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dos», serie D, núm. 96, de 2 de noviembre de 2004, con el número de expedien-
te 181/000401.) 

184/017476 Autor: Gobierno.
 Contestación a don Francisco de Asís Garrido Peña (GS) sobre conocimiento y 

valoración del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio sobre el proyecto 
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renovables, en concreto eólica (núm. reg. 39418) ....................................................... 286

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
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te 181/000433.) 

184/017485 Autor: Gobierno.
 Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (GP) sobre perjuicios que puede oca-

sionar el que la Industria Farmacéutica no tenga tiempo para colocar los nuevos 
precios en el cartonaje de los medicamentos (núm. reg. 39262) ................................ 286

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm. 122, de 15 de diciembre de 2004, con el número de expedien-
te 181/000493.) 

185/000331 Autor: Gobierno.
 Contestación facilitada por la Dirección General del Ente Público Radiotelevisión 

Española (RTVE) a la pregunta de doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre 
reuniones mantenidas por la Directora General de Radiotelevisión Española 
(RTVE) con el Consejo para la reforma de los medios de comunicación de titula-
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de 
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero 
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/001905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go- 
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del proyecto de reposición 
de la acequia mayor de Sagunto.

Respuesta:

El proyecto de reposición de la acequia mayor de 
Sagunto, con un presupuesto aproximado de 5 millones 
de euros, fue redactado en diciembre de 2000 y se ha 
elaborado recientemente una adenda al mismo. La fina-
lidad de la misma es completar la expropiación forzosa 
llevada a cabo para la ejecución del embalse de la Presa 
de Algar (Valencia), e incluir los trabajos de amojona-
miento de dicho embalse.

En diciembre de 2004, se ha iniciado la tramitación 
ambiental del proyecto.

La obra de reposición de la acequia mayor de 
Sagunto está incluida en el Anexo IV Actuaciones Prio-
ritarias y Urgentes, del Real Decreto 2/2004, de 18 de 
junio, de modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, 
del Plan Hidrológico Nacional. La gestión directa de 
esta actuación ha sido encomendada a la sociedad estatal 
Aguas de la Cuenca del Mediterráneo -ACUAMED.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go- 
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Conclusiones de la reunión mantenida con la 
Ministra de Medio Ambiente y la Asociación Valencia-
na de Empresarios por la derogación del trasvase del 
Ebro en Valencia, el día 5-7-04.

Respuesta:

En la reunión mantenida con la Asociación Valen-
ciana de Empresarios, la Ministra de Medio Ambiente 
informó de las actuaciones de su Departamento y de sus 
líneas directrices para llevar a cabo una nueva política 
del agua.

Los representantes de la Asociación Valenciana de 
Empresarios tuvieron la ocasión de exponer sus puntos 
de vista sobre diversas cuestiones en materia de agua 
que afectan a sus asociados, como la posibilidad de 
desarrollar determinados procesos y tecnologías en 
materia de desalación así como sus posibles efectos 
sobre el medio ambiente, los precios del agua para el 
sector turístico, etc.

Como conclusión y aclaradas las diversas preocupa-
ciones manifestadas, el Ministerio de Medio Ambiente 
valora positivamente el contacto directo con los agentes 
sociales y representantes económicos valencianos. Muy 
especialmente debido a la cantidad y diversidad de 
inversiones que la nueva política del agua impulsada 
por el Ministerio de Medio Ambiente creará en la 
Comunidad Valenciana.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go- 
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).
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Asunto: Limpieza del cauce del río Eresma en la pro-
vincia de Segovia.

Respuesta:

El crecimiento de vegetación natural en los cauces 
no puede ser considerado como síntoma de suciedad 
sino todo lo contrario.

El riesgo de incendio no es superior al de los terre-
nos particulares colindantes.

La inversión prevista durante el año 2004 en la pro-
vincia de Segovia, de acuerdo con el Plan de Actuacio-
nes para dicho año, era de 355.723,79 €.

En el último cuatrimestre del año 2004 se han reali-
zado actuaciones de limpieza y acondicionamiento del 
río Eresma, una vez comprobada la necesidad de la 
actuación desde el punto de vista hidráulico y medio-
ambiental y destinadas las partidas correspondientes. 
Con esto se ha dado trámite a las solicitudes de ayunta-
mientos y/o particulares para la limpieza de cauces.

Para la realización de las citadas actuaciones se han 
invertido 58.999,38 euros.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005558 a 184/005561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go- 
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Limpieza del cauce de varios ríos en la provin-
cia de Segovia.

Respuesta:

El crecimiento de vegetación natural en los cauces 
no puede ser considerado como síntoma de suciedad 
sino todo lo contrario.

El riesgo de incendio no es superior al de los terre-
nos particulares colindantes.

La inversión prevista durante el año 2004, de acuer-
do con el Plan de Actuaciones para el año 2004 es de 
355.723,79 €.

La inversión en el primer año de legislatura del Par-
tido Popular (1996) fue de 30.000,00 € y en el primer 
año de legislatura del PSOE (2004) ha sido de 
355.723,79 € en la provincia de Segovia.

En el último cuatrimestre del año 2004 se han realiza-
do actuaciones de limpieza y acondicionamiento en los 
ríos Pirón y Cega una vez comprobada la necesidad de la 

actuación desde los puntos de vista hidráulicos y medio-
ambientales y destinadas las partidas correspondientes 
dentro del presupuesto de la Confederación Hidrográfica 
del Duero del Ministerio de Medio Ambiente. Con esto 
se ha dado trámite a las solicitudes de ayuntamiento y/o 
particulares para la limpieza de cauces.

Para la realización de las citadas actuaciones se ha 
contado con un presupuesto de 32.603,97 € y 22.698,28 € 
respectivamente.

En el caso de los ríos Voltoya y Moros no hay previ-
sión de efectuar la limpieza de los citados cauces en 
tanto no se solicite por algún ayuntamiento y/o particu-
lar y se compruebe la necesidad de la actuación desde el 
punto de vista hidráulico y medioambiental teniendo en 
cuenta que del trazado por la provincia de Segovia, una 
parte importante discurre por zonas protegidas y tiene 
limitaciones ambientales.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la 
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Que se conteste por el Gobierno concretamen-
te a su pregunta sobre coste de la utilización de los dos 
helicópteros para la realización de un viaje de la 
Ministra de Fomento el día 7-7-2004.

Respuesta:

El pasado 7 de julio de 2004, la titular del Ministerio 
de Fomento y otros acompañantes, en total 8 pasajeros 
(Presidente de RENFE, Director General de Ferrocarri-
les, Directora de Prensa, Jefa de Protocolo y miembros 
de seguridad), utilizaron los medios de transporte aéreo 
del Ministerio de Defensa para efectuar un viaje oficial 
que tuvo lugar entre Sevilla, donde inauguró la Ministra 
de Fomento dos estaciones de RENFE, y Estepona, 
lugar en el que asistió a un acto académico, y desde esta 
localidad, a Madrid.

A fin de asistir a estos actos se dispuso de los medios 
de transporte rápidos que el Gobierno utiliza en los via-
jes oficiales de autoridades, para ello, se empleó un 
helicóptero perteneciente a la Unidad del Ejército del 
Aire, destinado específicamente a estos fines, según el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de julio de 
1981, y sus posteriores actualizaciones, y no se utilizó, 
como hizo el anterior titular del Ministerio de Fomento, 
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la empresa privada con la que había contratado, por el 
procedimiento negociado sin publicidad, la prestación 
del servicio de transporte aéreo, cuyo coste hubiera sido 
notablemente superior.

La utilización del helicóptero perteneciente al 
Ministerio de Defensa supuso 8.297,96 € —1.037,24 € 
por pasajero—, entre Servilla-Estepona-Madrid, cifra 
inferior a los 8.905 € que se pagó a la citada empresa 
privada, el 8 de marzo de 2004, por un desplazamiento 
en avión privado entre Madrid y Málaga, para que el 
anterior Ministro de Fomento asistiera a un acto público 
que, previamente, había sido suspendido por la Junta 
Electoral de Andalucía.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007693 y 184/007694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go- 
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Matarí Saéz, Juan José, y Hernando Fraile, 
Rafael Antonio (GP).

Asunto: Acuerdos alcanzados para obras de infraestructuras 
en Andalucía.

Respuesta:

En la reunión celebrada el pasado 11 de mayo, el 
Presidente de la Junta de Andalucía y la Ministra de 
Fomento revisaron la situación de las principales 
infraestructuras competencia del Ministerio de Fomen-
to en esa Comunidad Autónoma.

En la reunión se puso de manifiesto un nuevo clima 
de diálogo y la voluntad de ambas administraciones 
para trabajar conjuntamente en la resolución de los pro-
blemas pendientes y para impulsar la realización de las 
distintas actuaciones, que ha tenido un fiel reflejo en las 
inversiones previstas para Andalucía en este ejercicio, 
tal como consta en los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2005.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo A cesadas desde la toma 
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del área del 
Presidente del Gobierno, sus servicios periféricos y los 
Organismos Públicos dependientes del mismo, que se 
encuentran en situación de expectativa de destino o 
excedencia forzosa.

Respuesta:

Tanto en el área de Presidencia del Gobierno, como 
en los 4 Organismos Autónomos adscritos al Ministerio 
(BOE, CIS, CEPCO y Patrimonio Nacional), no existe 
en este momento personal alguno en las circunstancias 
descritas por S.S.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo B cesadas desde la toma 
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del área del 
Presidente del Gobierno, sus Servicios Periféricos y los 
Organismos Públicos dependientes del mismo, que se 
encuentran en situación de expectativa de destino o 
excedencia forzosa.

Respuesta:

Tanto en el área de Presidencia del Gobierno, como 
en los 4 Organismos Autónomos adscritos al Ministerio 
de la Presidendia (BOE, CIS, CEPCO y Patrimonio 
Nacional), no existe en este momento personal alguno 
en las circunstancias descritas por S.S.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 96 17 38 4130, 
«Cuarto cinturón de Zaragoza, ronda sur».

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 96.17.38.4130, 
cuya anualidad 2004 corresponde fundamentalmente a 
la liquidación de las obras, los compromisos de proyec-
tos en el ejercicio 2004 ascienden a 53.729,34 €, en 
tanto que las obligaciones reconocidas, a fecha 30 de 
junio de 2004, eran 44.548,29 €.

La puesta en servicio de la Ronda Sur del Cuarto 
Cinturón de Zaragoza fue el 20 de mayo de 2003.

La liquidación de las obras fue aprobada técnica-
mente con fecha 8 de octubre de 2004 y su aprobación 
económica se ha llevado a cabo en el ejercicio de 2004.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Actuaciones para mejorar el empleo de los 
jóvenes.

Respuesta:

Como ha señalado el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales en sus comparecencias ante el Congreso y el 
Senado, celebradas el 18 de mayo y 21 de junio pasado 
para informar sobre las líneas generales de la política de 
su departamento, el área de juventud es de gran impor-
tancia para el Departamento, no sólo porque los jóvenes 
representan el futuro de la sociedad, sino también por-
que, en el momento actual, se ven más afectados por la 
precariedad en el empleo, por las dificultades de acceso 
a la vivienda y, en definitiva, por la dificultad de alcan-
zar un estatus de independencia y de inicio y consolida-
ción de un proyecto profesional y personal.

Por tanto, el Gobierno tiene intención de presentar 
un nuevo plan de juventud 2005-2008, que contará para 
su elaboración y ejecución, no sólo con las diversas 
instituciones con competencia en la materia, sino tam-
bién con los propios jóvenes. Es éste un compromiso 

adquirido en el programa electoral que el Partido Socia-
lista presentó a las elecciones de marzo de este año. 

Por el momento, en el Plan de Acción para el Empleo, 
aprobado por el Consejo de Ministros del pasado 8 de 
octubre, se contempla, en el marco de la directriz 1, la 
realización durante este año de 370.135 acciones de 
apoyo a la inserción laboral dirigidas a jóvenes menores 
de 25 años que no hayan alcanzado los seis meses de 
paro; actuaciones que responden a la dinámica de pre-
vención para evitar períodos prolongados de desem-
pleo.

También en el Plan de Acción, se contempla la rea-
lización de un gran esfuerzo en materia formativa diri-
gido a los jóvenes. Así, se contempla la puesta en mar-
cha de una serie de reformas legislativas de organización 
y funcionamiento de las enseñanzas formales y no for-
males que permitan conseguir, por una parte, un aumen-
to significativo de jóvenes que completen la Educación 
Secundaria Superior y, por otra, una mayor participa-
ción de los trabajadores, especialmente de los poco 
cualificados, en actividades de formación, avanzándose 
con ello en la estrategia de aprendizaje permanente.

Y para el año 2005, el proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado incluye el programa de 
fomento de empleo para dicho año, en el que la contra-
tación de jóvenes vuelve a ser objeto de bonificaciones 
de cuotas de la Seguridad Social, pudiendo ser benefi-
ciarios de las mismas los desempleados varones que 
lleven al menos seis meses en situación de paro; y si se 
trata de mujeres la contratación se bonifica en todos los 
casos.

Por otra parte, en el proceso de diálogo social abier-
to con los interlocutores sociales, se van a analizar las 
políticas del mercado de trabajo, con especial atención 
a la corrección de la excesiva temporalidad en el empleo 
que padece el sistema laboral español, y que perjudica 
especialmente a los jóvenes, y se va a revisar la configu-
ración actual de las políticas activas de empleo a fin de 
analizar su eficacia y proponer, en su caso, nuevas 
medidas que contribuyan de forma más idónea al obje-
tivo de inserción laboral de los desempleados.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).
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Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 00 17 38 
0450, «Red arterial de Zaragoza. Adecuación Vía His-
panidad», incluido en los Presupuestos Generales del 
Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

El compromiso de gasto en el proyecto de inversión 
2001.17.038.0450 durante el ejercicio presupuesta- 
rio 2004, asciende a 6.652.441,84 €, siendo las obliga-
ciones reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, de 
900.801,36 €.

El proyecto de adecuación de la Vía Hispanidad 
comprende tres partes fundamentales: Canalización de 
servicios, movimiento de tierras para la construcción de 
la explanada de los viales y afirmado y pavimentación.

Hasta finales de julio de 2004 no ha sido posible con-
cluir la totalidad de las canalizaciones de servicios, siendo 
en este momento cuando se ha trabajado a pleno  rendi-
miento de la explanación de la plataforma para los viales, 
habiendo sido posible incluso comenzar la ejecución de 
las capas de mezcla bituminosa en el mes de octubre, Ello 
ha hecho que la certificación más importante haya tenido 
lugar con posterioridad al 30 de junio de 2004.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 99 17 38 
3255, «N-260 Boltaña-Fiscal, variante de Jánovas», 
incluido en los Presupuestos Generales del Estado para 
2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado, no se 
registraban obligaciones reconocidas a fecha 30 de 
junio de 2004, dado que las mismas se han transferido 
al ejercicio de 2005 que es cuando se ha previsto poner 
en marcha el estudio informativo del tramo de la carre-
tera N-260 entre Boltaña y Fiscal que incluye la varian-
te de Jánovas.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la instalación de 
las compuertas en una presa sobre el río Palancia en la 
provincia de Valencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

— «Elaboración de proyecto y ejecución de las 
obras de fabricación y montaje de los elementos elec-
tromecánicos de la presa de Algar»:

• El proyecto fue aprobado a finales de junio de 2004.
• El acta de replanteo se firma el 5 de julio de 2004.
• El plazo de ejecución de las obras es de 12 meses, 

por lo que el plazo de terminación es el 5 de julio 
de 2005.

• La construcción de los diferentes equipos está en 
ejecución.

• El montaje en la presa se empezará en breve, 
comenzando por las compuertas de la toma de agua.

• A continuación se montarán las compuertas 
del desagüe de fondo, para quedar totalmente ope-
rativo, instalado y a pleno funcionamiento el 5 de 
julio de 2005, fecha acorde con la oficial de ejecu-
ción.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la partida relativa a las 
actuaciones previstas para el saneamiento y depuración 
de aguas en la provincia de Valladolid, contemplada 
en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2004.
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Respuesta:

El saneamiento es una competencia exclusiva de la 
Junta de Castilla y León en virtud del Real Decreto 
1022/1984, de 11 de abril.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la ejecución de los 
proyectos de construcción de las nuevas estaciones ferro-
viarias de Olmedo y Medina del Campo (Valladolid) aso-
ciadas a la nueva línea de Alta Velocidad conocida como 
Corredor Norte-Noroeste (Madrid-Valladolid-Medina).

Respuesta:

El ente público Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) ha revisado el alcance de las actua-
ciones previstas en la estación de Olmedo, y una vez 
finalizada esa evaluación, ha determinado como opción 
más favorable la construcción de una Estación que haga 
posible la atención a viajeros, dimensionándose las ins-
talaciones conforme a la demanda previsible, además 
de la función técnica de explotación permitir el aparta-
do y estacionamiento de trenes.

Por lo que se refiere a Medina del Campo, actual-
mente está en redacción el proyecto de plataforma del 
tramo que discurre por el término municipal de Medina 
del Campo, dentro de la línea de Alta Velocidad que 
parte desde Olmedo hacia Galicia.

En este proyecto de plataforma se incluye la instala-
ción de un PAET (puesto de adelantamiento y estacio-
namiento de trenes) en el que podría ubicarse en su caso 
la estación de Medina del Campo, lo que deberá ser 
objeto de un proyecto independiente.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Angels (GP).

Asunto: Conocimiento por la Ministra de Medio 
Ambiente de que la Ley de Ordenación del Territorio y 
Protección del Paisaje de la Generalitat Valenciana 
recoge como condición para las nuevas iniciativas urba-
nísticas, el disponer de agua suficiente en calidad y 
cantidad.

Respuesta:

Efectivamente, la Ley 4/2004, de 30 de junio, de 
Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje 
contempla en su artículo 19.2 la cuestión planteada 
por Su Señoría, exigiéndose informe favorable del 
organismo de cuenca competente sobre su disponibili-
dad y su compatibilidad con las previsiones de los 
planes hidrológicos. Hasta el momento no se ha for-
mulado oficialmente ninguna petición de informe a la 
Confederación Hidrográfica del Júcar del Ministerio 
de Medio Ambiente.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Ángels (GP).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de que el pro-
grama A.G.U.A. no resuelve el déficit hídrico que pade-
ce la provincia de Castellón.

Respuesta:

El Programa A.G.U.A. materializa la reorientación 
técnica de la planificación nacional del agua en España 
tras la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 2/2004, 
de 18 de junio, que modifica la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Nacional, mediante la pro-
gramación de actuaciones concretas diseñadas para 
garantizar el incremento de la disponibilidad y calidad 
del agua en todo el territorio y especialmente en las 
zonas con déficit.

Para la provincia de Castellón, el total de actuacio-
nes previstas según el Real Decreto-Ley 2/2004, permi-
tirá un incremento de recursos de 78 hectómetros cúbi-
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cos por año y una inversión de 173 millones de euros, 
que pueden agruparse como sigue:

a) Las actuaciones tendentes al incremento de la 
disponibilidad de recursos hídricos (46 hectómetros 
cúbicos/año, 109 millones de euros):

— Desarrollo de programas para captación de 
aguas subterráneas para abastecimientos y regadíos en 
Castellón.

— Regulación para recarga de los excedentes inver-
nales del río Belcaire.

— Adecuación del embalse de Arenós.

b) Actuaciones en mejora de la gestión de los 
recursos hídricos (32 hectómetros cúbicos/año, 58 
millones de euros):

— Plan de modernización de riegos de la Plana de 
Castellón.

— Prolongación del canal de la cota 100 del río 
Mijares.

— Mejora de la depuración y reutilización de aguas 
residuales de la Plana de Castellón.

c) Actuaciones en mejora de la calidad del agua 
ambiental (6 millones de euros):

— Potabilizadora del río Mijares.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar no invitó a ningún representante del 
Consell de la Generalitat Valenciana a la inauguración 
del polideportivo de Bellus.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Júcar del Ministe-
rio de Medio Ambiente no participó en la organización 
del acto de la inauguración del polideportivo de Bellús. 
Sólo recibió una invitación del Alcalde para participar, 
junto con el Delegado del Gobierno, en dicho acto.

Se señala que la relación de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar con las instituciones del Consell de la 

Generalitat Valenciana es muy buena y continuarán los 
esfuerzos para que cada día sea mejor.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivo de la supresión de actuaciones básicas 
para la prevención de riadas en la Comunidad Valencia-
na en el denominado programa A.G.U.A.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha suprimi-
do ninguna actuación para la prevención de riadas en 
la Comunidad Valenciana en el denominado progra-
ma «A.G.U.A.». Antes bien, todo lo contrario, ya que 
el citado programa no se agota con las actuaciones 
declaradas prioritarias y urgentes del Real Decreto-
ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional. La citada norma amplía el anejo II con la 
actuación denominada «Prevención contra avenidas 
del barranco de Benimodo», declarándose priorita-
rias y urgentes las siguientes:

• Presa de Villamarchante.
• Alternativa a la presa del Marquesado.
• Laminación y mejora del drenaje de la cuenca de 

la rambla de Gallinera.
• Acondicionamiento del bajo Turia y nuevo cauce 

del río.
• Laminación y control de avenidas en la cuenca 

media del río Serpis.
• Laminación y mejora del drenaje en la cuenca 

del río Vacas.
• Prevención contra avenidas del Barranco de 

Benimodo.

El resto de las actuaciones del anejo II se mantienen 
igualmente, aunque no estén declaradas prioritarias y 
urgentes.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Novedades en el ajuste de servicios a las nece-
sidades del conjunto de la demanda del corredor ferro-
viario entre Valencia y Murcia.

Respuesta:

En la actualidad, la oferta de grandes líneas con res-
pecto a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia está compuesta por:

— Cinco Altaria Murcia-Madrid y vv.
— Un Talgo Murcia-Barcelona y vv.
— Un Talgo Murcia-Porbou y vv.
— Un Arco Murcia-Barcelona y vv.

Es decir, el corredor Murcia-Valencia está cubierto 
por dos Talgo y un Arco diarios por sentido. Uno de los 
Talgo (460/463) efectúa el recorrido Cartagena-Portbou 
y vv, que posibilita enlaces en frontera con destinos 
internacionales.

Además, la Unidad de Negocios de Regionales ofre-
ce entre Valencia y Murcia dos trenes diarios por senti-
do y la red de cercanías permite conectar con la mayor 
parte de los trenes de grandes líneas mediante un enlace 
ágil en la estación de Alicante término.

Adicionalmente, se señala que RENFE tiene el mayor 
interés en aprovechar cuantas oportunidades pueda ofre-
cer la demanda existente en este corredor a fin de prestar 
unos servicios de la mayor calidad a todos sus usuarios.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen, y Pas-
tor Julián, Ana María (GP). 

Asunto: Mecanismos previstos para asegurar el cumpli-
miento de las obligaciones de pago de pensiones en 
caso de separación o divorcio.

Respuesta:

La Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, ha previsto en su 
disposición adicional decimonovena lo siguiente:

«El Estado garantizará el pago de alimentos recono-
cidos e impagados a favor de los hijos e hijas menores 
de edad en convenio judicialmente aprobado o en reso-
lución judicial, a través de una legislación específica 
que concretará el sistema de cobertura en dichos 
supuestos y que, en todo caso, tendrá en cuenta las cir-
cunstancias de las víctimas de violencia de género.»

Madrid, 11 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Propuestas concretas para organizar por la 
Escuela Europea de Policía (CEPOL) un curso de for-
mación sobre terrorismo islamista, realizadas por la 
representación del Cuerpo Nacional de Policía en el 
comité del programa anual de la Escuela Europea de 
Policía o en su Junta de Gobierno.

Respuesta:

El Cuerpo Nacional de Policía, a través de la oficina 
de CEPOL-ESPAÑA, se ha ofrecido como país de 
apoyo para la coordinación y posterior desarrollo del 
curso MEDIA-CEPOL, «Lucha contra el terrorismo». 
Esta actividad formativa de cooperación policial inter-
nacional se ha iniciado en el año en curso, teniendo 
prevista una duración de dos años con un desarrollo de 
cuatro ediciones.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones en relación con la realización de un 
estudio exhaustivo sobre la calidad del agua del río 
Ebro ante la merma pesquera.

Respuesta:

La calidad del agua del río Ebro se ha estudiado de 
forma exhaustiva. Particularmente se han intensificado 
estos controles a partir del año 2002. Los datos figuran 
en la página web de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro del Ministerio de Medio Ambiente, donde puede 
consultarse su evolución.

También figuran en dicha página estudios específi-
cos realizados en el tramo inferior del Ebro como, por 
ejemplo, el «Estudio ecológico del río Ebro», año 1998, 
y estudios sobre macrofitos y otros.

No se tiene constancia oficial de que exista una 
merma en la producción piscícola del río. En cualquier 
caso, aunque existiera efectivamente, no se estima que 
pueda tener ninguna correlación con una evolución 
negativa en la calidad de las aguas.

Sin perjuicio de lo anterior, se están realizando actual-
mente los estudios precisos para implementar la Directiva 
Marco del Agua, que incluirá un programas de seguimien-
to y unos planes de medidas para conseguir el buen estado 
o el buen potencial ecológico del medio en cuestión.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones en relación con la plaga del meji-
llón cebra que afecta al pantano de Ribarroja y otras 
zonas del río Ebro.

Respuesta:

Se indica que la competencia sobre la fauna silvestre 
corresponde a las Comunidades Autónomas, en virtud 
de las transferencias de la Administración General del 
Estado. No obstante, tratándose de una cuestión que 
afecta a los usuarios del agua y que la navegación cons-

tituye uno de los vehículos de transmisión de la especie, 
por parte del Ministerio de Medio Ambiente se han lle-
vado a cabo numerosas medidas, de las que se extraen 
las que se enumeran a continuación:

• Elaboración de unas normas para la navegación en 
los embalses de Mequinenza, Ribarroja, Flix y tramo 
inferior del Ebro, que fueron remitidas a los usuarios y 
entidades de la zona, con carácter voluntario, en julio 
de 2002 y aprobadas posteriormente por la Junta de 
Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Ebro el 
24 de septiembre de 2002 y publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 2002. Dichas 
normas fueron ampliamente discutidas con los técnicos 
de Medio Natural y Medio Ambiente de las Comunida-
des Autónomas de Aragón y Cataluña.

• Realización de una jornada informativa sobre la 
problemática del mejillón cebra a la que asistieron más 
de 150 participantes, entre ellos la Asociación Natura-
lista ANSAR y NATURA FREIXE y con participación 
activa de los representantes de Medio Natural y Medio 
Ambiente de las Comunidades Autónomas citadas, así 
como del Ministerio de Medio Ambiente y de distintas 
Universidades europeas. La Jornada se celebró el día 12 
de febrero de 2003.

• Redacción de normas complementarias de restric-
ción de la navegación y para uso de los embarcaderos, 
como complemento de las normas citadas en primer 
lugar, las cuales han sido remitidas a Medio Natural y 
Medio Ambiente de las Comunidades Autónomas de 
Aragón y Cataluña. Todas las limitaciones anteriores 
figuran en la página web de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro en el apartado de Navegación.

• Se ha oficiado al Instituto para la Defensa de las 
Riberas del Ebro y a la Agencia Catalana del Agua, en 
su Delegación de Tortosa, para que los embarcaderos de 
la zona catalana cumplan, asimismo, la limitación de 
los accesos y el control de las embarcaciones.

• Se ha realizado un inventario de embarcaderos y 
puntos de acceso de embarcaciones, indentificando 
aquellos puntos a través de los cuales pueden acceder 
embarcaciones a la zona en cuestión.

• Se solicitó a Endesa, propietaria de los embalses de 
Mequinenza, Ribarroja y Flix, el establecimiento de una 
limitación física para el acceso de embarcaciones en todos 
los puntos de acceso de embarcaciones que no fuesen 
embarcaderos utilizados como tales, así como carteles 
informativos en relación a la aparición del mejillón cebra. 
Endesa ya realizó en su día diversos cierres en los accesos 
de embarcaciones y la colocación de paneles informativos. 
Asimismo, se colocaron por parte de la Confederación 
paneles informativos sobre las limitaciones de navegación 
y la obligatoriedad de desinfectar las embarcaciones.

• Se ha remitido el inventario de embarcaderos y 
puntos de acceso de embarcaciones al Servicio de Medio 
Natural de la Diputación General de Aragón, al Departa-
mento de Medio Ambiente, Fauna y Flora Silvestre de la 



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

60

Generalidad de Cataluña y al Instituto para el Desarrollo 
de las Tierras del Ebro de Tortosa (Tarragona).

• En cuanto se tuvo conocimiento de la aparición 
del mejillón cebra en el río Ebro, se constituyó una 
Comisión Técnica en la que participan los Servicios de 
Medio Natural y Medio Ambiente de las Comunidades 
Autónomas de Aragón y Cataluña, así como la entonces 
Dirección General de Conservación de la Natualeza del 
Ministerio de Medio Ambiente.

• Posteriormente, se solicitó de dicha Dirección 
General la presidencia de la referida Comisión Técnica 
Mixta. La Directora General comunicó la propuesta de 
crear la referida Comisión Técnica en el Comité de 
Flora y Fauna correspondiente al Consejo de Protec-
ción de la Naturaleza, con objeto de constituir, bien un 
grupo específico o bien un subgrupo dentro del grupo 
de especies invasoras.

• El Ministerio de Medio Ambiente, además de la 
Jornada Informativa sobre el Mejillón Cebra, ha partici-
pado en Jornadas organizadas por otras entidades: 
Diputación General de Aragón, Endesa, etc. Asimismo, 
las restricciones establecidas sobre la navegación y 
situación de los puntos de desinfección que figuran en 
la página web de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del apartado de Navegación.

• Asimismo, se subvencionó la constitución de una 
instalación de desinfección en Fayón (Zaragoza), en 
servicio desde hace meses. Asimismo, la Diputación 
General de Aragón estableció una zona de desinfección 
de las que se han beneficiado algunas otras de las insta-
laciones de desinfección establecidas.

Madrid, 1 de febrero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones realizadas por el Ejército en el 
pantano de Ribarroja en la lucha contra la plaga del 
mejillón cebra.

Respuesta:

Dentro de sus actuaciones como organismo de cuen-
ca, la Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministe-
rio de Medio Ambiente, en relación con la invasión del 
mejillón cebra, ha realizado un ensayo de extracción 
manual y mecánica en el embalse de Ribarroja, en la 

desembocadura del río Matarraña (puerto deportivo de 
Fayón) con apoyo del Regimiento de Conteneros 
(RPEI) del cuartel Sangenis de Monzalbarba. La opera-
ción ha tenido lugar desde el 14 de septiembre de 2004 
hasta el lunes siguiente, día 20, desarrollándose en el 
transcurso de la misma diferentes prospecciones y 
ensayos de extracción. Las prospecciones han tenido 
lugar en el embalse de Mequinenza y en diversos luga-
res del embalse de Ribarroja y se han realizado tres 
extracciones manuales y una extracción mecánica.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el mantenimiento 
de los compromisos de construcción de autovías y vías 
de alta capacidad recogido en el Plan de Infraestructuras 
2000-2007.

Respuesta:

En el Ministerio de Fomento no existe ningún docu-
mento que acredite la aprobación formal por Consejo 
de Ministros de un Plan de Infraestructuras 2000-2007.

Recientemente el Ministerio de Fomento ha presen-
tado el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transpor-
te (PEIT), donde se manifiestan las directrices de actua-
ción de la política de infraestructuras y de los  
servicios de transporte para los próximos años, y que 
puede ser objeto de consulta en la dirección http://
www.mfom.es.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salom Coll, María (GP).
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Asunto: Financiación por parte del Ministerio de Fomen-
to de las obras de soterramiento de las vías del tren a su 
paso por la ciudad de Inca, en las Illes Balears.

Respuesta:

Actualmente todas las competencias en materia 
ferroviaria en las Illes Balears están transferidas a la 
Comunidad Autónoma; por lo tanto, no correspondería 
al Ministerio de Fomento la realización ni financiación 
de las posibles obras de soterramiento del ferrocarril a 
su paso por la ciudad de Inca; para la participación de la 
Administración General del Estado en la financiación 
de obras que se realicen en la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears sería preciso la firma de un convenio.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Previsiones en relación con los planes de emer-
gencia de las presas de la provincia de Alicante.

Respuesta:

Los planes de emergencia de las presas de Ama-
torio, Beniarrés y Guadalest, en la provincia de 

Alicante, y dependientes del Ministerio de Medio 
Ambiente (Confederación Hidrográfica del Júcar), 
actualmente están en redacción por parte de la 
empresa EPTISA mediante el contrato de consulto-
ría técnica de la Dirección General del Agua del 
Ministerio de Medio Ambiente, titulado Asistencia 
técnica para la redacción de los planes de emergen-
cia de las presas de Amatorio, Guadalest y Benia-
rrés, cuyo plazo de ejecución finalizó el 30 de 
diciembre de 2004.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Álvarez Oteo, María Eloísa (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas en el tramo ferroviario 
Soria-Torralba desde el año 1996 hasta el día 31 de 
marzo de 2004.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo resumen de las inversio-
nes realizadas en el tramo Soria-Torralba desde el 
año 1996 hasta el 31 de marzo de 2004.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que se ha privado a la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias del rango 
de Subsecretaría.

Respuesta:

El artículo 5.2 del Real Decreto 562/2004, por el que 
se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, establece que «queda suprimido 
el nivel orgánico de Subsecretario titular de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias».

En coherencia con lo expuesto, el artículo 1.6 del 
Real Decreto 1599/2004, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, 
adscribe la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias a la Subsecretaría del Interior.

Tal medida se inscribe en el contexto general de 
reestructuración de ministerios y de modificación de 
niveles orgánicos tras la celebración de las últimas 
elecciones generales, con el objeto de conseguir la 
máxima eficacia en la acción del Gobierno y la mayor 
racionalidad en el funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012113 a 184/012115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, M.ª Angels (GP).

Asunto: Actuaciones de regeneración del litoral y la 
costa en Alicante, Valencia y Castellón.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente tiene previstas las 
siguientes actuaciones de regeneración del litoral y la 
costa:
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Provincia de Alicante:

Regeneración de la playa de la Almadraba y De- 
veses.

Provincia de Valencia:

Regeneración de la playa de Arbre-degoss.
Regeneración al sur del puerto de Gandía.

Provincia de Castellón:

Regeneración de la playa de Almazora.
Regeneración de la playa de Els Terrers.
Regeneración de los playetes de Bellver.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Obras ejecutadas con cargo a la partida de 
78.000 euros en el concepto Estaciones de aforo (Sec-
ción 23.512-A), prevista en los Presupuestos Generales 
del Estado del año 2004 para la provincia de Segovia.

Respuesta:

Las actuaciones realizadas con cargo a la partida 
presupuestaria «Estaciones de aforo» (Sección 23.512-
A), fueron las siguientes:

• Estación de aforos sobre el río Cega en Lastras de 
Cuéllar.

• Reparación de fugas en la estación de aforos 
número 55 sobre el río Moros en los Ángeles de San 
Rafael.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012370 y 184/012371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Obras ejecutadas con cargo a diversos pro- 
yectos.

Respuesta:

Desde el punto de vista de la ejecución presupues-
taria, las actuaciones por las que se interesa S.S. 
(«Limpieza de Cauces» y «Acondicionamiento Cau-
ces receptores de vertidos» (sección 23.512-A) han 
venido gestionándose como una sola actividad que 
enmarca las distintas intervenciones de limpieza y 
restauración en los cauces y riberas de la cuenca del 
Duero.

Hasta el mes de octubre de 2004 las actuaciones en 
cauces realizadas en la provincia de Segovia fueron las 
siguientes:

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Eresma, en Carbonera de Ahurín [Término Municipal 
(T.M.) de Armuña].

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Eresma, en T.M. Los Huertos.

• Limpieza y acondicionamiento de los cauces de 
los Arroyos Valdehorno y la Ovejera, en T.M. de 
Carrascal del Río.

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Pirón, en T.M. de Mozoncillo.

• Limpieza y acondicionamiento de los cauces de 
los Arroyos de la Sierpe, Prado de Vega y Caz Grande, 
en Arroyo de Cuéllar (T.M. de Cuéllar).

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del arro-
yo Cerquilla, en T.M. de Frumales.

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Duratón, en Cobos de Fuentidueña.

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Riaza, en T.M. de Aldealengua de Santa María.

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del arro-
yo Seco, en Boceguillas.

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Serrano, en T.M. de Castillejo de Mesleón.

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del arro-
yo Marieles, en T.M. de Chañe.

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Fresno, en Cascajares (T.M. de Fresno de Cantespi-
nos).

• Limpieza y acondicionamiento del cauce del río 
Cega, en T.M. de Puebla de Pedraza.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012385 y 184/015103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fajarnes Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Diversos temas de inversión en el Ayuntamien-
to de Eivissa.

Respuesta:

En relación con las iniciativas de referencia, se indi-
ca que el Ayuntamiento de Eivissa ha propuesto a la 
Autoridad Portuaria de Baleares la realización de un 
estudio para la construcción de un túnel que una el 
dique de Botafoc del Puerto de Eivissa y la avenida 8 de 
Agosto, de la ciudad.

Por otro lado, se señala que los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2005 recogen las dotaciones ade-
cuadas para dar cumplimiento a los compromisos 
adquiridos con los ciudadanos de Eivissa, contenidos 
en el programa electoral mayoritariamente apoyado en 
las últimas elecciones generales.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Personas vinculadas al denominado «Grupo de 
protectores de la corriente salafista».

Respuesta:

En la actualidad no existe constancia de la presencia 
de personas vinculadas a la organización terrorista 
argelina de tipo islamista, conocida como «Grupo de 
protectores de la corriente salafista» o DHDS (Djama 
Houmat e Daawa e Salafia) en ninguna zona geográfica 
concreta del territorio nacional.

Sin embargo, la reciente detención en la ciudad de 
Vitoria (Álava) del ciudadano argelino Abdelkader 
Lebik, miembro de la Falange Forkane del indicado 

grupo, obliga a no desestimar la posibilidad de que 
existan integrantes en alguna otra ciudad española.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para la transposición a la legis-
lación española de la última normativa de la Unión 
Europea sobre ordenación de los tiempos de trabajo en 
el transporte por carretera.

Respuesta:

La última normativa de la Unión Europea sobre la 
materia interesada es la Directiva 2002/15/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo 
de 2002, relativa a la ordenación del tiempo de trabajo 
de las personas que realizan actividades móviles de 
transporte por carretera.

Los Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de 
Fomento, como departamentos competentes en esta 
cuestión, vienen trabajando conjuntamente en el aná-
lisis de las necesidades de transposición al ordena-
miento jurídico español de la citada Directiva. Con-
secuencia de este análisis, es posible que resulte 
necesaria la introducción de ajustes puntuales en el 
Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 
jornadas especiales de trabajo, modificación que 
deberá ser respetuosa con lo dispuesto con carácter 
general sobre el tiempo de trabajo en los artículos 34 
a 38 del Estatuto de los Trabajadores, guardar la 
máxima coherencia posible con la regulación del 
tiempo de trabajo del resto de sectores y actividades 
incluidos en el citado Real Decreto y seguir favore-
ciendo la competitividad del sector y la seguridad y 
la salud de los trabajadores.

Se han mantenido ya reuniones iniciales con las 
organizaciones empresariales y sindicales del sector, 
reuniones que tendrán continuidad en las próximas 
semanas.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012451 a 184/012453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Medidas para evitar la proliferación de incen-
dios forestales.

Respuesta:

Teniendo en cuenta que la competencia para la pro-
tección contra incendios forestales corresponde a cada 
Comunidad Autónoma en su territorio, el Ministerio de 
Medio Ambiente está estudiando el actual sistema 
compuesto por el conjunto de los planes de protección 
de las Comunidades Autónomas, mediante su revisión 
técnica en el Comité de Lucha contra Incendios Fores-
tales de la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza. La finalidad es que dicha Comisión Nacio-
nal elabore y proponga a la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente las líneas coordinadas de actuación en 
la prevención de dichos incendios.

Por otro lado, las líneas de colaboración con la 
Xunta de Galicia en la lucha contra los incendios fores-
tales son las siguientes:

Extinción:

• Una base de aviones anfibios, en Labacolla.
• Una base de aviones de carga en tierra, en Xinzo 

de Limia.
• Una brigada helitransportada BRIF, en Laza.

Prevención:

• Dos equipos de prevención integral, en Ponteve-
dra y Orense.

• Transferencia de 2.205.360 euros para trabajos de 
selvicultura preventiva.

Por último, para paliar los efectos de los incendios y 
recuperar las zonas calcinadas, el Gobierno ha aproba-
do el Real Decreto-ley 6/2004, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por 
incendios forestales de grandes proporciones en varias 
Comunidades Autónomas durante el 2004.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Colaboración y cooperación inter-institucional 
con la Comunidad Autónoma de Aragón para conseguir 
más inversiones en dicha Comunidad y en la ciudad de 
Zaragoza.

Respuesta:

Desde el punto de vista del Sistema de Incentivos 
Regionales, la Comunidad Autónoma de Aragón forma 
parte de la Zona de Promoción Económica de Aragón 
creada mediante el Real Decreto 491/1988, de 6 de 
mayo. Los límites de incentivación máximos previstos 
para dicha Comunidad, dentro de los límites de la autori-
zación comunitaria de 17 de mayo de 2001 son, en térmi-
nos de subvención neta equivalente: Teruel 30%, Huesca 
20% y Zaragoza 20% (sólo para las siguientes comarcas: 
Prepirineo, Bárdenas-Cinco Villas, Moncayo-Campo de 
Borja, Jalón Medio-La Almunia, Calatayud, Daroca-
Romanos-Used, Campo de Cariñena, Tierra de Belchite 
y Bajo Aragón-Caspe), por lo que la ciudad de Zaragoza 
no se encuentra incluida en el sistema.

Se señala que el diálogo existente entre la Adminis-
tración General del Estado y la Autonómica para la 
gestión del sistema de Incentivos Regionales es enor-
memente fluido con objeto de conseguir los objetivos 
de desarrollo regional que son la razón de ser de este 
sistema, siendo las funciones de la Comunidad Autóno-
ma las siguientes:

• promover en su territorio los incentivos regio-
nales.

• colaborar con el Consejo Rector en la elaboración 
de la propuesta de delimitación de las zonas prioritarias 
en su territorio, informar de las ayudas financieras 
públicas que concedan,

• formar parte de los Grupos de Trabajo delegados 
del Consejo Rector,

• tramitar los expedientes de solicitud,
• realizar el control y seguimiento ordinario de los 

proyectos para informar sobre el cumplimiento de las 
condiciones.

Por otra parte, se indica que con el Fondo de Cohe-
sión se están financiando unas inversiones en Aragón de 
333,5 millones de euros, con una ayuda comunitaria de 
266,8 millones de euros.

Asimismo, el grado de ejecución, a diciembre de 2004, 
del Documento Único de Programación (DOCUP) de 
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Aragón 2000-2006 muestra que hasta ahora se han reali-
zado en Aragón inversiones por 167,1 millones de euros, 
con una ayuda comunitaria de 83,5 millones de euros.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de ofrecer la gestión del 
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido a la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Las futuras decisiones del Ministerio de Medio 
Ambiente relativas a la gestión de los Parques Nacio-
nales se adoptarán en cumplimiento de la Sentencia 
194/2004 del Tribunal Constitucional, en la que se esti-
man parcialmente varios recursos de inconstitucionali-
dad y se declaran inconstitucionales varios artículos de 
la Ley 41/1997.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio; Sainz García, María 
Jesús; Fernández de Mesa y Día del Río, 
Arsenio; Oreiro Rodríguez, José Domingo 
Cipriano; Padilla Carballada, Julio; García 
Díez, Joaquín María; Delgado Arce, Celso 
Luis; Vázquez Blanco, Ana Belén; González 
López, Armando; Pastor Julián, Ana María; 
Mantilla Rodríguez, Carlos, y Pan Vázquez, 
María Dolores (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la ejecución del 
tramo de alta velocidad ferroviaria Ourense-Lugo.

Respuesta:

La Declaración de Impacto Ambiental del tramo de 
alta velocidad entre Ourense y Lugo tiene prevista su 
finalización, salvo imprevistos que obliguen a pospo-
ner su elaboración, durante el primer semestre del  
año 2005.

Una vez que se formule la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), podrá procederse a la aprobación del 
Estudio Informativo, lo que permitirá iniciar la redac-
ción de los proyectos constructivos necesarios para la 
ejecución de las obras.

Es voluntad del Gobierno cumplir con los plazos 
señalados en la Moción aprobada por el Congreso de 
los Diputados el 22 de junio de 2004.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio; Sainz García, María 
Jesús; Fernández de Mesa y Díaz del Río, 
Arsenio; Oreiro Rodríguez, José Domingo 
Cipriano; Padilla Carballada, Julio; García 
Díez, Joaquín María; Delgado Arce, Celso 
Luis; Vázquez Blanco, Ana Belén; González 
López, Armando; Pastor Julián, Ana María; 
Mantilla Rodríguez, Carlos, y Pan Vázquez, 
María Dolores (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la ejecución del 
tramo del Eje Atlántico de AVE Vilagarcía-Padrón.

Respuesta:

El 4 de diciembre de 2003, el Ministerio de Medio 
Ambiente solicitó informe a la Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza de la Xunta de Galicia, 
sobre la afección del tramo del Eje Atlántico, tramo: 
Vilagarcía-Padrón, al Lugar de Interés Comunitario 
denominado «Sistema Fluvial Ulla-Deza», a los efectos 
de lo establecido en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CE, 
del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de 
los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres, trans-
puesta al ordenamiento jurídico interno español por el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, de Espacios 
Naturales (el cual establece medidas para contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de 
los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres). Por 



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

67

el momento, no se ha recibido respuesta, que se conside-
ra indispensable para poder formular la correspondiente 
Declaración de Impacto Ambiental, cumpliendo con la 
normativa española y comunitaria en materia de evalua-
ción de impacto ambiental.

Una vez que se formule la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), podrá aprobarse el Estudio Informa-
tivo y acometer la licitación de los proyectos construc-
tivos necesarios para la ejecución de las obras.

Es voluntad del Gobierno llevar a cabo esta actua-
ción en los plazos señalados en la Moción aprobada en 
el Congreso de los Diputados el 22 de junio de 2004.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias para informar a los inter-
nos de su inclusión en el Fichero de Internos en Espe-
cial Seguimiento (FIES).

Respuesta:

Se informa al interno de su inclusión en el Fichero y 
de la posibilidad de ejercitar el derecho de rectificación 
y demás derechos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, 
de Protección de Datos. Para una información más 
amplia y asesoramiento que precise, el interno puede 
acudir al jurista del establecimiento penitenciario.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012578, 184/012581, 184/012585 a 184/012589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Situación de la ejecución de la Autovía Can-
tabria-Meseta, en diversos tramos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el tramo Frómista-Aguilar de 
Campóo de la autovía Cantabria-Meseta, se divide en 
los siguientes subtramos:

— Frómista-Marcilla de Campos.
— Marcilla de Campos-Osorno.
— Osorno-Villaprovedo.
— Villaprovedo-Herrera de Pisuerga.
— Herrera de Pisuerga-Alar del Rey.
— Alar del Rey-Puebla de San Vicente.
— Puebla de San Vicente-Aguilar de Campóo.

Todos estos subtramos se encuentran en fase de 
redacción de proyecto, exceptuando los subtramos Pue-
bla de San Vicente-Aguilar de Campóo y la variante de 
Aguilar de Campóo, ambos en ejecución.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012770 y 184/012771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Desmantelamiento de las instalaciones de 
Radio Liberty en Girona y si se va a mantener alguna 
de las antenas.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha contratado la 
demolición de las antenas de Radio Liberty y es previ-
sible que se lleve a cabo durante este año.

No está previsto conservar ninguna de ellas.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012780

Como continuación al escrito de fecha 11 de enero 
de 2005, de contestación a la pregunta de referencia, se 
traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Funcionamiento del Sistema ILS en el aero-
puerto de Peinador de Vigo (Pontevedra).

Corrección:

Advertida la omisión de las tablas a que se hace 
referencia en el párrafo 5.º de la respuesta, se adjuntan 
al presente escrito.

Madrid, 1 de febrero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes

ANEXO
Vuelos cancelados y desviados por condiciones de baja 

visibilidad en el aeropuerto de Vigo.

Período julio-octubre

Julio-octubre 2003

Operacio-
nes

Des-
viados % Cance-

lados %

Julio  . . . . . . 1.306 24 1,84 1 0,08
Agosto  . . . . 1.191 4 0,34 2 0,17
Septiembre . 1.243 9 0,72 0 0,00
Octubre. . . . 989 56 5,66 8 0,81

 Suma  . . . 4.729 93 1,97 11 1,05

Julio-octubre 2004

Operacio-
nes

Des-
viados % Cance-

lados %

Julio  . . . . . . 1.543 2 0,13 0 0,00
Agosto  . . . . 1.389 0 0,00 0 0,00
Septiembre . 1.418 0 0,00 0 0,00
Octubre *  . . 1.110 29 2,61 0 0,00

 Suma  . . . 5.460 31 0,57 0 0,00

* Datos hasta el 27 de octubre de 2004 inclusive.

184/012783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Proyectos de inversión desarrollados en la pro-
vincia de Salamanca en los últimos ocho años por el 
anterior Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Respuesta:

En relación a las competencias del actual Ministerio 
de Educación y Ciencia, la información solicitada es la 
siguiente:

Secretaría General de Educación:

Normas reguladoras.
Presupuestos Generales del Estado años 1996, 1997, 

1998 y 1999.
Convocatorias realizadas por parte del Ministerio 

cada año dirigidas a centros públicos que deseaban 
desarrollar proyectos de introducción de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones (TIC).

Actuaciones del Ministerio.
Las inversiones en los años 1996, 1997, 1998 y 

1999 en la provincia de Salamanca para la introducción 
de las TIC en la educación fueron dirigidas a:

• Año 1996: Dotación de centros educativos públi-
cos que desarrollaban los Proyectos Atenea y Mercurio 
con programas educativos y equipamiento informático 
y audiovisual.

• Año 1997: Dotación de centros educativos públi-
cos que desarrollaban los Proyectos Atenea y Mercurio 
integrados con programas educativos y equipamiento 
informático y audiovisual.

• Año 1998: Dotación de centros educativos públi-
cos que desarrollaban los Proyectos Atenea y Mercurio 
integrados con programas educativos y equipamiento 
informático y audiovisual.

• Año 1999: Dotación informática de centros públi-
cos participantes en el proyecto Redes en Educación y 
el Proyecto Aldea Digital.

Inversiones realizadas

Año
Cantidad total Programa 422.O

–
Pesetas

1996 13.309.656
1997 9.038.370
1998 8.970.349
1999 38.641.806

Las cantidades recogen las inversiones realiza-
das tanto desde el Programa de Nuevas Tecnolo-
gías, como desde la Gerencia de Infraestructuras y 
Equipamientos, a través del programa presupuesta-
rio 422.O «Nuevas tecnologías aplicadas a la edu-
cación». A partir del año 2000 la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León asumió las competencias 
en materia educativa y las inversiones realizadas en 
este ámbito corresponden a la Administración 
Autonómica.
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Subsecretaría:

1.º Inversiones de la Gerencia de Infraestructuras 
y Equipamientos de Educación y Ciencia en el período 
1996-2003 (en miles de euros).

a) Inversiones previstas en anexo de inversiones:

1997 1998 1999

Construcción de centros 
de infantil y primaria 
(artículo 62)  . . . . . . . . . 219,61 240,40

Construcción de centros 
de infantil y primaria 
(artículo 63)  . . . . . . . . . 485,20 120,20

En el año 1999 se aprueban los traspasos a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, razón por la cual a 
partir del año 2000 no figuran inversiones educativas en 
el Presupuesto del Departamento. Asimismo, y respec-
to del año 1996, no figuran inversiones previstas en 
Anexo de Inversiones por tratarse de presupuesto pro-
rrogado del 1995.

1996 1997 1998 1999

Inversión nueva en centros de infantil y primaria. . . . . . . . . . 2.653,67 372,81 74,69 134,75
Inversión en reposición en centros de infantil y primaria. . . . 58,18 72,33 148,52 956,82
Inversión nueva en centros de secundaria . . . . . . . . . . . . . . . . 557,85 775,93 2.627,10
Inversión en reposición en centros de secundaria. . . . . . . . . . 1.598,78 621,67 0,25
Intereses de demora liquidación provisional y otros gastos de 

diversos centros universitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.862,65 5,13
Conservatorio Superior de Música y otras inversiones en cen-

tros de E. Artísticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428,53 1.374,31 2.719,54 287,09

Consejo Superior de Deportes:

En lo que afecta al Consejo Superior de Deportes, 
los proyectos de inversión desarrollados en los últimos 
ocho años (1997-2004) han sido los siguientes:

Año 1997. Municipio: Salamanca. Instalación: Pabe-
llón «Campo Viriato». Inversión: 168.283,39 euros.

Año 2000. Municipio: Peñaranda de Bracamonte. 
Instalación: Módulo deportivo en Colegio Público 
«Severiano Mont». Inversión: 5.559,36 euros.

1997 1998 1999

Construcción de centros 
de educación secunda-
ria (artículo 62) . . . . . . 1.026,59 3.275,52

Construcción de centros 
de educación secunda-
ria (artículo 63) . . . . . . 862,32

b) Inversiones realizadas:

Año 2001. Municipio: Peñaranda de Bracamonte. 
Instalación: Módulo deportivo en Colegio Público 
«Severiano Mont». Inversión: 244.552,48 euros.

Municipio: Salamanca. Instalación: Módulo depor-
tivo en Colegio Público «Campo Charro». Inversión: 
29.809,95 euros.

Año 2002. Municipio: Peñaranda de Bracamon-
te. Instalación: Módulo deportivo en Colegio 
Público «Severiano Mont». Inversión: 128.996,13 
euros.

Se detallan a continuación las actuaciones y las inversiones ejecutadas en la provincia de Salamanca, durante 
el período solicitcado, en el ámbito de competencias del actual Ministerio de Cultura:

Euros

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Murallas de Ciudad Rodrigo. Restauración. 240.404,84 4.748,00 0,00 46.277,93 235.560,68 282.710,08 119.641,07 118.066,18
Palacio de los Águila de Ciudad Rodrigo. 

Restauración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.404,91
Catedral de Ciudad Rodrigo. Restauración 0,00 0,00 0,00 54.391,60 0,00 0,00 0,00 0,00
Convento «Desierto Carmelitas» en La 

Alberca. Restauración . . . . . . . . . . . . . . 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.207,23
Convento de la Anunciación. Restauración 

pinturas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 0,00 0,00 0,00 5.409,11 0,00 0,00 0,00
Archivo General de la Guerra Civil Espa-

ñola. Reforma estructural  . . . . . . . . . . . 71.580,54 83.781,09 747.024,49 435.853,98 344.812,66 344.512,16 49.195,59 36.413,10
Biblioteca Pública del Estado. Rehabilita-

ción de la Casa de las Conchas . . . . . . . 76.869,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

70

Euros

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Inventario de industrias textiles en Béjar  . 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.000,00
Archivo General de la Guerra Civil Espa-

ñola. Suministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265.346,84 0,00 60.041,99 366.737,59 69.885,69 157.429,11 344.421,83 141.160,78
Biblioteca Pública del Estado. Suministros. 0,00 0,00 39.306,19 7.091,94 15.674,40 0,00 0,00 41.773,12
Archivo Histórico Provincial. Suministros. 10.217,21 11.960,14 73.942,16 54.331,49 11.761,81 0,00 0,00 0,00
Archivo General de la Guerra Civil Españo-

la Adquisición de fondos documentales. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.600,11

Madrid, 21 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Vera, Antonio y Álvarez Oteo, 
María Eloísa (GS).

Asunto: Menores extranjeros no acompañados existen-
tes en la provincia de Soria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

1. Según lo actuado conforme a la normativa 
vigente sobre menores extranjeros no acompañados, 
constituida por el artículo 35 de la Ley Orgánica  
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, y el 
artículo 62 del Reglamento de ejecución de la misma, 
aprobado por el Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, 
complementado por el «Protocolo de menores extranje-
ros no acompañados», aprobado por el Observatorio de 
la Infancia, en su reunión plenaria de 12 de diciembre 
de 2002, Protocolo que desarrolla el mencionado ar-
tículo 62 del Reglamento, en las diferentes provincias y 
en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla se regis-
traron los menores extranjeros no acompañados durante 
2000, 2001, 2002 y 2003 que, por nacionalidades, se 
recogen en la relación que figura en anexo 1.

2. Asimismo, conforme a la normativa antes cita-
da, durante los años 2000, 2001, 2002 y 2003 en las 
mencionadas provincias y en las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla, se documentó con autorización de 
residencia a los menores que se detallan en la Tabla que 
se recoge en anexo 2.

3. En el mismo período fueron repatriados desde 
las mencionadas provincias y desde las Ciudades Autó-

nomas de Ceuta y Melilla los menores extranjeros no 
acompañados, cuyo número se detalla en las cuatro 
Tablas que se recogen en anexo 3.

4. El procedimiento para la repatriación de meno-
res extranjeros no acompañados a su país de origen es 
el previsto en la normativa vigente sobre menores 
extranjeros no acompañados, constituida por el artícu- 
lo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, y el artículo 62 del Reglamento de 
ejecución de la misma, aprobado por el Real Decreto 
864/2001, de 20 de julio, complementada por el «Pro-
tocolo de menores extranjeros no acompañados», que 
desarrolla el mencionado artículo 62 del Reglamento:

1) El art. 35 de la citada Ley Orgánica 4/2000 esta-
blece que la Administración General del Estado, con-
forme al principio de reagrupación familiar del menor, 
después de haber oído al menor extranjero no acompa-
ñado, y previo informe de los servicios de protección de 
menores, resolverá lo que proceda sobre la repatriación 
a su país de origen o a aquel donde se encontrasen sus 
familiares o, en su defecto, sobre su permanencia en 
España. Puede proceder de oficio o a petición de la enti-
dad pública que ejerza la tutela del menor. El órgano 
encargado de la tutela del menor ha de facilitar a la 
Autoridad gubernativa cualquier información que 
conozca relativa a la identidad del menor, su familia, su 
país o su domicilio, así como comunicar las gestiones 
que haya podido realizar para localizar a la familia del 
menor.

2) La Administración General del Estado es la 
competente para llevar a cabo los trámites relativos a la 
repatriación desde España de un menor extranjero no 
acompañado, actuando a través de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, y, éstas, por medio de 
las Brigadas Provinciales de Extranjería y Documenta-
ción, que se ponen para ello en contacto con la Comisa-
ría General de Extranjería y Documentación para que 
se realicen las gestiones necesarias ante las Embajadas 
y Consulados correspondientes, con el fin de localizar a 
los familiares de los menores o, en su defecto, los servi-
cios de protección de menores de sus países de origen 



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

71

para que se hagan responsables de ellos. Si no existe 
representación diplomática en España, estas gestiones 
se canalizan a través del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación.

3) Una vez localizada la familia del menor o, en su 
defecto, los servicios de protección de menores del país 
a que retornará, se procede a la repatriación, tras la veri-
ficación de que no existe riesgo o peligro para la integri-
dad del menor, de su persecución o la de sus familiares. 
En el caso de que el menor se encontrase incurso en un 
proceso judicial, la repatriación quedará condicionada a 
la autorización judicial. En todo caso, deberá constar en 
el expediente la comunicación al Ministerio Fiscal.

4) La repatriación es acordada por el Delegado del 
Gobierno o por el Subdelegado del Gobierno, cuando 
tuviera la competencia delegada para ello, y ejecutada 
por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

5) La repatriación se efectuará a costa de la fami-
lia del menor o de los servicios de protección de meno-
res de su país. En caso contrario, se comunicará al 
representante diplomático o consular de su país a estos 
efectos. Subsidiariamente, la Administración General 
del Estado se hará cargo del coste de la repatriación.

5. Tal y como se ha señalado anteriormente y con-
forme a la normativa vigente sobre menores extranjeros 
no acompañados, reiteradamente señalada, las Delega-
ciones y Subdelegaciones del Gobierno, a través de las 
Brigadas Provinciales de Extranjería y Documentación, 
se ponen en contacto con la Comisaría General de 
Extranjería y Documentación para que se realicen las 
gestiones necesarias ante las Embajadas y Consulados 
correspondientes con el fin de localizar a los familiares 
de los menores o, en su defecto, a los servicios de pro-
tección de menores de sus países de origen, para que se 
hagan responsables de esos menores. Si no existe repre-
sentación diplomática en España, estas gestiones se 
canalizan a través del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación.

Una vez localizada la familia del menor o, en su 
defecto, los servicios de protección de menores del país 
al que retornará, se procede a la repatriación tras haber 
sido verificado que no existe riesgo o peligro para la 
integridad del menor, de su persecución o la de sus 
familiares, como ya se ha indicado.

6. El procedimiento que sigue la Administración 
del Estado para relacionarse con las Instituciones 
encargadas de la guarda y tutela de los menores extran-
jeros en las Comunidades Autónomas es el previsto por 
la normativa vigente sobre menores extranjeros no 
acompañados, ya citada:

1) Si las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
tienen conocimiento de, o localizan a, un extranjero indo-
cumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida 
con seguridad, informan a los Servicios de Protección de 
Menores para que, en su caso, le presten la atención inme-

diata que precise, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación de protección jurídica del menor.

2) Determinada la edad, si se trata de un menor, el 
Ministerio Fiscal lo ha de poner a disposición de los 
Servicios competentes de Protección de Menores.

3) Si durante el procedimiento de determinación 
de la edad, el menor precisa atención inmediata, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la han de 
solicitar a los Servicios competentes de Protección de 
Menores.

4) La Administración General del Estado, después 
de haber oído al menor, y previo informe de los Servi-
cios de Protección de Menores, resuelve lo que proceda 
sobre la repatriación a su país de origen o a aquel donde 
se encontrasen sus familiares, o, en su defecto, sobre su 
permanencia en España.

5) El procedimiento se inicia de oficio por la 
Administración General del Estado o, en su caso, a pro-
puesta de la entidad pública que ejerce la tutela del 
menor. El órgano encargado de la tutela del menor ha 
de facilitar a la Autoridad gubernativa cualquier infor-
mación que conozca relativa a la identidad del menor, 
su familia, su país o su domicilio, así como comunicar 
las gestiones que haya podido realizar para localizar a 
la familia del menor.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1

Año 2000

Albacete: 9.
África: 9 marroquíes (9).

Alicante: 82.
África: 14 de Argelia, 23 de Marruecos, 1 de Guinea 

Ecuatorial, 2 de Mauritania, 1 de Senegal y de otros 
países 4 (45).

América: 1 de Brasil, 1 de Colombia, 1 de Costa 
Rica, 5 de Ecuador (8).

Asia: 1 de China, 1 de otros países de Asia (2).
Europa: 1 de Alemania, 3 de Francia, 2 de Gran Bre-

taña, 1 de Italia, 1 de Países Bajos, 8 de Croacia, 1 de 
Hungría, 2 de República Checa, 3 de Rumanía, 1 de 
otros países del Este de Europa (23).

Apátridas/no consta: (4).

Almería: 119.
África: 117 de Marruecos, 1 de Argelia y 1 de Ghana 

(119).

Ávila: 8.
África: 2 de Marruecos (2).
América: 1 de Nicaragua, 3 de Venezuela (4).
Europa: 2 de Portugal (2).
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Badajoz: 6.
África: 5 de Marruecos, 1 de otros países (6).

Illes Balears: 54.
África: 1 de Guinea Ecuatorial, 2 de Argelia, 9 de 

Marruecos y 1 de Nigeria (13).
América: 3 de Brasil, 2 de Colombia, 1 de Ecuador, 

1 de Perú, 1 de Venezuela (8).
Europa: 3 de Alemania, 3 de Francia, 7 de Gran  

Bretaña, 2 de Países Bajos, 1 de Portugal, 1 de Bulgaria, 
9 de Rumanía, 1 de Rusia, 1 de Ucrania, 2 de otros paí-
ses del Este (30).

Apátridas/no consta: (4).

 Barcelona: 320.
África: 4 de Argelia, 208 de Marruecos, 2 de Ango-

la, 6 de Gambia, 1 de Ghana, 15 de Guinea Ecuatorial, 
2 de Malí, 9 de otros países (247).

América: 2 de Bolivia, 3 de Brasil, 1 de Chile, 4 de 
Colombia, 1 de Cuba, 4 de Ecuador, 1 de Honduras,  
1 de Panamá, 4 de República Dominicana, 1 de Vene-
zuela (22).

Asia: 1 de China, 11 de India, 1 de Paquistán (13).
Europa: 5 de Alemania, 6 de Francia, 1 de Gran Bre-

taña, 3 de Italia, 2 de Países Bajos, 6 de Portugal, 5 de 
Rumanía, 1 de Rusia, 2 de Ucrania, 1 de Yugoslavia 
(actual Serbia y Montenegro), 1 de otros países de 
Europa del Este y 1 de otros países de Europa Occiden-
tal (34).

Apátridas/no consta: (4).

Burgos: 10.
África: 10 de Marruecos (10).

Cáceres: 13.
África: 5 de Marruecos, 1 de Guinea Ecuatorial,  

1 de otros países (7).
América: 1 de Colombia, 1 de México, 1 de Repú-

blica Dominicana, 1 de Uruguay (4).
Europa: 1 de Portugal, 1 de Noruega (2).

Cádiz: 376.
África: 3 de Argelia, 371 de Marruecos (374).
Asia: 2 de China (2).

Castellón: 63.
África: 1 de Cabo Verde, 2 de Argelia, 41 de Marrue-

cos, 3 de Nigeria (47).
América: 1 de Brasil, 2 de Colombia, 1 de El Salva-

dor (4).
Europa: 2 de Alemania, 2 de Francia, 2 de Yugosla-

via (actual Serbia y Montenegro), 2 de Hungría, 3 de 
Rumanía (11).

Apátridas/no consta: (1).

Ciudad Real: 23.
África: 21 de Marruecos (21).
Europa: 2 de Rumanía (2).

Córdoba: 94.
Apátridas/no consta: (94).

La Coruña:14.
África: 2 de Marruecos, 1 de Nigeria (3).
América: 3 de República Dominicana, 1 de Vene-

zuela, 1 de Colombia (5).
Europa: 5 de Portugal (5).
Apátridas/no consta: (1).

Cuenca: 3.
África: 3 de Marruecos (3).

Girona: 62.
África: 37 de Marruecos, 3 de Gambia, 1 de Sene- 

gal (41).
América: 1 de Cuba (1).
Asia: 1 de India (1).
Europa: 3 de Alemania, 1 de Austria, 2 de Bélgica, 2 

de Francia, 3 de Países Bajos, 1 de Rumanía, 1 de 
Rusia, 1 de otros países del Este, 2 de Noruega, 1 de 
Ucrania (17).

Apátridas/no consta: (2).

Granada: 86.
África: 6 de Argelia, 80 de Marruecos (86).

Guadalajara: 11.
África: 6 de Marruecos, 1 de otros países (7).
Asia: 1 de Iraq (1).
Europa: 3 de Portugal (3).

Huesca: 3.
África: 3 de Gambia (3).

Jaén: 36.
África: 36 de Marruecos (36).

León: 0.

Lugo: 5.
África: 1 de Argelia (1).
Europa: 4 de Portugal (4).

Lleida: 14.
África: 10 de Marruecos (10).
Europa: 4 de Rumanía (4).

Madrid: 652.
África: 414 del Norte de África, 61 del resto de Áfri-

ca (475).
América: (68).
Asia: (7).
Europa: (102).

Málaga: 50.
África: 50 de Marruecos (50).
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Navarra: 1.
África: 1 (1).

Ourense: 4.
Europa: 4 de Portugal (4).

Palencia: 9.
África: 1 de Ghana, 1 de Argelia, 7 de Marrue- 

cos (9).

Las Palmas: 256.
África: 180 de Marruecos, 52 de Nigeria y 23 de 

otros países (255).
Europa: 1 de Rumanía (1).

Pontevedra: 17.
África: 1 de Ghana (1).
Europa: 1 de Alemania, 15 de Portugal (16).

Salamanca: 6.
África: 4 de Marruecos (4).
Asia: 1 de India (1).
Europa: 1 de Portugal (1).

Segovia: 2.
África: 1 de Argelia, 1 de Marruecos (2).

Sevilla: 88.
África: 1 de Argelia, 83 de Marruecos, 1 de Malí,  

2 de otros países (87).
Europa: 1 del Este de Europa (1).

Soria: 1.
América: 1 de Ecuador (1).

Tarragona: 31.
África: 24 de Marruecos (24).
Europa: 1 de Alemania, 1 de Portugal, 2 de Suiza  

y 1 del Este de Europa (5).
Asia: 2 de otros países (2).

Tenerife: 18.
África: 1 de República de Guinea, 7 de Marruecos, 

1 de Argelia, 1 de otros países (10).
Europa: 1 de República Checa, 3 de Rumanía, 4 de 

otros países del Este (8).

Teruel: 0.

Toledo: 12.
África: 10 de Marruecos, 1 de Mauritania (11).
América: 1 de Venezuela (1).

Valencia: 162.
África: 3 de Angola, 5 de Ghana, 11 de Guinea 

Ecuatorial, 5 de Argelia, 60 de Marruecos, 4 de Mauri-
tania, 2 de Nigeria y 15 de otros países (105).

América: 1 de Bolivia, 1 de Brasil, 2 de Colombia,  
1 de la República Dominicana (5).

Europa: 6 de Alemania, 2 de Francia, 2 de Italia,  
4 de Portugal, 3 de Croacia, 7 de Rumanía, 2 de Rusia, 
9 de Yogoslavia (actual Serbia y Montenegro) y 4 de 
otros estados del Este de Europa (39).

Asia: 2 de China, 1 de India y 1 de otros países (4).
Apátridas/no consta: 9 (9).

Valladolid: 0.

Vizcaya: 51.
África: 3 de Angola, 1 de Guinea Ecuatorial, 4 de 

Argelia, 31 de Marruecos, 2 de Nigeria, 2 de otros paí-
ses (43).

América: 1 de Colombia, 1 de Cuba, 1 de República 
Dominicana (3).

Europa: 3 de Portugal, 1 de Rumanía (4).
Apátridas/no consta: (1).

Zaragoza: 3.
África: 1 de Marruecos (1).
Europa: 2 de Rusia (2).

Ceuta: 8.
África: 1 de Argelia, 5 de Marruecos (6).
Asia: 1 de Bangladesh, 1 de Paquistán (2).

Melilla: 226.
África: 216 de Marruecos, 9 de Argelia, 1 de otros 

países (226).

Año 2001

Albacete: 13.
África: 11 de Marruecos (11).
Europa: 1 de Ucrania, 1 de Rumanía (2).

Alicante: 369.
África: 130 de Argelia, 88 de Marruecos, 1 de Gui-

nea Bissau, 2 de Mauritania, 2 de Senegal, 22 de otros 
países de África (245).

América: 1 de Brasil, 1 de Chile, 9 de Colombia,  
6 de Ecuador, 1 de República Dominicana (18).

Asia: 16 de Palestina, 1 de Taiwán, 2 de China, 1 de 
Iraq, 2 de otros países (22).

Europa: 8 de Alemania, 3 de Bélgica, 1 de Dinamar-
ca, 14 de Francia, 8 de Gran Bretaña, 6 de Italia, 1 de 
Países Bajos, 5 de Portugal, 1 de Bosnia, 1 de Hungría, 
1 de República Checa, 9 de Rumanía, 1 de Rusia, 1 de 
Ucrania, 13 de Yugoslavia (actual Serbia y Montene-
gro), 7 de otros países del Este (80).

Apátridas/no consta: 4 menores (4).

Almería: 179.
África: 4 de Argelia, 166 de Marruecos, 2 de Nigeria 

y 1 de otros países (173).
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Europa: 3 de Bulgaria, 2 de Rumanía y 1 de otros 
países (6).

Ávila: 6.
África: 1 de Argelia, 2 de Marruecos, 2 de Nigeria (5).
Europa: 1 de Rumanía (1).

Badajoz: 21.
África: 1 de Argelia, 20 de Marruecos (21).

Illes Balears: 85.
África: 2 de Argelia, 20 de Marruecos, 6 de Senegal 

y 1 de otros países (29).
América: 4 de Ecuador (4).
Europa: 3 de Alemania, 1 de Francia, 3 de Gran Bre-

taña, 3 de Bulgaria, 3 de la República Checa, 35 de 
Rumanía, 1 de Ucrania y 3 de otros países de Europa 
del Este (52).

Barcelona: 424.
África: 6 de Argelia, 259 de Marruecos, 2 de Ango-

la, 2 de Gambia, 13 de Guinea Ecuatorial, 2 de Malí,  
2 de Nigeria, 12 de otros países (298).

América: 5 de Brasil, 1 de Chile, 9 de Colombia,  
1 de Honduras, 1 de Panamá, 7 de República Dominica-
na, 1 de Uruguay, 5 de Venezuela (30).

Asia: 4 de China, 1 de Filipinas, 9 de la India, 3 de 
Israel, 1 de Palestina, 1 de Paquistán, 8 de otros países 
de Asia (27).

Europa: 8 de Alemania, 1 de Bélgica, 1 de Filandia, 7 
de Francia, 2 de Gran Bretaña, 4 de Italia, 1 de Países 
Bajos, 9 de Portugal, 5 de Bosnia, 2 de Bulgaria, 1 de 
Croacia, 3 de Polonia, 1 de República Checa, 7 de Ruma-
nía, 1 de Rusia, 3 de Ucrania, 3 de Yugoslavia (actual 
Serbia y Montenegro), 7 de otros países del Este (66).

Apátridas/no consta: (3).

Burgos: 47.
África: 3 de Argelia, 24 de Marruecos, 1 de Guinea 

Ecuatorial y 1 de otro país africano (29).
América: 2 de Colombia, 6 de República Dominica-

na (8).
Europa: 1 de Bélgica, 1 de Dinamarca, 5 de Portu-

gal, 2 de Rumanía y 1 de otros (10).

Cáceres: 13.
África: 1 de Argelia, 9 de Marruecos, 1 de otros paí-

ses de África (11).
América: 1 de Colombia (1).
Europa: 1 de Portugal (1).

Cádiz: 114.
África: 2 de Argelia y 112 de Marruecos (114).

Castellón: 100.
África: 4 de Argelia, 33 de Marruecos, 1 de Cabo 

Verde, 2 de Ghana, 2 de Nigeria y 1 de Guinea-Bissau 
(43).

América: 4 de Estados Unidos, 1 de Argentina, 2  
de Brasil, 4 de Colombia, 1 de El Salvador y 1 de Uru-
guay (13).

Europa: 7 de Alemania, 1 de Francia, 1 de Bosnia-
Herzegovina, 3 de Croacia, 2 de Hungría, 1 de la Repú-
blica Checa, 18 de Rumanía, 1 de Rusia, 2 de Ucrania, 
4 de la antigua Yugoslavia (actual Serbia y Montene-
gro) y 4 de otros Estados del Este (44).

Ciudad Real: 29.
África: 25 de Marruecos (25).
Europa: 3 de Rumanía, 1 de otros países del Este de 

Europa (4).

Córdoba: 61.
África: 61 de Marruecos (61).

La Coruña: 39.
África: 10 de Marruecos y 1 de Mauritania (11).
América: 6 de Colombia, 2 de Ecuador y 1 de Pe- 

rú (9).
Europa: 19 de Portugal (19).

Cuenca: 16.
África: 16 de Marruecos (16).

Girona: 50.
África: 27 de Marruecos, 1 de Guinea Ecuato- 

rial (28).
América: 1 de Cuba (1).
Europa: 1 de Países Bajos, 2 de Portugal, 1 de Bél-

gica, 9 de Francia, 2 de República Checa, 4 de Ruma-
nía, 1 de Rusia, 1 de otros países del Este (21).

Granada: 51.
África: 49 de Marruecos, 1 de Argelia (50).
Apátridas/no consta: (1).

Guadalajara: 19.
África: 13 de Marruecos, 2 de otros países de Áfri- 

ca (15).
Europa: 3 de Portugal (3).
Asia: 1 de Iraq (1).

Huesca: 2.
África: 1 de Marruecos (1).
Asia: 1 de China (1).

Jaén: 66.
África: 7 de Argelia, 58 de Marruecos (65).
América: 1 de Argentina (1).

León: 4.
África: 3 de Marruecos (3).
Europa: 1 de Rumanía (1).

Lugo: 6.
Europa: 1 de Europa del Este, 5 de Portugal (6).



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

75

Lleida: 55.
África: 2 de Argelia, 27 de Marruecos, 1 de Guinea 

Ecuatorial, 1 de otros países (31).
América: 1 de Colombia, 1 de Cuba, 1 de República 

Dominicana (3).
Europa: 2 de Bélgica, 4 de Francia, 2 de Portugal,  

2 de Rumanía, 1 de Ucrania, 2 de otros países del  
Este (13).

Apátridas/no consta: (8).

Madrid: 313.
África: 1 de Argelia, 176 de Marruecos, 5 de Ango-

la, 1 de Cabo Verde, 14 de Guinea Ecuatorial, 12 de 
Nigeria, 1 de Senegal, 9 de otros países de Áfri- 
ca (219).

América: 2 de Bolivia, 1 de Brasil, 3 de Chile, 21 de 
Colombia, 2 de Cuba, 10 de Ecuador, 2 de Estados Uni-
dos, 2 de Guatemala, 1 de Honduras, 2 de Méjico, 1 de 
Nicaragua, 8 de Perú, 7 de República Domini- 
cana (62).

Asia: 1 de India, 3 de Iraq, 2 de otros países de Asia (6).
Europa: 2 de Alemania, 2 de Gran Bretaña, 3 de 

Portugal, 1 de Bulgaria, 2 de Hungría, 8 de Polonia,  
6 de Rumanía, 1 de Rusia, 1 de otros países del  
Este (26).

Málaga: 80.
África: 80 de Marruecos (80).

Navarra: 0.

Ourense: 37.
América 1 de Brasil, 2 de Colombia, 2 de Ecuador  

y 1 de Perú, 2 de la República Dominicana y 1 de Vene-
zuela (9).

Europa: 1 de Francia, 1 de Rumanía y 26 de Portugal 
(28).

Palencia: 12.
África: 1 de Argelia, 9 de Marruecos, 1 de otros paí-

ses de África, 1 de Nigeria (12).

Las Palmas: 254.
África: 1 de Argelia, 220 de Marruecos, 1 de Ghana, 

3 de Malí, 1 de Mauritania, 1 de la República de Gui-
nea, 3 de Nigeria y 19 de otros países (249).

América: 1 de Brasil y 1 de Colombia (2).
Europa: 1 de Alemania y 1 de Reino Unido (2).
Asia: 1 de China (1).

Pontevedra: 69.
África: 5 de Marruecos, 2 de Gambia, 3 de Maurita-

nia, 1 de Nigeria (11).
América: 1 de Estados Unidos, 4 de Brasil, 9 de 

Colombia, 1 de Ecuador, 1 de Uruguay (16).
Europa: 3 de Alemania, 37 de Portugal y 2 de Croa- 

cia (42).

Salamanca: 19.
África: 17 de Marruecos (17).
América: 2 de Colombia (2).

Segovia: 5.
África: 1 de Argelia y 4 de Marruecos (5).

Sevilla: 104.
África: 2 de Argelia y 97 de Marruecos (99).
Europa: 1 de Bélgica, 1 de Italia y 2 de Rumanía (4).

Soria: 4.
África: 2 de Marruecos (2).
América: 1 de Ecuador (1).
Europa: 1 de Bélgica (1).

Tarragona: 81
África: 1 de Argelia, 1 de Egipto, 39 de Marruecos, 

2 de Malí (43).
Europa: 3 de Alemania, 5 de Francia, 2 de Bulgaria, 

2 de Croacia, 1 de la República Checa, 6 de Rumanía, 
11 de Yugoslavia (actual Serbia y Montenegro) y 4 de 
otros países del Este de Europa (34).

Asia: 3 de Israel y 1 de Paquistán (4).

Tenerife: 46.
África: 1 de Argelia, 30 de Marruecos, 1 de Sene- 

gal, 10 de otros países de África, 1 de República de 
Guinea (43).

Europa: 1 de República Checa, 2 de Rumanía (3).

Teruel: 1.
África: 1 de Marruecos (1).

Toledo: 26.
África: 26 de Marruecos (26).

Valencia: 296.
África: 21 de Argelia, 59 de Marruecos, 1 de Ango-

la, 11 de Ghana, 12 de Guinea-Bissau, 6 de Mauritania, 
5 de Nigeria, 42 de otros países (157).

América: 1 de Canadá, 1 de Bolivia, 1 de Brasil,  
4 de Colombia, 2 de Cuba, 2 de Ecuador, 1 de la Repú-
blica Dominicana y 1 de Venezuela (13).

Europa: 1 de Alemania, 1 de Francia, 5 de Italia, 4 de 
Portugal, 1 de Bosnia, 27 de Croacia, 1 de Polonia, 3 de la 
República Checa, 40 de Rumanía, 1 de Rusia, 1 de Ucra-
nia, 17 de la antigua Yugoslavia (actual Serbia y Montene-
gro) y 6 de otros países del Este de Europa (108).

Asia: 5 de China, 1 de Filipinas y 1 de Palestina (7).
Apátridas/no consta: (11).

Valladolid: 14.
África: 6 de Marruecos (6).
América: 1 de Argentina, 2 de Colombia y 1 de 

Ecuador (4).
Asia: 2 de India (2).
Europa: 1 de Portugal y 1 de Hungría (2).
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Vizcaya: 349.
África: 13 de Argelia, 1 de Egipto, 315 de Marrue-

cos, 1 de Angola, 2 de Ghana, 1 de Guinea-Bissau, 1 de 
Nigeria, 2 de otros países de África (336).

América: 1 de Ecuador (1).
Asia: 6 de Palestina (6).
Europa: 1 de Portugal, 1 de Yugoslavia (actual Ser-

bia y Montenegro), 2 de otros países de Europa del 
Este, 1 de Francia, 1 de Bosnia-Herzegovina (6).

Zaragoza: 4.
África: 4 de Marruecos (4).

Ceuta: 13.
África: 3 de Argelia, 7 de Marruecos y 1 de otros 

países (11).
Europa: 2 de Portugal (2).

Melilla: 253.
África: 23 de Argelia, 224 de Marruecos, 1 de Gui-

nea Ecuatorial, 1 de otros países (249).
América: 2 de Estados Unidos de América (2).
Asia: 2 de Jordania (2).

Año 2002

Albacete: 25.
África: 8 de Marruecos, 1 de Senegal (9).
América: 1 de Ecuador (1).
Europa: 14 de Rumanía (14).
No conocido: (1).

Alicante: 482.
África: 84 de Argelia, 175 de Marruecos, 1 de Repú-

blica de Guinea, 2 de Mauritania, 3 de Senegal, 2 de 
Costa de Marfil, 1 de Níger, 22 de otros países de África 
(290).

América: 1 de Argetina, 2 de Brasil, 1 de Chile, 12 
de Colombia, 1 de Costa Rica, 14 de Ecuador (31).

Asia: 2 de China, 4 de Iraq, 3 de Palestina, 5 de 
Paquistán, 2 de Azerbayán (16).

Europa: 9 de Alemania, 3 de Bélgica, 7 de Francia, 
11 de Gran Bretaña, 1 de Holanda, 2 de Italia, 2 de Por-
tugal, 4 de Lituania, 1 de Bosnia, 4 de Bulgaria, 1 de 
Croacia, 2 de Hungría, 1 de República Checa, 93 de 
Rumanía y 4 de Moldavia (145).

Almería: 35.
África: 1 de República del Congo, 29 de Marrue- 

cos (30).
Europa: 5 de Rumanía (5).

Ávila: 11.
África: 2 de Argelia, 1 de Marruecos (3).
América: 1 de Colombia (1).
Europa: 1 de Polonia, 6 de Rumanía (7).

Badajoz: 9.
África: 8 de Marruecos.
Europa: 1 de Rumanía (1).

Illes Balears: 100.
África: 1 de Argelia, 28 de Marruecos, 2 de Sene- 

gal (31).
América: 1 de Colombia, 1 de Honduras (2).
Europa: 2 de Francia, 2 de Gran Bretaña, 1 de 

Holanda, 2 de Italia, 2 de República Checa, 52 de 
Rumanía, 5 de Moldavia, 1 de Serbia y Montene- 
gro (67).

Barcelona: 1.143.
África: 1.082 de Marruecos, 1 de Ghana, 1 de  

la República del Congo, 1 de Somalia, 57 de otros paí-
ses (1.142).

Asia: 1 de Almería (1).

Burgos: 6.
África: 6 de Marruecos (6).

Cáceres: 3.
África: 2 de Marruecos (2).
Europa: 1 de Moldavia (1).

Cádiz: 324.
África: 324 de Marruecos (324).

Castellón: 76.
África: 1 de Argelia, 31 de Marruecos, 1 de Cabo 

Verde, 1 de República de Guinea, 4 de Nigeria (38).
América: 3 de Colombia, 5 de Brasil (8).
Europa: 6 de Alemania, 1 de Eslovenia, 4 de Repú-

blica Checa, 18 de Rumanía, 1 de Moldavia (30).

Ciudad Real: 7.
África: 5 de Marruecos (5).
América: 2 de Ecuador (2).

Córdoba: 79.
África: 78 de Marruecos (78).
Europa: 1 de Malta (1).

Coruña: 12.
África: 1 de Marruecos, 1 de Costa de Marfil, 5 de 

otros países (7).
América: 1 de República Dominicana, 1 de Vene-

zuela (2).
Europa: 1 de Portugal, 1 de Lituania, 1 de Rumanía (3).

Cuenca: 7.
África: 5 de Marruecos (5).
América: 2 de Paraguay (2).

Girona: 69.
África: 27 de Marruecos, 1 de Gambia, 1 de Sene- 

gal (29).
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América: 3 de Dominica (3).
Asia: 1 de Bangladesh (1).
Europa: 1 de Alemania, 7 de Francia, 1 de Gran 

Bretaña, 1 de Portugal, 20 de Rumanía, 6 de Holan-
da (36).

Granada: 204.
África: 3 de Argelia, 184 de Marruecos, 1 de Nige-

ria, 3 de Senegal (191).
Asia: 2 de Palestina (2).
Europa: 2 de Alemania, 2 de Bulgaria, 3 de Ruma-

nía, 4 de Moldavia (11).

Guadalajara: 20.
África: 16 de Marruecos, 1 de Etiopía (17).
América: 2 de Ecuador (2).
Europa: 1 de Polonia (1).

Huesca: 6.
África: 3 de Marruecos (3).
América: 1 de la República Dominicana (1).
Europa: 2 de Rumanía (2).

Jaén: 65.
África: 1 de Argelia, 63 de Marruecos (64).
Europa: 1 de Rumanía (1).

León: 11.
África: 4 de Marruecos (4).
Europa: 7 de Rumanía (7).

Lugo: 3.
América: 1 de Colombia, 1 de Ecuador (2).
Europa: 1 de Portugal (1).

Lleida: 20.
África: 1 de Argelia, 17 de Marruecos (18).
Asia: 1 de Georgia (1).
Europa: 1 de Hungría (1).

Madrid: 225.
África: 225 de Marruecos (225).

Málaga: 289.
África: 288 de Marruecos, 1 de Túnez (289).

Navarra: 2.
África: 1 de Marruecos, 1 de Guinea Ecuatorial (2).

Ourense: 4.
África: 2 de Marruecos (2).
Europa: 1 de Austria, 1 de Portugal (2).

Palencia: 19.
África: 14 de Marruecos (14).
América: 2 de Ecuador (2).
Europa: 1 de Italia, 2 de Portugal (3).

Las Palmas: 616.
África: 4 de Argelia, 463 de Marruecos, 6 de Gam-

bia, 12 de Ghana, 2 de Guinea-Bissau, 3 de República 
de Guinea, 4 de Malí, 3 de Mauritania, 50 de Nigeria, 4 
de Senegal, 4 de Benín, 9 de Camerún, 1 de Chad, 1 de 
República del Congo, 2 de Costa de Marfil, 1 de Gabón, 
2 de Liberia, 4 de Ruanda, 16 de Sierra Leona, de 17 
Sudán, 1 de Togo, 2 de otros países (611).

América: 1 de Colombia (1).
Europa: 1 de Gran Bretaña, 1 de Italia, 2 de Alba- 

nia (4).

Pontevedra: 18.
África: 1 de Argelia, 7 de Marruecos, 1 de Ghana (9).
América: 1 de Colombia (1).
Europa: 1 de Portugal, 5 de Rumanía, 1 de Moldavia (7).
Asia: 1 de Palestina (1).

Salamanca: 18.
África: 12 de Marruecos (12).
Europa: 1 de Rumanía (1).
No conocido: (5).

Segovia: 4.
África: 4 de Marruecos (4).

Sevilla: 159.
África: 88 de Marruecos (88).
No conocido: (71).

Soria: 5.
África: 2 de Marruecos (2).
Europa: 3 de Rumanía (3).

Tarragona: 109.
África: 1 de Argelia, 51 de Marruecos, 1 de otros 

países (53).
Europa: 3 de Gran Bretaña, 1 de Lituania, 8 de Croacia, 

34 de Rumanía, 1 de Rusia, 8 de otros países (55).

Asia: 1 de Libano (1).

Tenerife: 28.
África: 25 de Marruecos (25).
Europa: 1 de Gran Bretaña, 2 de Rumanía (3).

Teruel: 4.
África: 4 de Marruecos (4).

Toledo: 64.
África: 53 de Marruecos (53).
No conocido: (11).

Valencia: 505.
África: 22 de Argelia, 127 de Marruecos, 3 de 

Túnez, 1 de Angola, 18 de Ghana, 11 de Guinea Ecua-
torial, 7 de Mauritania, 6 de Nigeria, 1 de Camerún, 1 
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de República del Congo, 2 de Costa de Marfil, 2 de 
Liberia, 6 de Sierra Leona, 1 de Sudán, 43 de otros paí-
ses (251).

América: 1 de Canadá, 1 de otros países de América 
del Norte, 3 de Argentina, 2 de Bolivia, 5 de Colombia, 
2 de Cuba, 1 de República Dominicana, 4 de Uruguay, 
13 de Ecuador, 2 de Brasil (34).

Europa: 6 de Alemania, 4 de Francia, 3 de Gran Bre-
taña, 1 de Holanda, 5 de Italia, 7 de Portugal, 3 de 
Armenia, 1 de Lituania, 5 de Bosnia-Herzegovina, 3 de 
Bulgaria, 12 de Croacia, 1 de Polonia, 84 de Rumanía, 
2 de Rusia, 1 de Ucrania, 12 de Moldavia, 14 de Serbia 
y Montenegro (164).

No conocido: (56).

Valladolid: 20.
África: 8 de Marruecos (8).
América: 2 de Ecuador, 1 de Venezuela, 2 de Brasil (5).
Asia: 1 de China, 1 de Iraq (2).
Europa: 5 de Rumanía (5).

Vizcaya: 617.
África: 3 de Argelia, 589 de Marruecos, 1 de Ghana, 

1 de República del Congo, 9 de Angola (603).
América: 2 de Bolivia, 1 de Colombia (3).
Asia: 2 de Palestina, 1 de Sri Lanka (3).
Europa: 8 de Rumanía (8).

Zaragoza: 126.
África: 3 de Argelia, 53 de Marruecos, 1 de Sene- 

gal (57).
América: 2 de Perú (2).
Asia: 4 de China (4).
Europa: 6 de Portugal, 2 de Bulgaria, 1 de Polonia, 

45 de Rumanía, 5 de Moldavia, 2 de Servia y Montene-
gro (61).

No conocido: 2 (2).

Ceuta: 235.
África: 33 de Argelia, 202 de Marruecos (235).

Melilla: 173.
África: 3 de Argelia, 170 de Marruecos (173).

Año 2003

Albacete: 19.
África: 16 de Marruecos, 1 de Senegal (17).
América: 1 de Ecuador (1).
Europa: 1 de Rumanía (1).

Alicante: 369.
África: 37 de Argelia, 97 de Marruecos, 4 de Repú-

blica de Guinea, 2 de Mauritania, 3 de Nigeria, 1 de 
Senegal, 4 de República del Congo, 2 de Costa de Mar-
fil, 25 de otros países de África (175).

América: 1 de América del Norte, 1 de Argentina,  
1 de Brasil, 6 de Colombia, 1 de Costa Rica, 2 de Cuba, 

3 de República Dominicana, 13 de Ecuador, 4 de Vene-
zuela (32).

Asia/otros: 3 de China, 3 de Palestina, 1 de Azerba-
yán, 1 de Georgia (8).

Europa: 10 de Alemania, 3 de Bélgica, 6 de Francia, 
9 de Gran Bretaña, 1 de Holanda, 2 de Italia, 3 de Por-
tugal, 3 de Lituania, 1 de Bosnia-Herzegovina, 7 de 
Bulgaria, 5 de Croacia, 2 de Hungría, 78 de Rumanía,  
6 de Rusia, 11 de Moldavia, 5 de otros países del  
Este (152).

No conocido: (2).

Almería: 326.
África: 303 de Marruecos (303).
No conocido: 23.

Ávila: 8.
África: 1 de Marruecos (1).
América: 1 de Ecuador (1).
Europa: 1 de Portugal, 5 de Rumanía (6).

Badajoz: 26.
No conocido: (26).

Illes Balears: 87.
África: 2 de Argelia y 75 de Marruecos (77).
América: 2 de Ecuador (2).
Europa: 3 de Rumanía, 1 de Rusia, 2 de Alemania  

y 2 de Reino Unido (8).

Barcelona: 954.
No conocido: (954).

Burgos: 17.
África: 1 de Argelia, 5 de Marruecos, 1 de Malí  

y 2 de Nigeria (11).
América: 1 de Ecuador (1).
Europa: 4 de Rumanía y 1 de Rusia (5).

Cáceres: 0.

Cádiz: 356.
África: 331 de Marruecos (331).
No conocido: (25).

Castellón: 76.
África: 28 de Marruecos, 1 de la República de Gui-

nea y 3 de Nigeria (32).
América: 5 de Brasil y 2 de Costa Rica (7).
Europa: 2 de Lituania, 1 de Croacia, 29 de Rumanía, 

1 de Moldavia y 1 de Francia (34).
No conocido: (3).

Ciudad Real: 0.

Córdoba: 63.
África: 59 de Marruecos (59).
No conocido: (4).
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Coruña: 13.
África: 4 de Marruecos, 1 de Liberia (5).
América: 1 de Ecuador (1).
Europa: 1 de Bosnia-Herzegovina, 1 de Croacia,  

3 de Rumanía y 2 de Moldavia (7).

Cuenca: 93.
África: 2 de Argelia, 84 de Marruecos (86).
América: 3 de Ecuador (3).
Europa: 4 de Rumanía (4).

Girona: 98.
África: 3 de Argelia, 66 de Marruecos, 1 de Gambia, 

3 de Nigeria, 1 de Senegal, 1 de República del Congo, 
2 de Liberia (77).

América: 1 de Honduras, 1 de América del Norte (2).
Asia: 1 de Filipinas (1).
Europa: 1 de Italia, 2 de Bulgaria, 1 de Croacia,  

13 de Rumanía, 1 de Albania (18).

Granada: 423.
África: 393 de Marruecos (393).
No conocido: (30).

Guadalajara: 59.
África: 47 de Marruecos, 1 de República del Congo, 

2 de Etiopía (50).
América: 1 de Colombia, 3 de Ecuador (4).
Europa: 2 de Portugal, 3 de Rumanía (5).

Huesca: 9.
África: 2 de Argelia, 3 de Marruecos (5).
América: 1 de República Dominicana (1).
Europa: 1 de Rumanía, 2 de Moldavia (3).

Jaén: 33.
África: 31 de Marruecos (31).
No conocido: (2).

León: 33.
África: 2 de Marruecos, 8 de Cabo Verde (10).
América: 4 de Brasil, 6 de Colombia, 1 de República 

Dominicana, 6 de Ecuador (17).
Europa: 6 de Portugal (6).

Lugo: 17.
África: 1 de Marruecos y 1 de Malí (2).
América: 2 de Colombia (2).
Europa: 2 de Rumanía y 11 de Portugal (13).

Lleida: 26.
África: 20 de Marruecos, 1 de Malí (21).
Europa: 1 de Francia, 2 de Rumanía (3).
Asia: 2 de Palestina (2).

Madrid: 754.
África: 6 de Argelia, 403 de Marruecos, 1 de Túnez, 

11 de Angola, 5 de Cabo Verde, 1 de Ghana, 43 de Gui-

nea Ecuatorial, 3 de República de Guinea, 31 de Nige-
ria, 6 de Camerún, 7 de República del Congo, 6 de 
Etiopía, 1 de Liberia, 3 de Sierra Leona, 1 de Somalia, 
1 de Sudán, 6 de otros países de África (535).

América: 16 de Dominica, 3 de otros países de 
América del Norte, 3 de Argentina, 5 de Bolivia, 5 
de Brasil, 2 de Chile, 35 de Colombia, 1 de Cuba, 
26 de Ecuador, 4 de Honduras, 1 de Venezuela, 12 
de Perú, 1 de Uruguay, 4 de otros países de América 
(118).

Asia: 7 de China, 3 de Filipinas, 1 de Iraq, 1 de Liba-
no, 1 de Georgia (13).

Europa: 2 de Francia, 4 de Gran Bretaña, 2 de Italia, 
22 de Portugal, 2 de Albania, 2 de Armenia, 2 de Bos-
nia-Herzegovina, 4 de Bulgaria, 1 de Hungría, 6 de 
Polonia, 1 de República Checa, 22 de Rumanía, 8 de 
Rusia, 1 de Ucrania, 5 de otros países del Este de Euro-
pa (84).

No conocido: (4).

Málaga: 232.
África: 216 de Marruecos (216).
No conocido: (16).

Navarra: 3.
África: 1 de Marruecos (1).
Europa: 2 de Rumanía (2).

Ourense: 2.
América: 2 de Venezuela (2).

Palencia: 15.
África: 9 de Marruecos (9).
Europa: 6 de Rumanía (6).

Las Palmas: 546.
África: 528 de Marruecos, 4 de Ghana y 3 de Ma- 

lí (535).
Europa: 7 de Rumanía y 2 de otros países del Este de 

Europa (9).
Asia: 2 de Bangladesh (2).

Pontevedra: 48.
África: 2 de Argelia, 8 de Marruecos, 1 de Malí,  

1 de Camerún y 1 de Liberia (13).
América: 1 de Colombia (1).
Europa: 1 de Bosnia-Herzegovina, 1 de Bulgaria,  

4 de Croacia, 22 de Rumanía, 4 de Moldavia y 2 de 
Portugal (34).

Salamanca: 38.
África: 18 de Marruecos (18).
América: 2 de Bolivia, 2 de Brasil (4).
Europa: 12 de Rumanía, 4 de Portugal (16).

Segovia: 4.
África: 4 de Marruecos (4).
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Sevilla: 170.
África: 158 de Marruecos (158).
No conocido: 12.

Soria: 1.
África: 1 de Marruecos (1).

Tarragona: 84.
África: 4 de Marruecos (4).
América: 1 de Brasil (1).
Europa: 1 de Croacia, 2 de Rumanía, 2 de Alemania 

y 2 de Francia (7).
No conocido: (72).

Tenerife: 49.
África: 1 de Argelia, 46 de Marruecos, 1 de Nigeria (48).
Asia: 1 de Iraq (1).

Teruel: 5.
África: 4 de Marruecos (4).
Asia: 1 de Sri Lanka (1).

Toledo: 53.
África: 43 de Marruecos (43).
América: 2 de Ecuador (2).
Europa: 1 de Polonia, 6 de Rumanía y 1 de Molda-

via (8).

Valencia: 540.
África: 18 de Argelia, 79 de Marruecos, 1 de Ango-

la, 42 de Ghana, 17 de la República de Guinea, 7 de 
Mauritania, 15 de Nigeria, 2 de Senegal, 4 de Camerún, 
1 de la República del Congo, 2 de Costa de Marfil, 1 de 
Etiopía, 7 de Liberia, 1 de Ruanda, 3 de Sierra Leona,  
1 de Sudán y 50 del resto de África (251).

América: 2 de Argentina, 3 de Bolivia, 5 de Brasil, 14 
de Colombia, 1 de la República Dominicana, 17 de 
Ecuador, 1 de Venezuela, 1 de Perú, 3 de Uruguay (48).

Europa: 1 de Armenia, 1 de Lituania, 4 de Bosnia-
Herzegovina, 5 de Bulgaria, 6 de Croacia, 1 de Hungría, 

1 de la República Checa, 106 de Rumanía, 2 de Rusia, 
3 de Ucrania, 11 de Moldavia, 13 de otros países del 
Este de Europa, 6 de Alemania, 3 de Francia, 2 de 
Holanda, 13 de Italia y 3 de Portugal (181).

Asia: 4 de China, 1 de Filipinas, 1 de Iraq, 1 de 
Paquistán y 1 de Arabia Saudí (8).

No conocido: (52).

Valladolid: 12.
África: 4 de Marruecos (4).
América: 1 de Canadá (1).
Asia: 1 de Iraq (1).
Europa: 4 de Rumanía, 1 de Moldavia, 1 de otro país 

de Europa (6).

Vizcaya: 133.
África: 14 de Argelia, 99 de Marruecos, 3 de Costa 

de Marfil (116).
América: 1 de Ecuador (1).
Asia: 4 de Palestina (4).
Europa: 4 de Croacia, 5 de Rumanía, 3 de Fran- 

cia (12).

Zaragoza: 29.
África: 1 de Argelia, 24 de Marruecos (25).
Europa: 2 de Rumanía, 2 de Moldavia (4).

Ceuta: 307.
África: 277 de Marruecos, 2 de Gambia, 1 de Ghana, 

1 de Guinea Ecuatorial, 4 de la República de Guinea, 1 
de Malí, 9 de Nigeria, 3 de Camerún, 1 de República 
del Congo, 2 de Costa de Marfil, 3 de Liberia, 1 de 
Sierra Leona, 1 de Sudán, 1 de otros países de 
África (307).

Melilla: 373.
África: 1 de Argelia, 136 de Marruecos, 1 de Came-

rún (138).
No conocido: 235 (235).
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184/012873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castillejo Hernández, Carolina, y Moscoso 
del Prado Hernández, Juan (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Instalaciones 
de Seguridad del tramo Casetas-Castejón-Alsasua», en 
la Comunidad Foral de Navarra, contemplada dentro 
del anexo de Inversiones Reales y Programación Pluri-
anual de los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2004 a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2004, no figura dotación alguna para el proyecto 

de inversión 1998-17-020-0920 «Instalaciones de 
Seguridad. Tramo: Casetas-Castejón-Alsasua», ya 
que las obras estaban finalizadas.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel (GP). 

Asunto: Resultado de las convocatorias de ayudas para 
fomentar la economía social.
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Respuesta:

La Orden TAS/3307/2004, de 11 de octubre, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 14 de octubre de 
2004, acordó ampliar en un mes el plazo de resolución de 
la convocatoria para el ejercicio 2004 de concesión de 
subvenciones a las actividades de promoción social de la 
economía social, la responsabilidad social de la empresa y 
el autoempleo, y para sufragar los gastos de funciona-
miento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades 
laborales, de trabajadores autónomos y de otros entes 
representativos de la economía social de ámbito estatal, 
publicada por Orden TAS/955/2004, de 2 de abril.

En estos momentos está en trámite el pertinente 
expediente de gasto, por lo que no se conocen todavía 

las entidades que resultarán beneficiarias de las subven-
ciones.

No obstante se hace constar que, con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Orden TAS/955/2004, 
de 2 de abril (BOE 14-4-2004), y en virtud de la 
Orden vigente anteriormente, es decir, la Orden de 
29 de diciembre de 1998 (BOE 14-1-1999), se con-
cedieron subvenciones en el presente ejercicio a las 
entidades asociativas de trabajadores autónomos, 
cuya denominación e importes concedidos constan 
en anexo adjunto.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref.: 184/12920)

Expediente Entidad Actividad Importe Fecha Resol.

F04001 Federación Nacional de Asoc. de Empre-
sarios Trabajadores Autónomos (ATA).

Publicación de un n.º de la revista 
de la Asociación.

12.000,00 15-3-2004

F04002 Federación Nacional de Asoc. de Empre-
sarios Trabajadores Autónomos (ATA).

Jornada sobre el autónomo en la 
E. Social en La Coruña.

14.000,00 25-3-2004

F04004 Asociación Nacional de Empresarios y 
Profesionales Autónomos con trabaja-
dores dependientes (ASNEPA).

Publicación de un n.º de la revista 
de la Asociación.

15.000,00 11-3-2004

F04005 Asociación Nacional de Empresarios y 
Profesionales Autónomos con trabaja-
dores dependientes (ASNEPA).

Jornadas sobre «Formación para 
Microempresas y E. Social» en 
Segorbe (Castellón).

14.625,00  5-4-2004

F04006 Federación Nacional de Asoc. de Empe-
sarios Trabajadores Autónomos (ATA).

Congreso (ATA). 17.706,48 25-3-2004

F04007 Organización de Profesionales y Autó-
nomos (OPA).

Publicación de un n.º de la revista 
de la Organización.

15.025,30  5-3-2004

F04008 Organización de Profesionales y 
Autónomos (OPA).

Tercer foro para el fomento del 
trabajo autónomo.

17.978,23 14-6-2004

184/012931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP). 

Asunto: Motivos por los que desaparece el proyecto 
de variante Barranco de la Batalla, tramo intersección 
Ibi-Alcoy, de la autovía del Mediterráneo, en el Progra-
ma 343 B, sección 17, servicio 38, artículo 60 del Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2005.

Respuesta:

La variante Barranco de la Batalla, tramo: Intersec-
ción Ibi-Alcoi, se encuentra con proyecto redactado, 
estaba recogida en los Presupuestos Generales del Esta-
do de 2004 y se encuentra incluida entre las actuaciones 
contempladas en Convenio, cuyo borrador están elabo-
rando en la actualidad conjuntamente el Ministerio de 
Fomento y la Consellería de Infraestructuras y Transpor-
tes de la Generalitat Valenciana, para realizar obras en 
esa Comunidad Autónoma.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la finalización de la 
Declaración de Impacto Ambiental de los tramos de 
alta velocidad Valladolid-Palencia, así como calendario 
para la tramitación del proyecto.

Respuesta:

La Declaración de Impacto Ambiental del tramo de 
alta velocidad entre Valladolid y Palencia, correspondiente 
al acceso ferroviario al norte de España, estará terminada 
previsiblemente, salvo imponderables que puedan surgir, 
dentro del primer cuatrimestre del año 2005.

Una vez que se emita la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), podrá procederse a la aprobación defini-
tiva del estudio informativo, lo que permitirá licitar la redac-
ción de los proyectos constructivos necesarios para la 
ejecución de las obras, con el objetivo de que la línea Valla-
dolid-Palencia-León esté concluida en el año 2008.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sanjuán, Ángel, y Elías Cordón, 
Remedios (GS).

Asunto: Edificios, viviendas y solares del Patrimonio 
del Estado o empresas públicas existentes en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo 1 dos relaciones, una de solares 
y otra de edificios, obtenidas de la base de datos CIMA del 
Inventario General de Bienes y Derechos del Estado, de los 
inmuebles propiedad del Estado y sus Organismos Públicos 
radicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, en la 
que se especifica tanto el órgano usuario del bien como una 
somera descripción de su destino.

En relación con las sociedades del Grupo Patrimo-
nio, se facilita la siguiente información:

Paradores de Turismo de España: En lo que a Para-
dores de Turismo, S. A., se refiere el Parador de Santo 
Domingo y el de Fray Bernardo de Fresneda, que son 
propiedad de Patrimonio del Estado.

S. E. Correos y Telégrafos: La Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos dispone de los inmuebles de su propiedad que 
se indican seguidamente, destinados a los Servicios de 
Correos en la Comunidad Autónoma de La Rioja:

En Logroño tres inmuebles: Edificio en plaza San 
Agustín, 1, que ocupa la Jefatura Provincial de Correos; 
inmueble en avenida de Lobete, número 2, destinado a 
sucursal 1, pabellón Postal y centro de reparto; inmue-
ble en calle Barrera, 22, destinado a sucursal 2 y centros 
de reparto 5 y 7. En cada una de las localidades que se 
indican seguidamente, se dispone de un inmueble desti-
nado a oficina de Correos: Nájera, Fuenmayor, Santo 
Domingo de la Calzada, Arnedo, Cervera del Río Alha-
ma, Alfaro y Calahorra.

Por último, en el cuadro adjunto como anexo 2 se 
señalan los terrenos, edificios e instalaciones propiedad 
de las empresas públicas participadas por SEPI y del 
Ente Público RTVE, en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, con la indicación de la situación de cada uno de 
ellos.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/013293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP). 

Asunto: Cuantía de la dotación de Bloqueo Liberación 
Automática Vía Única (BLAU) con Control de Tráfico 
Centralizado (CTC) que afecta a 95 Kilómetros de la 
línea y a estaciones dentro del Plan de Supresión de 
Bloqueos Telefónicos.

Respuesta:

La línea Torralba-Soria, de 95 kilómetros de longitud, 
está dotada, en la actualidad, de bloqueo telefónico y 
señalización mecánica.
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La dotación de Bloqueo de Liberación Automática en 
Vía Única (BLAU), con Control de Tráfico Centralizado 
(CTC), se encuentra en fase de toma de datos, redacción 
de proyectos funcional y pliego de prescripciones técni-
cas necesarios para contratar la redacción del proyecto 
constructivo en el año 2005.

La inversión prevista asciende a 10.250.000 euros.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Criterio del Gobierno en relación a la propuesta 
recogida en el Anteproyecto de Ley por la que se regula 
el Régimen Especial de la Carta Municipal de Barcelo-
na, en cuanto al modelo de gestión de los puertos del 
Estado.

Respuesta:

El texto, que no puede ser calificado aún técnicamen-
te como Anteproyecto de Ley, se encuentra actualmente 
en fase de estudio y análisis por parte de los distintos 
departamentos ministeriales.

Se señala, no obstante, que el mencionado texto 
no afecta al modelo de gestión de los puertos de inte-
rés general del Estado, entre los que se encuentra el 
puerto de Barcelona, pues tan sólo contiene una refe-
rencia a la participación del Ayuntamiento de Barce-
lona, en cuanto al número de representantes en el 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
de Barcelona, entidad gestora del puerto, contemplada 
y reconocida en la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, 
que modifica la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, pero sin 
que en ningún caso se altere el modelo de gestión pre-
visto en la legislación estatal vigente.

Madrid, 1 de febrero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Cuantía necesaria para el rescate de los peajes 
de las autopistas de Catalunya.

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada debe señalarse 
que sólo se han realizado unos cálculos de carácter pre-
liminar y aproximativos sobre el conjunto de kilóme-
tros en explotación de autopistas de peaje, en los que no 
se han incluido los kilómetros cuya concesión está otor-
gada, si bien su explotación aún no ha comenzado. Los 
citados cálculos meramente indiciarios ascienden a una 
cifra que se situaría por encima de los 16.000 millones 
de euros. De la citada cantidad, el coste global de un 
hipotético rescate de las autopistas de peaje, con titula-
ridad de la Administración General del Estado, supera-
ría los 4.000 millones de euros la cantidad que corres-
pondería a las que discurre por Cataluña, siendo el 
desglose, según los referidos cálculos indiciarios, de 
más de 3.800 millones para Autopistas Concesionaria 
Española, S. A. (Montmeló-La Junquera, Molins de 
Rei-Tarragona, Montmeló-Papiol y Fraga-Mediterrá-
neo), y de en torno a 400 millones de euros para Auto-
pistas Aumar, S. A. (Tarragona-Límite de Provincia).

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Realización de una variante en la autovía A-1 a 
su paso por el término municipal de El Molar 
(Madrid).

Respuesta:

El proyecto redactado para la construcción de la 
variante de El Molar en la A-1 es anterior a la normativa 
técnica vigente, por lo que precisa de una actuación 
para su adaptación a dicha normativa; a tal fin se va a 
proceder a la contratación de la correspondiente asis-
tencia técnica para la ejecución de esta variante; los 
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Presupuestos Generales del Estado para 2005 incluyen 
una dotación económica de 7.803,03 miles de euros.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Número de inmigrantes en Madrid que han 
solicitado regularizar su situación desde el año 1996.

Respuesta:

El número de solicitudes iniciales de permiso o 
autorización de trabajo y residencia presentadas a favor 
de extranjeros presentadas ante la Delegación del 
Gobierno en Madrid entre el 1 de enero de 1996 y el 14 
de diciembre de 2004 ha sido de 434.549.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier, y Souvirón Gar-
cía, Federico Javier (GP).

Asunto: Medidas técnicas para reducir las emisiones 
de CO

2
.

Respuesta:

La Comisión Europea dirige el esfuerzo comunita-
rio para la reducción de las emisiones de gases de efec-
to invernadero de los objetivos de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMCC) y su Protocolo de Kioto. En cuanto a las medi-
das concretas, en marzo de 2000 la Comisión Europea 
pone en marcha dos iniciativas: El Programa Europeo 
de Cambio Climático (PECC) y el Libro Verde sobre el 

Comercio de Emisiones. Ambos documentos se consi-
deraron como un paso importante en la preparación de 
la ratificación del Protocolo de Kioto, reflexión refren-
dada en julio de 2001 por los Jefes de Estado y de 
Gobierno al reiterar que la lucha contra el cambio cli-
mático era una prioridad fundamental en la estrategia 
de desarrollo sostenible y confirmaron la determinación 
para cumplir los compromisos del Protocolo de Kioto.

El Programa Europeo del Cambio Climático deriva 
de la Comunicación de la Comisión «Preparándose para 
la implementación del Protocolo de Kioto», que respon-
día a peticiones del Consejo de Ministros de Medio 
Ambiente para que se presentara una lista de acciones 
prioritarias que condujeran a la definición y estableci-
miento de «políticas comunes y coordinadas». Esta peti-
ción se concreta en la Comunicación de la Comisión 
«Políticas y medidas comunitarias para la reducción de 
las emisiones de gases de efecto invernadero: hacia un 
Programa Europeo de Cambio Climático», donde se 
detallaban los principales componentes del Programa y 
se establecía un proceso consultivo con todos los intere-
sados.

En junio 2001 se publicó un informe final en el que se 
presentaban los resultados de dos planteamientos dife-
rentes: Un estudio transectorial sobre una evaluación de 
los objetivos comunitarios de reducción de emisiones 
atendiendo a la relación coste-eficacia (coste marginal 
inferior a 20 €/t CO

2
 equivalente) y una evaluación de 

políticas y medidas. Basándose en criterios de coste-efi-
cacia, potencial de reducción de emisiones, calendario y 
aceptación política, se seleccionaron 41 posibles medi-
das con un potencial combinado de reducción de emisio-
nes de unas 664.765 Mt CO

2
 equivalente. Las medidas 

analizadas se agruparon en tres categorías: Fase avanza-
da de preparación; fase de desarrollo y análisis; y las que 
necesitan una mayor dedicación de recursos para com-
pletar su análisis. En su Comunicación de 29 de octubre 
de 2001, relativa a la primera fase de implementación del 
Programa Europeo sobre Cambio Climático, la Comi-
sión contempla una selección de 12 de las políticas y 
medidas inicialmente evaluadas. Esta selección se agru-
pa en cuatro categorías: Cuestiones transversales, y 
medidas en los sectores energético, del transporte e 
industrial. En cuanto a la segunda fase del Programa 
(2002-2003), tenía como objetivo facilitar la implanta-
ción de las medidas identificadas en la primera fase, así 
como investigar la viabilidad de medidas adicionales. 
Además también se evaluaba el potencial de reducción 
de emisiones y la relación coste-beneficio de otras medi-
das ya identificadas en la primera fase del Programa, 
pero no implementadas.

En consecuencia, y dado el papel director de la 
Comisión Europea en el desarrollo de medidas para 
facilitar el cumplimiento de los compromisos de reduc-
ción de emisiones derivados del Protocolo de Kioto, el 
Gobierno de España se suma a las decisiones que adop-
ta la Unión Europea en base a sus competencias para el 
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desarrollo de la reglamentación comunitaria (Directi-
vas, Reglamentos, etc.).

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arse- 
nio (GP).

Asunto: Toneladas de hidrocarburos que se vierten en 
las costas españolas como consecuencia de limpiezas 
de petroleros, cargueros, etc., en el mar y procedentes 
de buques que navegan por aguas españolas.

Respuesta:

La obtención de pruebas fehacientes de las cantida-
des de hidrocarburos de cualquier naturaleza que se 
vierten ilegalmente al mar desde buques, reviste espe-
ciales dificultades tanto para el Gobierno de España 
como para el de otros Estados de nuestro entorno por 
dos razones principales:

— Estas operaciones se realizan generalmente 
durante las horas nocturnas o cuando no hay un medio 
de vigilancia próximo que pueda detectarlos.

— Una vez que el hidrocarburo llega a la costa, es 
difícil evaluar qué cantidad exacta corresponde al 
hidrocarburo en sí, y qué parte es arena, rocas, etc.

En consecuencia, las cifras que en algunos medios 
de comunicación o en determinadas publicaciones se 
expresan son fruto de estimaciones.

Es preciso señalar que lamentablemente no se pueden 
evitar algunos vertidos realizados en alta mar y en horas 
nocturnas, que impiden la identificación del infractor y por 
tanto la aportación de pruebas ante un posible expediente 
sancionador. Siempre que es posible identificar a un buque 
presunto responsable de una contaminación marina se 
actúa inmediatamente de acuerdo con la legislación nacio-
nal e internacional aplicable.

El Gobierno, en el campo de la prevención y lucha 
contra la contaminación marina tiene como objetivo 
principal dotarse de medios modernos y eficaces para la 
vigilancia marítima, la detección de posibles infraccio-
nes, la lucha contra las «mareas negras» en la mar y la 
persecución de los posibles infractores dentro de las nor-
mas nacionales e internacionales sobre la materia.

En líneas generales, el Gobierno realiza diversas 
iniciativas encaminadas a prevenir y combatir posibles 
derrames de sustancias contaminantes en aguas españo-
las que pueden resumirse en los siguientes:

— Incremento de los medios navales, aéreos y elec-
trónicos de vigilancia marítima de la Sociedad de Sal-
vamento Marítimo, que se traduce en cuantiosas inver-
siones en medios materiales y humanos.

Un ejemplo de ello es la reciente propuesta de 
adquisición de tres aviones y tres helicópteros por el 
Ministerio de Fomento, para la lucha contra la contami-
nación marítima (Consejo de Ministros de 13 de 
noviembre de 2004). Los aviones estarán equipados 
con sensores de reconocimiento para la búsqueda y 
detección de la contaminación.

— Incremento de las actividades incluidas en los 
acuerdos de colaboración con la Armada, el Ejército del 
Aire, el Servicio de Vigilancia Aduanera y otros orga-
nismos e instituciones nacionales y autonómicas en 
materia de vigilancia marítima y detección de la conta-
minación.

— Incrementar la labor inspectora en nuestros puer-
tos con objeto de detectar y corregir cualquier situación 
que pudiera dar lugar a un suceso de contaminación 
marina, superando ampliamente los estándares de la 
Unión Europea en esta materia.

— Revisión periódica de la normativa nacional de 
prevención de la contaminación con objeto de aumentar 
su eficacia.

— El impulso del proceso de ratificación por el Par-
lamento de nuevas normas internacionales de preven-
ción y lucha contra la contaminación.

Además de todo lo anterior, cabe señalar la puesta 
en práctica de un procedimiento para dar a conocer a las 
Comunidades Autónomas el Plan Nacional de Contin-
gencias por Contaminación Marina Accidental. Este 
procedimiento incluye el asesoramiento a las Comuni-
dades Autónomas, Puertos y Terminales Marítimos 
para la elaboración de sus respectivos Planes Territoria-
les e Interiores, coordinados con el Plan Nacional y 
siguiendo las directrices internacionales.

La experiencia acumulada en materia de contamina-
ción marítima desde que se aprobó el Plan Nacional de 
Contingencias por Contaminación Marina Accidental 
aconsejaba su revisión. Los trabajos de renovación del 
Plan se están llevando a cabo por los servicios técnicos 
del Ministerio de Fomento y tienen como eje las direc-
trices de la Organización Marítima Internacional y 
aquellos Reglamentos y Directivas comunitarias que se 
han aprobado posteriormente a la publicación de la 
Orden de 23 de febrero de 2001 y que afectan a la con-
taminación marina desde buques. El nuevo Plan de Con-
tingencias se aprobará buscando el consenso de las 
Comunidades Autónomas litorales, habida cuenta de las 
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competencias asumidas en sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier, y Souvirón Gar-
cía, Federico Javier (GP).

Asunto: Longitud de costas que considera el Gobierno 
como área localizada para la instalación de plantas 
desaladoras, así como impacto medioambiental de las 
canalizaciones que se construyen para el transporte.

Respuesta:

El Programa de Actuaciones para la Gestión y Utili-
zación del Agua (AGUA) del Ministerio de Medio 
Ambiente prevé actuaciones en materia de desalación 
que afectan a una veintena aproximada de plantas de 
tratamiento. Habida cuenta de que el ámbito de estas 
actuaciones se extiende por prácticamente toda la costa 
mediterránea española, no se registrarán condiciones 
territoriales que generen una concentración de plantas. 
En este sentido se tratará en todos los casos de actuacio-
nes estrictamente localizadas y próximas a los centros 
de consumo, por lo que no se contemplan conducciones 
numerosas ni de gran tamaño.

Cada planta desaladora y las conducciones necesarias 
para su integración en los sistemas actuales de suministro 
serán sometidas al preceptivo procedimiento administrati-
vo de evaluación y declaración de impacto ambiental, lo 
que garantiza plenamente que —con las medidas correcto-
ras que hayan de adoptarse en su caso— no se producirán 
impactos negativos.

En el ámbito internacional, se están construyendo 
desaladoras en ámbitos geográficos muy distintos del 
Oriente Medio, al que Su Señoría hace referencia en la 
pregunta. En Londres se está construyendo una desaladora 
—con participación de empresas españolas— para abaste-
cer a una población de 900.000 personas y otras similares 
se están haciendo en Sydney y en California.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier, y Souvirón Gar-
cía, Federico Javier (GP).

Asunto: Medidas para paliar el alto nivel de ruidos en 
zonas clásicamente turísticas de descanso y solaz moti-
vado por la explotación de desaladoras.

Respuesta:

La abundante experiencia existente sobre plantas 
desaladoras que se están explotando en nuestro país 
pone claramente de manifiesto que este tipo de instala-
ciones no plantea ningún problema relevante de natura-
leza acústica.

Asimismo, cada planta desaladora será sometida al 
preceptivo procedimiento administrativo de evaluación 
y declaración de impacto ambiental, lo que garantiza 
plenamente que —con las medidas correctoras que 
hayan de adoptarse en su caso— no se producirá ningún 
impacto significativo de tal naturaleza.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Número de usuarios y de lavabos públicos en el 
apeadero de Passeig de Gràcia.

Respuesta:

El número de viajeros que utilizaron la estación de 
Barcelona, Passeig de Gràcia, en el año 2003, fue de 
13.513.570, de los cuales 11.799.237 (87,3 por ciento) 
fueron clientes de trenes de cercanías, 1.703.540 (12,6 
por ciento) de trenes regionales y 10.793 (0,01 por cien-
to) de trenes de grandes líneas.

Actualmente la estación dispone de una cabina de 
servicios para señoras y otra para caballeros. Debe indi-
carse que en las estaciones con afluencia masiva de 
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clientes de trenes de corta distancia —cercanías y 
regionales— la demanda de uso de los aseos es muy 
inferior a aquellas estaciones de clientes de larga dis-
tancia —grandes líneas y alta velocidad—. De hecho 
y como dato a tener en consideración, durante el año 
2003 se recibieron en la estación de Barcelona, Pas-
seig de Gràcia, por causa de los aseos, seis reclama-
ciones de clientes.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Joseph (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de ceder a los Ayuntamien-
tos de Arnés, Horta de Santa Joan, Bot, Prat del Compte 
y El Pinell de Brai las estaciones de tren de la línea 
actualmente en desuso Val de Zafán.

Respuesta:

Hasta el momento, la única posibilidad legal existente 
era el arrendamiento o la cesión temporal de uso. No 
obstante lo anterior, con la entrada en vigor de la Ley del 
Sector Ferroviario, podrán ser objeto de enajenación 
estas y otras estaciones similares en Vías Verdes.

Hasta el momento, se han recibido diversas peticio-
nes para el arrendamiento de las estaciones, como son los 
casos de Horta de Sant Joan, Arnés-Lledó, etc., con la 
intermediación de los Consejos Comarcales, pero sin 
llegar a ninguna conclusión definitiva.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación actual de todo lo concerniente a la 
catástrofe del «Prestige» y medidas ante futuros acci-
dentes marítimos de similares características.

Respuesta:

En contestación a las diferentes cuestiones que for-
mula Su Señoría sobre la situación actual de la catástro-
fe del «Prestige», el Gobierno señala que el pasado mes 
de octubre se concluyó el plan de neutralización del 
pecio del «Prestige». En total se extrajeron 13.600 tone-
ladas de fuel de la proa. En relación a este asunto, han 
sido publicadas informaciones de un grupo de científicos 
que afirman que quedan en el «Prestige» 20.000 Tm de 
fuel, basándose exclusivamente en simulaciones reali-
zadas en laboratorio mucho antes de iniciarse las tareas 
de extracción.

Con respecto a la situación de los residuos y su reci-
claje como consecuencia de la contaminación del petro-
lero hundido, se indica que el producto extraído del 
petrolero está almacenado en la refinería de Repsol del 
puerto de A Coruña, a la espera del tratamiento final del 
producto recuperado, lo que se ha notificado a todos los 
Departamentos ministeriales representados en la Comi-
sión de Seguimiento. Esta Comisión es la que ha venido 
analizando los trabajos de extracción del fuel del pecio. 
Se comunicó, además, al Juzgado de Instrucción núme-
ro 1 de Corcubión, en cumplimiento del Auto de ese 
Juzgado de fecha 22 de octubre de 2004.

El proceso de tratamiento se iniciará por tanto en 
breve.

Sobre la regeneración de la costa, sobre todo en las 
zonas sujetas a algún tipo de protección, además de 
desarrollarse labores de biorremediación en 60.000 
metros cuadrados de rocas y limpiarse 109 zonas con 
vegetación afectadas por el vertido, el Ministerio de 
Medio Ambiente ha desarrollado tareas de regeneración 
ambiental en 58 zonas de la Costa da Morte mediante 
planes concretos de restauración del litoral. Todas estas 
actuaciones ya han sido acabadas en su totalidad.

Se ha continuado con el dispositivo de personal con-
tratado en las tareas de limpieza, además del manteni-
miento de los tratamientos de biorremediación en las 
zonas afectadas.

Por otro lado, el Ministerio de Medio Ambiente con-
tinúa evaluando y realizando un seguimiento de los 
daños y de los efectos ambientales del vertido en la 
costa gallega y cantábrica, excepción hecha del Parque 
Nacional de las Islas Atlánticas donde ya se han resta-
blecido los dispositivos habituales de vigilancia ante-
riores al «Prestige».

En relación al impacto sobre la pesca y acuicultura 
de la zona, así como sobre los sectores transformadores 
hay varias interpretaciones. Según los datos manejados 
en el Centro para la Prevención y Lucha contra la Con-
taminación Marítima y del Litoral (CEPRECO) que 
provienen de cofradías de pescadores, asociaciones o 
federaciones del sector, así como por los de las Conse-
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jerías de Pesca de las Comunidades afectadas, un 
reciente informe apunta una reducción de las capturas 
de un 25 por ciento respecto de un ejercicio normal, si 
bien un informe de la Consellería de Pesca de la Xunta 
de Galicia expone un repunte de la mayoría de las espe-
cies de bajura.

Los estudios realizados hasta finales del año 2003 
por el Instituto Español de Oceanografía (IEO), en rela-
ción directa con los recursos pesqueros, como son otros 
componentes de ecosistema que pudieran afectar a la 
sostenibilidad de los mismos, dicen que no se encuentra 
ninguna alteración anómala que pudiera indicar que el 
vertido del «Prestige» haya provocado una reducción 
de las capturas. En el caso concreto de la anchoa, pare-
ce más probable que la caída de capturas en 2003 fuera 
debida en los fallos del reclutamiento (edad 0), en dos 
años consecutivos, en el año 2001 y 2002.

Asimismo, en ese momento, ya se observaban ten-
dencias al aumento de la biomasa de las principales 
especies demersales: Merluza, bacaladilla, rape y jurel.

Por otra parte y, también a finales de 2003, el propio 
IEO informó que los estudios realizados sobre las 
poblaciones de distintas especies marinas, desde hace 
décadas, así como las condiciones hidrográficas y el 
sistema plactónico en las zonas afectadas, han permiti-
do establecer comparaciones de antes y después del 
«Prestige» y no se ha constatado que el vertido haya 
tenido efecto en la sostenibilidad de los recursos pes-
queros.

En la primavera de 2004, a bordo del buque oceano-
gráfico Vizconde de Eza, investigadores del IEO, del 
Centro Superior de Investigaciones Científicas y de la 
propia Secretaría General de Pesca Marítima, concluye-
ron la campaña de evaluación del impacto del vertido 
del «Prestige» sobre el ecosistema de la plataforma y sus 
recursos pesqueros, de la zona afectada. La información 
científica aportada indica que la presencia de fuel en los 
fondos marinos de la plataforma continental de Asturias 
y Galicia es «muy baja» y las posibilidades de contami-
nación de la cadena trófica son «poco probables».

(La presencia de fuel en Galicia, de enero de 2003 a 
marzo de 2004, disminuyó en más de un 80 por ciento.)

En cuanto a las medidas de regeneración, se señala 
que se han adoptado diferentes medidas de regenera-
ción entre las cuales cabe destacar el Acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros del pasado 14 de enero de 
2005 por el que se aprueban 4,4 millones de euros des-
tinados al Ministerio de Medio Ambiente para diversas 
actuaciones urgentes en la costa, quien continúa con los 
dispositivos habituales de limpieza.

Por Real Decreto 2182/2004, de 12 de noviembre, se 
procedió a la creación del Centro para la Prevención y 
Lucha contra la Contaminación Marítima y del Litoral, 
con sede en A Coruña, con el objetivo de ser un centro 
de referencia para impulsar y potenciar la coordinación 
del Estado y Comunidades Autónomas en esa materia.

La Dirección del centro presidirá la nueva Comisión 
ejecutiva en las que estarán representados los Ministerios 

con competencias en esta materia, con la finalidad de 
coordinar y reforzar las medidas de lucha contra la con-
taminación, y que abarcarán desde los planes de contin-
gencias de actuaciones en situaciones de crisis en el mar, 
hasta el fomento de estudios sobre los efectos de la con-
taminación y sobre sistemas para rápida erradicación.

Entre las medidas de reactivación en la Comunidad 
Autónoma, el Gobierno destaca que en los Presupues-
tos Generales del Estado para 2005 se ha incluido un 
plan de inversiones que supera los 800 millones de 
euros, lo que supone un crecimiento global de un 40 por 
ciento en relación al Presupuesto de inversiones del 
pasado año, y dentro de las actuaciones previstas en el 
Plan Galicia, se ha previsto un aumento de un 53 por 
ciento para 2005 en relación, asimismo, de lo previsto 
en los PGE de 2004.

En relación, por último, a las medidas preventivas, 
inspectoras y sancionadoras en el marco de la Unión 
Europea, se señala que estas medidas son las que se con-
templan en el Real Decreto 91/2003, de 24 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las inspecciones de buques extranjeros en puertos espa-
ñoles (BOE número 30, de 4 de febrero de 2003), que 
transpone a nuestro ordenamiento jurídico interno la 
Directiva Comunitaria 95/21/CE, enmendada por Direc-
tivas sucesivas, la última de ellas la Directiva 106/2001/CE 
sobre control a los buques por el Estado del puerto.

Del contenido de dicho Real Decreto se desprende 
que el legislador ha pretendido reforzar las medidas 
preventivas ya existentes mediante un incremento, tanto 
en el número de inspecciones a realizar como en los 
tipos de buques a controlar, introduciendo asimismo un 
régimen sancionador para los buques en los que, a 
resultas de dichos controles, hayan sido detenidos en 
los puertos por deficiencias graves.

Entre los buques que deben estar sujetos a inspeccio-
nes más exhaustivas se encuentran los buques petroleros 
de un tonelaje superior a 3.000 GTs de más de quince 
años de edad, que dispongan de un factor de selección 
igual o superior a 7.

El cumplimiento de lo previsto por el Real Decreto 
antes citado ha supuesto incorporar las inspecciones 
señaladas para los buques petroleros con carácter obli-
gatorio.

Por otra parte la cuantía de las inspecciones a reali-
zar en un período de un año a todos los tipos de buque, 
incluyendo buques petroleros, es en España de un 30 
por ciento, porcentaje este que se encuentra un 5 por 
ciento, por encima de lo asumido por los demás Estados 
miembros de la UE que se han marcado solamente el 
objetivo previsto por la Directiva 106/2001/CE, es 
decir, el 25 por ciento.

Sin perjuicio de lo anterior, se pueden precisar ade-
más las siguientes iniciativas importantes:

1. Dispositivo de Separación de Tráfico Marítimo 
de Fisterra. Es el dispositivo más alejado de la costa en 
todo el mundo, con la creación de cuatro carriles de 
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circulación para buques con mercancías convencionales 
y peligrosas y ha entrado en funcionamiento el 1 de 
junio de 2004. Actualmente la Sociedad de Salvamento 
Marítimo está modificando la infraestructura de radares 
del CZCSM de Fisterra para poder ejercer un control 
sobre este dispositivo.

2. Zona Marítima Especialmente Sensible de la 
Costa Atlántica Europea (ZMES). Ha sido aprobada 
definitivamente el pasado 15 de octubre y supone como 
medida adicional de protección un sistema de notifica-
ción obligatoria para buques que transporten hidrocar-
buros pesados (sistema Wetrep) que entrará en vigor 
el 1 de julio de 2005.

3. Aceleración de la retirada de servicio de los petro-
leros monocasco así como la prohibición de transporte de 
petroleros monocasco. Estas medidas han sido aprobadas 
por la Organización Marítima Internacional (OMI) y la 
UE y entrarán en vigor el 1 de marzo de 2005.

4. Incremento de los límites de indemnización por 
daños debidos a contaminación por hidrocarburos a 
nivel internacional. El Fondo Internacional de Indemni-
zación de Daños debidos a la Contaminación por 
Hidrocarburos (FIDAC) aprobó la adopción de un 
nuevo protocolo al Convenio de 1992 por el que se 
eleva el límite de indemnización a 1.000 millones de 
euros (de los 171 millones iniciales). Se espera que el 
protocolo entre en vigor a principios del año 2005.

En lo que se refiere al régimen sancionador, éste se 
circunscribe a las sanciones por infracciones adminis-
trativas tipificadas en el Capítulo III del Título IV de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante, recogido en el artículo 19 
del Real Decreto 91/2003, de 24 de enero.

En otro orden de cosas, a nivel de la UE y a causa de 
los esfuerzos y presiones realizadas por España entró 
en vigor el Reglamento (CE) número 1726/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio 
de 2003, por el que se modifica el Reglamento (CE) 
número 417/2002 relativo a la introducción acelerada 
de normas en materia de doble casco o de diseño equi-
valente para petroleros de casco único.

Las novedades más importantes del Reglamento se 
refiere a la prohibición de la entrada en los puertos o 
terminales no costeros, bajo la jurisdicción de un Esta-
do miembro, o la salida de los mismos, o el anclaje en 
una zona bajo la jurisdicción de un Estado miembro, de 
todo petrolero que transporte petróleos pesados, sea 
cual sea el pabellón que enarbole, a no ser que tenga 
doble casco.

Asimismo, y en relación con el apartado anterior, los 
buques de peso muerto inferior a 5.000 toneladas debe-
rán ser de doble casco, a más tardar, en el aniversario de 
la entrega del buque en 2008.

Por otra parte, la aprobación del Real Decreto 210/2004, 
de 6 de febrero, determina los criterios y las reglas con-
forme a los cuales la Autoridad marítima debe actuar 
cuando un buque necesitado de auxilio solicite la entra-

da, para que el ejercicio que previsiblemente pueda deri-
varse del acceso al lugar de refugio sea inferior al que se 
seguiría de utilizarse otras medidas alternativas de auxi-
lio al buque. El Real Decreto habla de lugares de refugio, 
del mismo modo que la Directiva comunitaria 2002/59 y 
la Resolución de la OMI 948 (23).

El mismo Real Decreto dispone que en el plazo de 
dos años la Administración Marítima adaptará los pla-
nes existentes a las directrices de la OMI y aprobará los 
planes y protocolos sobre los lugares de refugio, que 
deberán abarcar todo el litoral español.

En ese campo es en el que la Administración maríti-
ma española está trabajando actualmente, conjunta-
mente con otros organismos, tales como el Centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
(CEDES), al que, a lo largo del desarrollo de los planes, 
se irán incorporando otros organismos e instituciones, 
sin descartar aquellas que pertenezcan al ámbito del 
sector privado.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, María Ángeles, y 
Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Medios de que disponen los funcionarios de la 
prisión provincial de Málaga para el caso de que algún 
colectivo de internos inicie una revuelta.

Respuesta:

Conforme establece el artículo 72 del Reglamento 
Penitenciario, son medios coercitivos, a los efectos del 
artículo 45.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, 
el aislamiento provisional, la fuerza física personal, las 
defensas de goma, los aerosoles de acción adecuada y 
las esposas. Su uso será proporcional al fin pretendido, 
nunca supondrá una sanción encubierta, y sólo se apli-
carán cuando no exista otra manera menos gravosa para 
conseguir la finalidad perseguida y por el tiempo estric-
tamente necesario.

Madrid, 1 de febrero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de los ser-
vicios de atención a domicilio y teleasistenica en la 
provincia de Ciudad Real.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

1. Dentro de la línea de colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y asuntos Sociales y las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas y, a través de ellas, con 
las Corporaciones Locales, tiene especial relevancia la 
financiación de programas de servicios sociales, con 
cargo a la aplicación presupuestaria consignada en los 
Presupuestos Generales del Estado:

— Crédito 19.04.313L.453.00 para el desarrollo 
de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corpo-
raciones Locales.

— Esta colaboración se instrumenta mediante 
Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y las Comunidades y Ciudades Autónomas 
que no cuenten con un sistema de financiación propio. 
Los Protocolos adicionales de cada ejercicio al Conve-
nio suscrito se hacen públicos en el Boletín Oficial del 
Estado.

— Las Ciudades y Comunidades Autónomas 
aportan, para la financiación de los proyectos seleccio-
nados, una dotación económica de igual cuantía, al 
menos, que la asignada por el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales a cada Comunidad Autónoma.

2. La aplicación de estos programas se articula, a 
nivel local, por las Comunidades Autónomas mediante 
la colaboración con las Entidades Locales para el cum-
plimiento de las obligaciones marcadas por la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en cuanto a la 
obligatoriedad de los ayuntamientos de prestar servi-
cios sociales. Por lo tanto, las Comunidades Autóno-
mas, en virtud del Convenio, en su ámbito territorial y 
de competencias, deciden con sus Corporaciones Loca-
les todos los aspectos relativos a distribución del crédi-
to, fórmula de gestión, proyectos y cuantías a cofinan-
ciar entre ambas administraciones, etc.

Los proyectos a financiar tienen como finalidad la 
dotación y mantenimiento de cualquiera de los siguien-
tes tipos de centros:

— Centros de Servicios Sociales: equipamientos 
de carácter comunitario, generalmente dotados de equi-
pos multiprofesionales y de medios necesarios para dar 
soporte a las prestaciones básicas.

Vinculados a estos equipamientos, también se finan-
cian servicios complementarios que desarrollen las 
prestaciones básicas, como los Comedores sociales, los 
Servicios de información, los Centros Sociales de 
estancias diurnas, las Miniresidencias y los Pisos Tute-
lados.

— Albergues: equipamientos destinados a dispen-
sar prestaciones de alojamiento con carácter temporal a 
marginados sin hogar, promoviendo las vías para su 
inserción personal y social.

— Centros de Acogida: equipamientos destinados 
a personas en situación de graves conflictos de convi-
vencia o carentes de medio familiar adecuado. Pueden 
ser para mujer, menores o polivalentes.

Las prestaciones Básicas que se desarrollan desde 
los citados equipamientos son:

• Información y Orientación.
• Apoyo a la Unidad de convivencia y Ayuda a 

Domicilio.
• Alojamiento Alternativo.
• Actuaciones Específicas de Prevención e Inser-

ción Social.
• Actuaciones destinadas al Fomento de la 

Solidaridad/Cooperación Social.

Hay que mencionar, asimismo, las ayudas económi-
cas que se gestionan en el ámbito de los Servicios 
Sociales Municipales y que se refieren tanto a las ayu-
das económicas denominadas «de urgencia» como a las 
rentas mínimas de inserción.

3. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha ha presentado en el presente ejercicio económico 
29 proyectos correspondientes a Centros de Servicios 
Sociales, cuya relación se adjunta a este informe en 
anexo II.

En cuanto al presupuesto total asignado a los pro-
yectos de esa provincia, en los que se contemplan 
dichas prestaciones, la cofinanciación total entre las 
tres administraciones para el Plan Concertado de Pres-
taciones Básicas de SS.SS previsto para el año 2004, 
según se refleja en el Protocolo Adicional correspon-
diente, figura en anexo I.

Asimismo, hay que señalar que para el año 2005 se 
está tramitando la prórroga del convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
(IMSERSO) y la C.A. de Castilla-La Mancha (Conse-
jería de Bienestar Social) para la financiación del pro-
grama de teleasistencia domiciliaria durante el ejercicio 
2005.

El IMSERSO aportará a este programa en 2005, 
como máximo, la cantidad de 1.521.832,75 euros, equi-
valente al 51,36 por ciento, y la Consejería de Bienestar 
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Social el 48,64 por ciento restante (1.441.237,25 
euros).

En lo que respecta a las previsiones sobre número 
de usuarios en la provincia de Ciudad Real, señala que 
la gestión del programa corresponde a la Consejería de 

Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Presentación Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha

PROVINCIA DE: CIUDAD REAL

CONCEPTOS AÑO: 2004

Comunidades Autónomas 
Concertadas: 1
Proyectos Financiados: 29
Centros de Servicios Socia-
les: 29
N.º de Municipios: 29
Población: 405.913

Oficina ó Servicio de Infor-
mación: 0
Comedor Social: 0
Centro Social de estancia 
diurna: 0
Miniresidencia: 0
Piso Tutelado: 0

Albergues: 0
Centros de Acogida: 0

Menor:
Mujer:

Polivalente:
Crédito Total comprometido: 10.808.934,03 100,00%

Corporaciones Locales: 4.522.735,22 41,84
Comunidades Autónomas: 4.424.983,70 40,94
M.º de Trabajo y Asuntos 
Sociales: 1.861.215,11 17,22
Remanentes Incorporados:

Desglose de los Gastos: 10.808.934,03 100,00%
Prestaciones: 4.778.869,04 44,21
Personal: 5.314.463,30 49,17
Mantenimiento: 715.601,69 6,62
Inversión:

Nota: Los importes vienen dados en Euros.

184/014038
184/014308

Como continuación al escrito de fecha 15 de diciem-
bre de 2004, de contestación a la pregunta de referen-
cia, se traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso

ANEXO
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AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de viviendas vacías en Andalucía.

Corrección:

Donde dice: «184/014038/0000».
Debe decir: «184/14308/0000».

Madrid, 21 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— Corrección en el sentido de que, en el escrito de contesta-
ción registrado con el número 34643, en lugar de contestar 
a la pregunta 184/014038, se contesta a la de don Jesús 
Andrés Mancha Cadenas (GP) sobre número de viviendas 
vacías en Andalucía (núm. expte. 184/14308). Dicha con-
testación se publicó en el BOCG. Congreso de los Diputa-
dos, serie D, núm. 137, de 14 de enero de 2005, pági-
na 133.

184/014113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Repercusiones de las declaraciones efectuadas 
por el Director General del Libro sobre posible supre-
sión de todos los descuentos en el precio de los libros 
de texto.

Respuesta:

Las reflexiones personales realizadas por el Direc-
tor General del Libro, Archivos y Bibliotecas fueron 
inmediatamente aclaradas por los órganos competentes 
y por la Vicepresidenta Primera del Gobierno, evitando 
con ello que se produjese la alarma social a la que se 
refiere SS. Por otra parte, el Gobierno no comparte los 
juicios de valor emitidos por Su Señoría en la formula-
ción de la pregunta.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas inmediatas previstas por Renfe para 
mejorar las infraestructuras y servicios de su estación 
en Sagunt (Valencia).

Respuesta:

El Ente Público Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) tiene previsto realizar, de forma 
inmediata, la ampliación y mejora del aparcamiento 
para viajeros, lado mar, de la estación de Sagunt.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto:  Previs iones  acerca  de  mejorar  las 
infraestructuras para garantizar la calidad y el máximo 
aprovechamiento de las aguas de las que se abastece la 
ciudad de Valencia.

Respuesta:

La ciudad de Valencia se abastece de los caudales de 
los ríos Turia y Júcar, desde este último a través del 
Canal Júcar-Turia.

El programa de Actuaciones para la Gestión y Utili-
zación del agua (A.G.U.A.) y, en concreto, el convenio 
de encomienda de gestión a la Sociedad Estatal Aguas 
de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED), 
de las actuaciones aprobadas por el Real Decreto 
Ley 2/2004, de 18 de junio, incluye una serie de actua-
ciones entre cuyos objetivos está, precisamente, mejo-
rar la gestión y garantía del abastecimiento del área 
metropolitana de Valencia, como:

• Azud de regulación en el tramo bajo del río Turia 
y obras complementarias.

• Interconexión Manises-Picassent. Mejora de la 
seguridad y garantía del abastecimiento de Valencia.

• Modernización y mejora de la operación del 
canal Júcar-Turia.

La inversión prevista es de 80 millones de euros.



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

96

La redacción de los proyectos correspondientes de 
las tres actuaciones citadas ha sido licitada por ACUA-
MED, y el 21 de enero de 2005 ha finalizado la presen-
tación de proposiciones.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incentivar el cierre y sus-
titución de las instalaciones más emisoras de gases, en 
el primer período 2005-2007, para reducir la futura 
transferencia de fondos desde España a otros países en 
el siguiente período.

Respuesta:

Las medidas que se plantean en la pregunat están 
implícitas en el propio diseño del Plan Nacional de 
Asignación (PNA) 2005-2007, que se ha elaborado 
bajo un escenario de reparto en el tiempo que permite 
invertir la tendencia al incremento de las emisiones de 
gases de efecto invernadero sin dañar el nivel de activi-
dad, la competitividad y el empleo, pero, a un tiempo, 
modernizando convenientemente las instalaciones y 
apostando por la eficiencia energética, la racionaliza-
ción del consumo de combustibles, las energías renova-
bles y las mejoras técnicas disponibles.

El objetivo planteado en el PNA es el de cambio 
significativo y estabilización en la tendencia al alza de 
las emisiones de gases de efecto invernadero, en parti-
cular CO2, en España, en el período 2005-2007, con un 
objetivo promedio anual 2005-2007 de 400,7 Mt, y un 
esfuerzo de reducción adicional en 2008-2012. Estas 
cifras son el resultado de las proyecciones que resultan 
de la aplicación de todas las medidas de reducción que 
se consideran viables y realistas para el período 2005-
2007, sin dañar la actividad, competitividad y el 
empleo.

En el escenario así planteado, los mecanismos de 
flexibilidad son de importancia estratégica y los crédi-
tos que se pueden obtener en el mercado internacional 
complementan las acciones que se pueden alcanzar 
para el objetivo de limitación del Protocolo de Kioto. 
Estos instrumentos son totalmente compatibles con la 
voluntad del Gobierno de poner en práctica las accio-

nes de modernización de las instalaciones afectadas por 
el comercio de emisiones y también de los sectores no 
Anexo I, en una clara apuesta por la eficiencia y las 
mejores técnicas disponibles, y en aplicación de todos 
y cada uno de los instrumentos en vigor en materia de 
Planificación de los sectores de electricidad y gas, 
desarrollo de la red de transporte 2002-2001, Plan de 
fomento de las energías renovables y Estrategia de efi-
ciencia y ahorro energético en España, medidas con-
templadas en su totalidad por el PNA.

Para el cumplimiento del objetivo de obtener 100 
MT de CO2e a través de mecanismos de flexibilidad del 
Protocolo de Kioto, el Gobierno ha firmado una carta 
de compromiso con el Banco Mundial, por el que éste 
se compromete a adquirir en nombre del Reino de 
España 40Mt de CO2e a un precio máximo de 5 € la 
tonelada.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Asunto: Previsiones acerca de financiar, en su totali-
dad, el coste de los derechos de emisión con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado para adquirir dere-
chos con destino a cubrir emisiones en los sectores 
difusos.

Respuesta:

Una de las actuaciones que prevé el Gobierno para 
poder utilizar los mecanismos de flexibilidad previstos 
en el Protocolo de Kioto, es poder operar dentro del 
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL).

Este Mecanismo autoriza a las partes contratantes 
del Protocolo a alcanzar sus objetivos aprovechando 
sus oportunidades de reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) en otros países, a un coste 
más bajo en relación al régimen comunitario de adqui-
sición de derechos de emisión. No se trata de un merca-
do donde los fondos se puedan adquirir en forma de 
derechos de emisión. Se basa en proyectos y permite la 
generación de créditos cuando esos proyectos logran 
mayores reducciones de las emisiones que las que se 
habrían producido de no haberse realizado el proyecto.
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Si bien es la Administración española quien debe 
cumplir su compromiso de adquisición de 100 millones 
de toneladas en el período 2008-2012, se espera que 
sea principalmente el sector privado quien impulse 
estos mecanismos flexibles, mejorando así la liquidez 
del mercado europeo de derechos de emisión y rebajan-
do su precio de mercado.

El Consejo de Ministros del pasado 26 de noviem-
bre de 2004 ha autorizado la creación del Fondo Espa-
ñol del Carbono y la participación española en el Fondo 
Biocarbono y el Fondo de Carbono para el Desarrollo 
Comunitario del Banco Mundial.

El esquema es el siguiente:

— Materialización de un compromiso con el 
Banco Mundial para la adquisición de derechos de emi-
sión de 40 millones de toneladas de CO

2
 a partir de 

2005, para obligaciones del Protocolo de Kioto, a un 
precio de 5 euros por tonelada, que asciende a un total 
aproximado de 200 millones de euros y deberán ser 
desembolsados en el período 2005-2015, y se estructu-
ra de la siguiente forma:

• Creación del Fondo Español de Carbono, en que 
España invertirá 170 millones de euros para adquirir un 
mínimo de 34 millones de toneladas de dióxido de car-
bono.

• Participación en dos fondos multidonantes: el 
Fondo de Carbono para el Desarrollo Comunitario y el 
Fondo Biocarbono, por los que se obtendrán 6 millones 
de toneladas de CO

2
 con una inversión de 30 millones 

de euros.

La participación en los fondos anteriormente indica-
dos podrá ser pública o privada, por lo que una parte de 
la misma se realizará a través de los Presupuestos 
Generales del Estado.

Para el resto de los 60 Mt el objetivo es conseguir 
que, a través del Fondo de Carbono Multilateral, sean 
financiados conjuntamente por el sector privado y por 
la Administración Pública. De estos 60 Mt, parte 
podrían adquirirse mediante el siguiente esquema:

— Adquisición de créditos directamente mediante 
acuerdos con gestores, promotores o ambos de proyec-
tos, para cubrir entre 10 y 15 Mt.

— Adquisición de créditos a través de intermedia-
rios privados para cubrir hasta 10 Mt.

— Adquisición de créditos mediante acuerdos de 
entendimiento con países huéspedes para cubrir entre 
10 y 15 Mt.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la construcción del 
proyecto de la autovía Ávila-Maqueda.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Fomento son las 
de realizar todos los trámites de este proyecto en el 
menor plazo posible, para ello se ha dispuesto en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005 de 
la correspondiente dotación para la redacción del Estu-
dio Informativo.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Cuantía necesaria para el rescate del peaje de 
la autopista A-51 en Ávila (Ávila-Villacastín).

Respuesta:

La construcción, conservación y explotación de la 
autopista A-6, conexión con Ávila (Villacastín-Ávila), 
fue adjudicada por Real Decreto 1724/1999, de 5 de 
noviembre, publicado en el BOE de 16 de noviembre 
de 1999, con un plazo concesional que puede variar en 
treinta y dos y treinta y siete años, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del Real Decreto de adju-
dicación.

Por tanto, actualmente sólo ha transcurrido, en el 
caso de menor duración, escasamente un 16 por ciento 
del período concesional, y habida cuenta de que no 
puede adoptarse un acuerdo de rescate antes de que 
transcurra el 25 por ciento de dicho período (cláusula 
111 del pliego de cláusulas generales para la construc-
ción, conservación y explotación de autopistas en régi-
men de concesión, aprobado por Decreto 215/1973, de 
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16 de febrero) habría que esperar el transcurso de ese 
porcentaje para esperar a calcular su coste.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Decisión tomada en el proceso de revisión del 
Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional en 
relación a los proyectos que afectan a la provincia de 
Ávila.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando 
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos 
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad 
económica, social y ambiental conforme a los criterios 
de la Directiva para las políticas del agua, garantizando, 
en todo caso, soluciones efectivas a los numerosos pro-
blemas de calidad, gestión y disponibilidad del agua.

No obstante, hay que señalar que de las seis actua-
ciones previstas en el Anexo II del Plan Hidrológico 
Nacional, específicamente en Ávila, está terminada una 
«Depuración y colectores de Las Navas del Marqués»; 
en ejecución dos «Azud de derivación y canal principal 
de la Z.R. (zona regable) del río Adaja» y «Ampliación 
de abastecimiento a Las Navas del Marqués» y adjudi-
cado en contrato de ejecución de obras de «Depuración 
de la cuenca del Alberche».

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Previsiones acerca de actuar en el rescate del 
peaje del tramo de la autopista AP-51, Ávila-Villacastín.

Respuesta:

La actuación que está llevando a cabo el Ministerio 
de Fomento en el levantamiento del peaje en el tramo 
de la autopista AP-4, Jerez-Cádiz, es la colaboración en 
la consecución de un acuerdo con la sociedad concesio-
naria de la autopista para liberar de peaje el paso de los 
vehículos que proponga la Junta de Andalucía, siempre 
que el coste de la operación sea sufragado por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Consecuentemente, el Ministerio de Fomento está 
abierto a actuaciones similares, siempre que la iniciati-
va provenga de una Comunidad Autónoma que esté 
dispuesta a participar en esas condiciones.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Pasos a nivel ferroviarios existentes en la 
provincia de Ávila y planes para su supresión en los 
años 2005, 2006 y 2007.

Respuesta:

En la actualidad, el número de pasos a nivel que hay 
en la provincia de Ávila es de 30.

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del 
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número 
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se está elabo-
rando, en el marco del Plan Estratégico de Infraestructuras 
y Transporte (PEIT) un Plan específico destinado a la 
supresión y mejora de la seguridad en pasos a nivel.

Mientras se completa la definición de este Plan, se 
están llevando a cabo actuaciones encaminadas a las 
supresión de 22 pasos a nivel en la provincia de Ávila, 
de los cuales 12 ya se encuentran en fase de obra, uno 
en proyecto y nueve en estudio.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Estado de ejecución del Plan Hidrológico 
Nacional en la provincia de Ávila a fecha 31-10-2004.

Respuesta:

En el Plan Hidrológico Nacional figuran para la pro-
vincia de Ávila cinco actuaciones cuyo estado a 31 de 
octubre es el siguiente:

• Depuración de la cuenca del Alberche: En ejecu-
ción.

• Depuración y colectores de Las Navas del Mar-
qués: Terminada.

• Presa, conducciones y ampliación de la ETAP de 
Las Navas del Marqués: En ejecución.

• Azud de derivación y canal principal de la zona 
reglable del río Adaja: En ejecución.

• Emisario desde la EDAR de Ávila hasta aguas 
abajo de la presa de Cogotas: En estudios previos.

• Abastecimiento a población del Alto Tiétar desde 
el Alberche: En proyecto

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Estudios disponibles por RENFE sobre el nivel 
de ocupación en los trenes con origen y destino Ávila-
Madrid, Ávila-Salamanca y Ávila-Valladolid.

Respuesta:

La estadística completa correspondiente al mes de 
septiembre de 2004 ofrece los siguientes resultados:

Tren Origen Destino Salida Llegada
Media 

viajeros 
día (*)

7101 Madrid At. Ávila. 6.17 8.24 51
7103 Madrid At. Ávila. 8.32 10.46 107
7105 Madrid At. Ávila. 14.31 16.41 65
7107 Madrid At. Ávila. 14.47 16.56 112
7109 Madrid At. Ávila. 19.17 21.25 72
7113 Madrid At. Ávila. 20.31 22.37 96

Línea Ávila-Madrid:

Tren Origen Destino Salida Llegada
Media 

viajeros 
día (*)

7100 Ávila. Madrid At. 5.30 7.37 11
7102 Ávila. Madrid At. 6.35 8.38 35
7104 Ávila. Madrid At. 9.15 11.20 94
7106 Ávila. Madrid At. 15.03 17.05 125
7108 Ávila. Madrid At. 15.15 17.20 108
7110 Ávila. Madrid At. 20.15 22.20 123

(*) Viajeros de Regionales (son trenes cadenciales con Cerca-
nías).

Línea Madrid-Salamanca:

Tren Origen Destino Salida Llegada
Media 

viajeros 
día

8201 Ávila. La Alamedilla. 7.10 8.45 29
8901 Madrid Ch. La Alamedilla. 8.45 11.14 131
8903 Madrid Ch. La Alamedilla. 11.00 13.31 140
8905 Madrid Ch. La Alamedilla. 13.45 16.17 144
8907 Madrid Ch. La Alamedilla. 15.45 18.14 143
8909 Madrid Ch. La Alamedilla. 19.45 22.10 179
8911 Madrid Ch. La Alamedilla. 21.30 23.55 81

Línea Salamanca-Madrid:

Tren Origen Destino Salida Llegada
Media 

viajeros 
día 

8202 La Alamedilla. Ávila. 14.25 16.02 43
8900 Salamanca. Madrid Ch. 7.45 10.08 127
8902 Salamanca. Madrid Ch. 12.45 15.15 161
8904 Salamanca. Madrid Ch. 15.50 18.15 208
8906 Salamanca. Madrid Ch. 18.15 20.45 134
8908 Salamanca. Madrid Ch. 19.53 22.20 89
8910 Salamanca. Madrid Ch. 6.00 8.27 70

Línea Madrid-Valladolid-León/Vitoria:

Tren Origen Destino Salida Llegada
Media 

viajeros 
día 

7111 Madrid Ch. Valladolid. 19.32 22.34 356
8001 Madrid Ch. León. 11.30 15.58 331
8003 Madrid Ch. León. 14.30 18.45 325
8005 Madrid Ch. León. 18.30 22.52 436

Línea Madrid-Ávila:
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8007 Madrid Ch. Palencia. 20.30 23.42 256
8791 Madrid Ch. Ponferrada. 15.45 22.24 464
8061 Madrid Ch. Vitoria. 8.30 14.02 333
8063 Madrid Ch. Vitoria. 13.30 18.52 394
8065 Madrid Ch. Vitoria. 17.30 23.05 464

Tren Origen Destino Salida Llegada
Media 

viajeros 
día 

Línea León/Vitoria-Valladolid-Madrid:

Tren Origen Destino Salida Llegada
Media 

viajeros 
día 

7212 Valladolid. Madrid At. 17.25 20.42 183
8000 Palencia. Madrid Ch. 6.40 9.45 178
8002 León. Madrid Ch. 7.10 11.28 313
8004 León. Madrid Ch. 13.30 17.45 322
8006 León. Madrid Ch. 16.50 21.10 302
8216 León. Madrid At. 17.45 22.23 179
8790 Ponferrada. Madrid At. 17.00 23.58 302
8010 Vitoria. Madrid Ch. 7.20 12.55 406
8012 Vitoria. Madrid Ch. 13.40 19.12 456
8014 Vitoria. Madrid Ch. 17.55 23.20 367

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Medidas previstas para ayudas a los Ayunta-
mientos del Alto Tiétar para resolver sus problemas de 
abastecimiento de agua potable.

Respuesta:

La actuación «Medidas para el abastecimiento de 
los Ayuntamientos del Alto Tiétar desde el Alberche» 
está expresamente declarada de interés general por la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, por estar mencionada en su 
listado de inversiones (Anejo II).

Para estudiar las circunstancias de esta actuación se 
ha contratado una asistencia técnica que está colabo-
rando en la elaboración de los estudios previos, análi-
sis de las soluciones alternativas y en la redacción del 
proyecto.

En las primeras fases, se ha puesto de manifiesto la 
importancia de la presa de Los Morales ejecutada hace 
varios años por la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
como piedra angular del abastecimiento de esta zona.

También se ha comprobado que los problemas prin-
cipales se plantean para el abastecimiento del término 
de La Adrada.

En el año 2005 se concluirán estos estudios y se 
dispondrá de un proyecto para decidir la solución más 
adecuada y realizar los trámites oportunos. Los contac-
tos mantenidos con el Ayuntamiento de La Adrada han 
permitido hallar una solución provisional para paliar la 
difícil situación de este término, que ejecutará el propio 
municipio afectado en colaboración con los demás tér-
minos municipales que utilizan la mencionada presa.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Gastos efectuados por RENFE en la provincia 
de Ávila en el año 2003 y en 2004.

Respuesta:

Los gastos efectuados por RENFE en la provincia de 
Ávila en el año 2003 y en 2004, hasta el mes de noviem-
bre, han sido de 17 millones de euros.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Competencia del Gobierno español para velar 
por la imagen que se tiene del Estado en otros países.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que es competencia del Gobierno 
velar por la imagen que se tiene del Estado fuera de 



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

101

España. A eso dedica todos sus esfuerzos todo el 
Gobierno, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, el cuerpo diplomático y las instituciones 
básicas del Estado.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tardá i Coma, Joan (GERC).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre el hecho de que 
miembros de las Instituciones del Estado realicen 
acciones en otros países, que en el seno el Estado están 
prohibidas por la voluntad popular expresada en la 
legislación, que pueden dañar la credibilidad de dichas 
Instituciones ante la población.

Respuesta:

El Gobierno no tiene constancia de ninguna activi-
dad realizada por miembros de las Instituciones del 
Estado fuera de España que haya podido dañar ni la 
credibilidad de las Instituciones del Estado, ni la ima-
gen de España.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tardá i Coma, Joan (GERC).

Asunto: Motivos por los que en el Boletín Prensa Inter-
nacional enviado por la Secretaría de Comunicación a 
los grupos parlamentarios del Congreso, no se recogie-
ron las informaciones que sobre el Jefe del Estado apa-
recieron en la prensa rumana.

Respuesta:

Entre los medios de comunicación que se reciben a 
diario y semanalmente en la Secretaría de Estado de 
Comunicación no se encuentran los periódicos de 
Rumania.

Teniendo en cuenta la dimensión de todos los países 
del mundo, la Secretaría de Estado de Comunicación 
viene realizando una selección de la prensa y medios de 
comunicación de aquellos países donde es más frecuen-
te la publicación de noticias referidas a España. Éste no 
es el caso de Rumania, y esa es la razón por la que no se 
han incluido en los  boletines de Prensa Internacional, 
noticias aparecidas en la prensa rumana.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014266 a 184/014270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Cantidad que se destinará a gastos de funciona-
miento generados por el personal del Cuerpo Nacional 
de Policía específicamente destinados a tareas de infor-
mación e investigación de asuntos relacionados con el 
terrorismo islámico durante el año 2005.

Respuesta:

Se señalan a Su Señoría las respuestas formuladas a 
sus preguntas parlamentarias con número de referencia 
184/009202 y 184/009203 sobre este mismo asunto.

Asimismo, se indica que los procedimientos legal-
mente establecidos para la ejecución y justificación del 
gasto dificultan la separación por servicios o centros de 
coste del gasto realizado con cargo a los diferentes pro-
gramas y capítulos económicos que conforman el pre-
supuesto de la Dirección General de la Policía.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Fecha prevista por Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea (AENA) para adjudicar el área pro-
visional de tratamiento de pasajeros del Aeropuerto de 
Alicante.

Respuesta:

Siguiendo la programación prevista, AENA adjudi-
có el referido expediente en nombramiento de 2004, 
siendo firmado el correspondiente contrato el pasado 15 
de diciembre de 2004.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Kilómetros de autovía licitados y puestos  
en funcionamiento en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía desde el año 1997 a enero de 2004.

Respuesta:

Se entiende que la pregunta hace referencia a aque-
llos tramos de autovía que fueron licitados y puestos en 
funcionamiento, entre enero de 1997 y enero de 2004; 
en virtud de ello, su distribución por provincias es la 
siguiente:

km

Almería:

Tabernas-Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,8
Rioja-Variante de Almería  . . . . . . . . . . . . . . 10,9

Granada:

Alhendín-Dúrcal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,6
Dúrcal-Ízbor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,8

Jaén:

No existe ningún tramo que cumpla ambas 
condiciones.

Málaga:

Guadiaro-Estepona. Este tramo se ejecutó 
dentro del contrato de concesión de la auto-
pista Guadiaro-Estepona, de los que 4 km. 
son de la provincia de Cádiz.  . . . . . . . . . . 22

Ronda E. de Málaga-Rincón de la Victoria  . 6,3

km

Cádiz:

Enlace de Menacha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5
Duplicación calzada acceso La Línea  . . . . . . 1,5
Duplic. calzada Variante de Chiclana. A-48  . . 7,4
Duplic. calzada. Jerez-Aeropuerto. A-4. . . . . 5,2
Segunda calzada. Variante de San Fernando. 

N-IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,4
San Roque-Guadiaro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,6
Acceso Norte al Puerto de Algeciras desde la 

CN-340  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5

Córdoba:
Variante Este de Córdoba. Conexión N-432-

N-IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,2
Variante Aguilar de la Frontera. A-45  . . . . . . 8,3
Acceso Este a Córdoba. N-IV  . . . . . . . . . . . . 2,8

Huelva:
San Juan del Puerto-Aljaraque. A-49. . . . . . . 22,2
Aljaraque-Lepe (O). A-49  . . . . . . . . . . . . . . . 18,2
Lepe (O)-Puente Internacional Ayamonte.  

A-49  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,0
Segunda circunvalación Sureste de Huelva. . . 5,3

Sevilla:
Venta del Alto-Gerena. A-66  . . . . . . . . . . . . . 11,7
Variante de Bellavista y Dos Hermanas. A-4 . . 16,9
Remodelación del enlace entre la SE-30 y la 

autovía de Utrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0
Remodelación de enlace entre la SE-30, avda. 

de Kansas City y Ronda Norte  . . . . . . . . . . 1,0
Ronda Super Norte de Sevilla. Tramo: CN-IV-

Isla de la Cartuja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,6
Ronda Super Norte de Sevilla. Accesos Esta-

dio Olímpico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,3

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014471 y 184/014473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Diversos aspectos de la aplicación de la Direc-
tiva Europea 2003/87, Protocolo de Kioto.

Respuesta:

De acuerdo con el apartado 1 del artículo 20 de la 
Directiva 2003/87/CE, la Comisión designará un admi-
nistrador central encargado de llevar un registro indepen-
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diente de transacciones comunitario, conocido por sus 
siglas CITL, en forma de una base de datos electrónica 
normalizada. En este registro se consignarán las expedi-
ciones, las transferencias y las cancelaciones de los dere-
chos de emisión del régimen de comercio comunitario.

De este mandato se deriva que la Comisión es la 
responsable y encargada del establecimiento, de la ges-
tión y de la llevanza del CITL, y para cumplir con sus 
obligaciones la propia Comisión ha encomendado a su 
centro de datos informáticos las funciones propias del 
registro central y ha seleccionado de manera unilateral 
a Luxemburgo como sede física para emplazar su regis-
tro independiente de transacciones comunitario.

Sobre esta decisión, una vez tomada por la Comi-
sión, se informó al grupo de trabajo 3 del Comité de 
Cambio Climático, y a España de manera particular a 
finales del mes de julio de 2004.

Por consiguiente, en el mes de octubre de 2004, el 
proceso de toma de decisión relativo al emplazamiento 
del registro comunitario ya había finalizado, es decir, 
no se requería en esas fechas ninguna sede nacional 
específica del CITL, que como se ha señalado anterior-
mente es un registro independiente electrónico.

En caso de haberse precisado tal sede nacional, tal 
previsión se habría comunicado.

Por último, se indica que las Comunidades Autóno-
mas tienen importantes competencias en materia de 
registro, como son la autorización que determina la 
apertura de cuentas y la introducción de los datos en las 
tablas de emisiones verificadas.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, del proyecto de inversión 99 17 38 3255, 
«N-260 Boltaña-Fiscal, variante de Jánovas», Programa 
513 D, artículo 61, correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004, a fecha 30-9-2004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 1999.17.38.3255, 
no se registraban obligaciones reconocidas a fecha 30 de 
septiembre de 2004, dado que las mismas se han trans-
ferido al ejercicio de 2005 que es cuando se ha previsto 

poner en marcha el estudio informativo del tramo de 
carretera N-260 entre Boltaña y Fiscal en la que se 
incluya la antigua denominación variante de Jánovas.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Actuaciones incluidas en las previsiones de inver-
sión del Ente Público Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), en la provincia de Zaragoza en el 
ejercicio 2005, así como importe de las mismas.

Respuesta:

Según el Anexo de Inversiones reales del Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, la inversión prevista por el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) en la provincia de 
Zaragoza es de 34.169.072 miles de euros, quedando 
desglosada dicha cantidad en las siguientes actuaciones:

Inversión Zaragoza ADIF PGE 2005 
(datos en miles de euros)

Actuaciones Importe

Red General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.554.865
Línea débil tráfico  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.048.947
Plan de inversiones y rehabilitaciones en 

la Red  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343.920
Plan especial de mantenimiento. . . . . . 600.000
Obras en coordinación con el Ministerio 

de Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.742.123
Eje Sagunto-Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . 10.422.444
Instalaciones y medios Madrid-Barcelo-

na. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.210.000
Infraestructuras de cargas. . . . . . . . . . . 204.458
Estaciones LAV Madrid-Barcelona . . . 42.315
 Total inversión Zaragoza ADIF PGE  

 2005  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.169.072

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, del proyecto de inversión 93 17 17 7361, 
«Expropiaciones art. 61», Programa 512 A, artículo 61, 
correspondiente a los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2004, a fecha 30-09-2004.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas a 30 de septiembre  
de 2004, relativas al proyecto «Expropiaciones art. 61», 
ascienden a 1,26 millones de euros.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014642 a 184/014644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, durante 2004, hasta 30 de septiem-
bre, de proyectos de inversión del Organismo Autóno-
mo Parques Nacionales.

Respuesta:

En anexo se indica el estado de ejecución a 30 de 
septiembre de 2004, de los expedientes de inversiones 
reales interesados gestionados por el Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en 
la Secretaría General de la Cámara.

184/014646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, de los proyectos de inversión de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro números 86 17 226 0100, 
512A, 61, Obras reposición Canal Imperial Aragón y 
otros, correspondientes a los Presupuestos Generales 
del Estado para 2004, a fecha 30-09-2004.

Respuesta:

La ejecución a 30 de septiembre de 2004, en térmi-
nos de obligaciones reconocidas, de los proyectos de 
inversión de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
del Ministerio de Medio Ambiente es la siguiente:

Aplicación Proyecto Fase contable O 
a 30-09-2004

86.17.226.0100.512A61 Obras reposición Canal Imperial de Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

90.17.226.0076.512A61 Mejora de regadíos zona Bardenas en Zaragoza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

95.17.226.0045.512A61 Mejora regadíos Alto Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.428,13

03.23.226.0015.512A61 Mejora riego centro de La Melusa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

03.23.226.0040.512A61 Restauración márgenes río Vero en Barbastro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

03.23.226.0045.512A61 Tratamiento pistas forestales cuenca río Gállego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

00.23.226.0050.512A61 Electrificación centro de La Melusa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

86.17.226.0090.512A61 Obras de reposición Canal de Aragón y Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

94.17.226.0005.512A61 Seguridad de presas en la cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.266,14
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95.17.226.0005.512A61 Adaptación zonas de embalses y riberas a usos sociales . . . . . . . . . . . . . 16.393,86

95.17.226.0030.512A61 Mejora de regadíos y optimización de recursos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

95.17.226.0035.512A61 Obras de reposición de embalses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.376,12

95.17.226.0040.512A61 Mejora de regadíos en zona Bardenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

98.23.226.0010.512A61 Seguridad de presas en la margen derecha del Ebro  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

97.23.226.0010.512A61 Mejora de caminos en zonas regables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.923,94

95.17.226.0010.512A61 Actuación seguridad canales en zonas urbanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

02.23.226.0010.512A61 Obras de infraestructura hidráulica urbana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

03.23.226.0015.512A61 Corrección de filtraciones en presas de la cuenca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

03.23.226.0010.512A61 Acondicionamiento Paseo Renovales CIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 529.075,90

03.23.226.0030.512A61 Construcción defensas ríos cuenca del Ebro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.790,00

Aplicación Proyecto Fase contable O 
a 30-09-2004

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, de diversos proyectos de inversión de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, correspondientes a 
los Presupuestos Generales del Estado para 2004, a 
fecha 30-09-2004.

Respuesta:

A continuación se indican las obligaciones recono-
cidas a 30 de septiembre de 2004, relativas a los proyec-
tos interesados.

Proyecto Obligaciones 
reconocidas

Estudios y Proyectos de Elaboración 
Técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0,00

Adecuación Cauces Naturales  . . . . . . . 389.903,32

Obra Civil en Embalses . . . . . . . . . . . . 332.309,07

Instalaciones Complejas Especializa-
das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818.099,69

Estudios y Proyectos Colaboración 
Técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.105.425,17

Adquisición maquinaria para obras 
hidráulicas y equipo laboratorio . . . 83.157,83

Mobiliario y equipo de oficina y campo 
para trabajos a realizar por el Orga-
nismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.197,90

Adquisición y adecuación de locales. . 424.367,24
Adquisición maquinaria para Sección 

Hidrología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Adquisición equipos de informática  . 791,06

Proyecto Obligaciones 
reconocidas

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castillejo Hernández, Carolina, y Moscoso 
del Prado Hernández, Juan (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el aeropuerto de 
Noain-Pamplona (Navarra) desde el año 2000.
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Respuesta:

Las inversiones realizadas por AENA en el Aero-
puerto de Pamplona en el período 2000-2003 son las 
que se reflejan en la siguiente tabla:

Aeropuerto 2000 2001 2002 2003

Pamplona. 941.014 3.141.556 1.007.776 2.972.861

Entre las actuaciones más significativas concluidas 
en el período solicitado están:

Adecuación de la pista (2002).
Remodelación de la aproximación de la cabecera 16 

(2002).
Ampliación y remodelación del aparcamiento de 

vehículos y urbanización (2003).

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castillejo Hernández, Carolina, y Moscoso 
del Prado Hernández, Juan (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Línea de 
Alta Velocidad Zaragoza-Logroño», contemplada den-
tro del anexo de Inversiones Reales y programación 
plurianual de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

El grado de ejecución del proyecto económico 
2001-17-040-0161 «LAV Zaragoza-Logroño» al 31 de 
marzo de 2004 en término de inversión comprometida 
era del 20,02 por ciento y de inversión ejecutada el 1,76 
por ciento.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Necesidad de garantizar la continuidad de la 
investigación en la búsqueda de alternativas al uso del 
BRME en agricultura y previsiones acerca de la firma 
de acuerdos bilaterales de transferencia de la tecnolo-
gía desarrollada en España.

Respuesta:

El programa de investigación para la búsqueda de 
alternativas al uso del bromuro de metilo, en la desin-
fección del suelo para diversos cultivos, está orientado 
hacia la comprobación de la eficacia y viabilidad de uso 
de otras sustancias o de técnicas que han sido conside-
radas como posibles alternativas y debe continuar en la 
medida en que continúen apareciendo nuevos produc-
tos o métodos que presumiblemente puedan ser sustitu-
tivos viables.

En cuanto a la transferencia de la tecnología y cono-
cimientos obtenidos por los investigadores españoles a 
otros países o la de otros países a España, dependerá de 
donde se produzcan. El Gobierno español estará siem-
pre dispuesto favorablemente a estas transferencias, 
puesto que lo que se pretende es que el desgaste de la 
capa de ozono pueda ser reparado lo más rápidamente 
posible y para esto es necesario que se retiren ciertas 
sustancias, entre ellas el bromuro de metilo.

Los créditos para atender al desarrollo de los pro-
yectos iniciados ya están contemplados en los presu-
puestos. El mantenimiento de las dotaciones presu-
puestarias previstas o sus variaciones dependerán 
básicamente de la iniciación de nuevos proyectos y, 
salvo que aparezcan nuevas posibles alternativas, la 
decisión acerca de la necesidad de continuar, en su 
totalidad o en parte, las líneas de trabajo actuales ven-
drán determinadas por sus resultados y conclusiones 
finales.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).
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Asunto: Metas del Gobierno para facilitar el acceso a 
grandes fuentes de energía de los países en vías de 
desarrollo.

Respuesta:

Una de las prioridades sectoriales del Gobierno en 
los proyectos y programas de la cooperación española 
es el elemento medioambiental, y así figurará en el Plan 
Director de la Cooperación Española (2005-2008) toda-
vía en proceso de elaboración.

El Gobierno considera que las intervenciones dirigi-
das hacia el fomento del desarrollo o a la consecución  
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) pue-
den efectuarse generando sinergias desde el punto de 
vista medioambiental. El Gobierno comparte la visión 
del desarrollo sostenible, según la cual el desarrollo ha 
de obtenerse en una triple dimensión: económica, 
social y medioambiental.

Por esta razón, la nueva estrategia española de 
cooperación al desarrollo tendrá en cuenta lo siguiente:

• La evaluación ambiental preliminar, que permite 
establecer si una iniciativa va a ocasionar o no proble-
mas ambientales, si existen oportunidades ambientales, 

si hacen falta más análisis y cuál es la herramienta ade-
cuada.

• La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), que 
permite la identificación de los efectos ambientales 
potenciales de un proyecto propuesto.

• Las auditorías ambientales, para verificar si, o 
hasta qué punto, están conformes con un criterio de 
auditoría específico.

• La evaluación de peligros, que se refiere a la iden-
tificación de peligros a sus receptores potenciales (per-
sonas, recursos naturales, plantas o animales) y a la 
determinación de consecuencias. La evaluación de ries-
gos tiene que ver con la probabilidad de que el peligro 
ocurra y con la magnitud de sus consecuencias.

• Los sistemas de gestión medioambiental, que en 
principio fueron diseñados para actividades industria-
les, pero se han extendido a otros sectores.

• La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), que 
es el proceso de evaluación de los impactos ambientales 
de las políticas, planes y programas.

• La evaluación ex post.

En relación con el papel de España en el contexto 
energético mundial, de acuerdo con los indicadores 
energéticos, el peso de España en relación con la OCDE 
está reflejado en el siguiente cuadro:

Indicadores energéticos en España en relación a OCDE 2003

OCDE España % España
s/OCDE

Consumo de energía primaria (Mtep) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.345 132 2,5
Consumo de energía eléctrica (TWh) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.213 232 2,5
PIB (miles de millones $ 1995)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.435 740 2,6
Población (millones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.145  41 3,5
% Producción energética primaria/Consumo primario . . . . . . . . . 72 % 24%

Intensidad energética: Ep/PIB (tep/1000$95) . . . . . . . . . . . . . . . . 0,188 0,178
Consumo energía primaria/habitante (tep/hab.) . . . . . . . . . . . . . . 4,7 3,2
Intensidad eléctrica: consumo eléctrico/PIB (kWh/$95)  . . . . . . . 0,324 0,314
Consumo energía eléctrica/habitante (kWh/hab.) . . . . . . . . . . . . . 8.046 5.725

Por lo que se refiere a los objetivos de política ener-
gética en España, parten de la previsión de que la ener-
gía es relevante en la vida de los ciudadanos e incorpora 
valor estratégico al resto de los sectores económicos, 
reforzando la competitividad de la economía y dinami-
zando su crecimiento.

El suministro energético en condiciones óptimas, de 
seguridad, calidad y precio, conjugado con la protec-
ción del medio ambiente, son objetivos irrenunciables.

En este contexto, los sectores de desarrollo sosteni-
ble están ligados necesariamente a la promoción y par-
ticipación intensa de las energías nuevas y renovables, 
a la utilización racional de la energía y al control de la 
demanda energética y a la promoción de la eficiencia 

energética en todos los sectores consumidores con un 
especial énfasis en los aspectos energéticos del trans-
porte.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Participación y aportaciones de España en la 
búsqueda de soluciones en el campo de los residuos 
radioactivos.

Respuesta:

1. En España se vienen desarrollando actividades 
de I+D+i desde 1986, aplicadas a todos los ámbitos de 
la gestión de los residuos radiactivos.

Residuos de Baja y Media Actividad (RBMA).

Desmantelamiento y clausura de instalaciones 
nucleares.

Protección radiológica y restauración ambiental.
Residuos de Alta Actividad (RAA).

Estas actividades han estado y están plenamente 
imbricadas con los Programas Marco de I+D desarrolla-
dos en la Unión Europea, concretamente dentro del Pro-
grama Marco de I+D de la Comunidad Europea de Ener-
gía Atómica (EURATOM), y completados con la puesta 
en práctica de acuerdos de cooperación con las principa-
les agencias de gestión de residuos radiactivos, para el 
desarrollo conjunto de programas de investigación en el 
ámbito de la gestión de los residuos radiactivos.

Dentro de este marco se ha participado en treinta y 
cinco proyectos del 5.º Programa Marco de I+D de 
EURATOM (1998-2002), desarrollando actividades 
por valor de 12,5 M€, y con un retorno de la UE para 
las organizaciones españolas de 6 M€.

En el 6.º Programa Marco de I+D de EURATOM 
(2002-2006), las organizaciones españolas participan 
en cinco «Proyectos Integrados» y una «Red de Exce-
lencia», desarrollándose trabajos por valor de 6,8 M€, 
con un retorno esperado de 3,5 M€, siendo previsible la 
participación en nuevos proyectos dentro de este Pro-
grama Marco.

2. Como consecuencia de todas estas actividades, 
y otras precedentes, la participación y aportación espa-
ñola a la gestión de residuos radiactivos se concreta en:

Gestión de RBMA: Mediante la contribución a la 
red europea de laboratorios de caracterización de bultos 
de almacenamiento de RBMA, con los laboratorios del 
CIEMAT y El Cabril, con vistas a la homologación 
europea de las técnicas analíticas de control radioquí-
mico de bultos.

Esta contribución se completa con los desarrollos 
orientados a la reducción de volumen de residuos y a la 
optimización de los sistemas de barreras de hormigón 
de las instalaciones.

Desmantelamiento: El desmantelamiento de la C.N. 
de Vandellós I ha permitido adquirir una experiencia 

notable en este tipo de actividades, plasmándose en la 
contribución a las bases de datos europeas orientadas a 
la optimización y mejora de la seguridad en este tipo de 
actividades.

Protección radiológica y restauración ambiental: 
Los desarrollos realizados mediante la participación en 
proyectos internacionales permiten disponer de expe-
riencia y metodologías propias para la gestión de resi-
duos generados en situaciones accidentales con resulta-
dos de contaminación ambiental, así como contribuir al 
establecimiento de criterios de protección radiológica 
más precisos y a la mejora de las técnicas para el con-
trol y medida de la radiactividad ambiental.

Residuos de RAA: Se ha contribuido al conocimien-
to sobre el comportamiento del combustible gastado, en 
relación con distintas opciones de gestión (almacena-
miento temporal, almacenamiento a largo plazo), así 
como al desarrollo de técnicas de separación necesarias 
para analizar la viabilidad de las técnicas de transmuta-
ción como sistemas de reducción de la radiotoxicidad 
de los residuos.

Asimismo, se ha participado en investigaciones 
orientadas a determinar el papel de la transmutación en 
la gestión de residuos radiactivos, mediante la colabo-
ración de equipos españoles en los principales proyec-
tos europeos y en los estudios y ensayos de demostra-
ción de la viabilidad constructiva, operativa y de 
seguridad del Almacenamiento Geológico Profundo 
(AGP) como opción de gestión final para los RAA, a 
través de la puesta a punto de tecnologías y modelos de 
caracterización del funcionamiento a largo plazo de los 
componentes del repositorio.

En resumen, los programas de I+D desarrollados 
por organizaciones españolas están contribuyendo, 
tanto a la optimización de las actividades industriales 
ya operativas, como a la búsqueda y demostración de 
las soluciones idóneas para el resto de actividades nece-
sarias para la gestión de los residuos radiactivos.

3. Las estrategias para la gestión de los residuos 
radiactivos se establecen en el Plan General de Resi-
duos Radiactivos (PGRR), que aprueba el Gobierno. En 
la actualidad está vigente el 5.º PGRR aprobado 
en 1999.

No obstante, dado que el Real Decreto 1349/2003, 
sobre ordenación de las actividades de ENRESA, y su 
financiación, establece que esta empresa ha de presen-
tar cada cuatro años una revisión del PGRR, y teniendo  
en cuenta la evolución de las condiciones en las que se 
enmarca el PGRR vigente, está previsto proceder en el 
año 2005 a la revisión del PGRR, con el fin de actuali-
zar a las nuevas circunstancias la estrategia en relación 
con la gestión de los residuos radiactivos y su finan 
ciación.

4. España está incorporada a los programas que en 
el ámbito de la Unión Europea se están desarrollando 
en este campo. Así, en el 5.º Programa Marco de I+D de 
EURATOM, España participó en los proyectos euro-
peos: PYROREP, CALIXPART, ADUPT, XADS, 
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N-TOF, TECLA y MUSE, que constituyen el núcleo 
principal de investigación en este campo a nivel 
europeo. En el 6.º Programa Marco de I+D de EURA-
TOM actual, se participa en los proyectos EUROPART, 
RED-IMPACT y EUROTRANS, que aglutinan las acti-
vidades en este campo.

5. Como se ha señalado anteriormente, está pre-
visto proceder a la revisión del PGRR, en el que se 
establecerán las estrategias a seguir, tanto para los dis-
tintos tipos de residuos, de acuerdo con la urgencia y 
prioridad de implantación de soluciones para cada una 
de ellos, como para el resto de actividades asociadas a 
la gestión de residuos radiactivos y encomendadas a 
ENRESA.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Relaciones con las Cortes.

184/014761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Aburto Baselga, María Rosario Fátima (GS).

Asunto: Convenios, acuerdos, protocolos o instrumen-
tos de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y las Entidades y Administración y Entidades 
públicas o privadas formalizados entre el día 14 de 
marzo de 2003 y el 17 de abril de 2004.

Respuesta:

Se remite, en anexo, listado de Convenios suscritos 
por el Departamento de Sanidad y Consumo, en las 
fechas señaladas, según información de la Dirección 
General de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y 
Alta Inspección.

Asimismo se remite listado de todos los Convenios 
suscritos por el Instituto de Salud Carlos III, durante el 
período señalado, con gastos aplicados al Progra-
ma 411 B y listado de Convenios con gastos aplicados 
al Programa 542 H.

Se destaca que todos los Convenios expresados se han 
tramitado conforme a la legalidad vigente, y con carácter 
previo a su formalización, han sido informados por el 
Abogado del Estado, y cuentan, en los casos en que resul-
tan preceptivas, con la autorización de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Política Auto-nómica y con la 
autorización del Consejo de Ministros. Además todos los 
convenios que conllevan gastos para el Instituto, conta-
ban con la oportuna retención de crédito.

Finalmente se hace constar que al ser el Instituto un 
organismo autónomo de carácter comercial, industrial, 
financiero o análogo, por ser OPI, está exento —según 
la Ley General Presupuestaria— de la fiscalización 
previa.

En los mencionados listados figuran los datos con-
cretos interesados en la pregunta.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en 
la Secretaría General de la Cámara.

184/014771

Como continuación al escrito de fecha 10 de enero 
de 2005, de contestación a la pregunta de referencia, se 
traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martel Gómez, María Remedios; Heredia 
Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pacheco, Ana 
María; Tomás García, Luis Juan, y Torres 
Mora, José Andrés (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a la investigación para 
el Instituto Carlos III en el año 2004 de las cantidades 
ingresadas como consecuencia de los Convenios firma-
dos entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y Far-
maindustria.

Corrección: El texto que figura tras el esquema «Res-
puesta», debe ser sustituido por el que se transcribe a 
continuación:

Respuesta:

La cláusula tercera del acuerdo entre el Ministerio 
de Sanidad y Consumo y Farmaindustria, firmado 
el 31 de octubre del 2001, en su apartado 2.1, preveía 
que la industria farmacéutica dotaría durante el perío-
do de vigencia del mismo un fondo económico con 
una previsión de 300,51 millones de €, con la finalidad 
de financiar proyectos de investigación de carácter 
general, asimismo establecía que las dotaciones de 
dicho fondo se harían efectivas a través del Instituto de 
Salud Carlos III.

Como consecuencia de que estas cantidades eran 
ingresadas en el Instituto de Salud Carlos III, el aparta-
do 2.1 de la citada cláusula señalaba que correspondía a 
ese Instituto la gestión y, en su caso, el seguimiento 
según su ámbito de los proyectos de investigación seña-
lados en el apartado 2.1.
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En el ejercicio 2004 de la cantidad ingresada en el 
citado Instituto, como consecuencia del convenio fir-
mado, se destinaron a la investigación 23.250.691,34 €, 
con cargo a los créditos aprobados para el citado orga-
nismo. La diferencia entre el total de ingresos y lo des-
tinado a investigación es porque está pendiente de 
resolución la convocatoria de redes cuya fecha límite es 
el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martel Gómez, Remedios; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Fuentes Pacheco, Ana María; 
Tomás García, Luis Juan; Torres Mora, José 
Andrés (GS).

Asunto: Proyectos de investigación a los que se han 
aplicado las cantidades ingresadas como consecuencia 
de los Convenios firmados entre el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y Farmaindustria.

Respuesta:

La cláusula tercera del acuerdo en su apartado 2.1 
preveía que la industria farmacéutica dotaría durante el 
período de vigencia del mismo un Fondo económico 
con una previsión de 300,51 millones de €, con la fina-
lidad de financiar proyectos de investigación de carác-
ter general, asimismo establecía que las dotaciones de 
dicho Fondo se harían efectivas a través del Instituto de 
Salud Carlos III.

Como consecuencia de que estas cantidades eran 
ingresadas en el Instituto de Salud Carlos III, el aparta-
do 2.1 de la citada cláusula señalaba que correspondía a 
este Instituto la gestión y, en su caso, el seguimiento 
según su ámbito de los proyectos de investigación seña-
lados en el apartado 2.1.

Por todo ello, se señala que las cantidades económi-
cas aportadas por la Industria Farmacéutica fueron 
ingresadas en una cuenta perteneciente al Instituto de 
Salud Carlos III y, su destino final a financiar proyectos 
de investigación ha sido gestionado, asimismo, por el 
citado Organismo.

De acuerdo con la información suministrada por el 
Instituto, las cantidades ingresadas como consecuencia 
del Convenio firmado en la legislatura pasada entre el 

Ministerio de Sanidad y Consumo y Farmaindustria se 
han aplicado de la siguiente manera:

En el primer acuerdo firmado con Farmaindustria en 
el año 2001 el ingreso fue de 5.217.968.186 pesetas 
sobre los 5.500 millones que figuraban en el Convenio.

Su desglose fue:

• Fondo de Investigación Sanitaria. Concesión de 
Ayudas de Investigación e Infraestructura: 677.252.402 
pesetas. Se aplicó a la financiación de Infraestructuras 
Científicas a través de convocatoria pública.

• Centro Nacional de Investigaciones Oncológi-
cas: 900 millones de pesetas.

• Centro Nacional de Investigaciones Cardiovas-
culares: 3.565 millones de pesetas.

• Fundación para la Salud y Cooperación Interna-
cional: 75 millones de pesetas.

Total: 5.217.252.402 pesetas.

En el segundo acuerdo firmado en el año 2002 el 
ingreso fue: 51.060.740,32 € para la primera anuali-
dad.

Su desglose fue:

• Fondo de Investigación Sanitaria. Programa de 
Fomento de la Investigación. Concesión de Ayudas de 
Investigación e Infraestructuras: 50.367.944,58 €. Se 
aplicó a la financiación de las Redes Temáticas de 
Investigación Cooperativa a través de convocatoria 
pública. La primera anualidad de las Redes Temáticas 
de Investigación Cooperativa ascendió a 55,8 millones 
de euros, que se financiaron con la cantidad aportada 
por Farmaindustria, y completada con el acuerdo sus-
crito con FEDIFAR (Federación de Distribuidores de 
Farmacia) y con el propio presupuesto del Instituto de 
Salud Carlos III en la aplicación 781, correspondiente 
al Fondo de Investigación Sanitaria.

Esta financiación se distribuyó en los proyectos 
señalados en el anexo 1 y en las Comunidades Autóno-
mas señaladas en el anexo 2.

• Fundación para la Salud y Cooperación Interna-
cional: 240.404 €. Se aplicó a la evaluación de las redes 
por expertos internacionales.

• Estudios y Trabajos Técnicos: 180.303,63 €.

Total: 50.788.653,05 €.

Tanto la segunda anualidad como la tercera de este 
segundo acuerdo se incorporaron al presupuesto de ingre-
sos del Instituto de Salud Carlos III de año 2003/2004, por 
lo que su asignación dejó de ser finalista para proyectos.

Se adjuntan, en anexo, listados donde figuran los 
datos concretos interesados en la pregunta.

Madrid, 16 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cuantía presupuestada y ejecutada desde el 
año 1996 para el recrecimiento del pantano de Yesa.

Respuesta:

En las obras «Recrecimiento del embalse de Yesa 
sobre el río Aragón, Addenda con medidas correctoras del 
impacto ambiental y plan de restitución territorial de su 
entorno», se dan las siguientes cifras que figuran en los 
Presupuestos Generales del Estado desde 1996 a 2005, 
así como lo invertido en dichos ejercicios por parte de la 
Dirección General del Agua (anteriormente Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas):

Cifras en miles de euros
Año Presupuestado Invertido

1996 — —
1997 — —
1998 — —
1999 1.502,53 —
2000 — —
2001 8.414,17 3.064,56
2002 28.923,51 327,36
2003 16.525,31 3.549,96
2004 21.037,97 12.972,41
2005 (*) 37.424,24 —

Nota: Las obras de recrecimiento del embalse de Yesa se 
contrataron el 3 de enero de 2001.

(*) Propuesto.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para evitar la propagación de espe-
cies invasoras en ríos y embalses de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Para evitar la propagación de especies invasoras, 
como el siluro o el mejillón cebra, en ríos y embalses 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ministerio 
de Medio Ambiente está estudiando la creación de 
un grupo de trabajo, específico sobre el mejillón 
cebra, dentro del Consejo para la Protección de la 
Naturaleza, que cuenta con representantes de las 
Comunidades Autónomas.

Asimismo, en cuanto se tuvo noticia de la apa-
rición de un siluro en otra cuenca hidrográfica que 
podría proceder del Ebro, los técnicos de la Confedera-
ción Hidrográfica ofrecieron sus servicios, aunque no se 
estimó necesaria su colaboración por estar la situación 
bajo control.

Desde el momento de la aparición del mejillón 
cebra en la Cuenca del Ebro, se comunicó a todos los 
comisarios de aguas de todas las Confederaciones 
Hidrográficas el potencial riesgo que podrían tener 
en sus cuencas y las medidas que en el Ebro se habían 
adoptado, en cuanto al control de la navegación.

Sin embargo, la reconstrucción de equilibrios bio-
lógicos es competencia directa de las Comunidades 
Autónomas (para la zona afectada, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: BOA n.° 146, Decreto 217/1993, 
de la Dirección General del Agua, art. 2.k).

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas ante el descenso del número de viaje-
ros en el aeropuerto de Zaragoza.

Respuesta:

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), 
según su Estatuto, realiza la gestión, explotación y cons-
trucción de los aeropuertos y los sistemas de navega-
ción aérea que tiene adscritos, para que éstos pue-
dan estar en disposición de ofrecer una capacidad 
de instalaciones y una calidad de sus servicios, que permita 
a las compañías aéreas en un mercado del transporte aéreo 
liberalizado a nivel europeo, atender la demanda de 
tráfico aéreo que genera el entorno socio-económico de 
cada uno de los aeropuertos.

Por esta razón, la cuestión planteada es un asunto 
que estará en función de la demanda existente y de las 
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decisiones que al respecto adopten las compañías 
aéreas. El motivo alegado por la compañía Air Nostrum 
para reducir el número de vuelos del aeropuerto de 
Zaragoza con Madrid y Barcelona ha sido la baja ocu-
pación de los mismos debido a la entrada en servicio 
del tren de Alta Velocidad. No obstante, el aeropuerto 
de Zaragoza está ampliando sus conexiones, como el 
nuevo vuelo diario con Londres de la Compañía Rya-
nair que se ha inaugurado el día 1 de diciembre.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para la reapertura de la línea ferrovia-
ria Canfranc-Oloron.

Respuesta:

La reapertura de la conexión ferroviaria Canfranc-
Oloron tiene una importancia relevante para el actual 
Gobierno de España, que la considera uno de los princi-
pales asuntos en materia de infraestructura de transpor-
te a ser tratados y negociados, al más alto nivel, con el 
Gobierno francés.

Como prueba de esta importancia, durante la última 
Cumbre Bilateral celebrada en Zaragoza el pasado día 7 
de diciembre, se alcanzó un acuerdo conjunto para que, 
a la vista del interés regional de esta conexión, las dis-
tintas entidades territoriales participen en el seguimien-
to de la evaluación del proyecto de reapertura de la 
línea, en una perspectiva de cooperación interregional.

Esta nueva situación sí marca, verdaderamente, un 
punto de inflexión en las negociaciones mantenidas 
hasta ahora, en el que los entes territoriales estarán pre-
sentes en el seguimiento de los estudios y negociaciones, 
de un proyecto donde el interés regional es evidente.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015018 y 184/015019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Higueras, Antonia (GS).

Asunto: Ingresos procedentes del turismo rural en la pro-
vincia de Jaén en el año 2003 y en el verano de 2004.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística lleva a cabo la 
Encuesta de Ocupación en Alojamientos Turísticos: 
Alojamientos de Turismo Rural (EOTR) en la que se 
investiga, principalmente, la ocupación de dichos alo- 
jamientos para todos los meses del año. Además, se 
investigan los precios aplicados a una habitación 
doble o, en el caso de alquiler de la vivienda completa, 
los precios de dicha vivienda. No se dispone, por 
tanto, de datos sobre los ingresos procedentes del 
turismo rural.

La información disponible en el INE para la provin-
cia de Jaén de los meses solicitados es la siguiente:

Habitaciones 
ocupadas

Viviendas ocu-
padas

Precio medio 
habitación/día

—
(Euros)

Precio medio 
vivienda/día

—
(Euros)

Año 2003:

Enero  . . . . . . . . . 115 66 42,0 90,5
Febrero . . . . . . . . 148 160 40,6 88,3
Marzo . . . . . . . . . 213 146 41,9 90,5
Abril . . . . . . . . . . 699 287 41,3 97,1
Mayo  . . . . . . . . . 518 168 41,7 112,8
Junio. . . . . . . . . . 244 159 42,0 114,1
Julio  . . . . . . . . . . 744 306 42,9 112,8
Agosto  . . . . . . . . 1.271 877 45,2 110,0
Septiembre . . . . . 604 270 43,4 109,6
Octubre. . . . . . . . 633 270 44,2 110,8
Noviembre  . . . . . 240 159 42,4 107,3
Diciembre. . . . . . 452 438 41,4 108,1

Año 2004:

Junio. . . . . . . . . . 564 126 44,1 105,2

Julio  . . . . . . . . . . 857 516 46,4 104,4

Agosto  . . . . . . . . 1.869 872 47,8 105,4

Septiembre . . . . . 587 386 44,3 104,5

La variable de habitaciones ocupadas no se solapa 
con la de viviendas ocupadas.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tardá i Coma, Joan (GERC).

Asunto: Obras de arte recibidas en pago de deudas tri-
butarias que han pasado a formar parte del Patrimonio 
Histórico Español en los últimos diez años.

Respuesta:

Se remite en anexo la relación de obras, que forman 
parte del Patrimonio Histórico Español, en dación en 
pago de impuestos durante los últimos diez años.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015153 y 184/015154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Proyecto de acondicionamiento hidráulico 
entre la presa de Cecebre y A Telva, así como proble-
mática por deterioro en la ría de O Burgo.

Respuesta:

Acondicionamiento hidráulico entre la presa de 
Cecebre y A Telva.

1. Las obras del proyecto de «Acondicionamiento 
hidráulico del río Mero entre la presa de Cecebre y su 
desembocadura en la ría de O Burgo» se iniciaron en 
agosto de 2003, con un plazo de ejecución de veinticua-
tro meses.

2. Durante la ejecución de las obras se consideró 
necesario introducir modificaciones y mejoras en el 

proyecto original, esencialmente en algunos aspectos 
ambientales.

Con este objetivo, la Confederación Hidrográfica 
del Norte del Ministerio de Medio Ambiente redactó un 
proyecto modificado número 1, que fue aprobado el 14 
de diciembre de 2004, ampliándose en un año el plazo 
de ejecución de las obras, hasta agosto de 2006.

El Ayuntamiento de Cambre fue continuamente 
informado de la elaboración del proyecto modificado 
número 1, en el que se recogieron sus sugerencias fun-
damentales.

Las obras se están desarrollando con total norma-
lidad.

3. Las modificaciones aprobadas son, básicamen-
te, las siguientes:

— En el tramo entre la presa de Cecebre y el azud 
de A Telva se minimiza la afección al cauce y márgenes 
del río, evitando la corrección tanto del eje como de la 
rasante del río para no renunciar al objetivo inicial de 
protección contra inundaciones, actuando únicamente 
sobre las llanuras de inundación mediante la creación 
de motas de defensa lejana.

— En el tramo del arroyo Valiñas se mantiene la 
idea inicial de conseguir un canal de desagüe suficiente 
del río, que presenta en esta zona un perfil de elevada 
pendiente, pero se opta por una solución más blanda, 
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sustituyendo el canal de hormigón inicialmente proyec-
tado por un revestimiento de escollera en cauce y már-
genes con el que se consiga el mismo objetivo de 
desagüe.

— En el tramo desde el azud de A Telva hasta el de 
A Barcala se mantiene la sección de desagüe de proyec-
to y la actuación sobre el eje y la rasante del río, pero se 
sustituyen los muros de hormigón proyectados por 
muros de escollera para conseguir una mejor integra-
ción ambiental del conjunto. Además, se elimina el 
azud de A Barcala a efectos de favorecer el desagüe en 
avenidas, así como la proyección de unos nervios de 
escollera enterrada para estabilizar el lecho del cauce 
ante una posible erosión remontante del río al variar su 
geometría en este tramo final.

— Finalmente, en cuanto a la petición del Ayun- 
tamiento de Cambre de conservar los puentes que es 
necesario sustituir con motivo de las obras, el puente 
medieval de A Ponte (Cela) se trasladará a la desembo-
cadura del río Brexa en el Mero, aguas arriba del núcleo 
de A Ponte, quedando englobado en la obra de acondi-
cionamiento del río como elemento de conexión entre 
los dos ramales de mota que ascienden por el río Brexa. 
La nueva ubicación del puente medieval le confiere un 
valor añadido que resulta de interés desde un punto de 
vista paisajístico, pues en la actualidad apenas es visi-
ble al hallarse prácticamente tapado por el puente en 
servicio del núcleo de A Ponte, y encontrarse en la 
nueva ubicación con elementos de interés arquitectóni-
co como un molino restaurado y casa anexa pertene-
ciente al estilo rural gallego.

El resto de los puentes a sustituir no ha sido catalo-
gado ni tiene valor patrimonial real acreditado por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Xunta 
de Galicia, pero, no obstante, se pondrán a disposición 
del Ayuntamiento de Cambre convenientemente des-
montados por si estima que alguno de ellos son de su 
interés cultural y etnográfico, para su traslado a donde 
estime conveniente.

La necesidad de sustitución de seis puentes del pro-
yecto de «Acondicionamiento hidráulico del río Mero 
entre la presa de Cecebre y su desembocadura en la ría 
de O Burgo» es una condición indispensable para con-
seguir evacuar la avenida de proyecto en cada tamo, 
dado el tapón que supone la sección inadecuada de 
todos ellos y el problema de sobreelevación aguas arri-
ba que producen en caso de avenida al estar dimensio-
nados y construidos, incluso los más recientes, con cri-
terios hidráulicos poco adecuados.

Ría de O Burgo.

En contestación a la pregunta formulada, se informa 
que la Dirección General de Costas en los últimos años 
ha mostrado una especial sensibilidad hacia el entorno 
de la ría de O Burgo. Ello lo demuestran las distintas 

actuaciones que se han realizado, que se están realizan-
do y que están planificando en estos momentos.

Haciendo historia de los últimos doce años, una vez 
que se terminó la delimitación del deslinde del dominio  
público marítimo-terrestre y, por tanto, la de sus zonas 
de servidumbre, evitando así que se produjesen presio-
nes urbanísticas sobre el dominio público, se llevaron a 
cabo posteriormente diversas actuaciones para recupe-
rar su entorno:

• Eliminación, sellado y formación de un parque 
de espacios verdes en la zona del vertedero de la anti-
gua fábrica de Cross.

• Ejecución en cuatro fases de la recuperación 
ambiental del borde litoral de la ribera de Culleredo, 
que incluye senda, paseo peatonal y carril bici y acon-
dicionamiento de los espacios lagunares interiores.

• Ejecución en tres fases de la recuperación del 
borde litoral de Cambre, que incluyó la limpieza de la 
marisma, implantación de un puente peatonal entre 
ambas márgenes y ejecución de una senda-paseo pea-
tonal.

• Regeneración de la playa de Santa Cristina, tér-
mino municipal de Oleiros, con vertido de arena de 
dragado.

• Recuperación ambiental de la playa de Santa 
Cristina en la zona interior de la ría O Burgo, con dra-
gado de su desembocadura, ejecución de un parque de 
especies verdes e implantación de un paseo de madera.

Actualmente, y mediante una obra de emergencia, 
se está desarrollando el tratamiento del borde de Cam-
bre hasta su límite con el Ayuntamiento de Oleiros, 
debido a que se ha producido el desmoronamiento de 
los muros de borde ejecutados por particulares hace 
más de veinte años que puso en peligro las infraestructuras 
más próximas, entre las cuales se encuentra la tubería 
de impulsión del saneamiento de ese margen de Cam-
bre.

Todas las actuaciones antes citadas suponen un pre-
supuesto aproximado de más de quince millones de 
euros (15.000.000 €).

Está también pendiente de licitar el proyecto de 
«Soluciones a los efectos de la dinámica litoral en la 
playa de Santa Cristina y la ría O Burgo», que incluye, 
entre otras actuaciones, una retirada de construcciones 
y rellenos en dominio público en el exterior y en el inte-
rior de la ría O Burgo, así como el dragado de zonas 
interiores de la ría O Burgo y su vertido en la playa de 
Santa Cristina.

En estos momentos se está planificando unir 
mediante una senda peatonal desde el límite del Ayun-
tamiento de Cambre con la playa de Santa Cristina, en 
el término municipal de Oleiros, rematando así una 
senda-paseo peatonal que recorre todo el borde litoral 
de la ría O Burgo en los Ayuntamientos de Cullero, 
Cambre y Oleiros. También se contemplaría una pasa-
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rela peatonal sobre la ría que una las dos márgenes 
situadas entre el puente del Burgo y el del Pasaje.

Con estas actuaciones se remataría todo el tra-
tamiento litoral del borde en la ría O Burgo.

Quedaría por resolver, definitivamente, el problema 
de los efluentes líquidos sobre la ría, que en estos 
momentos se están ejecutando diversas actuaciones que 
no entraremos a analizar por no ser competencia de esta 
Dirección General.

Una vez que se resuelva el problema del saneamiento 
integral de la ría sería el momento de plantear su limpie-
za mediante su dragado que por motivos de competencia 
de explotación marisquera correspondería a la Xunta 
de Galicia; no obstante, la Dirección General de Costas 
ya ha manifestado su predisposición a actuar y conti-
nuar colaborando en la limpieza de su ría O Burgo.

Las cuencas vertientes a la ría de O Burgo pertene-
cen al ámbito territorial de las cuencas intercomunita-
rias gallegas (Galicia costa), donde la ejecución de las 
obras hidráulicas (con excepción de las declaradas de 
interés general) y la gestión del dominio público 
hidráulico corresponden a la Comunidad Autónoma 
(Real Decreto 2792/1986, de 30 de diciembre).

Por Ley 13/1996, de 30 de diciembre, fue declarada 
de interés general del Estado la obra hidráulica «Cana-
lización del río Mero. A Coruña». El río Mero es la 
principal cuenca vertiente a la ría de O Burgo.

Dicha actuación tiene por objeto resolver el proble-
ma de inundaciones que sufre la cuenca de este río entre 
la presa de Cecebre y su desembocadura en la ría de O 
Burgo. Esta actuación, destinada exclusivamente a 
mejorar la capacidad hidráulica del río y a ordenar y 
recuperar ambientalmente su cauce, se encuentra 
actualmente en ejecución, habiéndose iniciado las obras 
en agosto de 2003.

Hasta la flecha, el saneamiento de la ría de O Burgo 
no ha sido declarado obra hidráulica de interés general 
por lo que su ejecución no corresponde al Ministerio de 
Medio Ambiente.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Motivos de la falta de información sobre el 
proyecto del tren de Alta Velocidad entre A Coruña y 
Ferrol.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento redactó y sometió a infor-
mación oficial y pública («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de julio de 2003) el estudio informativo de la 
línea de Alta Velocidad entre A Coruña y Ferrol.

Tras la información pública y teniendo en cuenta las 
alegaciones recibidas durante ese período, el Ministerio 
de Fomento decidió acometer un nuevo estudio, para lo 
cual, con fecha 15 de diciembre de 2003, ordenó su 
redacción para incorporar nuevas alternativas de traza-
do complementarias entre la ciudad de A Coruña y el 
entorno de Cecebre, así como el análisis de nuevos 
corredores entre Cecebre y Uxes.

Este estudio, que se realiza en total coordinación 
con las Administraciones autonómicas y locales, una 
vez finalizado deberá ser sometido nuevamente a infor-
mación oficial y pública, momento en el cual podrán 
volver a participar directamente los ciudadanos en la 
definición de esta importante infraestructura.

En cualquier caso, el Ministerio de Fomento muestra 
su mejor disposición para mantener cuantos encuentros 
sean precisos a fin de informar del alcance de todas sus 
actuaciones a los ciudadanos con la mayor transparencia.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclá i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de destinar fondos públicos 
para la ampliación de un tercer carril de la autopista AP-7 
en el tramo Maçanet de la Selva-La Jonquera, en Girona.

Respuesta:

En estos momentos no existe previsión económica 
para destinar fondos públicos en la ampliación de la 
autopista AP-7, en el tramo Maçanet de la Selva-La 
Jonquera.

El Ministerio de Fomento mantiene conversaciones 
con la sociedad concesionaria de la autopista AP-7 en el 
sentido de hacer compatible el estudio informativo en 
redacción sobre la autovía A-2 con la autopista AP-7 en 
el corredor que corresponde al tramo mencionado.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Higueras, Antonia (GS).

Asunto: Número de menores que se encuentran inter-
nos en los Centros de Menores de la provincia de Jaén.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. se 
señala que, según los datos remitidos por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, durante los primeros seis 
meses del año en curso el número de acogimientos de 
menores extranjeros no acompañados registrados en la 
provincia de Jaén ascendió a 20, siendo en su totalidad 
varones. En cuanto a su procedencia geográfica, 11 de 
ellos procedían de África, y de los otros nueve se desco-
noce su origen.

A fecha de 30 de junio del año en curso, tan sólo 
cinco menores extranjeros no acompañados permane-
cían acogidos en centros, en su totalidad varones proce-
dentes de África.

Con el fin de lograr su reinserción se pone en mar-
cha un itinerario individualizado de actuación cuya 
planificación tiene en cuenta factores psicológicos, 
sociales, culturales y educativos específicos. De forma 
sintética las medidas adoptadas son las siguientes:

• Información y asesoramiento.
• Asistencia sanitaria.
• Evaluación psicosociológica.
• Medidas de apoyo: programas de lengua y cultu-

ra españolas.
• Medidas educativas y formativas.

Respecto a estas últimas se pueden distinguir las 
siguientes actuaciones de acuerdo con el perfil del 
menor:

• Integración en el sistema educativo general. Las 
posibilidades de seguir estudios de enseñanza obligato-
ria dependen de la edad; la mayoría se sitúa en edades 
que superan la de la enseñanza obligatoria, y del nivel 
educativo, que generalmente no alcanza la enseñanza 
media.

• Integración en programas de formación ocupa-
cional. Aquellos menores que, por las causas anterior-
mente expuestas, no pueden integrarse en el sistema 
educativo general, siguen programas de formación en 
las siguientes modalidades:

• Programas de garantía social.
• Talleres prelaborales.
• Cursos de formación ocupacional organizados 

por diferentes entidades.

Siendo la protección de menores competencia auto-
nómica, la Administración General del Estado en mate-
ria de integración social de menores extranjeros no 
acompañados suscribe convenios de colaboración con 
las Comunidades Autónomas, financiando de forma 
complementaria  proyectos llevados a cabo por ONG. A 
este respecto, la Dirección General de Integración 
Social de Inmigrantes va a renovar el Convenio de co-
laboración entre el Ministerio del Interior y la Junta de 
Andalucía para la atención a menores extranjeros no 
acompañados.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Elías Cordón, Remedios (GS).

Asunto: Información existente sobre el proyecto «Estu-
dio de zonas inundables» para el análisis conjunto del 
Gobierno de La Rioja y la Confederación Hidrográfica 
del Ebro en toda la cuenca.

Respuesta:

Con fecha 25 de marzo de 2004 se firmó el Protoco-
lo General entre la Confederación Hidrográfica del 
Ebro del Ministerio de Medio Ambiente y el Gobierno 
de La Rioja relativo a los estudios de avenidas e inun-
daciones.

Según se estipula en el acuerdo tercero del Protoco-
lo, la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Políti-
ca Territorial del Gobierno de La Rioja abordará el 
estudio de la delimitación de las zonas inundables 
correspondientes a la totalidad de los cauces fluviales 
interiores del territorio de la Comunidad Autónoma, en 
tanto que la Confederación Hidrográfica del Ebro reali-
zará el estudio correspondiente al tramo del río Ebro a 
su paso por la Comunidad Autónoma de La Rioja.

En cumplimiento de dicho acuerdo, en estos mo-
mentos se están realizando, por la Confederación 
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Hidrográfica del Ebro, los estudios que le corresponden 
a este Organismo.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Mendizábal, María Eugenia (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, de los proyectos de inversión de los 
Ministerios de Defensa; Hacienda; Trabajo, y Ciencia y 
Tecnología, para la provincia de Álava en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

La ejecución de las inversiones realizadas por el 
Ministerio de Defensa en la provincia de Álava, durante 
el año 2004, en términos de obligaciones reconocidas 
a 31 de octubre es la siguiente:

Descripción
Obligaciones 

– 
Miles €

Obras diversas  ....................................... 15,40
Obras todo tipo edificios e instalacio-

nes. 213,23
Adquisición diversa munición DAB  ..... 230,00
Obras complementarias a los proyectos 

de infraestructura ................................ 44,76
Conservación, mejora y sustitución 

viviendas sociales y logísticas ............ 9,23

La información sobre las inversiones previstas por el 
Ministerio de Hacienda en la provincia de Álava, en el 
ejercicio 2004, y su ejecución a 31 de octubre de 2004, 
desglosadas por centros gestores, programas de gasto y 
proyectos de inversión, así como los porcentajes de eje-
cución en las fases de gasto comprometido (AD) y de 
obligación reconocida (OK), se adjunta en anexo I. La 
ejecución en la provincia de Álava es de 20.109 euros 
(4,4 por 100) para los gastos comprometidos y de 17.104 
euros (3,8 por 100) para las obligaciones reconocidas.

Está prevista la ejecución de la totalidad de las 
inversiones programadas en el ejercicio 2004, ya que, a 
pesar de que a 31 de octubre la ejecución sea baja, la 
mayoría de las inversiones se ejecutan al final del año.

La información referida a las inversiones reales pre-
vistas, comprometidas y realizadas por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, en la provincia de Álava, se 
facilita en el anexo II.

En cuanto a la información solicitada respecto al 
anterior Ministerio de Ciencia y Tecnología en el marco 
de las competencias del actual Ministerio de Educación 
y Ciencia, las ayudas que se han otorgado en la provin-
cia de Álava, a través del Programa de Fomento de la 
Investigación Técnica, durante el año 2004 y hasta el 
día de hoy, en miles de euros, y en términos de obliga-
ción reconocida, son las siguientes:

2004

Capítulo 7: Transferencias 
de capital.

Capítulo 8: Activos finan-
cieros.

1.638,93 7.452,78

Las inversiones reales efectivamente realizadas 
en 2004, en la provincia de Álava, por el Instituto Geo-
lógico y Minero de España (IGME), para el Programa 
Información y Difusión del Conocimiento Geológico, 
ascendieron a la cantidad de 3.480 euros.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de firmar acuerdos con dis-
tintos países para convalidar el título de conducir a los 
emigrantes españoles.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que actualmente están en tramitación 
los acuerdos con Bolivia, Chile, la República Domini-
cana y Venezuela.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones que se van a realizar en el año 
2005 en las infraestructuras y medios de seguridad de 
los 31 puertos españoles que tienen la calificación de 
Puerto Schengen.

Respuesta:

Con carácter previo se señala que los puertos reco-
nocidos como Schengen son 32, siendo el último re-
conocido como tal el de Tarifa.

Respecto a los medios técnicos con que están siendo 
dotados estos puestos fronterizos marítimos, cabe seña-
lar que se ha producido un incremento de los ya exis-
tentes: Lámparas de rayos UV, maletines con equipos 
de detección de documentos falsos, vídeo-spectrum 
comparador, etc. Igualmente esta prevista la instalación 
de nuevos equipos denominados verificadores de docu-
mentos, dotados de una tecnología específica para la 
captura de imágenes, que posibilita las siguientes fun-
ciones:

— Determinar la autenticidad del documento de 
viaje, detectando la ausencia de elementos de seguridad 
o posibles manipulaciones, comprobándose si sobre el 
viajero existen anotaciones de interés policial, supone 
una amenaza para la seguridad nacional o tiene prohibi-
da la entrada en territorio español.

— La grabación en las bases de datos de la Direc-
ción General de la Policía, de la página biográfica 
incluida la fotografía.

— El cruce de datos del documento y titular con la 
información informatizada de la Dirección General de 
la Policía.

Dichas actuaciones se sufragarán, con cargo al 
Capítulo VI y II del presupuesto de gastos de la Direc-
ción General de la Policía, a medida que vayan materia-
lizándose, y en la forma prevista por la Ley General 
Presupuestaria y normativa de desarrollo.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Mantenimiento por la Dirección General de la 
Guardia Civil de que para el próximo año 2005 se está 
elaborando el Plan Global de Cursos de la Guardia 
Civil, sin estar incluido en detalle las necesidades de 
financiación en el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Respuesta:

Una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado se concreta el Plan Global de cursos y se 
adapta, en su caso, a las modificaciones que se hayan 
podido introducir respecto al crédito disponible en la 
tramitación parlamentaria.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores, y Pastor Julián, 
Ana María (GP).

Asunto: Problemas surgidos con los reclusos islámicos 
en la cárcel de La Lama (Pontevedra).

Respuesta:

Tras el destino de numerosos internos árabes al cen-
tro en julio de 2003 se detectaron algunos grupos de 
presión que, bien por motivos religiosos, bien por pro-
blemas propios de la convivencia en común, llegaron a 
alterar la vida regimental del centro. Así pueden desta-
carse los incidentes protagonizados por siete internos 
islamistas en fecha 25 de enero de 2004 o el protagoni-
zado el 20 de febrero de 2004 por diez internos de las 
mismas características.

Por la dirección del centro, en fecha 26 de marzo de 
2004, se aplicaron las previsiones del artículo 75.1 del 
Reglamento Penitenciario a algunos de estos internos, y 
se propuso la regresión de grado de unos y el traslado 
de otros.

A partir del mes de abril de 2004, la convivencia se 
normalizó, detectándose, no obstante, el 14 de junio de 
2004 la existencia de tres internos islamistas que pudie-
ran ejercer presiones sobre el resto de internos, aplicán-
doles las previsiones del artículo 75 del Reglamento 
Penitenciario.

En la fecha de la inspección, 27 y 28 de septiembre 
de 2004, la convivencia está normalizada y las activida-
des programadas se desarrollan con normalidad.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villar García-Moreno, Francisco José (GP).

Asunto: Número de personas que ocupan puestos de 
libre designación en la Administración General del 
Estado que no tienen la condición de funcionarios de 
carrera, así como retribuciones que perciben.

Respuesta:

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, establece, en su artículo 
20, que los puestos de trabajo adscritos a funcionarios 
se proveerán de acuerdo a los procedimientos de con-
curso y libre designación, pudiendo cubrirse por libre 
designación aquellos puestos que se determinen en las 
relaciones de puestos de trabajo, en atención a la natu-
raleza de sus funciones.

En consecuencia, no pueden ofrecerse los datos 
solicitados, puesto que en la Administración General 
del Estado, en la Administración Periférica del Estado, 
en la Administración del Estado en el Exterior y en los 
Organismos Autónomos dependientes de la Adminis-
tración General del Estado, los puestos de libre desig-
nación están ocupados por funcionarios de carrera.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del -

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villar García-Moreno, Francisco José (GP).

Asunto: Número de funcionarios de carrera que han 
cesado en la Administración periférica del Estado.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S. 
se señala lo siguiente:

1. Sobre los ceses producidos en la Administra-
ción periférica del Estado desde el 31 de marzo del 
presente año, se acompaña como anexo la información 
solicitada, agrupada ésta por puestos y Delegaciones 
del Gobierno.

2. Existen 20 funcionarios pendientes de creación 
de puesto por la Comisión Interministerial de Retribu-
ciones (CECIR), que han percibido «retribuciones a 
cuenta» en la nómina del mes de diciembre de 2004.

3. El plazo medio transcurrido entre el cese y la 
adscripción al nuevo puesto de trabajo es de un mes, 
siempre que no existan incidencias respecto a la ubica-
ción concreta del puesto de trabajo. Se trata de funcio-
narios de carrera a los que puede y debe encomendarse 
tareas adecuadas al Cuerpo o Escala de pertenencia 
durante el tiempo que transcurra hasta la asignación del 
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puesto de trabajo, de conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Comunidad Autónoma N.º de 
puestos

CB Supresión del puesto
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

CE Libre decision/cese automático 
del órgano o autoridad de nombramiento

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

CG Finalización de Comisión de Servicios

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

CH Renuncia al puesto

Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

CI Comisión de Servicios 
en Comunidades Autónomas

Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

CJ Comisión de Servicios en Administraciones 
u Organismos Públicos fuera del ámbito 

 del RCP

Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

CP Nombramiento Director Centro/Instituto 
CSIC

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

FA Fallecimiento

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

IF Incapacidad Permanente

Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

IR Incapacidad Permanente Revisable

Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

JF Jubilación forzosa por cumplimiento 
de la edad reglamentaria

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

JP Jubilación forzosa por finalizar 
la prolongación de servicios

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Comunidad Autónoma N.º de 
puestos
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Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

JV Jubilación voluntaria por causas 
legalmente establecidas

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

OL Cese discrecional en puesto de libre  
designación

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

OP Obtención de puesto en procedimientos 
 normales de provisión

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Comunidad Autónoma N.º de 
puestos

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

RN Renuncia

Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

TE Finalización prestación de servicios 
temporal en la Administración General 

del Estado

Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

TO Fin prestación de servicios, personal 
fuera de ámbito del RCP

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

TV Destino en Comunidades Autónomas 
Obtenido por procedimiento distinto 

de la transferencia por RD

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Illes Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

VI Excedencia voluntaria por interés particular

Illes Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Comunidad Autónoma N.º de 
puestos



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

134

V2 Excedencia Voluntaria por servicio activo 
en otro Cuerpo o Escala de cualquier 

Administración Pública

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Illes Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

V3 Excedencia Voluntaria por servicios 
en organismos o entidades del sector público

Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

V4 Excedencia para el cuidado de hijos

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

V3 Excedencia Voluntaria por agrupación 
familiar

Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

VC Excedencia por cuidado de familiares

Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

XC S. E. por ser miembro del Gobierno o alto 
cargo del Estado o Comunidad Autónoma

Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

XH S. E. por ser cargo electivo retribuido 
con dedicación exclusiva en Corporaciones 

Locales

Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

XI S. E. por ocupar puesto de ocupación  
indistinta funcionarios/eventuales en gabinetes

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

XR S. E. por ser Subdelegado del Gobierno 
o Director Insular

Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

XX Obtener puesto en comisión de servicios

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Illes Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

ZA Cambio de puesto de adscripción  
provisional

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Illes Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

ZZ Redistribución de efectivos

Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Comunidad Autónoma N.º de 
puestos Comunidad Autónoma N.º de 

puestos
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184/015493 y 184/015496 a 184/015508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, María Ángeles, y 
Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relativas al Real Decre- 
to 2130/2004, de 29 de octubre, en el que se traspasa la 
Confederación Hidrográfica del Sur a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

El Real Decreto 2130/2004 no contempla la Rambla 
de Canales porque ésta quedó fuera del ámbito de la 
Confederación Hidrográfica del Sur hace años, en con-
creto a través del Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo.

El Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, es una 
disposición legal sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en materia de recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos. Como su propio texto indica, se 
basa en lo dispuesto en los artículos 148.1.4.ª y 148.1.10.ª 
de la Constitución española, que disponen que las Comu-
nidades Autónomas podrán asumir competencias en 
materia de obras públicas de interés para la Comunidad 
Autónoma en su propio territorio, así como los proyec-
tos, construcción y explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de su interés, y en el 
artículo 149.1.3.ª, 149.1.22.ª y 149.1.24.ª, que reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre relaciones inter-
nacionales, legislación, ordenación y concesión de recur-
sos y aprovechamientos hidráulicos, cuando las aguas 
discurran por más de una Comunidad Autónoma, así 
como las obras públicas de interés general o cuya realiza-
ción afecte a más de una Comunidad Autónoma.

Por otra parte, el Real Decreto se fundamenta en el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, que atribuye, en 
su artículo 13.9, competencias exclusivas en materia de 
obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma, 
cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma 
y siempre que no tengan la calificación legal de interés 
general del Estado, y en el artículo 13.12, que señala que 
son, asimismo, competencias exclusivas de la Comuni-
dad Autónoma los recursos y aprovechamientos hidráu-
licos, canales y regadíos, cuando las aguas transcurran 
únicamente por Andalucía y las aguas subterráneas, 
cuando su aprovechamiento no afecte a otro territorio.

En el año 2000 se transfirieron determinadas funcio-
nes y servicios relativos al abastecimiento de agua al 
Campo de Gibraltar, pero siguieron dependiendo de la 

Confederación otros, como el servicio de agua en alta y 
los embalses. El Real Decreto 2130/2004 completa el 
proceso que se inició entonces, con su transferencia a la 
Junta de Andalucía.

El proceso de negociación de la transferencia entre 
las dos Administraciones implicadas ha sido muy largo 
y durante el mismo se utilizaron, como es habitual en 
estos casos, gran cantidad de documentación de trabajo. 
Por otra parte cabe indicar que es normal que los reales 
decretos de transferencias elaborados para un mismo 
ámbito competencial se asemejen, ya que es una mate-
ria muy pautada y los contenidos obligatorios están 
predeterminados legalmente.

La planificación hidrológica se contempla expresa-
mente en el texto del real decreto que deja claro que la 
elaboración de la planificación hidrológica en el ámbito 
de la Confederación Hidrográfica del Sur corresponde a 
la Comunidad Autónoma andaluza y que el Estado se 
reserva la aprobación del Plan Hidrológico, ya que la 
elaboración o revisión de estos planes en las cuencas 
intracomunitarias corresponde a las Comunidades Autó-
nomas, según dispone la legislación vigente.

El Plan Hidrológico de la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur fue aprobado por el Real Decreto 1664/1998, 
lo que implica que cuando se fijen las demarcaciones 
hidrográficas y se revisen los planes hidrológicos, será 
la Comunidad Autónoma la responsable de llevar a 
cabo la revisión, antes de su preceptiva aprobación por 
el Consejo de Ministros.

El real decreto contiene una enumeración y los datos 
básicos que permiten identificar los inmuebles transferi-
dos, como requiere la Ley 12/1987, del Proceso Autonó-
mico. La documentación relativa al inventario y la situa-
ción patrimonial de los bienes transferidos se entrega en 
su totalidad a la Comunidad Autónoma cuando se hace 
efectivo el traspaso de la documentación administrativa a 
la unidad autonómica competente.

Las transferencias de personal se hacen de forma 
similar en todos los procesos de transferencia, partien-
do de un estudio de los puestos y funciones del personal 
que presta los servicios que van a transferirse, y las 
vacantes disponibles, en su caso, y siempre con el obje-
tivo de garantizar en ambas administraciones la adecua-
da prestación de los servicios que les competen.

El citado real decreto refleja los acuerdos alcanza-
dos entre la Administración General del Estado y la 
Junta de Andalucía y respeta los legítimos derechos del 
personal. En cuanto a la situación administrativa, la 
normativa vigente determina que los funcionarios de 
los cuerpos de la Administración General del Estado 
cuyos puestos son transferidos siguen perteneciendo a 
ellos y pasan a la situación administrativa de Servicio 
en Comunidades Autónomas.

Los contratos figuran relacionados pormenorizada-
mente en el texto del real decreto y son perfectamente 
identificables por su número de expediente. Este nivel 
de desglose se considera suficiente para un texto de 
esta naturaleza, máxime teniendo en cuenta que estos 
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expedientes son objeto de estudio pormenorizado para 
adoptar un acuerdo sobre los mismos por parte de la 
Comisión mixta, y que se trata de documentación 
administrativa de gestión ordinaria.

La imputación presupuestaria del coste de la transfe-
rencia consta por capítulos y programas en la relación 
número 6 del real decreto. Este nivel de desglose se 
considera suficiente para un texto de esta naturaleza y 
se adapta plenamente a la vigente clasificación orgáni-
ca, económica y funcional de los presupuestos de gasto 
de la Administración General del Estado.

Según la Directiva marco de la Unión Europea 
deben establecerse demarcaciones hidrológicas, pero 
este ejercicio no es un mero cambio en la denominación 
de las actuales cuencas hidrográficas. Por tanto, en el 
Real Decreto 2130/2004 no se incorpora el concepto de 
«demarcaciones hidrográficas» porque éstas no han 
sido aún definidas.

El Real Decreto sólo hace referencia al ámbito del 
traspaso que regula y no a otros que, como las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, no forman parte de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El mencionado real decreto regula el traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
recursos y aprovechamientos hidráulicos, lo que no 
determina el cambió de naturaleza jurídica de la Confe-
deración Hidrográfica del Sur, que continúa siendo un 
Organismo Autónomo.

En cuanto a la creación de una Agencia andaluza del 
agua, es un asunto que compete a la Junta de Andalucía 
en el ejercicio de su potestad organizativa.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pan Vázquez, M.ª Dolores (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Medio Ambiente 
en relación con la recuperación de playas en el muni- 
cipio de Vilanova de Arousa (Pontevedra) durante el 
año 2005.

Respuesta:

Las actuaciones que tiene previsto realizar el Minis-
terio de Medio Ambiente en el municipio de Vilanova 
de Arousa durante el año 2005 son las siguientes:

• Paseo marítimo de As Sinas: Se encuentra modifi-
cándose el proyecto para adecuarlo a los nuevos crite-
rios de recuperación del dominio público marítimo-
terrestre.

• Aportación de arena en las playas de A Braña y A 
Carteleira: Se encuentra en fase de estudio de la viabili-
dad de dicha actuación.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Asunto: Pensiones contributivas y no contributivas, así 
como sus cuantías y número de preceptores en la pro-
vincia de Córdoba a 1 de noviembre de 2004.

Respuesta:

El número de pensiones de invalidez y jubilación en 
la modalidad contributiva y no contributiva, en la pro-
vincia de Córdoba, a 1 de noviembre de 2004, así como 
el importe mensual satisfecho por las mismas, se refleja 
en el anexo.

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ref.: 184/030656

Pensiones contributivas y no contributivas en la 
provincia de Córdoba (a 1 de noviembre de 2004)

Modalidad contributiva

Tipo Número
Importe total 

– 
Euros

Jubilación . . . . . . . . . . . . . . 90.720 49.716.345,95
Viudedad  . . . . . . . . . . . . . . 40.349 15.558.392,21
Incapacidad permanente. . . 13.617 7.664.860,23
Orfandad  . . . . . . . . . . . . . . 5.742 1.316.477,12
Favor de familiares. . . . . . . 994 299.527,21
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Modalidad no contributiva

Tipo Número
Importe total 

– 
Euros

Jubilación . . . . . . . . . . . . . . 6.138 1.545.326,37
Invalidez. . . . . . . . . . . . . . . 4.081 1.195.147,22

184/015530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Cambios habidos en las partidas presupuesta-
rias destinadas a la obra «Paseo Marítimo de los Canca-
jos», en la isla de La Palma, para los años 2004 y 2005.

Respuesta:

Las partidas económicas destinadas a la ejecución 
del proyecto «Paseo Marítimo de Cancajos», en el 
municipio de Breña Baja (isla de La Palma), en los pre-
supuestos de 2004 son las siguientes:

Año 2004: 1.500.000,00 €.
Año 2005: 1.000.000,00 €.
Año 2006: 300.000,00 €.

En los Presupuestos para el año 2005, una vez corre-
gidas las previsiones iniciales, la financiación de la obra 
es la siguiente:

Año 2005: 10.000,00 €.
Año 2006: 1.000.000,00 €.
Año 2007: 490.000,00 €.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Opinión de la Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación sobre la posible instalación de un parque 
eólico marino en la zona de Trafalgar.

Respuesta:

Debido a la complejidad y los múltiples aspectos 
que tienen relación con la instalación de un parque eóli-
co marino en la zona de Trafalgar, hay que tener en 
cuenta las siguientes consideraciones:

1.1 El único proyecto de parque eólico en esa 
zona, del que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación tiene conocimiento, es el del proyecto de 
instalación a 12 km de la costa, frente al cabo de Trafal-
gar y frente a los municipios de Barbate y Conil.

La actividad pesquera podría verse afectada en los 
caladeros Placer de Meca, Banco del Hoyo, Banco de 
Trafalgar y las Vereillas, donde operan las flotas con 
base en los puertos de Conil, Barbate y Tarifa.

1.2 El proyecto reconoce la posibilidad de que las 
instalaciones necesarias interfieran con las rutas migra-
torias de distintas especies de túnidos, especialmente 
atún rojo, y coincide con los lugares donde se calan 
tradicionalmente las almadrabas para captura de esta 
especie.

Asimismo hay que tener en cuenta los aspectos de 
índole económico, medioambiental, paisajístico y de 
política energética que deben ser considerados y valo-
rados frente al posible impacto pesquero.

Por otra parte, y con motivo de la presentación 
en 2001 del mencionado proyecto de parque eólico, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación no 
consideró la posibilidad de realizar estudios sobre los 
efectos del mismo en la pesca. No obstante, se señala  
que se solicitó el parecer y la opinión científica del Ins-
tituto Español de Oceanografía.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
participaría, si se considera oportuno, en la realización 
de un estudio que permita identificar la incidencia de un 
parque eólico en zonas costeras sobre la actividad pes-
quera.

Por último, se indica que el 21 de febrero de 2001 la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
del Ministerio de Medio Ambiente solicitó a la Secreta-
ría General de Pesca Marítima del citado Ministerio 
informe respecto al parque eólico marítimo Offshore 
«Cabo de Trafalgar» de Cádiz. A la vista de esta solici-
tud se requirió opinión al sector pesquero afectado, 
cuyos representantes en la zona expusieron su frontal 
oposición al proyecto, al estimar que destruiría sus 
caladeros habituales. Asimismo, el sector pesquero 
afectado hizo llegar su protesta a la Demarcación de 
Costas de Andalucía, informando desfavorablemente el 
proyecto, por entender que, además de sus efectos 
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negativos sobre sus caladeros tradicionales, podría 
afectar también a la seguridad de la navegación en la 
zona.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Número de guardias civiles del Servicio Marí-
timo de Valencia que están rebajados de servicio por 
diversas circunstancias.

Respuesta:

El Servicio Marítimo de la Guardia Civil de Valencia, 
a fecha 4 de enero de 2005, cuenta con un total 
de 31 efectivos, de los cuales 10 se encuentran de baja 
por enfermedad, 7 de permiso ordinario y 14 operativos.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Obras concretas de mejora en el abastecimien-
to de agua en los centros penitenciarios que se van a 
ejecutar durante el año 2005.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias tiene previsto realizar las siguientes actuaciones 
en 2005:

C.P. Madrid VI.—Instalación de clorador automáti-
co de agua.

C.P. Monterroso.—Conexión a la red general de 
abastecimiento de agua.

C.P. Melilla.—Instalación de nuevo grupo de pre-
sión y tuberías de distribución de agua.

C.P. Málaga.—Sustitución de tuberías de distribu-
ción de agua.

C.P. Villabona.—Impermeabilización del depósito e 
instalación de clorador automático de agua.

C.P. Tenerife.—Sustitución de grupo de presión e 
instalación de clorador automático de agua.

C.P. El Dueso.—Puesta a punto del grupo de pre-
sión.

C.P. Pereiro de Aguiar.—Sustitución del grupo de 
presión.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Situación del estudio sobre el estado de las 
plantillas de los Cuerpos de Policía.

Respuesta:

El Catálogo de Puestos de Trabajo de la Dirección 
General de la Policía, como instrumento de ordenación 
de los recursos humanos, es relativamente reciente; fue 
aprobado por la Comisión Interministerial de Retribu-
ciones (CECIR) en septiembre de 2002.

Por ello, las referencias concretas para llevar a cabo 
el estudio sobre el estado de las plantillas del Cuerpo 
Nacional de Policía (CNP) no difieren, en lo sustancial, 
y en cuanto a dimensionar el número de funcionarios 
necesarios de cada una de ellas se refiere, de los pará-
metros utilizados por el grupo de trabajo ah doc creado 
para la elaboración del anterior Catálogo, esto es, las 
variables tales como el número de habitantes e impor-
tancia de las poblaciones, las tasas de delincuencia, la 
conflictividad social, su situación desde el punto de 
vista estratégico o de comunicaciones y cualesquiera 
otras variables de interés bajo el punto de vista poli-
cial.

Sin embargo, se está profundizando en el estudio en 
orden a redimensionar los efectivos dedicados a la 
investigación y, dentro de éstos, en particular aquellos 
que se encargan de las dos manifestaciones de la delin-
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cuencia que más preocupan en la actualidad al Estado 
de Derecho: el terrorismo y el crimen organizado, estu-
dio que tendrá su manifestación en la Orden de estruc-
tura y consiguiente modificación del Catálogo de Pues-
tos de Trabajo.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Intención del Gobierno en revisar el texto 
sobre los antecedentes del levantamiento de una parte 
del Ejército contra el legítimo Gobierno de la República 
en 1936, contenidos en el apartado de la Historia de la 
Armada del Ministerio de la Defensa.

Respuesta:

La información que aparece en el apartado Historia 
de la Armada de la página web es, como se indica en la 
propia página, un extracto del libro «España en la mar, 
una historia milenaria», escrito por don José Ignacio 
González-Aller Hierro. El libro es una recopilación 
histórica de las vicisitudes de la Armada de España a lo 
largo de los siglos.

El hecho de que en la página web se recojan citas 
textuales no implica, sin embargo, que se comparta su 
contenido. Por supuesto que ésta es una interpretación 
de la historia realizada por el autor, no compartida 
como tantas otras interpretaciones históricas de ese 
período, por el Gobierno.

En cualquier caso, el Ministerio de Defensa está 
llevando a cabo en estos momentos un proceso de dise-
ño y de reelaboración de su nueva página web.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puig Cordón, Joan (GERC).

Asunto: Retirada por la Policía Nacional de una pancar-
ta con la inscripción «Catalonia is not Spain», colocada 
en un sitio visible del estadio blaugrana, con motivo de la 
celebración del partido de fútbol entre el 
F. C. Barcelona y el Real Madrid.

Respuesta:

En relación con el incidente sobre el que se interesa 
Su Señoría, se señala que ningún responsable político 
dio órdenes a los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estadio en ningún sentido.

De acuerdo con informes emitidos por el Jefe 
Superior de Policía de Cataluña, el Inspector Jefe de 
la 2.ª UIP, responsable operativo del dispositivo desa-
rrollado con motivo del partido, y el Inspector Jefe 
Coordinador de Seguridad para el F. C. Barcelona, los 
hechos se produjeron de la forma siguiente:

1. Sobre las 22,00 horas del día 21 de noviembre 
de 2004 se encontraban en la UCO del estadio todos los 
responsables del personal relacionado con la seguridad 
del recinto. Desde allí se apreciaban claramente dos 
pancartas; una, con la inscripción «Catalonia is not 
Spain» (con logotipo «JNC» y dirección de correo elec-
trónico) en la tribuna lateral a la altura del gol norte, 
segunda gradería, y otra en el gol sur, que hacía referen-
cia a unos detenidos en Hospitalet de Llobregat.

2. Una vez comenzado el encuentro, el responsa-
ble de seguridad del F. C. Barcelona comentó que el 
personal del club iba a retirar ambas pancartas porque 
«tapaban la publicidad y habían recibido quejas de 
espectadores a los que tapaban la visión» (de la primera 
grada, últimas filas).

3. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía no efectuaron indicación, orden o sugerencia alguna 
en ese sentido. Es más, se aconsejó lo contrario por si 
tal acto pudiera provocar algún incidente en la grada 
que requiriese de intervención policial. Estos comenta-
rios se realizaron delante de todos los presentes. El 
responsable de seguridad del club aseguró que se efec-
tuaría la retirada sin incidentes.

4. Personal del F. C. Barcelona retiró y guardó 
ambas pancartas sin que se produjeran incidentes.

Además, y contestando a su última cuestión, respec-
to a la actuación de las Fuerzas de Seguridad en eventos 
deportivos y situaciones similares, cabe precisar los 
extremos siguientes:

1. En ningún caso, la retirada de pancartas, ni 
siquiera en los casos en que sea ordenada por la Policía 
por contener «símbolos, emblemas o leyendas que 
impliquen o puedan implicar una incitación a la violen-
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cia», es realizada por funcionarios policiales, ya que el 
artículo 66, párrafo 1.º, de la Ley 10/1990, del Deporte, 
obliga a ello a los organizadores de forma inmediata.

2. Pancartas de similares dimensiones y textos son 
exhibidas habitualmente en otros encuentros celebra-
dos en el Camp Nou, o en partidos de baloncesto y 
balonmano, y jamás se ha dado orden a los organizado-
res para su retirada.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Contenido y grado de cumplimiento del Con-
venio firmado en noviembre de 2002, entre el Ministe-
rio del Interior y la Generalitat Valenciana, en relación 
con la Policía Autonómica de esa Comunidad.

Respuesta:

El objeto del Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma 
Valenciana, firmado en noviembre de 2002, es el de 
proseguir con la colaboración policial para alcanzar 
mayores cuotas de eficacia y eficiencia en la gestión de 
las competencias en materia de seguridad pública, 
introduciendo matizaciones a anteriores convenios y 
comprometiéndose durante la vigencia del presente a 
negociar un nuevo texto.

Con la prórroga del Acuerdo del año 2002, se 
adquieren los siguientes compromisos:

• En principio, de forma inmediata, se cubrirían en 
comisión de servicios el número de vacantes necesarias 
hasta alcanzar la dotación inicial de 237.

• A continuación se publicaría en la Orden General 
la asignación de vacantes pendientes de resolución en 
esa fecha.

• Una vez resueltas las anteriores, se publicarían de 
forma inmediata dos convocatorias sucesivas, la prime-
ra con un 50 por ciento de las vacantes existentes y la 

segunda con las restantes hasta llegar a completar la 
dotación prevista de la unidad.

De estos compromisos sólo se ha llevado a cabo la 
asignación de las vacantes que estaban pendientes de 
resolución a la fecha de la prórroga del Acuerdo.

Por Resolución de 6 de agosto de 2001 se convoca-
ron 76 vacantes (35 en Valencia, 25 en Alicante y 16 en 
Castellón), cuya resolución se publicó en la Orden 
General 1397, de fecha 20 de enero de 2003, quedando 
desiertos tres puestos en Valencia, seis en Alicante y 
nueve en Castellón.

A fecha 1 de abril de 2004, la Unidad contaba con 
un total de 237 efectivos.

Finalmente se indica que, en abril de 2004, se ha 
recibido la petición del Director General de Interior de 
la Consellería de Justicia y Administraciones Públicas 
de la Generalitat Valenciana reiterando la solicitud del 
Conseller de Justicia y Administraciones Públicas de la 
convocatoria urgente de los correspondientes concursos 
específicos de méritos para cubrir los puestos de trabajo 
vacantes en la unidad.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fuentes González, María Isabel (GS).

Asunto: Número de viviendas protegidas construidas 
en Cádiz en el período 2000-2003.

Respuesta:

El número de viviendas protegidas terminadas en la 
provincia de Cádiz, en el periodo 2000-2003, es el 
siguiente:

Años Número de viviendas

2000 4.249
2001 4.691
2002 3.470
2003 2.415

Madrid, 24 de enero  de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

141

184/015663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Autorización por las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado de la destrucción del material explosivo 
que produjo una deflagración en las obras de construc-
ción del tramo La Herradura-Taramay de la Autovía del 
Mediterráneo, el día 22 de noviembre de 2004.

Respuesta:

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado no 
intervienen en este acto, ya que esta misión la tiene 
asignada una empresa de seguridad autorizada para 
ello, la cual se encarga del transporte, vigilancia en 
obra y certificación de la quema de los explosivos 
sobrantes.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana correspondiente al ejercicio 2004, 
de la finca que ocupa la factoría de IZAR en Ferrol 
(A Coruña).

Respuesta: 

El Ministerio de Defensa e IZAR suscribieron un 
Convenio de colaboración el 29 de junio de 2001, por el 
cual el primero cedía a IZAR determinadas instalacio-
nes, entre las que se encuentra la Factoría Naval y la 
Fábrica de Turbinas de Ferrol, de forma que la empresa 
IZAR continuaba explotando temporalmente estos bie-
nes a título de cesionario, en idénticos términos y con 
las mismas limitaciones en las que la compañía lo venía 
haciendo en virtud del anterior Convenio INI-Ministe-
rio de Defensa, de 1966.

De acuerdo con el citado Convenio, IZAR «se com-
promete (...) a abonar el importe de cuantos tributos 
puedan recaer o gravar la utilización y tenencia de las 
referidas instalaciones durante la vigencia del presente 
Convenio». Con fundamento en dicho Convenio, el 
Ayuntamiento de Ferrol ha pretendido cobrar directa-
mente a IZAR el Impuesto de Bienes Inmuebles corres-
pondiente a los años 2001 y siguientes, en relación con 
los mencionados bienes de la Unidad de Negocio de 
IZAR-Ferrol destinados a la construcción naval militar.

Sin embargo, el artículo 9 del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, define como 
titulares catastrales a las personas naturales y jurídicas 
dadas de alta en el Catastro Inmobiliario por ostentar, 
sobre un bien inmueble, la titularidad de una concesión 
administrativa sobre el bien inmueble o sobre los servi-
cios públicos a que se halle afecto, el derecho real de 
superficie, el derecho real de usufructo, o bien el dere-
cho de propiedad.

La relación de derechos que atribuyen la titularidad 
catastral es coincidente con los que atribuyen la condi-
ción de sujetos pasivos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, de acuerdo con los artículos 61 y 63 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y no se contempla el derecho de uso para atri-
buir la titularidad catastral o la condición de sujeto 
pasivo.

En consecuencia, no puede atribuirse a la empresa 
IZAR la condición de sujeto pasivo del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y, por tanto, de la obligación de hacer 
frente a su pago, en tanto no se modifique previamente 
la titularidad de los bienes sobre los que desarrolla su 
actividad industrial y comercial y se proceda a su ins-
cripción como titular catastral.

A su vez, y en cuanto al régimen aplicable en el 
Impuesto de Bienes Inmuebles a los inmuebles afectos 
a la Defensa Nacional, se señala lo siguiente:

Hasta el 31 de diciembre de 2002, el artículo 64.a) 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, establecía la exención en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles para los inmuebles 
propiedad del Estado directamente afectos a la Defensa 
Nacional; ello significaba que, dentro de una misma 
instalación militar, podía haber una parte directamente 
afecta a la Defensa Nacional (exenta, por tanto, del 
impuesto), y otra parte no directamente afecta a tal fin 
(no exenta, en consecuencia).

A partir de 1 de enero de 2003, con la modificación 
llevada a cabo por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
de reforma de la Ley 39/1988, el artículo 63.1.a) de la 
última Ley citada recoge la exención en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de los inmuebles propiedad del 
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Estado afectos a la Defensa Nacional, sin exigir, por 
tanto, que exista un afectación «directa» a tal fin.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Compromiso de colaboración entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y los sindicatos Comisiones 
Obreras y Unión General de Trabajadores, para crear un 
tejido productivo sostenible y de calidad.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha suscrito 
ningún Convenio o Acuerdo específico con los sindica-
tos Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión General de 
Trabajadores (UGT), sino que ha establecido un «Com-
promiso de colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y los sindicatos CC.OO. y UGT a favor de un 
tejido productivo sostenible y de calidad».

Dicho Compromiso –cuyo contenido se adjunta en 
anexo– fue presentado públicamente por los Secretarios 
Generales de CC.OO. y UGT y la Ministra de Medio 
Ambiente el 21 de julio de 2004.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

COMPROMISO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y LOS 
SINDICATOS CC.OO. Y UGT A FAVOR DE UN 
TEJIDO PRODUCTIVO SOSTENIBLE Y DE 

CALIDAD

El Ministerio de Medio Ambiente y los sindicatos 
Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión General de 
Trabajadores (UGT) consideran que el resultado de las 
elecciones del 14 de marzo de 2004 y la elección de 
José Luis Rodríguez Zapatero como Presidente del 
Gobierno abren una etapa de cambio y de progreso, de 
diálogo y de participación para el conjunto de España. 
Una etapa, en la que los trabajadores están llamados a 
desempeñar un papel más activo, en el marco de una 
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, en la que 
el Ministerio de Medio Ambiente actuará como impul-
sor y los sindicatos como actores principales de políti-
cas a favor de un tejido productivo más innovador, 

solidario y sostenible. Queremos compartir este com-
promiso con otros sectores y entidades sociales y 
ambientales y, en particular, por lo que se refiere a la 
acción ambiental en las empresas, con las organizacio-
nes empresariales.

En el ámbito de gestión del Ministerio de Medio 
Ambiente entienden que esta oportunidad de cambio 
puede hacerse, con realismo y con rigor, dando paso a 
favor de un tejido productivo sostenible y de calidad, a 
través de las siguientes líneas de trabajo y de sus 
correspondientes actuaciones.

Primera.—Prevención del cambio climático y avan-
ces hacia el cumplimiento del Protocolo de Kioto:

• Aprobación y desarrollo de una Estrategia de 
Lucha contra el Cambio Climático, con una financia-
ción y un calendario.

• Desarrollo de la Estrategia Española de Ahorro y 
Eficiencia Energética.

• Potenciación del Plan de Fomento de Energías 
Renovables.

• Transposición y aplicación de la Directiva 
2003/871/CE para el Comercio de Derechos de Emisio-
nes.

• Elaboración y aplicación del Plan Nacional de 
Asignación de Derechos de Emisiones.

Segunda.—Puesta en marcha de una nueva política 
de gestión del agua:

• Revisión del Plan Hidrológico Nacional de acuer-
do con la nueva cultura del agua.

• Aplicación de los aspectos del Plan Hidrológico 
Nacional relativos a saneamiento y depuración, calidad 
y control de las aguas, dominio público hidráulico, 
reforestación y garantía de abastecimientos.

• Transposición adecuada de la Directiva marco de 
agua.

• Desarrollo de la Directiva-marco de agua en sus 
aspectos de calidad relacionados con las actividades 
industriales.

• Reforma, en profundidad, de los organismos de 
cuenca (confederaciones hidrográficas), para revitalizar 
la función pública en la gestión del agua

Tercera.—Aplicación de ta normativa de Prevención 
y Control Integrado de la Contaminación en las indus-
trias afectadas:

• Aprobación del Reglamento de desarrollo de la 
Ley de Prevención y Control Integrado de la Contami-
nación.

• Apoyo, difusión y aplicación de la normativa 
vigente.

• Participación de los trabajadores en la aplicación 
de la normativa.
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Cuarta.—Prevención de la contaminación derivada 
del uso de sustancias peligrosas:

• Desarrollo de una política sobre riesgo químico, 
orientada a la prevención y a la sustitución de las sus-
tancias más peligrosas.

• Adopción de medidas para favorecer con anticipa-
ción la implantación de la normativa REACH.

• Desarrollo y aplicación del Convenio sobre Con-
taminantes Orgánicos Persistentes (COPs) y elabora-
ción de una Plan Nacional de COPS.

• Elaboración y desarrollo del Plan Nacional de 
Residuos Peligrosos y Aplicación del Plan Nacional 
sobre PCBs.

• Promoción de los Planes de Minimización de Resi-
duos en las empresas contempladas en la Ley 10/1998.

Quinta.—Conservación de la Biodiversidad:

• Impulso a los programas de desarrollo sostenible 
en los parques nacionales.

• Políticas coordinadas con las comunidades autó-
nomas en prevención y extinción de incendios.

• Promoción de la certificación forestal.

Sexta.—Promoción e implantación de Sistemas de 
Gestión Ambiental de las empresas:

• Promoción de Sistemas de Gestión Ambiental en 
las Administraciones Públicas.

• Desarrollo de los sistemas EMAS e ISO 14001.
• Política de compras públicas.
• Identificación y promoción de empresas que asu-

man criterios de Responsabilidad Social Corporativa.

Séptima.—Participación y derechos de los trabaja-
dores en materia ambiental:

• Establecimiento de derechos de información, par-
ticipación y representación de los trabajadores y sus 
representantes en materia de medio ambiente en la 
empresa.

• Presencia de los sindicatos en los órganos de par-
ticipación de carácter medioambiental.

Octava.—Vigilancia y control ambiental:

• Reforzamiento de los mecanismos jurídicos y de 
coordinación interadministrativa para la vigilancia, ins-
pección y control ambiental, especialmente en las acti-
vidades industriales.

• Reforzamiento de los medios para la vigilancia, 
inspección y control del medio natural y del dominio 
público hidráulico y marítimo-terrestre.

Para el mejor desarrollo de este compromiso se 
constituirá una Comisión de evaluación y seguimiento, 
que se reunirá semestralmente o cuando las partes lo 

consideren oportuno, y se acordarán sendos convenios 
de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambien-
te, la Unión General de Trabajadores y la Confedera-
ción Sindical de Comisiones Obreras.

Buena parte de las líneas de trabajo contempladas en 
este compromiso a favor de un tejido productivo soste-
nible requieren para su desarrollo de la implicación de 
todos los agentes sociales, a través del diálogo social de 
carácter tripartito, tal como contempla la Declaración 
sobre «Competitividad, empleo estable y cohesión 
social», acordada por el Gobierno y las organizaciones 
empresariales y sindicales. El Ministerio de Medio 
Ambiente propondrá a los agentes sociales aquellas 
mesas o espacios de diálogo social tripartito que permi-
tan avanzar conjuntamente hacia el cambio de modelo 
productivo.

184/015686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arse-
nio (GP).

Asunto: Programas de construcción de buques para la 
Armada que se verán paralizados por la disminución de 
los Presupuestos de Defensa.

Respuesta:

De las bajas efectuadas mediante enmiendas apro-
badas en el Congreso, por un importe total de 36,6 
millones de euros, en el presupuesto del Ministerio de 
Defensa, corresponde a la Armada un total de 9,7 millo-
nes de euros que se ha materializado en la aplicación 
presupuestaria 14.16.122N.660 «Inversiones militares 
asociadas al funcionamiento de los servicios» y, en con-
creto, en el proyecto 199614160002 «Mantenimiento 
de buques». Con lo cual, la baja no afecta a ningún pro-
grama de construcción de buques y, por tanto, no parali-
zará ningún proyecto de dicha naturaleza.

El proyecto para el mantenimiento de buques tiene 
una dotación presupuestaria en 2004 de 71,38 miles de 
euros y en 2005 figura, tras la baja, con 80,09 millones 
de euros; con lo que el proyecto ha tenido un aumento 
de 8,71 millones de euros y de un incremento del 12,2 
por ciento en relación con la dotación del año anterior. 
Por lo tanto, se estima que el citado proyecto cuenta con 
un crédito lo suficientemente amplio para que no se 
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vean afectados los astilleros que contratan con la Arma-
da, ni tampoco se vea afectada la operatividad de la 
misma.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

ASUNTO: Obras de construcción de la plataforma del 
tren de Alta Velocidad en los tramos Picassent-Alcásser 
y Alcásser-Valencia.

Respuesta :

El importe de la adjudicación de la obra de los tra-
mos Picassent-Alcásser y Alcásser-Valencia es:

– Presupuesto de adjudicación tramo Picassent-
Alcásser: 50.382.855,00 euros.

– Presupuesto de adjudicación tramo Alcásser-
Valencia: 47.976.562,80 euros.

El importe pagado en procedimientos de expropia-
ción de la obras en los tramos PicassentAlcásser y Alcá-
sser-Valencia es:

– Importe abonado en expropiaciones tramo Picas-
sent-Alcásser: 16.979.807,58 euros.

– Importe abonado en expropiaciones tramo Alcás-
ser-Valencia: 9.095.437,55 euros.

En relación al importe pendiente de pago en proce-
dimientos de expropiación de la obra en los tramos 
Picassent-Alcásser y Alcásser-Valencia se indica que 
están pendientes de alcanzar el justiprecio con los tér-
minos municipales de Torrent, Picanya y Valencia.

El importe pagado por ejecución de la obra en los 
tramos Picassent-Alcásser y AlcásserValencia es:

– Importe abonado por ejecución de la obra tramo 
Picassent-Alcásser: 16.120.667,54 euros.

– Importe abonado por ejecución de la obra tramo 
Alcásser-Valencia:15.001.007,48 euros.

No hay certificación pendiente de pago por ejecu-
ción de obra en los tramos Picassent-Alcásser y Alcás-
ser-Valencia.

El porcentaje de obra de plataforma ejecutado es:

– Tramo Picassent-Alcásser: 31,31 por ciento.
– Tramo Alcásser-Valencia: 31,27 por ciento.

El porcentaje que resta por ejecutar en la obra de pla-
taforma es la diferencia de los porcentajes anteriores.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones existentes para que todos los trenes 
que prestan servicio de Cercanías de Barcelona cum-
plan con los criterios de accesibilidad para la no discri-
minación en el acceso y utilización de los medios de 
transporte.

Respuesta:

La accesibilidad a los trenes de cercanías se garanti-
zará con la nueva generación de trenes CIVIA que dis-
ponen de un coche de piso bajo que facilita el acceso 
desde el mismo nivel que el anden de la estación.

En el año 2007 está prevista la incorporación de los 
primeros trenes CIVIA al Núcleo de Cercanías de Bar-
celona que concluirá en el año 2009.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de adoptar los trenes deno-
minados Catalunya Exprés para que cumplan con los 
criterios de accesibilidad para la no discriminación en 
el acceso y utilización de los medios de transporte.
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Respuesta:

Los trenes «Catalunya Exprés» se realizan con elec-
trotrenes S/448, de los que de un total de 27 se han 
transformado 23 para realizar servicios regionales. En 
esta remodelación se les ha habilitado un espacio para 
las personas con movilidad reducida, así como un WC 
para las mismas.

La remodelación de los 4 restantes se hará a lo largo 
del año 2005.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Número de los nuevos trenes de RENFE que 
cumplen con los criterios de accesibilidad para la no 
discriminación en el acceso y utilización de los medios 
de transporte.

Respuesta:

El Plan Nacional de Accesibilidad, promovido por 
el IMSERSO, establece un marco de actuación dentro 
de un horizonte temporal para desarrollar unos objeti-
vos coordinados con las Administraciones Públicas en 
cuanto a promoción de la accesibilidad en general, y en 
particular para la «incorporación de la accesibilidad en 
los medios de transporte públicos» como obra en la 
estrategia n.º 17 del citado Plan; y todo ello desde una 
perspectiva de formentar la participación activa en la 
sociedad de todas las personas con minusvalías.

Desde RENFE-Operadora se desarrollan una serie 
de actuaciones en concordancia con las legislaciones 
autonómicas en materia de accesibilidad además de la 
«Ley de no discriminación» y el « Proyecto de igualdad 
de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad», todo ello bajo el absoluto respeto a 
la normativa vigente al respecto, tanto los artículos 9.2, 
47 y 49 de la Constitución Española, como de la 
Ley 13/1982, que dedica la sección I a la supresión de 
barreras arquitectónicas; esto se hace patente no sólo en 
los trenes adquiridos desde 1995 sino en las adquisicio-
nes previstas de material rodante.

En los documentos técnicos para la compra de nue-
vos trenes, Grandes Líneas exige que éstos cuenten con 
rampa de acceso para silla de ruedas, numeración de 
asientos en Braille, acceso a servicio de restauración y 
cafetería e incluso la instalación de una barra de bar en 

cafetería a menor altura para que sea accesible para 
personas en silla de ruedas. También se encuentra fina-
lizado el estudio para la incorporación de una rampa de 
acceso en los Talgo de la serie 7 (producto Altaria), la 
cual se realizará en breve.

RENFE viene trabajando de forma continua junto a 
los constructores, en base a su experiencia, en buscar 
soluciones que traten de mejorar las condiciones de 
accesibilidad de personas con minusvalía en nuestros 
trenes y de adaptación a la normativa en cada momento 
en vigor.

En el caso de los trenes AVE, el acceso a las plata-
formas de los coches desde el andén, se hace mediante 
plataforma elevadora.

En los trenes de Alta Velocidad, se ha dispuesto un 
coche de cada composición para la acomodación de 
Personas con Movilidad Reducida (PMR), en su propia 
silla de ruedas, para dos PMR en los nuevos trenes 
Talgo-Bombardier y Siemens y una PMR en los trenes 
Alstom-CAF.

Para ello, se dispone de una amplia zona de ubica-
ción, con anclajes, pulsador de llamada a la tripula- 
ción, etc., y un WC contiguo específicamente diseñado 
al efecto.

Asimismo, se han adoptado medidas adicionales 
para adaptar el diseño a otras personas con necesidades 
especiales (discapacitados visuales, auditivos, etc.).

En cuanto a trenes que prestan servicios Regiona-
les, se indica que en el año 2004 no se han adquirido 
nuevos trenes. En el transcurso de este año se están 
recepcionando los nuevos Automotores S/598, contra-
tados en 2002, que disponen de espacio para personas 
con movilidad reducida, así como WC adaptado a las 
mismas.

Respecto a los trenes que prestan servicio de Cerca-
nías, los ochenta trenes cuya construcción se ha contra-
tado en el año 2004 incorporan una solución para el 
fácil y cómodo acceso y estancia de personas con movi-
lidad reducida.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015703 y 184/015704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para aprobar las condiciones 
básicas de accesibilidad en los medios de transporte, y 
estudios integrales sobre la accesibilidad a los diferen-
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tes medios de transporte por las personas con discapa-
cidad.

Respuesta:

De acuerdo con las previsiones establecidas por la 
disposición final octava de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
a través de la Secretaría de Estado de Servicios Socia-
les, Familias y Discapacidad, ha iniciado gestiones con 
el Ministerio de Fomento para coordinar las actuacio-
nes interministeriales imprescindibles en orden a defi-
nir el programa de los trabajos que a partir de los prime-
ros meses de este año 2005, han de comenzar para 
permitir la elaboración final de las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los medios de transporte por personas 
con discapacidad en el plazo máximo de dos años desde 
la entrada en vigor de la citada Ley, según establece la 
misma.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Iniciativas para impulsar las tecnologías de 
apoyo para las personas dependientes.

Respuesta:

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Fami-
lias y Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a través del IMSERSO, lleva a cabo las 
siguientes actuaciones:

• Ayudas Técnicas:

El Programa Europeo de la Iniciativa EASTIN 
(European Assistive Technology Information Network), 
en el que participa el Centro Estatal de Autonomía Per-
sonal y Ayudas Técnicas dependiente del IMSERSO, 
está proporcionando un mayor conocimiento de las 
ayudas técnicas existentes en el mercado nacional y 
europeo.

El sistema de suministro de ayudas técnicas se reali-
za a través de los servicios sanitarios de las Comunida-
des Autónomas que disponen de los catálogos de pres-

taciones ortoprotésicas. La Comisión Interterritorial del 
Ministerio de Sanidad cuenta con un grupo de trabajo 
sobre prestaciones ortoprotésicas para decidir la inclu-
sión de nuevos productos.

• Formación:

Se deben destacar, asimismo, los convenios de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y diferentes universidades para la formación 
en tecnologías de apoyo de profesionales en servicios 
sociales. La celebración, próximamente, de un curso de 
formación, presencial y a distancia, sobre tecnologías 
de apoyo va a dotar de una nueva herramienta a los 
diferentes profesionales implicados.

En cuanto a normativa técnica, existe un Comité AENOR 
específico sobre ayudas técnicas (AEN/CTN153), que 
coordina la elaboración y desarrollo de dichas normas 
técnicas.

• Investigación y Desarrollo:

El IMSERSO coordina el Programa de Tecnologías 
de Apoyo para Personas con Discapacidad y Mayores, 
incluido dentro del Plan Nacional de I+D+i, 2004-2007, 
cuya próxima convocatoria se desarrollará a prin-
cipios del 2005.

• Teleasistencia Domiciliaria:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través 
del IMSERSO, suscribió, en abril de 1993, un Conve-
nio Marco con la Federación Española de Municipios y 
Provincias, para la colaboración en materia de teleasis-
tencia domiciliaria a personas mayores dependientes y 
personas discapacitadas, con el objetivo fundamental 
de contribuir a la permanencia de personas vulnerables 
en su medio habitual de vida, asegurándoles la inter-
vención inmediata en crisis personales o médicas, para 
proporcionar seguridad y contribuir decisivamente a 
evitar ingresos innecesarios en centros residenciales o/y 
hospitalarios.

A este Convenio se han incorporado Ayuntamientos 
de diferentes Comunidades Autónomas: Andalucía, 
Aragón, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Extremadura, Galicia, Mur-
cia, Principado de Asturias y Comunidad Valenciana, 
así como las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Las previsiones para el año 2005, en cuanto al núme-
ro de usuarios, ascienden a 112.356 (número de termi-
nales de usuarios solicitadas por las distintas Entidades 
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Locales). La aportación económica del IMSERSO a este 
Programa, será de 17.885.944 €.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la 
ampliación del listado de beneficiarios de las indemni-
zaciones contempladas en el Real Decreto Ley 8/2004, 
de 5 de noviembre, a las víctimas españolas, cooperan-
tes y misioneros, asesinados durante el conflicto de Los 
Grandes Lagos, entre los años 1994 y 2000.

Respuesta:

La exposición de motivos del Real Decreto Ley 
8/2004 señala que el listado que se incluye en su dispo-
sición adicional tercera, podrá ser ampliado, en su caso, 
mediante la correspondiente norma jurídica, para no 
producir injusticia o agravio, a favor de aquellas perso-
nas que por cualquier causa no se hubieran incluido y 
en las que concurran las mismas circunstancias.

En este sentido se expresó el Ministro de Defensa en 
su intervención de 2 de diciembre de 2004 ante el Pleno 
del Congreso de los Diputados, de convalidación del 
Real Decreto Ley 8/2004. En base por tanto a todo ello, 
el Gobierno va a estudiar todos los casos y decidirá en 
su momento, si es necesario ampliar el listado de bene-
ficiarios.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para hacer frente al creciente 
número de trabajadores afectados por dorsalgias y trau-
matismos por esfuerzos repetitivos y malas posturas en 
los puestos de trabajo.

Respuesta:

El Gobierno es consciente del elevado número de 
trabajadores que se ven afectados en su salud por pro-
blemas relacionados, entre otras causas, con las malas 
posturas en el puesto de trabajo y por esfuerzos o movi-
mientos repetitivos.

Cada año, aproximadamente un 30 por ciento del 
total de accidentes de trabajo con baja en jornada de 
trabajo que se producen en el país están caracterizados 
como «sobreesfuerzos».

Respecto a las enfermedades profesionales, del total 
de enfermedades profesionales declaradas cada año, 
más del 80 por ciento corresponden a enfermedades 
osteomusculares, entre las que se encuentran las enfer-
medades por fatiga de las vainas tendinosas (más de un 
65 por ciento del total), parálisis de los nervios por pre-
sión, las bursitis etc. Estas enfermedades afectan espe-
cialmente al sector industrial, principalmente a las 
ramas de extracción y aglomeración de carbón; fabrica-
ción de automóviles y remolques; fabricación de pro-
ductos de caucho y materias plásticas; industria de ali-
mentos, bebidas y tabaco; metalurgia y fabricación de 
productos metálicos, excepto maquinaria.

Por ello, durante los últimos años, se ha venido 
trabajando en el diseño y ejecución de acciones con el 
objeto de mejorar las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, y en particular aquéllas que afectan a las 
condiciones de trabajo relacionadas con estas patolo-
gías.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (INSHT), organismo científico-técnico espe-
cializado de la Administración General del Estado en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, ha llevado a 
cabo una serie de actuaciones dirigidas a mejorar el 
conocimiento que se tiene sobre las condiciones de tra-
bajo relacionadas con estas patologías y a promover 
instrumentos y campañas destinadas a la mejora de 
dichas condiciones de trabajo.

Cabe destacar en este sentido la inclusión en la pági-
na web del INSHT de un portal temático de ergonomía 
y psicosociología del trabajo, en el que se puede encon-
trar específicamente la información relativa a esta mate-
ria. Más concretamente, en los apartados de Entorno 
físico (temas relacionados con espacios de trabajo y 
mobiliario y equipos), Sectores y actividades específi-
cas, y Exigencias físicas (posturas, esfuerzos y movi-
mientos), se ofrece el catálogo documental y la reseña 
de trabajos de investigación llevados a cabo por los téc-
nicos del INSHT en este campo.

La documentación elaborada por el INSHT acerca 
de estos temas es muy extensa, e incluye guías, libros, 
documentos breves, notas técnicas de prevención y car-
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teles divulgativos. Entre los libros y documentos publi-
cados al respecto, además de los libros y guías genera-
les de ergonomía se encuentran títulos dedicados a la 
prevención de las lesiones de espalda, a la prevención 
de las alteraciones musculoesqueléticas, al síndrome 
del túnel carpiano... Entre los carteles divulgativos, los 
hay de temas tan diversos como la manipulación de 
enfermos, trabajo de pie o en posturas forzadas, normas 
de levantamiento y manipulación de cargas, etc.

Entre la serie de acciones que el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) está 
desarrollando se pueden destacar:

1) La mejora de los métodos de trabajo en preven-
ción a través de la elaboración de metodologías de eva-
luación de riesgos, guías técnicas y notas técnicas de 
prevención, con una especial intención de aportar méto-
dos sencillos y eficaces de intervención preventiva 
accesibles a las pequeñas empresas.

2) La mejora de la capacitación de los recursos 
preventivos mediante acciones y colaboraciones en el 
área de la formación, diseñando y ofreciendo cursos 
específicos en materia de prevención de lesiones mus-
culoesqueléticas y lesiones de espalda.

3) Asesoramiento técnico en materia de preven-
ción a empresas, asociaciones empresariales, sindicales 
y profesionales.

4) Desarrollo de actividades de investigación 
orientadas a identificar las necesidades, origen y solu-
ciones a los problemas de la sociedad española en mate-
ria de seguridad y salud en el trabajo. En este sentido, se 
podrían enumerar ciertos trabajos de técnicos del 
INSHT presentados a reuniones, congresos, eventos, o 
ciertos proyectos de investigación, como por ejemplo:

• Diseño ergonómico de un puesto de trabajo en una 
empresa de vacunas avícolas.

• Gestión y evaluación de las condiciones de trabajo 
en centros hospitalarios.

• Estudio biomecánico sobre algunas técnicas de 
movilización de enfermos.

• Procedimiento para la evaluación de riesgos en 
oficinas: factores ergonómicos.

• Síndrome del túnel carpiano: guía para la vigilan-
cia médico laboral. Protocolo médico específico.

• Invalidez permanente por lesión de la espalda 
debida a accidente de trabajo.

• Evaluación y prevención de trastornos musculoes-
queléticos.

• Ángulos articulares en el uso del ratón informá-
tico.

5) Por otra parte, el INSHT, como Centro de Refe-
rencia Nacional en relación con las instituciones de la 
Unión Europea, y en particular respecto a la Agencia 
Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo, apoya 
y participa en las campañas de promoción de alto 
impacto que se desarrollan a nivel europeo, como por 

ejemplo la promovida en el año 2000 por la Agencia 
Europea de la Seguridad y Salud en el Trabajo, bajo el 
lema «Da la espalda a los trastornos musculoesqueléti-
cas», y que dada la importancia del problema es posible 
que se repita en breve.

Además, se colabora con la Agencia Europea en la 
elaboración de documentos divulgativos dirigidos a las 
PYMES, algunos de ellos relacionados con la materia 
que nos ocupa, como por ejemplo los dedicados a los 
trastornos músculo-esqueléticos de origen laboral, a los 
trastornos músculo-esqueléticos del cuello y las extre-
midades superiores o a las lesiones por movimientos 
repetitivos.

Además de todas estas actuaciones, y fruto de la 
preocupación por la necesidad de mejorar las condicio-
nes de seguridad y salud en el trabajo y adecuarse a una 
sociedad laboral cambiante, el marco legal de la pre-
vención de riesgos en España está casi permanentemen-
te sujeto a evaluación y revisión, modernizándose con 
el fin de disponer de normativa preventiva armonizada 
con nuestro entorno europeo, lo que incluye la transpo-
sición a nuestro derecho de todas las Directivas Comu-
nitarias relacionadas con la protección de los trabajado-
res. En este sentido, cabe resaltar que se está estudiando 
la posibilidad de regular a nivel europeo determinados 
riesgos laborales responsables de esas patologías, que 
tras su eventual aprobación motivará la adecuación de 
la normativa española.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Desdoblamiento de las vías del ferrocarril en el 
tramo entre El Prat de Llobregat y Castelldefels.

Respuesta:

En el tramo entre El Prat de Llobregat y Castellde-
fels actualmente ya existe doble vía.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Grau i Buldú, Pere (GC-CiU).

Asunto: Previsiones de señalización de los accesos de 
la villa de Sort (Lleida), desde la carretera N-260 desde 
Puigcerdá y Seu d’Urgell.

Respuesta:

La norma 8.1-IC, Señalización Vertical, de la Ins-
trucción de Carreteras (Orden de 28 de diciembre 
de 1999, BOE núm. 25, de 29 de enero de 2000), esta-
blece los criterios técnicos básicos a los que se debe 
ajustar el diseño e implantación de la señalización en 
los proyectos de carreteras. En su apartado 2.3.1, Desti-
nos y localizaciones, dice:

A efectos de la presente Norma, se considerará defi-
nido todo tramo de carretera por la identificación de la 
misma (letras y números), que se consignarán siempre 
en el cajetín de su itinerario, y los destinos y localiza-
ciones por unos puntos característicos que corresponde-
rán a poblaciones o nudos de la red viaria, o excepcio-
nalmente, cuando no se den las circunstancias anteriores, 
a la localización geográfica a la que conduzca la carre-
tera. Dichos puntos característicos podrán ser primarios 
o secundarios y su relación figura en el Catálogo de los 
mismos que elabora y revisa periódicamente la Direc-
ción General de Carreteras.

El actualmente en vigor establece para este tramo de 
la N-260 los siguientes nombres:

Tramo Nombre primario Nombre 
secundario

Puigcerdà-Bellver de 
Cerdanya.

La Seu d’Urgell 
(Barcelona).

Bellver de 
Cerdanya.

Bellver de Cerdanya-
La Seu d’Urgell.

La Seu d’Urgell 
(Andorra).

—

La Seu d’Urgell-
Adrall.

Lleida (Barce-
lona).

Adrall.

Adrall-Sort. El Pont de Suert. Sort.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015724 y 184/015727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bonàs Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Transposición Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE, 
en materia de Medio Ambiente.

Respuesta:

El borrador de Anteproyecto de Ley de transposi-
ción de la Directiva 2003/4/CE, sobre la libertad de 
acceso a la información en materia de medio ambiente, 
elaborado a estos efectos, ha sido remitido a los Depar-
tamentos ministeriales para su estudio y posterior dis-
cusión, y, con la misma finalidad, próximamente se 
enviará a las Comunidades Autónomas.

En dicho texto se incorporarán diversos preceptos 
necesarios para la transposición de la Directiva 
2003/35/CE, por la que se establecen medidas para la 
participación del público en determinados planes y pro-
gramas relacionados con el medio ambiente.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bonàs Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Grado de cumplimiento de los planes empresa-
riales de prevención de residuos de envases vigentes el 
pasado año en cada Comunidad Autónoma.

Respuesta:

El artículo 3, punto 4, del Real Decreto 782/1998, 
de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para 
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el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de Envases 
y Residuos de Envases, dice lo siguiente:

«Los planes empresariales de prevención tendrán 
que ser aprobados por el órgano competente en materia 
ambiental de cada una de las Comunidades Autónomas 
en cuyo territorio deban ser ejecutadas las medidas con-
templadas en los mismos. Las Comunidades Autóno-
mas darán cuenta al Ministerio de Medio Ambiente de 
los planes empresariales de prevención que hayan apro-
bado, para la comprobación del cumplimiento del obje-
tivo de reducción establecido en el artículo 5.c) de la 
Ley 11/1997, y para llevar a cabo, en su caso, las opor-
tunas labores de colaboración y coordinación a través de 
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.»

De acuerdo con la información que obra en poder 
del Ministerio de Medio Ambiente, las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Asturias, Baleares, Cataluña, 
Extremadura, Galicia, La Rioja y Navarra aprobaron 
diferentes planes empresariales de prevención, confor-
me a lo establecido en la Ley 11/1997, de Envases y 
Residuos de Envases, y, en particular, en el artículo 3 
del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de 
la Ley 11/1997.

En varios casos (Andalucía, Asturias, Illes Balears, 
Cataluña, Extremadura, Galicia y La Rioja), y en fun-
ción de las empresas domiciliadas en cada una de estas 
Comunidades Autónomas, se aprobaron los planes 
empresariales de prevención presentados por ECOEM-
BES para distintos sectores empresariales (alimenta-
ción y tabacos, óptica, hogar, edición, prensa, papelería, 
ofimática e informática, industria y manufacturas de la 
piel, cuidado personal y del hogar, farmacia, ocio y aire 
libre, textil, motor y lubricantes, envases de PET, soni-
do, imagen y telefonía).

Asimismo, algunas Comunidades Autónomas 
(Asturias, Cataluña y La Rioja) informaron de la apro-
bación de planes empresariales de prevención presenta-
dos por Ecovidrio para sectores como el vitivinícola y 
de bebidas espirituosas, sidra y cerveza.

Por último, otras Comunidades Autónomas (An-
dalucía, Asturias, Cataluña y Navarra) aprobaron planes 
empresariales de prevención presentados por empresas 
a título individual o sectores de materiales y no por sis-
temas integrados de gestión.

Tan sólo Andalucía informó de la situación de cum-
plimiento de los diferentes planes aprobados en dicha 
Comunidad Autónoma.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015732 y 184/015733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomas García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Estado actual del proyecto de actuaciones de la 
Dirección General de Costas en las Dunas de Artola, en 
Marbella (Málaga), e inversiones realizadas en el litoral 
de Mijas (Málaga) entre los años 1996 a 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Dunas de Artola (Marbella):

En el proyecto realizado por el Ministerio de Medio 
Ambiente para la recuperación y protección de las 
Dunas de Artola (t. m. de Marbella), ha terminado la 
fase de información oficial e información pública.

Se han recibido alegaciones al mismo por parte del 
Ayuntamiento de Marbella y de la Delegación de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, que básicamente 
han consistido en proponer el cambio de determinadas 
especies arbóreas (sabinas y alcornoques en lugar de 
pinos y palmeras), aligerar las cimentaciones de las 
pasarelas de madera, sustituir el acordonamiento por 
vallas de talanquera de madera, eliminar los observato-
rios de aves y colocar la señalización según el manual 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Dado que los cambios que originan estas alegacio-
nes no modifican sustancialmente la solución diseñada 
se van a recoger en una addenda que se incorporará al 
proyecto original para su limitación.

El presupuesto del proyecto se verá incrementado en 
unos 400.000 euros con lo que el presupuesto del pro-
yecto definitivo se situará en 1,6 millones de euros.

Inversiones en Mijas (Málaga):

La Dirección General de Costas, entre los años 1996 
y 2003, no ha realizado inversiones en el litoral corres-
pondiente al municipio de Mijas (Málaga).

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015734 y 184/015735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tomás García, Luis Juan; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés; 
Martel Gómez, Remedios, y Fuentes Pache-
co, Ana María (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por la Dirección Gene-
ral de Costas entre los años 1996 a 2003, en el litoral 
oriental de la Costa del Sol.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por la Dirección General 
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, entre los 
años 1996 a 2003, en el litoral oriental de la Costa del 
Sol, han sido las siguientes (importe en euros):

Año Málaga Granada Almería

1996 3.236.230,18 1.195.035,96 6.503.809,79
1997 3.164.967,62 1.269.385,58 1.668.225,97
1998 5.935.744,85 1.817.403,51 3.830.482,19
1999 5.226.648,12 2.381.036,20 1.866.009,17
2000 6.626.434,02 507.241,79 3.848.772,07

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salazar Bello, M.ª Isabel (GS).

Asunto: Presupuesto destinado por el Ministerio de 
Vivienda para las distintas provincias gallegas en los 
períodos 1997-2000 y 2000-2004, a 30-03-2004.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Año Málaga Granada Almería

2001 6.696.295,03 2.674.163,84 2.151.813,91
2002 12.738.850,39 5.560.867,25 3.418.075,31
2003 14.727.086,22 1.761.243,49 4.373.557,27

ANEXO

Comunidad Autónoma de Galicia

Presupuesto destinado por vivienda correspondiente al período 1997-2004 (en miles de euros)

Programas 431A y 432A. Períodos La Coruña Lugo Orense Pontevedra Varias Prov. Totales

Año 1997  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.735,28 4.809,90 3.526,74 10.797,18 6.370,73 36.239,83

Año 1998  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742,25 150,25 679,74 0,00 33.472,17 35.044,41

Año 1999  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.211,64 187,52 659,91 275,26 30.741,17 33.075,50

Año 2000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245,81 299,30 138,23 204,34 26.843,62 27.731,30

Año 2001  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.427,02 257,23 411,69 749,46 21.519,05 24.374,45

Año 2002  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.442,00 802,00 592,00 228,00 14.942,00 19.006,00

Año 2003  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.041,00 949,00 1.935,00 368,00 27.585,00 32.878,00

Año 2004, a 31 de marzo de 2004. 727,00 84,00 1,00 742,00 12.445,00 13.999,00

  Totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.582,00 7.539,20 7.944,31 13.364,24 173.918,74 222.348,49

   Total inversión  . . . . . . . . . . 19.582,00 7.539,20 7.944,31 13.364,24 173.918,74 222.348,49
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184/015739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salazar Bello, M.ª Isabel (GS).

Asunto: Viviendas construidas en los períodos 1997-2000 
y 2000-2004 en el Ayuntamiento de Ribas de Sil y otros 
municipios de la provincia de Lugo.

Respuesta:

El seguimiento estadístico de viviendas terminadas, 
realizado por el Ministerio de Vivienda, se efectúa, exclu-
sivamente, a nivel nacional, por Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla, y por provincias. No se 
dispone pues, de información a nivel municipal ni a nivel 
de otros ámbitos político-territoriales.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Contenido de la actuación consignada en los 
Presupuestos Generales del Estado como protección y 
regeneración de enclaves naturales del Ministerio de 
Medio Ambiente.

Respuesta:

La protección y regeneración de enclaves naturales 
consiste en las actuaciones que se relacionan en anexo 
adjunto, reguladas por convenio las correspondientes a 
la Fase I entre la Confederación Hidrográfica del Júcar 
y la Consellería de Territorio y Vivienda de la Generali-
tat Valenciana, y pendiente de formalizar las actuacio-
nes de la Fase II.

La disparidad entre las cifras que se indican por 
parte de Su Señoría y las ofrecidas son debidas a que las 
que se ofrecen en el anexo se refieren a una planifica-
ción plurianual de los Fondos FEDER que tramita la 
Confederación Hidrográfica del Júcar del Ministerio de 
Medio Ambiente.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Tipo Clave y nombre Fase 1 
Marzo 2001

Fase 2 
??????? Total

H 08F36093 - Mejora del hábitat y, adecuación para uso  
didáctico-educativo de la finca El ?????. P. N. de las 
Salinas de Santa Pola  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.230.000 – 1.230.000

H 08F36098 - Propuesta de actuación para la mejora del 
hábitat y adecuación de infraestructuras para uso 
público en el P. N. del ????? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.000 – 260.000

C 08F36043 - Parque fluvial en Villajoyosa fase 4  . . . . . 5.200.000 – 5.200.000
C 08F36091 - Parque fluvial en Villajoyosa fase 1  . . . . . – 2.300.000 –
F 08F36013 - Rest. ??? Forest. Río Vinalopó . . . . . . . . . 3.800.000 – 3.800.000

Tipología

Humedales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.490.000 – 1.490.000
Cauces  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.200.000 2.300.000 7.500.000
Forestales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.800.000 – 3.800.000

    Totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.490.000 2.300.000 12.790.000
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184/015755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria correspondiente a la autovía Tordesillas-Zamora.

Respuesta:

A continuación se detalla el grado de ejecución de 
la autovía Tordesillas-Zamora, código de inversión 
1996.17.038.4060, en la zona correspondiente a la 
provincia de Valladolid en el período solicitado:

2000: 96.161,94 €.
2001: 567.159,23 €.
2002: 393.065,98 €.
2003: 34.631,06 €.
2004: 0,00 €.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria correspondiente a la Autovía del Duero.

Respuesta:

En la actuación de referencia «Autovía del 
Duero. Tramo: Tudela de Duero-Soria» con el pro-
yecto de inversión 2001.17.038.4048, no hay com-
promisos ni obligaciones reconocidas en el período 
solicitado.

No obstante, en el Estudio Informativo EI1-E-0135 
(Aranda de Duero-Valladolid), que incluye las provin-

cias de Burgos y Valladolid, se han llevado a cabo los 
siguientes compromisos y obligaciones:

Compromisos Obligaciones

2001 506.095,23 506.074,12

2002 56.253,91 21,11

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria correspondiente a la L. A.V. Valladolid-Burgos en la 
provincia de Valladolid.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se recoge, se deta-
llan las inversiones previstas y las realmente ejecutadas 
con cargo al proyecto de inversión 1994170390130 
«LAV Valladolid-Burgos», incluido dentro del progra-
ma 513-A «Infraestructura del transporte ferroviario», 
gestionado por la Dirección General de Ferrocarri- 
les, en lo que se refiere a la provincia de Valladolid, 
desde 1996 hasta el 31 de marzo de 2004:

Año PGE Inversión

1996 360.610 –

1997 360.610 180.303

1998 150.250 314.600

1999 180.300 41.277

2000 90.160 –

2001 5.710 390.657

2002 14.970 451.151

2003 175.000 142.503
2004 175.000 –

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bonás Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Número de causas abiertas en materia ambien-
tal en las que se imputa a la Administración General del 
Estado por instancia y ámbito territorial en Catalunya y 
País Valenciá.

Respuesta:

Dentro del ámbito competencial del Ministerio de 
Medio Ambiente, se señala que el número de causas 
abiertas es el siguiente:

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Año Catalunya País Valenciá

1997 6 7
1998 2 9
1999 9 2
2000 13 17
2001 14 9
2002 25 14
2003 36 21
2004 24 16

 Total   . . . . . . . 129 95

AUDIENCIA NACIONAL

Año Catalunya País Valenciá

1997 4 21
1998 5 11
1999 5 5
2000 5 2
2001 5 5
2002 6 3
2003 10 10
2004 15 17

 Total   . . . . . . . 55 74

En relación con los procedimientos pendientes ante 
el Tribunal Supremo, no pueden aportarse datos con el 
margen de fiabilidad deseable, debido a la imposibili-
dad de discriminar los parámetros de búsqueda en 
nuestra aplicación informática, que no distinguiría 
entre los sujetos a procedimientos de casación contra 
autos y sentencias dictados por otros Tribunales (cuya 

cuantificación ya se ha recogido entre los anteriormen-
te referenciados) y los correspondientes a procedimien-
tos de primera y/o única Instancia presentados ante el 
Alto Tribunal.

Madrid, 21 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de plazas residenciales para personas 
mayores que el Gobierno piensa financiar en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía durante el año 2005.

Respuesta:

En el marco del Plan de Acción para las Personas 
Mayores (anteriormente denominado Plan Gerontoló-
gico) está vigente un Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, al igual que con el resto 
de las Comunidades Autónomas. Este instrumento per-
mite cofinanciar entre ambas Administraciones una 
serie de proyectos que propone la Comunidad Autóno-
ma en función de sus necesidades y prioridades.

Estos créditos, de carácter finalista, se emplean tanto 
para mantenimiento de plazas, como para inversiones 
para construcción, equipamientos, reconversión o ade-
cuación de centros destinados a personas mayores 
dependientes.

Las decisiones relativas a la ubicación territorial de 
los centros, su tipología, dimensiones, etc., competen a 
la Comunidad Autónoma, que ha de presentar sus pro-
puestas ante la Comisión de Prioridades del Plan. 
Actualmente, la distribución autonómica de los créditos 
está pendiente del correspondiente Acuerdo de la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Sociales.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de plazas diurnas para personas mayo-
res que el Gobierno piensa financiar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía durante el año 2005.

Respuesta:

En el marco del Plan de Acción para las Personas 
Mayores está vigente un Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, al igual que con el resto 
de las Comunidades Autónomas. Este instrumento per-
mite cofinanciar entre ambas Administraciones una serie 
de proyectos que propone la Comunidad Autónoma en 
función de sus necesidades y prioridades.

Estos créditos, de carácter finalista, se emplean tanto 
para mantenimiento de plazas, como para inversiones en 
construcción, equipamientos, reconversión o adecuación 
de centros destinados a personas mayores dependientes, 
sean éstos residenciales o centros de día, dedicados espe-
cíficamente a estancias diurnas.

Las decisiones relativas tanto a la distribución por 
programas como a la asignación territorial de los crédi-
tos competen a la Comunidad Autónoma, que ha de 
presentar sus propuestas ante la Comisión de Priorida-
des del Plan.

En estos momentos, la distribución autonómica de 
los créditos está pendiente del Acuerdo de la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de plazas en viviendas terminadas 
para personas mayores que el Gobierno piensa financiar 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el 
año 2005.

Respuesta:

A las viviendas protegidas financiadas y a la adqui-
sición protegida de viviendas existentes, en el marco de 
los planes estatales en materia de vivienda y suelo, y 

concretamente en el vigente Plan 2002-2005 pueden 
acceder, como propietarios o como arrendatarios, todas 
las personas que cumplan los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas 
de financiación de actuaciones protegidas en materia de 
vivienda y suelo del Plan 2002-2005, para acceder a la 
financiación cualificada y para ser arrendatario de 
viviendas protegidas calificadas para alquiler.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de beneficiarios previstos de los pro-
gramas experimentales de enfermos de Alzheimer en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005.

Respuesta:

En el marco del Plan de Acción para las Personas 
Mayores está vigente un Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, al igual que con el resto 
de las Comunidades Autónomas. Este instrumento per-
mite cofinanciar entre ambas Administraciones una serie 
de proyectos que propone la Comunidad Autónoma en 
función de sus necesidades y prioridades.

Estos créditos, de carácter finalista, se emplean, tanto 
para mantenimiento de plazas, como para inversiones en 
construcción, equipamientos, reconversión o adecuación 
de centros destinados a personas mayores dependientes, 
así como para el mantenimiento de programas y servi-
cios dirigidos expresamente al colectivo de afectados por 
la enfermedad de Alzheimer u otras demencias.

Las propuestas relativas, tanto a la distribución por 
programas como a la asignación territorial de los crédi-
tos competen a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y han de ser presentadas a la Comisión de Prioridades 
del Plan.

En estos momentos, la distribución autonómica de 
los créditos está pendiente del correspondiente Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de familias andaluzas que se van a 
beneficiar del programa de apoyo a familias cuidadoras 
de mayores dependientes durante el año 2005.

Respuesta:

En el marco del Plan de Acción para las Personas 
Mayores, desde 2003 se incluye un nuevo programa de 
apoyo al cuidado de personas mayores dependientes en 
su hogar, cuya cofinanciación no es estrictamente pari-
taria, sino del 60 por ciento a cargo del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y el 40 por ciento, al menos, 
de cada Comunidad Autónoma.

La gestión íntegra de este programa, la propia con-
vocatoria para concurrir a estas ayudas, el estable-
cimiento de criterios de acceso, etc., corresponde a cada 
Comunidad Autónoma.

La distribución autonómica del crédito para este 
programa está pendiente del Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales.

Asimismo hay que indicar que, en ocasiones, la pro-
pia Comunidad Autónoma financia este programa en 
una cuantía superior al 40 por ciento citado, lo que 
puede afectar tanto a la extensión de la cobertura como 
a la cuantía de las ayudas.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra la desafectación 
de la Sierra del Retin en los términos de Tarifa y Barba-
te (Cádiz).

Respuesta:

Actualmente no hay abierto ningún proceso de des-
afectación.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran los acuerdos 
sobre los terrenos de Garapilos en la Barca de la Flori-
da, en Cádiz.

Respuesta:

La propiedad conocida como Cortijo de Garapilos 
está afectada al uso de la Defensa.

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa mantiene negociaciones sobre algunos terre-
nos desafectados del uso de la Defensa con ayunta-
mientos de la provincia de Cádiz.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Redes telemáticas de investigación que posee 
el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Respuesta:

El CIEMAT es un centro de I+D con actividad en los 
ámbitos de la energía, el medio ambiente y la tecnolo-
gía, formado por tres centros geográficamente disper-
sos, situados en Madrid, Almería y Soria.

Para el desarrollo de sus actividades investigadoras 
y de desarrollo, así como para dar servicio a la comuni-
dad científica nacional, el CIEMAT dispone de unos 
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recursos en tecnologías de la información y las comuni-
caciones, basadas éstas en los siguientes puntos:

• Un enlace de alta velocidad con RedIris, a 1 Gbps 
(Gigabit por segundo).

• Una línea pap con la Plataforma Solar de Almería, 
a 2 Mbps (Megabit por segundo).

• Una línea pap con el CEDER de Soria, a 512 Kbps 
(Megabit por segundo).

Dada la interconexión de RedIris con el resto de las 
redes mundiales, el enlace telemático mencionado per-
mite la comunicación con los múltiples centros de I+D, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, con los 
que el CIEMAT colabora en el desarrollo de sus pro-
yectos de I+D.

Además se encuentra en fase de diseño un enlace 
telemático con el Centro Nacional de Supercompu-
tación, mediante el cual el CIEMAT prestará servicios 
de almacenamiento masivo de información para la 
comunidad científica e investigadora del territorio 
nacional que trabaje en la plataforma de supercomputa-
ción IBM MareNostrum, situada en Barcelona.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medios materiales que se van a destinar en el 
ejercicio 2005 a la Brigada de Delitos Tecnológicos de 
la Comisaría General de Policía Judicial.

Respuesta:

Las necesidades de la Brigada de Delitos Tecnológi-
cos para 2005 serán atendidas a lo largo del ejercicio en 
el marco de la ejecución del Presupuesto de Gastos de 
la Dirección General de la Policía, esto es, en función 
de la fijación de las prioridades que se establezcan y la 
disponibilidad crediticia. En este sentido, se facilitarán 
a dicha Brigada, entre otros medios materiales: ordena-
dores para líneas ADSL, ordenadores portátiles, equi-
pos informáticos, etc.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Número de plazas que se ofertarán en el 
año 2005 para reforzar las dotaciones de peritos infor-
máticos en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

Respuesta:

Como paso previo a la propuesta de oferta de empleo 
público, que durante el mes de enero publica el Minis-
terio de Administraciones Públicas, la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública debe confeccio-
nar y difundir unas instrucciones relativas a la elabora-
ción de dicha oferta, documento sin el cual no es posi-
ble determinar el número de plazas a ofertar en las 
diferentes escalas. En el año 2004, las citadas instruc-
ciones fueron remitidas a finales del mes de noviembre, 
momento a partir del cual se empezaron a concretar las 
plazas a ofertar para el año 2005. Por ello, a fecha 11 de 
noviembre, no estaba disponible la información solici-
tada.

Por otra parte, la demanda de informes sobre peri-
cias informáticas es cada vez mayor, y la calidad y 
sofisticación de los mismos obligan a realizar un esfuer-
zo importante en la formación de estos especialistas 
que requiere un tiempo y una planificación cuidadosa. 
En este sentido está prevista la realización de un curso 
de informática forense que impartirá la Universidad de 
Madrid en el primer semestre del presente año 2005.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili Josep (GC-CiU).

Asunto: Retirada por los miembros de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado de símbolos indepen-
dentistas en las instalaciones deportivas como las Sen-
yeres Estelades o las pancartas de Catalonia is not 
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Spain, por haber recibido órdenes de los responsables 
políticos del Estado.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que ningún responsable político dio 
órdenes a los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en ningún sentido.

De acuerdo con informes emitidos por el Jefe Supe-
rior de Policía de Cataluña, el Inspector Jefe de la 2.ª 
U.I.P., responsable operativo del dispositivo desarrolla-
do con motivo del partido, y el Inspector Jefe Coordina-
dor de Seguridad para el F. C. Barcelona, los hechos se 
produjeron de la forma siguiente:

1. Sobre las 22,00 horas del día 21 de noviembre 
de 2004 se encontraban en la UCO del estadio todos los 
responsables del personal relacionado con la seguridad 
del recinto. Desde allí se apreciaban claramente dos 
pancartas; una con la inscripción «Catalonia is not 
Spain» (con logotipo «JNC» y dirección de correo elec-
trónico) en la tribuna lateral a la altura del gol norte, 
segunda gradería, y otra en el gol sur que hacía referen-
cia a unos detenidos en Hospitalet de Llobregat.

2. Una vez comenzado el encuentro, el responsa-
ble de seguridad del F. C. Barcelona comentó que el 
personal del club iba a retirar ambas pancartas porque 
«tapaban la publicidad y habían recibido quejas de 
espectadores a los que tapaban la visión» (de la primera 
grada, últimas filas).

3. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía no efectuaron indicación, orden o sugerencia alguna 
en ese sentido. Es más, se aconsejó lo contrario por si 
tal acto pudiera provocar algún incidente en la grada 
que requiriese de intervención policial. Estos comenta-
rios se realizaron delante de todos los presentes. El 
responsable de seguridad del club aseguró que se efec-
tuaría la retirada sin incidentes.

4. Personal del F. C. Barcelona retiró y guardó 
ambas pancartas sin que se produjeran incidentes.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, M.ª Dolores, y Pastor Julián, 
Ana María (GP).

Asunto: Fecha prevista para la eliminación del peaje de 
Rande (Pontevedra).

Respuesta:

La política del Gobierno sobre infraestructuras y 
transportes responde a un enfoque global de las necesi-
dades y potencialidades de nuestro territorio, buscando 
con ello conseguir una actuación coherente sobre el 
conjunto de nuestro sistema de transporte, evitando 
actuaciones dispersas e inconexas.

Por tanto, en el momento actual se están identifican-
do y valorando las implicaciones que pueda tener esta 
actuación, al objeto de adoptar la decisión oportuna, en 
el marco de las determinaciones contenidas en el Plan 
Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT).

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Número de servicios de escolta a personalida-
des retiradas desde el 30 de abril de 2004.

Respuesta:

El número de servicios de escolta a personalidades 
que han sido retirados en el período de tiempo indicado, 
según el procedimiento establecido en las Normas 
Generales para la Evaluación de Riesgos y Asignación 
de Protección a Personalidades, establecidas por la 
Secretaría de Estado de Seguridad ha sido de 13.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Consideración como de un Plan de mínimos, el 
Plan específico sobre el riesgo de un ataque NRBQ 
(nuclear, radiológico, bacteriológico y químico) sobre 
España.

Respuesta:

El Plan interesado tiene prevista la formación de 
1.682 Guardias Civiles con instrucción NRBQ, des-
plegados por todo el territorio nacional, así como la 
creación de tres Unidades de Primera Intervención 
(UPIs), todo ello bajo la supervisión de la Unidad Téc-
nica NRBQ, que es el órgano Técnico Superior en la 
materia.

Cuando se califica como Plan de mínimos, lo que se 
quiere expresar es que, aunque todas las Comandancias 
de la Guardia Civil y la Agrupación Rural de Seguridad 
(principal Unidad de reserva de la Guardia Civil), con-
tarán con personal instruido y equipamiento especiali-
zado en NRBQ, en el futuro y una vez completado el 
programa de formación de los 1.682 Guardias Civiles, 
podrá incrementarse aún más su número con nuevos 
cursos de instrucción NRBQ e incluso aumentar las 
UPIs, de acuerdo a las necesidades que se detecten y a 
la disponibilidad presupuestaria.

No obstante, con la formación de los primeros 1.682 
Guardias Civiles, se garantiza la presencia en cualquier 
punto del territorio nacional de personal y medios con 
capacidad para intervenir en ambiente NRBQ.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Política archivística y documental del Go- 
bierno.

Respuesta:

El marco de la política archivística del Ministerio de 
Cultura se rige por la Constitución de 1978 y por la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, de manera que el derecho de acceso de todos los 
ciudadanos a los archivos históricos está ampliamente 
reconocido en la legislación vigente.

El acceso a los archivos de titularidad estatal es libre 
y gratuito de acuerdo con el Real Decreto 1969/1999, 

de 13 de diciembre, por el que se regula la expedición 
de la tarjeta de investigador para la consulta en los 
archivos de titularidad estatal y en los adheridos al sis-
tema archivístico español.

De acuerdo con la distribución competencial que 
establece la Constitución, cada Comunidad Autónoma 
ha creado su sistema autonómico de archivos, y el 
Ministerio de Cultura, a través de convenios de colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, desarrolla 
programas de actuación archivística. Por otra parte, se 
está en proceso de la homogeneización de procedimien-
tos de funcionamiento y gestión interna de los Archivos 
Estatales a partir de un plan de informatización.

Mediante los medios técnicos considerados idóneos 
se está procediendo a la descripción normalizada y 
reproducción de documentos de los Archivos Estatales. 
Asimismo, a través de convenios de colaboración, el 
Ministerio de Cultura impulsa la promoción de grupos 
de trabajo para la elaboración de normas técnicas y 
metodológicas destinadas a la conservación y difusión 
de los archivos.

El Ministerio de Cultura ha desarrollado dos impor-
tantes proyectos archivísticos en Internet, pioneros en 
el mundo, que son complementarios, están integrados y 
comparten recursos y funcionalidades: el Censo Guía 
de Archivos Iberoamericanos y el Proyecto de Archivos 
Españoles en Red (AER). Así pues, desde cualquier 
lugar del mundo, las veinticuatro horas del día, se acce-
de a través de la web del Ministerio de Cultura a la 
información de los Archivos con su descripción norma-
lizada y, en su caso, con la imágenes digitalizadas de 
los documentos.

En la actualidad, dentro del Proyecto de Archivos 
Españoles en Red (AER), son accesibles, a través de la 
Red, las bases de datos de los archivos estatales y más 
de 14 millones de imágenes de los documentos digita-
lizados. De esta manera, se ofrece acceso inmediato y 
gratuito de la información contenida en los archivos 
estatales, respetando la propiedad intelectual y los 
derechos de autor, así como las excepciones relativas 
a la confidencialidad, la privacidad y la seguridad 
nacional.

Se ha creado un grupo de trabajo formado por los 
directores de los Archivos Estatales para elaborar un 
borrador acerca del funcionamiento y personal de 
archivos que servirá de base para la elaboración de un 
nuevo Reglamento que sustituya al actualmente vigente 
de 1901.

A través del Proyecto AER y del Censo Guía de 
Archivos Iberoamericanos trabajan diversos grupos de 
trabajo a nivel nacional y a nivel internacional. De esta 
manera, por ejemplo, desde el Censo Guía de Archivos, 
que actualmente proporciona información de más de 
42.000 archivos públicos y privados, se está contribu-
yendo a la normalización de las descripciones archivís-
ticas y a la consolidación de las normas internacionales 
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entre la comunidad de profesionales de España e Ibero-
américa [Normas ISAD (G) e ISSAR (CPF)].

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cerdá Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Investigación y medidas ante las actuaciones 
violentas por parte de Skins-Nazis en Benidorm (Ali-
cante).

Respuesta:

En la demarcación de Benidorm no se tiene constan-
cia de la existencia de grupos organizados, asociacio-
nes, clubes o similares de carácter de extrema derecha, 
skin-nazi, ultra nacionalista, involucionista o de ideolo-
gía similar.

Tampoco se tiene constancia de la presentación de 
denuncias en dicha Comisaría, por la existencia de 
actuaciones violentas o agresiones llevadas a cabo por 
grupos de individuos de ideología similar, no constan-
do, igualmente, ninguna detención de personas relacio-
nadas con ese entorno en los últimos cinco años.

Por último, se señala que, por parte de la Jefatura 
Superior de Policía en Valencia, se continúa investigan-
do y vigilando estrechamente la formación y evolución 
de todo tipo de movimientos violentos, con el objetivo 
de evitar su implantación y desarrollo en la Comunidad 
Autónoma.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cerdá i Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Número de unidades especializadas de la Fis-
calía Anticorrupción para la lucha contra la especula-

ción urbanística, que se van a crear en el País Valencia-
no y en las Illes Balears.

Respuesta:

El artículo 18 ter de la Ley 50/1981, de 30 de diciem-
bre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, establece que el Fiscal General del Estado 
podrá designar uno o varios Fiscales de cada Fiscalía 
para su integración en la Fiscalía Especial para la Repre-
sión de Delitos Económicos relacionados con la Corrup-
ción, en lo que resulta de competencia de ésta.

Por otra parte, cada Fiscal Jefe, en uso de sus facul-
tades de dirección y coordinación, puede asignar com-
petencias concretas, a uno o varios Fiscales dentro de 
cada Fiscalía, para que se dediquen, prioritariamente, 
a algún tipo de asuntos, como pudieran ser los relacio-
nados con la lucha contra la especulación urbanística. 
Es, pues, el Fiscal General del Estado o los propios 
Fiscales Jefes quienes han de proceder a la especiali-
zación, en esta materia, de los Fiscales que se conside-
ren necesarios en los distintos territorios y demarca-
ciones judiciales.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Medidas para garantizar el abastecimiento 
eléctrico a hogares, comercios, empresas e industrias 
en época invernal.

Respuesta:

El suministro eléctrico depende básicamente del 
ejercicio de las actividades de generación, transporte, 
operación del sistema y distribución.

La actividad de generación se desarrolla en un 
marco de liberalización en el que el establecimiento de 
instalaciones es a iniciativa empresarial y sometida a 
simple autorización administrativa. Las otras tres acti-
vidades son reguladas y el transporte sometido a plani-
ficación vinculante.

El transporte es realizado mayoritariamente por 
«Red Eléctrica de España. S. A.», y, en menor medida, 
por las empresas distribuidoras agrupadas en UNESA.
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La operación del sistema la realiza «Red Eléctrica 
de España» y asegura que el conjunto del sistema gene-
ración-transporte funcione de tal manera que acerque la 
producción a las zonas de consumo.

La distribución la realizan las empresas distribuido-
ras agrupadas en UNESA y un gran número de empre-
sas de tamaño, en algunos casos muy reducidos.

Para que el suministro llegue a los usuarios con sufi-
ciente calidad es necesario que estas actividades fun-
cionen correctamente y, en definitiva que, por una parte, 
quede asegurada la cobertura de la demanda y, por otra, 
que la red de distribución sea capaz de suministrar la 
energía eléctrica a los usuarios.

En lo que se refiere a la cobertura de la demanda, 
«Red Eléctrica de España», como responsable de la 
Operación del Sistema, realiza periódicamente estudios 
sobre la cobertura de la demanda, el último contem-
plando el período mayo 2004-abril 2005, analizando, 
por tanto, los dos períodos críticos del verano de 2004 e 
invierno de 2005.

De dicho estudio se desprenden las siguientes con-
clusiones:

1) En condiciones medias de hidraulicidad y fallo 
de equipos y estando garantizado el suministro de gas a 
las centrales, no deben aparecer problemas de cobertura 
en el período estudiado.

2) La puesta en servicio de muchos grupos de 
ciclo combinado y la instalación de elementos de com-
pensación de reactiva en redes de transporte y distribu-
ción deben permitir mantener las tensiones en niveles 
adecuados.

3) La incorporación prevista de nuevas centrales 
de ciclo combinado a lo largo de 2004 disminuye el 
riesgo de fallos de cobertura en el invierno 2004-2005. 
No obstante, los niveles de reservas siguen siendo 
determinantes para reducir la probabilidad de fallo en la 
cobertura de puntas de demanda extrema en esta época, 
en condiciones excepcionales de hidraulicidad y fallo 
de equipos.

En cuanto a las actuaciones en el sistema genera-
ción-transporte puede destacarse que en los últimos 
años se ha incrementado la potencia instalada en Espa-
ña especialmente con los nuevos ciclos combinados que 
se han construido desde el año 2002, siendo la nueva 
potencia instalada en ciclos combinados que ya están 
en funcionamiento de 8.020 MW. Paralelamente se ha 
desarrollado la red de transporte tanto para posibilitar la 
evacuación de las nuevas centrales como para hacer 
frente a los incrementos de consumo.

La distribución, como el transporte, es una actividad 
regulada, pero a diferencia del transporte no está sujeta 
a una planificación vinculante estatal.

Es precisamente en esta actividad donde se presen-
tan en mayor medida problemas de calidad y seguridad 
de suministro.

La Constitución Española, en su artículo 149, dedi-
cado a identificar las competencias del Estado, estable-
ce que a éste corresponde la autorización de las instala-
ciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a 
otra Comunidad o el transporte de energía salga de su 
ámbito territorial.

De acuerdo con este criterio, la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, recoge la distribu-
ción de competencias entre la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas en materia 
de instalaciones eléctricas y con carácter general, por 
tanto se puede identificar la red de distribución con la 
competencia autonómica.

Las competencias que cada Administración ejerce 
sobre las instalaciones de su competencia no se limitan 
a las de autorización, sino que también incluyen la de su 
inspección de sus condiciones técnicas y la sanción de 
la comisión de infracciones.

Es más, la Ley reconoce al Estado y a las Comuni-
dades Autónomas, desde el punto de vista de su ámbito 
competencial, facultades para impartir instrucciones 
relativas a la ampliación, mejora y adaptación de las 
redes e instalaciones para la adecuada prestación del 
servicio.

Además, en lo relativo a la garantía del suministro 
de energía eléctrica a los consumidores con la adecua-
da calidad, es uno de los principios básicos de la legis-
lación eléctrica, que el Gobierno ha desarrollado 
básicamente en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimiento de autorizaciones de instalaciones de 
energía eléctrica.

En concreto, en materia de calidad de servicio, se ha 
hecho un desarrollo exhaustivo, incluyendo la defini-
ción de calidad de servicio en sentido amplio; continui-
dad, calidad del producto y atención al cliente, se regu-
lan los índices de medida, su extensión, límites, así 
como las responsabilidades y consecuencias de su 
incumplimiento

De todo lo expuesto, se entiende que el Gobierno ha 
adoptado ya diversas medidas para asegurar el suminis-
tro de energía eléctrica a todos los consumidores y 
serán las Comunidades Autónomas las que tendrán que 
controlar y exigir su aplicación.

Además, al objeto de mejorar la calidad del servicio 
en las zonas donde se superen los límites de calidad 
establecidos para la actividad de distribución, se ha 
incluido una partida de 50 millones de euros en la tarifa 
del año 2004 dentro de los costes reconocidos para la 
retribución de la distribución.

La ejecución de esta partida deberá realizarse en 
régimen de cofinanciación con las Comunidades Autó-
nomas o Ciudades Autónomas, mediante la suscripción 
de los correspondientes convenios de colaboración 
entre la Administración General del Estado, la Admi-
nistración Autonómica y las empresas distribuidoras 
donde se contemplen los planes de mejora de calidad de 
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servicio que incluyan inversiones en instalaciones de 
distribución para las zonas en las que sea necesario 
mejorar la calidad de servicio, recogiendo en un anexo 
las infraestructuras a subvencionar en los planes de 
mejora de la calidad.

La aplicación de estos fondos contribuirá a la mejora 
de la calidad de suministro, requiriéndose la colabora-
ción activa de las Comunidades Autónomas que son las 
que deben determinar las prioridades de actuación.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvi-
rón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Compensación económica por la pérdida de 
la recaudación en el Impuesto de Actividades Econó-
mica (IAE) en los Ayuntamientos de la provincia de 
Málaga.

Respuesta:

En la provincia de Málaga se llevó a cabo, en julio 
de 2004, la liquidación de la compensación definitiva a 
la totalidad de los Ayuntamientos que lo han solicitado, 
con la excepción de los ayuntamientos de Coín y Vélez 
Málaga que fueron requeridos para que subsanen o 
aclaren diversos aspectos de sus expedientes.

A continuación se recogen las cifras de compensa-
ción por la pérdida de recaudación derivada de la refor-
ma del IAE, que se han reconocido a los Ayuntamientos 
de la provincia de Málaga.

Ayuntamiento Compensación
definitiva Anticipo Liquidación

definitiva

ALAMEDA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.499,31 10.820,96 19.678,35
ALCAUCIN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.583,39 437,6 3.145,79
ALFARNATE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495,68 0 495,68
ALFARNATEJO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444,48 862,32 -417,84
ALGARROBO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.507,01 13.793,41 -1.286,40
ALGATOCIN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.484,15 67,17 4.416,98
ALHAURIN DE LA TORRE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
ALHAURIN EL GRANDE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.278,48 65.763,73 28.514,75
ALMACHAR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.434,17 5.906,60 1.527,57
ALMARGEN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.656,71 1.633,69 8.023,02
ALMOGIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.712,36 9.708,36 -1.996,00
ALORA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.004,34 47.512,98 6.491,36
ALOZAINA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.951,64 5.389,86 4.561,78
ALPANDEIRE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,52 216,24 609,28
ANTEQUERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234.499,62 302.287,84 -67.788,22
ARCHEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.448,88 2.024,23 -575,35
ARCHIDONA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.966,55 78.738,31 -30.771,76
ARDALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 25.528,78 -25.528,78
ARENAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.128,05 0 2.128,05
ARRIATE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.441,01 20.525,63 4.915,38
ATAJATE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88,3 132,34 -44,04
BENADALID  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.006,42 1.362,28 -355,86
BENAHAVIS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
BENALAURIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
BENALMADENA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 347.709,09 -347.709,09
BENAMARGOSA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.885,21 5.486,38 1.398,83
BENAMOCARRA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.600,80 4.422,46 4.178,34
BENAOJAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.755,56 13.729,31 1.026,25
BENARRABA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.941,40 2.831,33 1.110,07
BORGE (EL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.802,94 2.451,16 351,78
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BURGO (EL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.354,79 3.443,10 4.911,69
CAMPILLOS   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.893,85 59.216,03 4.677,82
CANILLAS DE ACEITUNO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.564,44 2.077,31 1.487,13
CANILLAS DE ALBAIDA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.460,75 1.437,41 3.023,34
CAÑETE LA REAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.342,10 0 5.342,10
CARRATRACA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.120,19 2.925,68 -805,49
CARTAJIMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784,71 484,96 299,75
CARTAMA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.344,98 26.708,70 31.636,28
CASABERMEJA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 4.781,51 -4.781,51
CASARABONELA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.553,24 11.579,66 4.973,58
CASARES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
COLMENAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.871,39 5.657,39 6.214,00
COMARES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.431,78 1.911,90 3.519,88
COMPETA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.939,42 11.356,51 582,91
CORTES DE LA FRONTERA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.548,67 36.850,54 -28.301,87
CUEVAS BAJAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.514,58 5.156,66 2.357,92
CUEVAS DEL BECERRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.488,52 3.365,73 4.122,79
CUEVAS DE SAN MARCOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
CUTAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 497,98 399,04 98,94
ESTEPONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.627,67 321.801,33 -304.173,66
FARAJAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 144,28 -144,28
FRIGILIANA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 4.497,52 -4.497,52
FUENGIROLA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452.386,20 495.740,86 -43.354,66
FUENTE DE PIEDRA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.575,01 6.013,03 2.561,98
GAUCIN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
GENALGUACIL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.660,27 0 1.660,27
GUARO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.120,42 1.490,11 630,31
HUMILLADERO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.703,62 0 30.703,62
IGUALEJA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.296,96 1.224,91 72,05
ISTAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.805,45 4.621,02 -1.815,57
IZNATE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459,84 1.054,87 -595,03
JIMERA DE LIBAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340,24 324,92 15,32
JUBRIQUE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.208,94 0 2.208,94
JUZCAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222,42 126,49 95,93
MACHARAVIAYA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555,51 834,02 -278,51
MALAGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.883.337,56 7.269.493,72 3.613.843,84
MANILVA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 19.931,35 -19.931,35
MARBELLA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
MIJAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 369.846,33 -369.846,33
MOCLINEJO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 236,82 -236,82
MOLLINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.129,88 12.708,64 6.421,24
MONDA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.653,74 3.440,86 7.212,88
MONTEJAQUE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.844,85 3.086,91 -242,06
NERJA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.408,93 224.814,63 -59.405,70
OJEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.454,17 5.715,51 2.738,66
PARAUTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
PERIANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.773,64 3.302,05 5.471,59
PIZARRA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.718,99 42.147,37 3.571,62
PUJERRA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308,37 0 308,37
RINCON DE LA VICTORIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 67.380,94 -67.380,94
RIOGORDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
RONDA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424.430,73 241.075,98 183.354,75

Ayuntamiento Compensación
definitiva Anticipo Liquidación

definitiva
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SALARES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 914,35 333,45 580,9

SAYALONGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.632,52 0 2.632,52

SEDELLA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0

SIERRA DE YEGUAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.942,51 17.889,24 53,27

TEBA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.292,99 46.091,09 -9.798,10

TOLOX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.790,24 0 10.790,24

TORROX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.667,80 58.204,14 -24.536,34

TOTALAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0

VALLE DE ABDALAJIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.919,86 10.849,49 70,37

VILLANUEVA DE ALGAIDAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.928,93 0 19.928,93

VILLANUEVA DEL ROSARIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.164,52 0 2.164,52

VILLANUEVA DEL TRABUCO . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.832,77 32.952,75 1.880,02

VILLANUEVA DE TAPIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 2.181,87 -2.181,87

VIÑUELA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0

YUNQUERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.188,93 4.096,98 9.091,95

TORREMOLINOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.804,55 706.142,35 -635.337,80

Ayuntamiento Compensación
definitiva Anticipo Liquidación

definitiva

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Medidas para corregir el hacinamiento que 
sufren los establecimientos penitenciarios sitos en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En general, la sobrepoblación en los centros peni-
tenciarios es un problema que se ha encontrado la 
actual Administración Penitenciaria debido, a la ausen-
cia de una planificación adecuada. La construcción de 
los cuatro nuevos centros previstos y la puesta en fun-
cionamiento de nuevos centros de inserción social, 
mejorarán la situación actual.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Viviendas de protección oficial visadas en la 
provincia de Cádiz.

Respuesta:

Según datos del «Informe sobre la Evolución 
del Subsector de la Vivienda» que recoge el núme-
ro de viviendas de los proyectos visados por los 
Colegios de Arquitectos, en la provincia de Cádiz, 
el número de viviendas protegidas visadas ha sido 
el siguiente:

Año Viviendas protegidas

2003 3.709

2004 (1) 2.113

 (1) Dato a 3 de junio de 2004.
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En las estadísticas de «Obras en Edificación» no se 
recoge la distribución de los visados de dirección de 
obra nueva, según régimen legal de las viviendas.

Las estadísticas sobre proyectos visados por Cole-
gios de Arquitectos no recogen, a nivel nacional ni 
provincial, la distribución de los proyectos visados de 
VPO por Colegios de Arquitectos, según promotores de 
los mismos.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Asunto: Situación del Parque Móvil de la Guardia Civil 
de la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

La Comandancia de la Guardia Civil de Pontevedra 
cuenta en la actualidad con 370 vehículos.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Criterio del Gobierno sobre la financiación de 
un Consejo Europeo de Investigación (ERC).

Respuesta:

El Gobierno mantiene su compromiso de impulsar 
la creación del Espacio Europeo de Investigación 
(ERA, en sus siglas en inglés), que contribuya con efi-
cacia a la consecución del objetivo de Lisboa de hacer 
de la economía europea la más competitiva del mundo 
en el 2010, sobre una sociedad basada en el conoci-
miento, la cohesión y el bienestar de sus ciudadanos.

En concordancia con este compromiso, el Gobierno 
estima que el gasto que supone el establecimiento de 
una estructura europea destinada a financiar proyectos 
de investigación básica en todas las áreas del conoci-
miento, sobre el exclusivo criterio de la excelente cali-
dad de la investigación a realizar y la absoluta solvencia 
de los grupos de investigación encargados de llevarla a 
cabo, debe proceder, en su totalidad, de los fondos asig-
nados por la Comisión Europea al VII Programa Marco 
de Investigación y Desarrollo.

Por otra parte, esta iniciativa está contemplada en el 
documento de la Comisión Europea «Ciencia y Tecno-
logía, las claves del futuro en Europa», en el que la 
Comisión Europea propone duplicar la asignación de 
presupuesto del VII Programa Marco con respecto al 
actual VI Programa Marco en desarrollo. Esto supone 
garantizar un nivel de financiación anual para la inves-
tigación básica de 2.000 M€/año.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Grupos de trabajo creados en la Administra-
ción Española para estudiar la iniciativa de la creación 
de un Consejo Europeo de Investigación (ERC).

Respuesta:

El Gobierno mantiene, a través de los órganos com-
petentes del Ministerio de Educación y Ciencia, los 
adecuados mecanismos de consulta y asesoramiento de 
colaboradores expertos en las distintas disciplinas cien-
tíficas, procedentes tanto del ámbito académico e inves-
tigador público y privado, como de los sectores profe-
sional y empresarial.

Estos expertos están coordinados, funcionalmente, 
por la Dirección General de Investigación a través de 
los Coordinadores de Área y de los Gestores de los Pro-
gramas nacionales que conforman el Plan Nacional 
de I+D.

De igual modo, se realizan consultas y se solicita 
información y asesoramiento a otros Departamentos 
Ministeriales con competencias en investigación cientí-
fica, así como a los Organismos Públicos de Investiga-
ción y a las Universidades, para conocer su punto de 
vista institucional.
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Así, este sistema de consultas ínter-departamentales 
e institucionales se lleva a cabo de manera regular en el 
seno de los siguientes grupos:

Comité Ejecutivo de Coordinación del Programa 
Marco.

Comité de Seguimiento de Usuarios del Programa 
Marco.

Seminario de debate con la Comunidad científica 
española para perfilar la posición española en relación 
con la investigación básica en Europa y la posible crea-
ción de un Consejo Europeo de Investigación.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Posición del Gobierno sobre la creación de un 
Consejo Europeo de Investigación (ERC).

Respuesta:

1. La idea de la creación de un Consejo Europeo 
de Investigación surgió durante la Presidencia sueca 
de la Unión Europea, en la primera mitad del 2001, 
aunque su debate adquirió relevancia a partir de la 
conferencia celebrada en Copenhague en octubre de 
2002. La Presidencia danesa de la Unión Europea 
decidió establecer un Grupo de Expertos, dirigido por 
el Profesor Federico Mayor, cuya principal labor era 
analizar la posibilidad de crear un Consejo Europeo de 
Investigación.

Teniendo en cuenta la estrecha relación entre la esta-
bilidad económica y el crecimiento con la existencia de 
una fuerte capacidad científica, el Grupo de Expertos 
recomendó, en su informe emitido en diciembre de 
2003, adoptar una nueva dimensión europea para la 
financiación de la investigación, a través del estableci-
miento de un Fondo Europeo para la Excelencia Cientí-
fica y un Consejo Europeo de Investigación para gestio-
nar dicho Fondo.

La misión del Consejo sería la de promover la exce-
lencia como base para el progreso social, cultural y 
tecnológico de Europa, a través de la financiación de la 

investigación de mayor calidad. Para lograr este objeti-
vo, el Consejo Europeo de Investigación debería crear y 
apoyar centros de excelencia en las universidades e ins-
tituciones de investigación europeas, estimulando así la 
competitividad europea y la capacidad innovadora a 
todos los niveles.

2. La posición del Gobierno español sobre la crea-
ción de esta estructura europea de impulso, apoyo, 
financiación y gestión de la investigación básica de 
calidad de ámbito europeo ha sido expresada por la 
Ministra de Educación y Ciencia en sede parlamentaria 
y, más recientemente, por el Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación, con ocasión del Consejo 
Europeo sobre Competitividad celebrado el pasado 26 
de noviembre.

España considera que el reconocimiento en el ámbi-
to europeo del papel imprescindible que tiene la inves-
tigación fundamental de extrema calidad en el desarro-
llo tecnológico, la calidad de vida y la competitividad 
de una sociedad, es un gran paso adelante en la conver-
gencia europea.

Por lo tanto, se apoya con total decisión el refuerzo 
de la investigación básica de excelencia y en particular, 
la creación de un Consejo Europeo de Investigación, en 
los términos propuestos por el documento del Grupo de 
Expertos presidido por el Profesor Federico Mayor.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016061

A los efectos del artículo  190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz González, Pedro José (GS).

Asunto: Grado de la inversión prevista por el Ministerio 
del Interior en los Presupuestos Generales del Estado 
para los años 1997 a 2003 que ha sido ejecutada en la 
provincia de Ávila.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por  
Su Señoría.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

167

INVERSIONES REALIZADAS 
POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR 

EN ÁVILA, EN EL EJERCICIO 1997 (EN PESETAS)

Programa 221A «Dirección y Servicios 
Generales»

Subsecretaría:

Mobiliario y equipos Delega. y Subdel. 
del Gob. ............................................ 185.249

 Total Dirección ................................ 185.249

Programa 222A «Seguridad ciudadana»

D. G. de la Policía:

Obras en Comisarías de Ávila ............. 218.109
Obras Centro de Formación ................ 25.424.456
Equipos para Centro de Formación ..... 1.495.001

 Total Dirección ................................ 27.137.566

D. G. de la Guardia Civil:

Obra cuartel de Piedrahita ................... 691.034
Obra cuartel de Navarredonda de Gre-

dos .................................................... 208.366

 Total Dirección ................................ 899.400

Programa 144A «Centros e Institucio-
nes Penitenciarias»

D. G. de Instituciones Penitencia-
rias:

Instalaciones Centro Penitenciario de 
Brieva ............................................... 2.460.000

 Total Dirección ................................ 2.460.000

Programa 222B «Seguridad Vial»

 Jefatura de Tráfico:

Obras mejora seguridad vial ............... 5.035.324
Obras Jefatura Superior de Tráfico ..... 15.079.721
Mobiliario y equipos Jefatura Superior 

de Tráfico ......................................... 1.697.443

 Total Organismo .............................. 21.812.488

Programa 144B «Trabajo, Formación 
y Asistencia a Reclusos»

Trabajo y Prestaciones Penitencia-
rias:

Equipos. Creación Talleres productivos 
formativos ........................................ 3.715.766

 Total Organismo  ............................. 3.715.766

 Total Inversiones en Ávila 1997 ...... 56.210.469

ANEXO
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INVERSIONES REALIZADAS 
POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 EN ÁVILA EN EL EJERCICIO 1998 (EN PESETAS)

Programa 222A «Seguridad ciudadana»

D. G. de la Policía:

Obras Centro de Formación ................ 134.528.733

 Total Dirección ................................ 134.528.733

D. G. de la Guardia Civil:

Obra cuartel de Piedrahita ................... 19.255.757
Liquidación obras Casa-Cuartel Hoyo 

de Pinares ......................................... 1.164.417
Obras Casa-Cuartel Cebreros .............. 6.984.592
Obras fachada Casa-Cuartel Burgohondo . 725.000
Reparaciones Casa-Cuartel Adanero ... 4.074.941
Reparaciones Casa-Cuartel Pedro Ber-

nardo ................................................ 3.940.986
Obras Casa-Cuartel La Adrada ........... 4.499.836
Reparaciones Casa-Cuartel Villanueva 

de Gómez ......................................... 896.600
Reparación cubierta Casa-Cuartel Can-

deleda ............................................... 4.265.926
Reparaciones Casa-Cuartel Navaluen-

ga ...................................................... 2.114.282
Reparaciones Casa-Cuartel Martínez 

Ávila ................................................. 788.800

 Total Dirección ................................ 48.711.137

Programa 144A «Centros 
e Instituciones Penitenciarias»

D. G. de Instituciones Penitencia-
rias:

Conexión vertidos CP a Emisario 
Vicolozano ....................................... 7.429.996

Medios seguridad pasiva Centro Peni-
tenciario de Brieva ........................... 4.828.766

 Total Dirección ................................ 12.258.762

Programa 222B «Seguridad Vial»

Jefatura de Tráfico:

Obras mejora seguridad vial en N-501. 195.641
Obras pistas exámenes Jefatura Provin-

cial .................................................... 527.500
Obras Jefatura Provincial .................... 12.199.719
Obras Subsector Guardia Civil ........... 1.234.920
Mobiliario y equipos Jefatura Superior 

de Tráfico ......................................... 13.541.338

 Total Organismo .............................. 27.699.118

Programa 144B «Trabajo, Formación y 
Asistencia a Reclusos»

Trabajo y Prestaciones Penitenciarias:

Equipos e instalaciones ....................... 113.140

 Total Organismo .............................. 113.140

 Total Inversiones en Ávila 1998 ...... 223.310.890

INVERSIONES REALIZADAS 
POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN 
EN EL EJERCICIO 1999. ÁVILA (EN PESETAS)

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D. G. de la Policía:

Obras nueva planta Comisaría Provin-
cial .................................................... 29.295.838

Obras Comisarías Ávila ....................... 5.443.673
Obras Centro Formación de la D. G. de 

la Policía en Ávila ............................. 11.653.491
Mobiliario y enseres ............................ 16.801.810
Material deportivo ............................... 1.925.660

 Total Dirección ................................ 65.120.472

D. G. de la Guardia Civil:

Obras Casa-Cuartel Piedrahita ............ 3.857.601
Reforma Casa-Cuartel Hoyo de Pina-

res ..................................................... 19.833.457
Obras Acuartelamiento Candeleda ..... 4.994.579
Obras Acuartelamiento Cebreros ........ 1.258.600
Obras Acuartelamiento Villanueva de 

Gómez .............................................. 2.993.334
Obras Acuartelamiento Crespos .......... 873.704
Obras en Casa-Cuartel Arenas de San 

Pedro ................................................ 4.950.998
Obras Acuartelamiento La Horcajada . 4.934.430
Liquidación obras Casa-Cuartel Barco 

de Ávila ............................................ 484.459

 Total Dirección ................................ 44.181.162

Programa 144A «Centros e Institucio-
nes Penitenciarias»

D. G. de Instituciones Penitenciarias:

Obras Centro Penitenciario Ávila ........ 40.570.313

 Total Dirección ................................ 40.570.313

Programa 222B «Seguridad Vial»

Jefatura de Tráfico:

Obras mejora seguridad víal N-501 .... 1.249.079
Mobiliario y equipos para la Jefatura 

Provincial ......................................... 4.403.165

 Total Organismo .............................. 5.652.244
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Programa 144B «Trabajo, Formación 
y Asistencia a Reclusos»

Trabajo y Prestaciones Penitencia-
rias:

Maquinaria e instalaciones de talleres. 1.644.000
Equipos informática y mecanización .. 200.000
Equipos e instalaciones ....................... 317.100

 Total Organismo .............................. 2.161.100

 Total Inversiones en Ávila en 1999 .. 157.685.291

INVERSIONES REALIZADAS 
 POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN 
EN EL EJERCICIO 2000. ÁVILA (EN PESETAS)

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

 D. G. de la Policía:

Armamento ......................................... 1.867.600
Equipos Especiales .............................. 1.998.216
Mobiliario y enseres ............................ 12.796.584
Obras Centros de Formación .............. 43.472.306

 Total Dirección ................................ 60.134.706

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D. G. de la Guardia Civil:

Reforma Casa-Cuartel Hoyo de Pina-
res ..................................................... 635.736

Obras Acuartelamiento Casavieja ....... 4.988.000
Obras Acuartelamiento Madrigal de las 

Altas Torres ...................................... 2.992.800
Obras Casa-Cuartel Piedrahita ............ 4.999.600
Obras Acuartelamiento Burgohondo ... 1.566.000
Obras Acuartelamiento Ávila-Capital . 1.268.624
Obras Acuartelamiento Candeleda ...... 4.997.883

 Total Dirección ................................ 21.448.643

Programa 144A «Centros e Institucio-
nes Penitenciarias»

D. G. de Instituciones Penitenciarias:

Obras Centro Penitenciario Ávila ........ 4.290.000

 Total Dirección ................................ 4.290.000

Programa 222B «Seguridad Vial»

Jefatura de Tráfico:

Mobiliario y enseres ............................ 1.218.453
Instalación de un generador de calor y de 

un elevador de  vehículos en la A.T.G.C. 
Ávila ................................................. 907.909

Mobiliario y enseres. Arévalo ............. 337.750

 Total Organismo .............................. 2.464.112

Programa 144B «Trabajo, Formación 
y Asistencia a Reclusos»

Trabajo y Prestaciones Penitenciarias:

Maquinaria e instalaciones .................. 931.000
Equipos e instalaciones ....................... 544.205

 Total Organismo .............................. 1.475.205

 Total Inversiones en Ávila en 2000 .. 89.812.666

INVERSIONES REALIZADAS 
 POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN 
EN EL EJERCICIO 2001. ÁVILA (EN PESETAS)

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D. G. de la Policía:

Equipos auxiliares ............................... 1.902.298
Obras acometida eléctrica alta tensión 

DGP Ávila ........................................ 42.082.331
Dirección obras eléctricas ................... 1.147.500
Rehabilitación servicios administrativos 

Centro Formación .............................. 9.713.166
Obras servicios administrativos DGP 

Ávila ................................................. 4.963.836

 Total Dirección ................................ 59.809.131

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D. G. de la Guardia Civil:

Liquidación reforma Casa-Cuartel Hoyo 
de Pinares ......................................... 2.434.700

Reparaciones cuartel de Crespos ........ 3.935.416
Reparación tejado cuartel Mombeltrán 4.999.832
Rehabilitación cuartel de Navaluenga . 3.981.497

 Total Dirección ................................ 15.351.445

Programa 222E «Centros 
e Instituciones Penitenciarias»

D.  G. de Instituciones Penitenciarias:

Obras mejora aparcamiento funciona-
rios CP Brieva .................................. 3.278.009

 Total Dirección ................................ 3.278.009

Programa 222B «Seguridad Vial»

Jefatura de Tráfico:

Obras en el subsector de la ATGC ...... 2.909.628
Mobiliario y enseres para la JPT ......... 3.016.900
Mobiliario y enseres. Arévalo ............. 326.853
Obras en la red de carreteras de baliza-

miento .............................................. 23.894.238

 Total Organismo .............................. 30.147.619
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Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de la Seguridad del Estado:

Obras en Ávila ..................................... 114.213.000

 Total Organismo .............................. 114.213.000

Programa 222F «Trabajo, Formación 
y Asistencia a Reclusos»

 Trabajo y Prestaciones Penitenciarias:

Maquinaría e instalaciones .................. 523.952
Obras de seguridad y adaptación ........ 192.000

 Total Organismo .............................. 715.952

 Total Inversiones en Ávila en 2001 .. 223.515.156

INVERSIONES REALIZADAS 
 POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y 

LEÓN EN EL EJERCICIO 2002. ÁVILA  
(EN EUROS)

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D.  G. de la Policía:

Equipo audiovisual y deportivo para la 
enseñanza ......................................... 12.000,00

Obras reforma en C. Formación .......... 118.184,77
Rehabilitación servicios administrati-

vos Centro Formación ...................... 1.152.725,01

 Total Dirección ................................ 1.282.909,78

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D. G. de la Guardia Civil:

Obras reforma y ampliación de Cebre-
ros ..................................................... 360.169,72

Construcción cuartel y honor, arquit. 
en Cabezas de Villar ......................... 252.902,44

Rehabilitación acuartelamiento de Can-
deleda ............................................... 27.538,37

Acondicionamiento cuartel de Mombel-
trán .................................................... 28.548,07

Acondicionamiento cuartel de Madrigal 
de las Altas Torres ............................. 18.541,22

Instalac. Calefacción cuartel de Fontive-
ros ..................................................... 28.942,27

Instalac. Calefacción cuartel de Nava-
rredonda de Gredos ......................... 28.641,56

Instalac. Contadores de agua en acuar-
telamiento de Ávila .......................... 29.555,67

Instalac. Calefacción cuartel de Muño-
galindo ............................................. 29.977,30

Instalac. Calefacción cuartel de Adanero . 29.999,92

 Total Dirección ................................ 834.816,54

Programa 222B «Seguridad Vial»

Jefatura de Tráfico:

Obras construcción nave para almacén 
JPT ................................................... 210.901,33

Consultoría para coordinac. Seguridad 
y salud en JPT .................................. 4.167,00

Mobiliario y enseres para la JPT ......... 9.247,08
Suministro de cámara fot. y vídeo JPT 1.455,47
Obras en la red de carreteras ............... 93.422,58

 Total Organismo .............................. 319.193,46

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de la Seguridad del Estado:

Obras en Ávila ..................................... 447.339,62

 Total Organismo .............................. 447.339,62

Programa 222F «Trabajo, Formación 
y Asistencia a Reclusos»

Trabajo y Prestaciones Penitenciarias:

Equipos de informática y mecanización. 1.292,13
Reposición equipos línea F. P. y  Forma-

ción Integral .................................. 1.198,30

 Total Organismo .............................. 2.490,43

 Total Inversiones en Ávila en 2002 . 2.886.749,83

INVERSIONES REALIZADAS 
POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR  

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  
DE CASTILLA Y LEÓN  

EN EL EJERCICIO 2003. ÁVILA (EN EUROS)

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D. G. de la Policía:

Rehabilitación y ampliación Centro de 
Formación ........................................ 1.095.417,39

Obras acondicionamiento comisaría 
provincial ......................................... 29.330,72

Adquisición máquina quitanieve ......... 12.000,00
Mobiliario y enseres Centro de Forma-

ción ................................................... 850.749,05

 Total Dirección ................................ 1.987.497,16
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184/016064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz González, Pedro José (GS).

Asunto: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción crea-
dos en la provincia de Ávila entre los años 1997 y 2003.

Respuesta:

En el período citado por Su Señoría (1997-2003), no 
se ha creado ningún órgano judicial de este tipo.

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Justicia rea-
lizan un seguimiento detallado de la evolución real de la 
carga de trabajo en funcionamiento y, en el momento en 
que se aprecie un incremento significativo de la misma, 
se procederá a la creación de nuevos Juzgados de Prime-
ra Instancia e Instrucción en el Partido Judicial de la 
provincia de Ávila que lo necesite, dentro de la progra-
mación anual correspondiente y ello en función de lo 
dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley de Demarcación y 
de Planta Judicial.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Salazar 
Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Presupuesto destinado para el fomento del 
deporte y de las actividades deportivas, entre los 
años 2000 y 2004 en la provincia de Lugo.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes, en el ámbito de 
sus especificas competencias para el fomento del 
deporte y de las actividades deportivas y en el período 
2000-2004, no destinó ningún presupuesto en la provin-
cia de Lugo.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

D. G. de la Guardia Civil:

Obras de construcción casa-cuartel 
Cabezas del Villar ............................ 577.151,22

Obras de rehabilitación acuartelamien-
to de Martínez .................................. 26.438,69

Obras de rehabilitación acuartelamien-
to de Mombeltrán ............................. 17.150,02

Obras de rehabilitación acuartel. Sotillo 
de la Adrada ...................................... 29.996,06

Obras de rehabilitación acuartelamien-
to de Crespos .................................... 29.803,30

Obras de rehabilitación acuartelamien-
to de Ávila ........................................ 58.734,36

Obras de rehabilitación acuartelamien-
to de la Horcajada ............................ 29.950,01

Obras rehabilitación acuartelamiento 
Villanueva de Gómez ....................... 29.000,00

 Total Dirección ................................ 798.223,66

Programa 222B «Seguridad Vial»

Jefatura de Tráfico:

Red carreteras Diputación ................... 282.540,37
Construccion nave y garaje JPT .......... 193.493,72
Obras acometida gas JPT .................... 10.067,64
Mobiliario y enseres ............................ 33.806,98

 Total Organismo .............................. 519.908,71

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»

Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de la Seguridad del Estado:

Adaptación fachada cuartel de Navas 
del Marqués ...................................... 29.866,95

Total Organismo .................................. 29.866,95

Programa 222F «Trabajo, Formación 
y Asistencia a Reclusos»

Trabajo y Prestaciones Penitenciarias:

Equipos de informática y mecaniza-
ción ................................................... 18.948,37

Reposición equipos línea F. P. y For-
mación Integral ................................ 1.200,00

 Total Organismo .............................. 20.148,37

 Total Inversiones en Ávila en 2003 .. 3.355.644,85
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184/016067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Louro 
Goyanes, Antonio (GS).

Asunto: Presupuesto destinado para el fomento del de-
porte y de las actividades deportivas, entre los años 2000 
y 2004 en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes en el ámbito de sus 
específicas competencias para el fomento del deporte y 
de las actividades deportivas, en el periodo 2000-2004, 
concedió una subvención en el año 2000 de 480.809,68 € 
para la construcción de un Campo de Golf, en Meis 
(Pontevedra).

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Fidalgo 
Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Presupuesto destinado para el fomento del de-
porte y de las actividades deportivas, entre los años 2000 
y 2004 en la provincia de Ourense.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes en el ámbito de 
sus especificas competencias para el fomento del 
deporte y de las actividades deportivas, en el período 
2000-2004, realizó una inversión en el año 2000 por 
importe de 130.957,75 € para la construcción de un 
campo de Hockey de hierba artificial en la provincia 
de Ourense.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Higueras, Antonia (GS).

Asunto: Número y cuantía global de las becas otorga-
das por el Ministerio de Educación en la provincia de 
Jaén entre los años 2000 y 2003.

Respuesta:

Los datos estadísticos referidos a becarios están dis-
ponibles clasificados por cursos académicos y no por 
años naturales.

A continuación se detalla en la columna 1 el número 
de alumnos matriculados en la provincia de Jaén, en 
niveles no universitarios, que han recibido alguna de las 
becas para las convocatorias general, educación infan-
til, educación especial, cursos de idiomas en el extran-
jero o para colonias de verano en los cursos 2000/2001 
al 2002/2003, en la columna 2 se señala el importe eco-
nómico de los becarios anteriores. En la columna 3 se 
indican los becarios que han recibido ayuda para la 
adquisición de libros de texto y material didáctico en 
los mencionados años académicos; y, en la columna 4 
el importe económico, en euros, de las citadas ayudas 
de libros de texto.

Curso Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4

2000/2001 7.028 5.031.824,74 19.365 1.396.631,93
2001/2002 7.746 4.863.772,93 32.222 2.420.838,86
2002/2003 7.730 5.461.644,57 35.534 2.669.669,42
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En el caso de alumnos universitarios la estadística 
de becas se hace por la universidad en la que están 
matriculados los alumnos y no por provincia.

Seguidamente se indica en la columna 1 el núme-
ro de alumnos matriculados en la Universidad de 
Jaén que han recibido alguna de las becas para las 
convocatorias general, movilidad, inicio, beca cola-
boración o para cursos de idiomas en el extranjero en 

los cursos 2000/2001 al 2002/2003, en la columna 2 
se señala el importe económico, en euros, de los 
becarios anteriores. En la columna 3 se indican los 
estudiantes universitarios que han resultado benefi-
ciarios de la bonificación del 50% de su matrícula 
por pertenecer a familias numerosas de tres hijos; y, 
en la columna 4 el correspondiente importe económi-
co, en euros.

Curso Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4

2000/2001 3.838 8.779.307,40 2.866 625.811,25
2001/2002 3.611 8.338.844,99 2.648 623.462,72
2002/2003 3.378 8.115.131,71 2.106 573.765,89

En este momento, la estadística del curso 2003/2004 no está cerrada aún.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Higueras, Antonia (GS).

Asunto: Número de becas concedidas en el curso 
2004-2005 para todos los niveles educativos en la pro-
vincia de Jaén.

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas al estudio del 
presente año académico están, en estos momentos, en 
fase de resolución.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Asunto: Presupuesto destinado para el fomento del de-
porte y de las actividades deportivas, entre los años 2000 
y 2004 en la provincia de A Coruña.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes en el ámbito de sus 
específicas competencias para el fomento del deporte y 
de las actividades deportivas, en el período 2000-2004, 
concedió una subvención por importe de 60.101,21 € 
destinada a la adquisición de 15 embarcaciones neumá-
ticas y 10 boyas señalizantes, relacionadas con la cele-
bración del Campeonato del Mundo de Vela «Opti-
mis 2000», en la provincia de A Coruña.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Alcover, Gloria Elena (GS).

Asunto: Convenios firmados entre el Estado y la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de asun-
tos sociales, así como cuantía asignada a los mis-
mos.
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Respuesta:

Con carácter general se suscriben convenios de cola-
boración para la cofinanciación de programas sociales 
con Comunidades Autónomas con vigencia indefinida, 
para posteriormente, y con carácter anual, suscribir pro-
tocolos para la ejecución de los diversos proyectos con-
cretos cofinanciados con las Comunidades Autónomas.

Los correspondientes al año 2004 en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, fueron aprobados, en cuanto a 
la distribución de créditos se refiere, por la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales y formalizados por 
Acuerdo de Consejo de Ministros en su reunión de 16 
de junio de 2004.

En anexo se relacionan los Convenios firmados, y 
los créditos cuya aportación corresponde al Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS).

Por último se señala que en abril de 2004 se ha suscrito 
un Convenio entre el IMSERSO y el Cabildo de Gran 
Canaria en materia de teleasistencia domiciliaria, con una 
aportación por parte del IMSERSO de 114.987 euros.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

REF. 184/16072

Convenios 2004 Créditos 
MTAS

Protocolo anual Plan Concertado. . . . 3.972.382,42
Protocolo anual Plan de Acción para 

personas mayores  . . . . . . . . . . . . . . 2.347.630,00
Protocolo anual Plan de Acción para 

personas con discapacidad  . . . . . . . 216.374,81
Protocolo anual Programa de ejecu-

ción de medidas para menores 
infractores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153.087,73

Protocolo anual proyectos de interven-
ción social integral para la erradica-
ción de la pobreza y de la exclusión 
social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.187,72

Convenios 2004 Créditos 
MTAS

Protocolo anual Plan estatal del volun-
tariado (*)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287.824,39

Protocolo anual Programas experi-
mentales en el ámbito de la infancia 
maltratada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.750,98

Protocolo anual de conciliación entre 
la vida familiar y laboral, atención a 
la primera infancia (0-3 años) . . . . . 1.379.073,00

Protocolo anual programa de apoyo a 
familias en situaciones especiales. . 600.363,21

(*)  Incluye 150.253,00 euros correspondientes a la organización 
del Octavo Congreso estatal del Voluntariado.

184/016074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Polonio Contreras, Rosa Lucía, y Rascón 
Ortega, Juan Luis (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones del 
Ministerio de Cultura en la provincia de Córdoba, reco-
gidas en los Presupuestos Generales del Estado de los 
años 2000 a 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de 
Cultura en la provincia de Córdoba durante el 
período solicitado son las que se señalan a conti-
nuación:

Inversiones recogidas en el anexo de inversiones de los Presupuestos Generales

Actuación 2000 2001 2002 2003

Museo Arqueológico de Córdoba. Rehabilitación y 
ampliación   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.577,37 1.465.772,36 181.930,93 1.306.026,98

Museo de Bellas Artes. Nueva sede   . . . . . . . . . . . 0,00 53.670,38 22.091,65 56.245,26
Restauración Iglesia parroquial de San Mateo de 

Lucena, Córdoba   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 94.370,92 137.225,49 1.310,10
Convento de Santa Cruz. Obras restauración   . . . . 96.408,35 175.844,12 52.257,92 0,00
Pintura mural de Medina Azahara. Restauración   . 8.000,00 0,00

   Total   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215.985,72 1.789.657,78 401.505,99 1.363.582,34
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Otras inversiones no regionalizadas en el anexo de inversiones

Actuación 2000 2001 2002 2003

Museo de Bellas Artes. Restauración y adquisición
  obras de arte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.145,49 8.017,50 0,00 125.276,11
Archivo Histórico Provincial. Suministros  . . . . . .

17.262,00 0,00
Biblioteca Pública del Estado de Córdoba. Sumi-

nistro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 88.144,44 24.658,51 69.618,56

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.145,49 96.161,94 41.920,51 194.894,67

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016083 a 184/016085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Infracciones detectadas relacionadas con el 
empleo irregular de extranjeros durante los años 2003  
y 2004, así como sanciones y número de trabajadores 

afectados por las actuaciones de la Inspección de Tra-
bajo en esta materia.

Respuesta:

En anexo se adjuntan tablas en las que figuran los 
datos requeridos, relativos a actuaciones de la Inspec-
ción de Trabajo, importe de las sanciones, y número de 
trabajadores y de infracciones referidas a la indicada 
materia durante los años 2003 y 2004, de acuerdo con 
la distribución provincial solicitada.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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como ésta no pueden tener cabida» y reiteró en nombre 
del Gobierno español las disculpas «ante quien pueda 
haberse sentido ofendido».

Por su parte, la Embajada de España en Londres 
emitió un comunicado de prensa el 18 de noviembre 
en el que condena «las inaceptables expresiones racis-
tas de una parte del público que asistió al partido» y 
donde se refiere a las manifestaciones de repulsa de la 
Ministra de Educación y Ciencia y del Ministerio de la 
Presidencia.

El Ministro británico para Europa, Denis MacSha-
ne, compareció el pasado 14 de diciembre en la Cámara 
de los Comunes, donde se debatió el incidente y donde 
afirmó «... los Ministros españoles y el Ministerio de la 
Presidencia fueron rápidos en condenar (los hechos) y 
claros en sus disculpas».

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Escasez de las inversiones previstas para la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio 2005, las inversiones totales previstas en la 
Comunidad Autónoma de Galicia ascienden a un total 
de 1.264,05 millones de euros, lo que representa un 
incremento del 21 % respecto de la cifra de inversiones 
aprobada en el presupuesto del ejercicio 2004.

Adicionalmente, la cifra de inversiones prevista  
en 2005 para Galicia representa el 7,10 % del total de 
inversión regionalizable en el presupuesto de dicho 
ejercicio, en tanto que el pasado año 2004, dicha parti-
cipación en el total regionalizable era del 5,95 %.

Comparando con el ratio de población, la previ-
sión de inversiones en Galicia muestra una relación 
favorable en el presupuesto de 2005, puesto que 
mientras la población gallega representa el 6,60 % 
del total nacional, las inversiones previstas para 
dicha Comunidad alcanzan, como se expone en el 
párrafo precedente, el 7,10 % del total regionalizable 
presupuestado.

Finalmente, al margen de las inversiones concretas 
contenidas en el Presupuesto de 2005, se encuentra en 

184/016094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Incidentes de tipo racista ocurridos durante el 
transcurso del partido de fútbol entre las selecciones de 
España e Inglaterra, el día 17 de noviembre de 2004.

Respuesta:

El Gobierno ha condenado de forma clara y firme 
los incidentes ocurridos el pasado 17 de noviembre 
durante el encuentro entre las Selecciones deportivas de 
España e Inglaterra, ha mostrado su compromiso en la 
lucha contra el racismo y xenofobia en el fútbol a todos 
los niveles y ha adoptado nuevas iniciativas para erradi-
car este grave problema creándose el Observatorio de la 
Violencia, el Racismo y la Intolerancia en el Deporte, 
órgano que ha quedado integrado en la Subcomisión de 
Investigación y Estudios de la Comisión Nacional con-
tra la Violencia en los Espectáculos Deportivos y que ha 
celebrado su primera reunión en la sede del Consejo 
Superior de Deportes con la participación de represen-
tantes del Ministerio del Interior, Consejo Superior de 
Deportes, Federación Española de Fútbol, Liga de Fút-
bol Profesional, Asociación de Futbolistas Españoles, 
Movimiento contra la Intolerancia, Coalición Española 
contra el Racismo y Asociación de Federaciones Espa-
ñolas de Peñas de Fútbol.

Con ocasión de la reunión de Ministros responsables 
del Deporte de la Unión Europea, celebrada en La Haya 
los días 1 y 2 de diciembre, el Secretario de Estado-Pre-
sidente del Consejo Superior de Deportes tuvo una 
reunión bilateral con Ms. Nicola Roche, representante 
del deporte británico, a la que expresó el sentimiento de 
repulsa del Deporte español hacia los hechos sucedidos 
en el Estadio «Santiago Bernabeu» con ocasión del 
encuentro amistoso entre las Selecciones de España e 
Inglaterra de fútbol, concertando una cita con el Minis-
tro de Deportes británico, Richard Caborn, para abordar 
la lucha contra el racismo en el deporte.

Respecto a las actuaciones llevadas a cabo por el 
Gobierno español ante el Gobierno británico, el Ministro 
de Asuntos Exteriores y Cooperación, nada más tener 
conocimiento de los hechos, telefoneó desde San Juan de 
Costa Rica, donde se estaba desarrollando la Cumbre 
Iberoamericana, al Secretario del Foreign Officce britá-
nico, Jaack Straw, para condenar estas actitudes racistas 
y trasmitirle personalmente las disculpas en nombre del 
Gobierno español. Posteriormente, en rueda de prensa, el 
Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación manifestó 
que «España es un país tolerante, donde expresiones 
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ejecución el denominado «Plan Galicia», el cual com-
prende un conjunto de actuaciones (no sólo inversiones) 
destinadas a la recuperación y dinamización de la eco-
nomía gallega tras la catástrofe del buque «Prestige», y 
que supone una importante dotación de recursos públi-
cos con la finalidad indicada y durante el período de 
ejecución del Plan, cuyo importe total, comprendiendo 
actuaciones nuevas y ya iniciadas, se evalúa en 12.459,5 
millones de euros.

Por último, cabe apuntar, adicionalmente, que la 
Comunidad Autónoma gallega es una importante per-
ceptora de los Fondos de Compensación Interterrito- 
rial. Así, en los Presupuestos Generales del Estado  
para 2005 figura la siguiente dotación de los Fondos de 
Compensación Interterritorial para Galicia:

Asimismo, mediante Reales Decretos 1553/1994, 
de 8 de julio, 409/1996, de 1 de marzo, 2023/1997, de 26 
de diciembre, 2228/1998, de 16 de octubre, 75/2000, 
de 21 de enero, 3488/2000, de 29 de diciembre, 
310/2001, de 23 de marzo, 1320/2001, de 30 de noviem-
bre, 289/2002, de 22 de marzo, 329/2003, de 14 de 
marzo, y 1944/2004, de 27 de septiembre, se amplían los 
medios y servicios traspasados.

El Ministerio de Justicia no tiene prevista ninguna 
iniciativa legislativa en el sentido de exonerar a los 
Ayuntamientos de sus competencias en materia de Jus-
ticia de Paz.

El hecho de que en los municipios donde no existe 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, la Admi-
nistración de la Justicia esté desempeñada por Jueces 
legos, no profesionales, no supone irregularidad algu-
na. Dichos Jueces ejercen funciones jurisdiccionales, 
de competencia muy reducida, así como todos los 
demás aspectos que se encuentran regulados en los ar- 
tículos 99 a 103 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Couto Rivas, María Esther (GS).

Asunto: Conocimiento por parte del Gobierno del 
número de órdenes de protección acordadas por  
los Tribunales y Juzgados gallegos durante los años 2003 
y 2004.

Respuesta:

El Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, de regula-
ción del Registro Central de Violencia Doméstica entró 
en vigor el 14 de abril de 2004.

Según los datos que obran en el mencionado Regis-
tro, a fecha 15 de diciembre figuran, en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, 914 procedimientos de violencia 
doméstica incoados, en los que se han dictado las 
correspondientes medidas civiles y/o penales.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Millones de euros

Fondo de Compensación    . . . . . . 127.638,93
Fondo Complementario  . . . . . . .  42.542,06

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170.181,99

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cerdà i Argent, Agustí (GER-ERC).

Asunto: Previsiones acerca de transferir las competen-
cias en materia de Justicia de Paz a la Generalitat de 
Catalunya.

Respuesta:

Las competencias en materia de Justicia han sido 
transferidas a la Generalidad de Cataluña mediante 
Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, sobre traspaso 
de funciones de la Administración del Estado a la Gene-
ralidad de Cataluña en materia de provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia y por el Real Decreto 
441/1996, de 1 de marzo, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Generali-
dad de Cataluña, en materia de medios personales al 
servicio de la Administración de Justicia.
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184/016137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fuentes González, María Isabel (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones del 
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de 

Cádiz, recogidas en los Presupuestos Generales del 
Estado de los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se detallan los datos solici-
tados tanto del presupuesto aprobado como de la 
ejecución de inversiones reales en la provincia de 
Cádiz, desde el año 2000 a 2003, en millones de 
euros.

2000 2001 2002 2003

Presupuesto aprobado . . . . . . . . . . . . . . 19,638 29,668 32,978 91,554
Obligaciones reconocidas . . . . . . . . . . . 22,323 27,758 22,503 28,839

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU).

Asunto: Posición del Gobierno sobre la posibilidad de 
realizar un trabajo de identificación de los documentos 
existentes en el Archivo de Salamanca relativos a Nava-
rra, para proceder a su reproducción y cesión a dicha 
Comunidad Autónoma.

Respuesta:

Mediante los medios técnicos que se han estimado 
más idóneos se está procediendo a la descripción y 
reproducción de documentos del Archivo General de la 
Guerra Civil española.

Dentro del proyecto de Archivos Españoles en Red 
se contempla la digitalización progresiva de los fondos 
microfilmados de ese Archivo.

El Ministerio de Cultura, a través de Convenios de 
Colaboración con las Comunidades Autónomas que lo 
solicitan, procede a la descripción y reproducción de 
los documentos de interés de la Comunidad Autónoma 
para entregar una reproducción de la documentación a 
cada Comunidad Autónoma.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU).

Asunto: Criterios jurídicos y constitucionales que 
amparan la autorización de la manifestación celebrada 
en Madrid el día 24 de octubre de 2004.

Respuesta:

Consultados los archivos correspondientes, única-
mente existe constancia en tal fecha de una concentra-
ción espontánea frente a los Juzgados de Plaza Castilla 
en Madrid, entre las 20:24 y las 20:46 horas, coinciden-
te con la puesta en libertad de detenidos en una mani-
festación «antifalangista» celebrada el día anterior.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Asunto: Medidas adoptadas en los Centros Peniten-
ciarios de Algeciras y el Puerto de Santa María en 
Cádiz para prevenir posibles actuaciones de presos 
islámicos.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias ha elaborado y puesto en marcha recientemente un 
completo programa para su aplicación en los Centros 
Penitenciarios de medidas organizativas y disciplina-
rias con la finalidad de extremar el control y la seguri-
dad de los internos peligrosos vinculados con el terro-
rismo islamista radical, perfectamente compatibles con 
el respeto a los derechos de los internos previstos en las 
leyes. Estas medidas van desde la distribución adecua-
da, el aislamiento, la restricción de movimientos y el 
control de las comunicaciones de los internos relacio-
nados directamente con actividades terroristas, hasta la 
observación y seguimiento especial del resto de inter-
nos líderes radicales, fanatizadores e integristas, para 
garantizar la seguridad, el buen orden de los Centros, la 
ordenada convivencia e integración social de los inter-
nos y contribuir, asimismo, a la seguridad de todos los 
ciudadanos.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de presos de confesión musulmana 
que se encuentran internados en centros penitenciarios 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

La Administración Penitenciaria garantiza la liber-
tad religiosa de los internos y facilita los medios para 
que dicha libertad pueda ejercitarse, sin que exista 
obligación alguna de declararla, por lo que resulta 
imposible facilitar el número de internos que profesan 
cualquier confesión en los diferentes centros peniten-
ciarios.

No obstante, se señala que la población reclusa de 
origen árabe, a 17 de diciembre de 2004, era la 
siguiente:

Centro Penitenciario
Total internos

Preventivos Penados

Albolote  . . . . . . . . . . . . . . . 32 42
Alcalá de Guadaira. . . . . . . – 6
Algeciras  . . . . . . . . . . . . . . 211 100
Almería  . . . . . . . . . . . . . . . 150 68
Cádiz-Puerto II. . . . . . . . . . 35 4
Córdoba  . . . . . . . . . . . . . . . 22 2
Huelva  . . . . . . . . . . . . . . . . 29 19
Jaén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 13
Málaga  . . . . . . . . . . . . . . . . 94 41
Puerto I. . . . . . . . . . . . . . . . 4 48
Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . 16 7

  Total de internos. . . . . 596 350

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Agenda de la Ministra de Cultura en su viaje 
por los países iberoamericanos.

Respuesta:

Se señala a S.S. la respuesta formulada a su pregun-
ta oral, realizada en el Pleno del Congreso de fecha 15 
de diciembre pasado, número de referencia 180/000433 
sobre el asunto interesado.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Cantidad de Nox evitada y/o generada por los 
sistemas de generación eléctrica existentes.
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Respuesta:

En el año 2001, la producción eléctrica nacional en 
bornes de generador fue de 237.782 GWh., de los que 
el 30,4% se generó en centrales de carbón, el 28,6% fue 
de origen nuclear, el 18,4% de producción hidroeléctri-
ca, el 10,2% en instalaciones de gas natural, el 9,7% en 
centrales de fueloil y el 4,5% se generó en el resto de 
instalaciones, entre ellas en las instalaciones eólicas, 
éstas con una participación del 2,9% sobre el total de la 
producción eléctrica nacional.

Las emisiones de NOX en generación eléctrica en el 
año 2001 proceden de las instalaciones que consumen 
combustibles fósiles (carbón, gas natural y fueloil), no 
habiéndose contabilizado, por haber sido muy escasa su 
producción eléctrica, las emisiones procedentes de ins-
talaciones de biomasa e incineración de residuos sóli-
dos urbanos (RSU).

Las emisiones de NOX en el año 2001 por los distin-
tos sistemas de generación eléctrica, hechas las salve-
dades anteriores, han sido de 268.253 toneladas, de las 
que 224.043 toneladas (83,5%) se han generado en cen-
trales de carbón, 34.533 toneladas (12,9%) en centrales 
de fueloil y 9.677 toneladas (3,6%) en instalaciones de 
gas natural.

Finalmente, se señala que la cantidad de NOX que 
se ha evitado emitir a la atmósfera, en 2001, en relación 
a la electricidad generada por el carbón nacional, gra-
cias a la generación de origen eólico, ha sido de 23.128 
toneladas, en vez de 45.600 toneladas, como señala Su 
Señoría en la exposición de su pregunta.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP).

Asunto: Puntos de mayor siniestralidad de la red viaria, 
así como número de accidentes producidos en dichos 
puntos desde el año 2001 y causas de los mismos.

Respuesta:

Se remiten, en anexo, informes de los puntos negros 
localizados en la red viaria durante los años 2001, 2002 
y 2003. Asimismo, se señala que el informe del 
año 2004 no está disponible, ya que el cómputo se rea-

liza durante el primer trimestre del año siguiente al de 
su localización.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en 
la Secretaría General de la Cámara.

184/016176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Madero Jarabo, José; Vázquez Blanco, Ana 
Belén; Naharro de Mora, Encarnación, y 
González López, Armando (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la condonación de 
las multas por supertasa láctea a los ganaderos españo-
les en los últimos años.

Respuesta:

El Reglamento (CE) 1788/2003, del Consejo, que 
establece una tasa en el sector de la leche y de los pro-
ductos lácteos, constituye el último reglamento en vigor 
de una serie de reglamentos comunitarios que han veni-
do regulando desde 1984 el régimen de la tasa láctea. 
Por tratarse de legislación de la Unión Europea, ni el 
Gobierno español, ni el de ningún otro Estado Miem-
bro, está facultado para condonar las multas contraídas 
por los ganaderos españoles como consecuencia de su 
aplicación.

En relación al establecimiento de un sistema trans-
parente de precios de la leche, hay que señalar que la 
fijación de los precios no corresponde al Gobierno sino 
a las partes implicadas e industrias.

No obstante, el Gobierno es consciente de la impor-
tancia de la estabilidad de precios en su conjunto.

En este sentido, la intensificación de los controles 
sobre el régimen de la tasa láctea que está realizando el 
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, contribuirá 
sin duda alguna a una mayor transparencia en la forma-
ción de los precios de la leche y a una mayor estabilidad 
y seguridad en los precios que reciben nuestros ganade-
ros por su leche.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Trabajo en rela-
ción al número de trabajadores a los que afectará la ley 
que regula las aperturas de festivos y horarios comer-
ciales de las grandes superficies en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no 
realiza previsiones sobre la cuestión planteada en la 
pregunta, por lo que no dispone de información al res-
pecto.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Fecha prevista para el despliegue de las Unida-
des de Primera Intervención (UPI) de la Guardia Civil, 
especialistas en catástrofes de carácter nuclear, en la 
ciudad de Zaragoza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que tan pronto como sean dotados 
del material necesario, quedará constituida la Unidad 
de Primera Intervención (UPI).

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Elaboración y puesta en marcha de un Plan de 
Acción para el lanzamiento de la Estrategia para el 
Ahorro y la Eficiencia Energética en España.

Respuesta:

El IDAE ha elaborado un borrador del Plan de 
Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética en España que se presentó al Grupo Institucio-
nal, constituido por representantes de todos los Minis-
terios implicados en la puesta en marcha del mencionado 
Plan y que fue constituido a finales de septiembre 
de 2004.

La necesidad de elaborar un Plan de Acción viene 
dada por la falta de concreción de la «Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética en España» (E4). El 
objetivo del Plan es conseguir los objetivos marcados 
en la Estrategia, que se compromete a reducir en 
un 7,2% el indicador de intensidad energética primaria 
en el período 2004-2012.

Los criterios de elaboración de este Plan de Acción 
pueden resumirse en los siguientes puntos:

• Concretar las medidas y los instrumentos nece-
sarios para el lanzamiento de la Estrategia en cada 
sector.

• Definir los responsables y los organismos involu-
crados en su desarrollo.

• Establecer el período de ejecución de las medi-
das, las actuaciones prioritarias y el ritmo de puesta en 
práctica.

• Evaluar los costes e impactos de las medidas, y en 
particular los presupuestos y costes públicos necesarios 
para superar las barreras existentes.

En estos momentos, se ha abierto un proceso de 
debate en el seno de la Administración General del 
Estado para elaborar un documento definitivo que será 
elevado al Gobierno a lo largo del año 2005, a fin de 
asumir compromisos y concretar las medidas reflejadas 
en el Plan por cada uno de los responsables, incluyendo 
a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del Progra-
ma Calidad y Seguridad Industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, a 30-11-2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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TEXTO
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184/016210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del Progra-
ma Desarrollo Industrial del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, a 30-11-2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/016212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del Progra-
ma Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, a 30-11-2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones en relación con la no emisión de 
las corridas de toros dentro de los tramos horarios fija-
dos como de especial protección para los menores.

Respuesta:

El pasado día 14 de diciembre, la Comisión de 
Control Parlamentario de Radiotelevisión Española 
aprobó con modificaciones, la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Socialista (número de ex-
pediente 161/471), que fue apoyada por entre otros 
Grupos Parlamentarios por el Grupo del diputado fir-
mante de la pregunta. Según la iniciativa aprobada, el 
Congreso de los Diputados insta a la Dirección del 
Ente Público RTVE a:

«1. Garantizar que ningún programa infantil se 
suspenda coyunturalmente ante las retransmisiones de 
corridas de toros.

2. Adoptar las medidas oportunas para garanti-
zar que, cuando se emitan corridas de toros en hora-
rio infantil en una de las dos cadenas de TVE, en la otra 
se emita programación adecuada para el público infan-
til-juvenil.

3. Advertir antes del inicio de cada corrida de 
toros, que existe en el otro canal del Ente una pro-
gramación infantil alternativa.»

La iniciativa coincide con el contenido del recien-
temente aprobado «Código de autorregulación sobre 
contenidos televisivos e infancia» reconocido por el 
Gobierno mediante el Acuerdo firmado el pasado día 9 
de diciembre, por el que las televisiones públicas 
adheridas al mismo, que gestionen en sus respectivos 
ámbitos territoriales de cobertura más de un canal 
generalista (es decir, cuyas programaciones no tengan 
características temáticas específicas) emitidos en 
abierto, se comprometen a que, en las franjas de pro-
tección reforzada, al menos en uno de dichos canales, 
se emita preferentemente una programación específi-
camente infantil o bien, alternativamente, educativa, 
cultural, informativa o deportiva, y, en todo caso, cla-
sificada para todos los públicos.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Arbitrariedades cometidas en los Registros 
Civiles de la Comunidad Autónoma de Galicia en la 
aplicación de la normativa sobre adaptación de ape-
llidos a sus formas originarias gallegas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

I.  Como señala el último párrafo del artículo 
55 de la Ley del Registro Civil, en su redacción por 
la Ley 40/1999, de 5 de noviembre, el Encargado 
del Registro, a petición del interesado, procederá a 
regularizar ortográficamente los apellidos cuando la 
forma inscrita en el Registro no se adecue a la gra-
mática y fonética de la lengua española correspon-
diente. Por aplicación de esta norma un apellido 
gallego podrá inscribirse de acuerdo con la ortografía 
actual gallega, pero la previsión no alcanza a traducir 
al gallego apellidos castellanos. Esta traducción requie-
re la tramitación de un expediente de la competencia 
del Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 L.R.C. y 205 y 
206 R.R.C.).

II.  De acuerdo con estos criterios, por ejemplo, 
el apellido notoriamente gallego «Villameá» puede 
inscribirse a voluntad del interesado en su ortografía 
actual gallega «Vilameá», pero no ocurre lo mismo 
con el apellido castellano tan difundido «Puente» 
que para pasar al gallego «Ponte» será necesario el 
expediente de traducción del apellido de la compe-
tencia del Ministerio de Justicia, sin que baste la 
simple petición del interesado (vid. Resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
7-3.ª de marzo de 2001).

III. En efecto, el Ministerio de Justicia puede auto-
rizar el cambio de apellidos, previo el correspondiente 
expediente, en concurrencia de determinados requisi-
tos, siempre que los cambios consistan en lo que aquí 
interesa, en su traducción o adaptación gráfica o fonéti-
ca a las lenguas españolas, competencia que correspon-
de al Juez de Primera Instancia Encargado del Registro 
Civil cuando se trata de la adecuación gráfica a las len-
guas españolas de la fonética de un apellido extranjero 
(cfr. arts. 57 y 59 L.R.C. y 205, 206 y 209 R.R.C.).

IV. Ahora bien, ya en su fecha el artículo 19 de la 
Ley Catalana 1/1998, de 7 de enero, sobre política lin-
güística, por su parte, estableció a favor de los ciudada-
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nos de Cataluña el derecho al uso de la forma normati-
vamente correcta en catalán de sus nombres y apellidos 
y a obtener su constancia registral por simple manifes-
tación de la persona interesada al Encargado. Se trata 
con ello de sustituir las grafias normativamente inco-
rrectas por las correctas [cfr. art. 1.1.a) del mencionado 
Decreto]. Posteriormente normas análogas para las 
demás lenguas españolas se introdujeron en el artículo 
55 de la Ley del Registro Civil, en méritos de la reforma 
introducida en su redacción por la Ley 40/1999, de 5 de 
noviembre, y en el artículo 198 de su Reglamento 
(redactado por el Real Decreto 193/2000, de 11 de 
febrero).

V. En todo caso, el citado derecho se circunscribe 
a los apellidos catalanes, vascos o gallegos (vid., por 
ejemplo, Disposición Adicional 4.ª, Ley 1/1998, que se 
inicia bajo el epígrafe «Grafía normativa de los nom-
bres y apellidos catalanes») que adolezcan de la citada 
incorrección en su expresión gráfica u ortográfica. Así 
lo ha interpretado también la Dirección General de 
Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia en 
su Instrucción de 11 de diciembre de 1998 en la que se 
aclara que el artículo 19 de la Ley Catalana 1/1998, de 
política lingüística, contempla un caso muy concreto de 
adaptación gráfica de los apellidos catalanes —razón 
por la cual se cita tal Instrucción en las Resoluciones 
que resuelven recursos relativos a solicitudes de cambio 
de apellidos catalanes—. Por tanto, no se refiere al 
supuesto de traducción de un apellido castellano —o de 
otra lengua española— al catalán, ni de su adaptación a 
la grafía catalana, vasca o gallega, sino meramente a la 
adaptación de los apellidos catalanes, vascos o gallegos 
que figuran incorrectamente inscritos en el Registro 
Civil a la grafía catalana, vasca o gallega normativa-
mente correcta. Por esto se ha entendido que no cabe 
sustituir, por ejemplo, el apellido castellano Iglesias por 
la grafía catalana Iglésier (R. 22-1.ª enero-2002); el 
apellido castellano Jiménez a la grafia catalana Ximenis 
(R. 6-4.ª septiembre-2002); el apellido castellano Espa-
ñol a la forma catalana Espanyol (R. 9-3.ª febrero-
2002); ni del apellido castellano Rivera a la forma 
gallega Ribeira (R. 11-2.ª diciembre-2002); pero sí el 
apellido gallego Villameá por su forma ortográfica 
actual correcta Vilameá.

VI. En cuanto a la no exigencia de acreditación 
de la adaptación cuando la misma sea notoria, se 
trata de una previsión recogida ya en el último párrafo 
del artículo 198 del Reglamento del Registro Civil, 
conforme al cual «Cuando no fuere un hecho notorio 
—se refiere a la falta de regularidad ortográfica del 
apellido—, deberá acreditarse por los medios oportu-
nos que el apellido pertenece a una lengua vernácula 
y su grafía exacta en este idioma», lo cual implica «a 
sensu contrario» que, dándose la notoriedad, queda 
dispensada tal acreditación. No obstante, esta noto-
riedad deberá ser valorada por el Encargado del 
Registro Civil y, eventualmente, por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en trámite de 

resolución del recurso que pueda interponerse contra 
una eventual denegación de la pretensión deducida 
por parte de aquél, debiendo, pues, ponderarse en 
función de aquella competencia la medida de tal noto-
riedad como la que pueda ser estimada como tal por una 
persona de formación jurídica y no filológica.

Finalmente, por lo que se refiere a la discrepancia 
observada para casos similares o idénticos entre las 
decisiones de Encargados de Registros Civiles diferen-
tes, la Dirección General de los Registros y del Notaria-
do citada, a través de la resolución de los recursos 
interpuestos contra la calificación de aquellos (Resolu-
ciones que son objeto de publicación periódica en el 
Boletín de Información del Ministerio de Justicia para 
general conocimiento de las mismas), procura generar 
una doctrina uniforme a fin de que la práctica registral 
se acomode a la misma, corrigiendo por esta vía la dis-
paridad de criterios que de otra forma, y dada la inde-
pendencia de los Jueces Encargados de los Registros 
Civiles en el ejercicio de sus funciones y el carácter 
casuístico de la materia, se multiplicarían.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Número de personas que van a beneficiarse del 
incremento del Salario Mínimo Interprofesional en la 
provincia de Ávila, así como cuantía del mismo.

Respuesta:

Con efectos de uno de julio de 2004 se procedió a 
una subida del SMI de un 6,6% que elevó su cuantía 
a 490,8 euros/mes, con lo que se recuperó el poder 
adquisitivo perdido entre los años 1996 y 2004 a la vez 
que se desvinculaban del SMI todas las prestaciones, 
ayudas y subvenciones en los ámbitos distintos del 
sociolaboral.

Paralelamente, se ha creado un nuevo indicador o 
índice de rentas, «indicador público de rentas de efec-
tos múltiples» (IPREM), cuya cuantía se determina-
rá anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. La cuantía inicial del IPREM se hace coin-
cidir con la del SMI vigente antes de la subida del 6,6% 
(460,5 euros/mes).
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La Encuesta de Coyuntura Laboral ofrece una esti-
mación de las personas que perciben el SMI por 
Comunidades Autónomas, por lo que no se dispone de 
datos sobre la provincia de Ávila. Según los últimos 
disponibles, correspondientes al segundo trimestre 
de 2004, en la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León el número de perceptores del SMI se cifra en 4.900.

Además, se estima que las medidas adoptadas en el 
pasado mes de junio beneficiarán a los desempleados 
que perciben prestaciones por desempleo. Con la vincu-
lación al nuevo indicador IPREM, los desempleados 
pasan de recibir un mínimo de 402,9 euros/mes y un 
máximo de 1.181,9 euros/mes de prestación contributi-
va, a 429,8 y 1.208,8 euros/mes, respectivamente. En el 
sistema asistencial el incremento es de 23,1 euros men-
suales, al pasar de 345,3 a 368,4 euros.

De esta manera, se ha elevado el porcentaje que se 
aplica al IPREM para establecer la cuantía de las presta-
ciones, que se benefician de una subida similar al incre-
mento del SMI, especialmente los que perciben las rentas 
más bajas. Al mismo tiempo, se ha aumentado el número 
de desempleados que reciben prestaciones, al ampliarse 
el colectivo protegido por el nivel asistencial.

Con todo ello, la media mensual de beneficiarios de 
prestaciones por desempleo en Ávila, afectados por la 
nueva regulación del SMI es de 1.836.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

 AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la creación de 
nuevas infraestructuras deportivas dependientes del 
Consejo Superior de Deportes en la provincia de Ávila.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes tiene previsto, en 
la provincia de Ávila y en los dos próximos años, la eje-
cución de las siguientes actuaciones:

— Construcción de una Pista polideportiva cubierta 
y cerrada en el Instituto de Enseñanza Secundaria 
«Valle del Alberche» en Navaluenga.

— Construcción de una Pista polideportiva cubierta 
y cerrada en el Colegio Público «San Juan de la Cruz», 
en Piedralaves.

Asimismo, el Consejo Superior de Deportes, en la 
VIII Legislatura, establecerá acuerdos de colaboración, 
en un marco de diálogo con la Junta de Castilla y León 
y Corporaciones Locales, para establecer planes de 
construcción de instalaciones en función de un progra-
ma de prioridades de dotación de infraestructuras 
deportivas.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Medidas previstas por el Ministerio de 
Medio Ambiente en el Plan de Lucha contra Incen-
dios Forestales en la provincia de Ávila.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente apoya a las 
Comunidades Autónomas en la extinción de incendios 
forestales con medios de cobertura nacional. El movi-
miento y la actuación de estos medios son ajenos a los 
límites geográficos de la organización administrativa, 
de forma que los medios estatales actúan allí donde es 
necesario, independientemente de la localización donde 
tengan su base. Este sistema de apoyo, muy engranado 
en el transcurso de los años, es el único que garantiza 
que la actuación de los recursos de extinción de titulari-
dad estatal se realice donde la gravedad de la situación 
así lo requiera y que todos los territorios tengan igual-
dad de trato cuando la extensión o simultaneidad de los 
incendios obliga a las Comunidades Autónomas a soli-
citar medios extraordinarios.

En este contexto, la provincia de Ávila está atendida, 
como en años anteriores, por medios del Ministerio de 
Medio Ambiente que garanticen la cobertura de su 
territorio, en los próximos meses y antes del inicio de la 
campaña de verano de lucha contra incendios foresta-
les, se conocerá la ubicación de dichos medios aéreos 
de cobertura nacional tras las reuniones que la Admi-
nistración General del Estado y las Comunidades Autó-
nomas lleven al efecto.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Medidas ante el acoso de los ecologistas de 
Greenpeace a la flota de arrastre que faena en la zona de 
la Organización de Pesquerías del Atlántico Norocci-
dental (NAFO).

Respuesta:

En relación con el suceso acaecido en la zona NAFO, 
se señala que los servicios de inspección del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), estuvieron 
siempre vigilantes y en contacto con la Armada, atentos a 
las actuaciones que se iban desarrollando en la zona, por si 
hubiera sido necesario adoptar medidas de urgencia ante 
una situación extrema, que finalmente no se produjo.

Por otra parte, ante la problemática surgida respecto 
a este arte de pesca en el seno de Naciones Unidas, 
España, tanto a nivel bilateral, como en el seno de la 
U.E. ha realizado todos los esfuerzos encaminados a 
que en dicho Foro no prosperase, como así fue, la Reso-
lución para establecer una moratoria para la pesca a esta 
modalidad en alta mar.

No obstante, se han creado dos grupos de trabajo, uno 
en el seno del Convenio sobre Diversidad Biológica, en 
relación con áreas protegidas y otro en Naciones Unidas, 
que desde una perspectiva socioeconómica, técnica y 
jurídica trabajará para encontrar la mejor solución posi-
ble para reservar los ecosistemas marinos vulnerables a 
la vez que regular una actividad pesquera sostenible.

En este contexto participarán y trabajarán coordina-
damente todos los departamentos ministeriales implica-
dos, contando con el total apoyo y colaboración del 
Instituto Español de Oceanografía, órgano Asesor de la 
Secretaría General de Pesca Marítima. En todos ellos el 
objetivo prioritario es hacer valer el carácter responsa-
ble de la pesca perfectamente regulada en España por la 
reglamentación comunitaria y la propia interna, que 
respeta y hace aplicar las medidas de conservación y 
gestión que dictan las Organizaciones Regionales de 
Pesca para las áreas de su regulación.

A este respecto, todo lo anterior fue acordado en la 
reunión celebrada en la Secretaría General de Pesca 
Marítima del MAPA el pasado 25 de noviembre, a la 
que asistió el sector afectado, responsables de los 
departamentos de Exteriores y Medio Ambiente, así 
como científicos del Instituto Español de Oceanografía 
y un representante de Oceana.

Dado que este asunto se está tratando desde algunos 
sectores, de forma sesgada, con descalificaciones sin el 
suficiente rigor científico, se ha convenido la necesidad 

de presentar ante todos los Foros nacionales e interna-
cionales, con capacidad de decisión en la materia, la 
imagen de una flota, como es la española, totalmente 
regulada y controlada.

En este sentido, se ha transmitido el mensaje a la 
Comisión Europea, para que lleve a cabo una defensa 
comprometida de los intereses del sector pesquero comu-
nitario en todos los foros y, en especial, en las Organiza-
ciones Regionales de Pesca en las que participa, como 
Parte Contratante, a fin de que asuman sus competencias y 
se han de oír, evitando se dé lugar a recomendaciones 
orientadas a solicitar moratorias generalizadas.

Al mismo tiempo, la Administración pesquera espa-
ñola va a promover una campaña de divulgación sobre 
las pesquerías de arrastre a fin de que llegue a la opinión 
pública una información lo más transparente posible 
sobre esta modalidad de pesca y, en todo caso, el respe-
to por parte del sector a las medidas que pudieran adop-
tarse, siempre con el mayor rigor científico, sobre zonas 
especialmente sensibles.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la regeneración de playas 
en las costas de Lugo, en el año 2005.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Medio Ambiente 
para la regeneración de las playas de las costas de Lugo 
durante el ejercicio 2005 son las siguientes:

• Proyecto «Estudio integral de la playa de Arealon-
ga y su entorno inmediato, t.m. de Foz (Lugo)»: contiene 
entre otros, el estudio de la dinámica litoral de la zona y, 
de entre una serie de alternativas de actuación, propone 
la de la alimentación de arena de unos 30.000 m3.

• Proyecto «Regeneración de la playa de Fomento 
y su entorno, t.m. de O Viñedo (Lugo)»: contiene entre 
otros el estudio de dinámica litoral y de transportes de 
sedimentos, y propone la alimentación artificial de 
arena de unos 120.000 m3.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

221

184/016286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Número de accidentes de tráfico, así como de 
fallecidos y heridos, producidos en las carreteras nacio-
nales de la provincia de Lugo en el año 2004.

Respuesta:

El número de accidentes de circulación con víctimas 
ocurridos en las carreteras de titularidad estatal de la 
provincia de Lugo en el período enero-octubre de 2004 
ha sido de 395, en el que han fallecido 35 personas y 
618 han resultado heridas.

Las cifras son provisionales.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Fecha prevista para dictar las normas de desa-
rrollo del Real Decreto 16/2004, de 30 de enero, por el 
que se establecen los requisitos para obtener la equiva-
lencia entre los estudios completos de danza anteriores 
a la LOGSE y los estudios superiores de danza regula-
dos en ella.

Respuesta:

Las enseñanzas de danza anteriores a la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de diciembre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, se vieron afectadas por una 
insuficiente atención legislativa que las mantuvo al 
margen del sistema educativo, lo que favoreció la apli-
cación de criterios académicos y administrativos hete-
rogéneos. Prueba de ello es la diversidad de planes de 
estudios que en ningún caso estuvieron refrendados 
por la posibilidad de obtención de títulos académicos 
oficiales.

Con la citada Ley se incluye a las enseñanzas de 
danza dentro del sistema educativo y se establece por 
primera vez, en su artículo 42.3, el título superior de 
Danza, que se declara equivalente a todos los efectos al 
título de licenciatura universitaria.

Asimismo, el artículo 40.4 de la citada Ley Orgánica 
establece la posibilidad de acceder al grado superior de 
estas enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos 
establecidos, siempre que el aspirante demuestre tener 
tanto los conocimientos y aptitudes propios del grado 
medio como las habilidades específicas necesarias para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspon-
dientes.

Aplicando las previsiones contenidas en la LOGSE, 
se dictó el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por 
el que se aprueba el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo. En el anexo IV 
de este Real Decreto se establece el cuadro de equiva-
lencias, a efectos académicos, de los cursos del plan de 
danza que se extingue, con los correspondientes a la 
nueva ordenación.

En aplicación de la disposición adicional cuarta, se 
promulgó el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril, con 
el que se otorga la equivalencia de los estudios comple-
tos de danza anteriores a la LOGSE, a las titulaciones a 
que se refiere el artículo 39.3 de dicha Ley, a efectos de 
la impartición de los grados elemental y medio de las 
enseñanzas de danza de la nueva ordenación, en centros 
públicos o privados.

Al amparo de la disposición adicional primera de 
la citada Ley Orgánica, se publicó el Real Decre-
to 706/2002, de 19 de julio, estableciendo ciertas 
equivalencias, a efectos académicos, de las enseñan-
zas de danza de los planes de estudio que se extinguen 
con los correspondientes a la nueva ordenación del 
sistema educativo, que viene a completar el Real 
Decreto 986/1991, de 14 de junio.

Asimismo, se aprobó el Real Decreto 169/2004, 
de 30 de enero, por el que se establecen los requisitos 
para obtener la equivalencia entre los estudios comple-
tos de danza anteriores a la LOGSE y los estudios supe-
riores de danza regulados en ella, y se establecen los 
complementos de formación para la obtención del Títu-
lo Superior de Danza.

Durante el tiempo transcurrido desde la aprobación 
del Real Decreto 169/2004, se ha evidenciado que este 
Real Decreto no dio solución a la problemática que 
pretendía resolver, por lo que el Gobierno tiene prevista 
una modificación parcial para tratar de alcanzar los 
efectos deseados y con la que se verá culminada la ade-
cuación del sistema anterior a los mandatos de la 
LOGSE en materia de danza.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran los planes del 
Secretario de Estado para el Deporte de fomento del 
deporte escolar.

Respuesta:

Tal como ha anunciado el Secretario de Estado para 
el Deporte-Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes en su comparecencia, el 23 de junio de 2004, ante la 
Comisión de Educación y Ciencia del Congreso de los 
Diputados, los Planes para fomentar el deporte en las 
diferentes etapas educativas, son los siguientes:

— Aproximar el deporte al proceso educativo.
— Promover una concepción del deporte de base que 

fomente los valores de participación de tal forma que los 
jóvenes puedan realizar actividades físico-deportivas 
independientemente de sus cualidades físicas.

— Impulsar la colaboración de la política educativa 
y deportiva del Ministerio de Educación y Ciencia y de 
las Comunidades Autónomas para desarrollar proyec-
tos en los centros educativos que contribuyan al acerca-
miento entre la educación y la práctica deportiva de 
base.

— Iniciar el debate, dentro de la reforma prevista del 
sistema educativo, respecto a la posibilidad de aumen-
tar el número de horas lectivas de Educación Física, 
dentro y fuera del currículo escolar.

— Actualizar el área de Educación Física para 
incorporar a la educación básica aquellas destrezas y 
capacidades relacionadas con el cuerpo y desarrollo 
personal y la calidad de la vida.

— Apertura de los centros escolares del entorno 
como focos de animación deportiva para el propio cen-
tro, barrio y sus zonas de influencia, de tal forma que 
fuera del horario lectivo se pueda hacer un uso cons-
tructivo del ocio mediante actividades recreativas y 
deportivas, contando con la colaboración de los Ayunta-
mientos y las Comunidades Autónomas.

— Llevar a cabo un plan de creación de infraestruc-
turas con Comunidades Autónomas y Ayuntamientos 
en centros escolares y universitarios a través del Plan 
PICA, que deriva del actual Plan de Extensión de la 
Educación Física y el Deporte.

— Garantizar el acceso a la práctica deportiva a tra-
vés del programa «Deporte y Salud», considerando la 
práctica deportiva como medio de la salud individual y 

colectiva e incidiendo sobre todo en actividades depor-
tivas ligadas al medio natural.

— Fomentar la participación de la mujer en la prác-
tica deportiva.

— Facilitar la práctica del deporte a los discapacita-
dos mediante un programa de eliminación de barreras 
arquitectónicas en instalaciones deportivas que permita 
el acceso a los discapacitados y mayores; ello se llevará 
a cabo a través de convenios con el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales, a través del IMSERSO, la ONCE 
y Comité Paralímpico Español.

— Adoptar medidas específicas para favorecer la 
integración de inmigrantes a través del deporte median-
te la eliminación de barreras normativas o de discrimi-
nación.

— Implantar un Programa de Deporte Saludable en 
colaboración con el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
para la difusión de hábitos saludables de vida y alimen-
tación que contemple la práctica deportiva y que pueda 
ejecutarse con diversos agentes sociales.

En el orden práctico de estas actuaciones, ya se está 
trabajando para desarrollar las siguientes actividades:

— Creación de una Comisión de estudio de modifi-
cación de actuaciones del deporte en edad escolar, for-
mada por representantes de las Comunidades Autóno-
mas, Consejo Superior de Deportes y Federaciones 
Deportivas Españolas.

— Convocatoria de los Campeonatos de España 
Infantil (1.º y 2.º de ESO) y de la Juventud (3.º y 4.º de 
ESO), para el año 2005 y en trece modalidades deporti-
vas, en categoría masculina y femenina (BOE núm. 303 
y 304, de 17 y 18 de diciembre de 2004), correspon-
diendo la gestión de las fases finales e interautonómicas 
al Consejo Superior de Deportes.

— Creación de la unidad didáctica «Valores del 
Deporte en la Educación» y su envío a las Comunida-
des Autónomas para su distribución a las Consejerías de 
Educación.

— Realización de tres asambleas anuales con todas 
las Comunidades Autónomas, además de la celebración 
de reuniones periódicas, para la coordinación del 
deporte escolar y el estudio de la normativa y planifica-
ción de objetivos de desarrollo del deporte escolar.

— Participación, en el año 2005, en los Campeona-
tos Internacionales convocados por la Federación Inter-
nacional Escolar en las modalidades de Atletismo 
(Manchester), Esquí (Galligari), Baloncesto (Wroclaw) 
y Natación (Palma de Mallorca).

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Gestiones que se están realizando en el plano 
internacional para promocionar la candidatura de 
Madrid 2012.

Respuesta:

La celebración de unos Juegos Olímpicos se concede 
por el Comité Olímpico Internacional (COI) a una ciudad, 
correspondiendo al Comité de candidatura de la misma 
promover cuantas acciones y actuaciones sean necesarias 
para que la ciudad sea designada sede olímpica.

En el contexto de este objetivo, todas las actuaciones 
por parte del Gobierno están encaminadas a conseguir 
que el 6 de julio de este año, en la ciudad de Singapur, 
Madrid sea elegida la ciudad que organizará los XXX 
Juegos Olímpicos de la era moderna.

Entre las gestiones realizadas por el Gobierno hay 
que destacar el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 
de octubre de 2004, que avala el listado de garantías 
solicitadas por el Comité Olímpico Internacional. Este 
compromiso inequívoco del Gobierno con la candidatu-
ra Madrid 2012, en cuya elaboración han participado 
once departamentos ministeriales, expresa el respaldo a 
un proyecto de esta importancia.

Los aspectos más relevantes del citado acuerdo son 
los siguientes:

— Financiación de infraestructuras deportivas, a 
través del Consorcio de Infraestrucutras.

— Financiación de los costes operativos de los Jue-
gos Paralímpicos.

— Elaboración, dirección y financiación del Plan 
Director de Seguridad.

— Colaboración en la construcción de las infraes-
tructuras de transporte proyectadas.

— Colaboración en el desarrollo de la normativa 
aplicable en materia de medio ambiente sobre instala-
ciones e infraestructuras necesarias para la organiza-
ción de los Juegos Olímpicos.

Este aval es imprescindible para que el Comité 
Olímpico Internacional respalde la organización de los 
Juegos Olímpicos en Madrid, demostrando a nivel 
internacional el compromiso firme del Gobierno de la 
Nación con el proyecto olímpico.

Se ha creado el puesto de Embajador en misión 
especial para la cooperación deportiva internacional 
que ha sido cubierto en el mes de octubre y que actúa 

bajo las directrices del Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes.

Asimismo se ha modificado, a través del Real 
Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre, el organigra-
ma del Consejo Superior de Deportes, con la creación 
de una Subdirección General de Grandes Aconteci-
mientos Deportivos, para reforzar la proyección del 
deporte español a nivel internacional y que se encarga-
rá, por tanto, del proyecto Madrid 2012.

Por otro lado, ha habido una presencia constante en los 
foros internacionales, grandes acontecimientos deportivos 
y participación en reuniones internacionales de alto nivel y 
de expertos convocadas por organismos internacionales, 
de entre las que podemos destacar las siguientes:

• Reunión de representantes gubernamentales ibero-
americanos del Deporte (Consejo Iberoamericano del 
Deporte), en Cartagena de Indias (Colombia), para esta-
blecer criterios de actuación en el ámbito deportivo.

• Presentación de la candidatura Madrid 2012 en 
los Juegos Olímpicos de Atenas (agosto 2004).

• Reunión de ministros responsables del Deporte 
del Consejo de Europa, celebrada en Budapest en 
noviembre de 2004.

• Están previstas actuaciones con responsables del 
Deporte de los países ribereños del Mediterráneo, con 
motivo de la preparación y celebración de los Juegos 
Mediterráneos Almería 2005.

Por último, hay que señalar que todas las gestiones 
que se realizan en el plano internacional referentes a la 
candidatura de Madrid 2012, se llevan a efecto en el 
marco de las normas éticas dictadas por el Comité 
Olímpico Internacional y en coordinación con la oficina 
de Madrid 2012.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Previsiones existentes de nuevos patrocinado-
res en el programa ADO.

Respuesta:

Uno de los objetivos del Consejo Superior de 
Deportes es mejorar el Programa ADO. En la actuali-
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dad se están realizando las gestiones oportunas para 
introducir dichas mejoras sobre el mismo, correspon-
diente al ciclo 2005-2008. Una vez que se alcance el 
acuerdo definitivo entre los miembros del nuevo Pro-
grama ADO’2008, se hará público el contenido del 
mismo.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Previsiones existentes en el programa ADO en 
relación con deportistas que no han alcanzado los resul-
tados esperados en el año 2004.

Respuesta:

Uno de los objetivos de la actual Secretaría de 
Estado para el Deporte del Ministerio de Educación 
y Ciencia es mejorar el Programa ADO. En la actua-
lidad se están realizando las gestiones oportunas para 
introducir dichas mejoras sobre el mismo, correspon-
diente al ciclo 2005-2008. Una vez que se alcance el 
acuerdo definitivo entre los miembros del nuevo Pro-
grama ADO’2008, se hará público el contenido del 
mismo.

Las previsiones respecto a los deportistas que no han 
alcanzado los resultados esperados en el año 2004, esta-
rán en función de los criterios deportivos que se adop-
ten y que serán de aplicación en el nuevo Programa 
ADO 2008.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Valoración del Consejo Superior de Deportes 
sobre los procesos electorales en las distintas Federa-
ciones Deportivas.

Respuesta:

Los procesos electorales en las distintas Federacio-
nes Deportivas no han finalizado y continúan desarro-
llándose.

Una vez finalizados los mismos, se analizarán las 
incidencias que hayan podido producirse en las distin-
tas Federaciones y de las que informará el órgano com-
petente, que es la Junta de Garantías Electorales.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran y previsiones 
en relación con los Convenios de Cooperación Interna-
cional en materia de deporte en la actualidad.

Respuesta:

En el año 2004 se firmaron calendarios de coopera-
ción deportiva con los países que se citan:

Andorra.
Argelia.
Argentina.
Bolivia.
Brasil.
Colombia.
Costa Rica.
Cuba.
Chile.
China.
Ecuador.
El Salvador.
Francia.
Gabón.
Honduras.
México.
Mozambique.
Nicaragua.
Panamá.
Paraguay.
Perú.
Portugal.
Puerto Rico.
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República Dominicana.
Rumania.
Túnez.
Uruguay.
Venezuela.

En cuanto a las actuaciones de cooperación interna-
cional, en el año 2005 se prevé la firma de nuevos calen-
darios de cooperación con los países ya citados ante-
riormente y la iniciación y/o reiniciación de la firma de 
programas y/o calendarios de cooperación deportiva 
con los siguientes países:

Bulgaria.
Egipto.
Grecia.
Guatemala.
Guinea Ecuatorial.
Hungría.
Italia.
Polonia.
Bielorrusia.
República Checa.
República Eslovaca.
Rusia.
Ucrania.

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016366 a 184/016368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Tasa de paro masculino y femenino en las dis-
tintas provincias españolas y, en concreto, en Valencia 
durante el período 2000-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

1. En anexo 1 consta la evolución de la tasa de 
paro masculino en la provincia de Valencia, según la 
Encuesta de Población Activa.

2. En lo que respecta a la tasa de paro femenino, 
en anexo 2 se remiten los datos correspondientes a su 
evolución en todas las provincias españolas.

Madrid, 13 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016369 y 184/016370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Tasa de paro femenino en poblaciones de más 
y de menos de 5.000 habitantes en la provincia de 
Valencia.

Respuesta:

La fuente estadística que ofrece tasas de paro en la 
Encuesta de Población Activa, elaborada por el Institu-
to Nacional de Estadística. Dicha fuente sólo desciende 
al nivel provincial, por lo que no ofrece datos relativos 
a poblaciones.

Como datos alternativos, en anexo se remiten los de 
paro registrado por sexo en los diferentes municipios de 
Valencia a 30 de noviembre de 2004. Los datos se refie-
ren al número de parados registrados en cada localidad, 
ya que, por motivos de rigor técnico, la tasa de paro 
registrado dejó de publicarse en abril de 2004.

Madrid, 17 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

228



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

229



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

230



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

231

   



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

232

184/016391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Número de concentraciones convocadas por la 
Coordinadora contra el Narcotráfico del barrio de  
Pajarillos en Valladolid, que han sido notificadas a la 
Subdelegación del Gobierno desde el día 11 de mayo 
de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su 
señoría se señala lo siguiente:

1 y 2. En cumplimiento de lo dispuesto en el  
artículo 8 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, en 
su redacción dada por la Ley Orgánica 9/1999, de 21 de 
abril, ha sido notificada a la Subdelegación del Gobier-
no en Valladolid desde el día 11 de mayo de 2004 una 
concentración convocada por la Coordinadora contra el 
Narcotráfico en el barrio de Pajarillos, la cual se ha 
celebrado en tiempo y forma, cumpliendo todos los 
requisitos establecidos en los artículos 8 y 9 de dicha 
Ley Orgánica 9/1983.

3. El número de concentraciones realizadas, noti-
ficadas o no, es de una.

4. El total de notificaciones de manifestaciones 
efectuadas por la Coordinadora a la referida Subdelega-
ción del Gobierno ha sido de 49.

5. Todas las notificaciones se efectuaron en tiempo 
y forma, cumpliendo todos los requisitos establecidos 
en los artículos 8 y 9 de la Ley Orgánica 9/1983 preci-
tada, salvo una, que se notificó con un día de retraso o 
sólo nueve días de antelación.

6. El número de manifestaciones celebradas desde 
el 11 de mayo de 2004, notificadas o no, es de 48.

Madrid, 17 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Reuniones mantenidas por el Subdelegado del 
Gobierno en Valladolid con responsables de la Admi-
nistración Local o Autonómica para tratar el problema 
del barrio de Pajarillos en Valladolid.

Respuesta:

El Subdelegado del Gobierno en Valladolid se ha 
reunido en tres ocasiones con responsables de la Admi-
nistración Local o Autonómica para tratar sobre la situa-
ción del barrio de Pajarillos. Estas reuniones, a las que 
asistieron todas las instituciones convocadas, se celebra-
ron en las fechas y con la participación siguientes:

18 de junio de 2004; Subdelegación del Gobierno en 
Valladolid y Ayuntamiento de Valladolid.

5 de julio de 2004; Subdelegación del Gobierno en 
Valladolid, Ayuntamiento de Valladolid y Junta de Cas-
tilla y León.

2 de septiembre de 2004; Subdelegación del Gobier-
no en Valladolid y Ayuntamiento de Valladolid.

Los acuerdos adoptados en cada una de las reunio-
nes celebradas fueron los siguientes:

18 de junio de 2004:

— Mejorar la coordinación de los Gabinetes de 
Prensa de la Delegación del Gobierno, la Jefactura 
Superior de Policía y el Ayuntamiento de Valladolid.

— Realización de jornadas conjuntas de informa-
ción para operadores de la Policía Nacional, Guardia 
Civil y Policía Municipal.

— Revisar el convenio de colaboración en materia 
policial suscrito entre el Ministerio del Interior y el 
Ayuntamiento de Valladolid.

— Mantener la presión y el control policial combi-
nándolo con otro tipo de actuaciones de carácter social 
por las Administraciones Estatal, Autonómica y Local 
en el ámbito de sus competencias.

5 de julio de 2004:

— Se acordó realizar tres grupos de trabajo diferen-
tes coordinados en cada caso por la administración 
competente en la materia.

Grupo 1.º Objetivo erradicar el narcotráfico y 
mantener la seguridad ciudadana. Este grupo se coordi-
nará por la Subdelegación del Gobierno en Valladolid.

Grupo 2.º Objetivo erradicar la drogodependencia, 
la coordinación se llevará a cabo por la Junta de Castilla 
y León.

Grupo 3.º Actuaciones de mejora del barrio tanto 
desde el punto de vista urbanístico como social. Este 
grupo se coordinará por el Ayuntamiento de Valladolid.
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2 de septiembre de 2004:

— Se tomaron acuerdos para el dispositivo de segu-
ridad para la celebración de las ferias y fiestas.

— Se trató de la notificación realizada con la 
Coordinadora contra el Narcotráfico de la convoca-
toria de una manifestación, cuyo recorrido termina-
ría en la plaza Mayor durante la celebración del 
pregón.

El nivel de ejecución de las actuaciones acordadas 
en el seno del grupo de trabajo que coordina la Subde-
legación del Gobierno en Valladolid es satisfactorio. Se 
han mantenido reuniones de carácter sectorial, tanto 
con los colectivos implicados como con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Madrid, 28 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Devolución a la Seguridad Social del edificio 
situado en la calle Enrique Lorenzo en la ciudad de 
Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

Sobre la posibilidad de que el Gobierno ceda a la 
administración municipal de Vigo el edificio en el que 
estuvo instalado el Centro de Salud del barrio de Teis, 
se señala lo siguiente:

La Xunta de Galicia ha adoptado recientemente 
acuerdo de retrocesión del antiguo Centro de Salud del 
barrio de Teis, en Vigo, por no ser necesario para los 
fines sanitarios para los que fue transferido en uso a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud del Real 
Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso 
de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud.

La citada retrocesión ha sido aceptada por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, titular del patrimo-
nio único de la Seguridad Social (artículo 81 de la Ley 
General de la Seguridad Social), estando pendiente la 
firma del acta de entrega formal del referido inmueble, 
por los representantes de dicha Comunidad Autónoma 
y de la Tesorería General.

Finalmente, se significa que, hasta la fecha, no se ha 
recibido solicitud alguna de cesión del antiguo Centro 
de Salud por parte del Ayuntamiento de Vigo.

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Acuerdos alcanzados en la cumbre bilateral 
España-Italia celebrada en Cuenca.

Respuesta:

Durante la XII Cumbre Hispano-Italiana de Cuenca 
del pasado 30 de noviembre de 2004 se procedió a un 
repaso en profundidad de nuestras relaciones bilaterales 
de las que mantenemos en el seno de la Unión Europea, 
así como de los más importantes asuntos de la agencia 
internacional.

Por lo que se refiere a los acuerdos más importantes 
en el ámbito de exteriores, se logró el apoyo de Italia a 
asuntos de interés para nuestro país, entre los que cabe 
destacar el apoyo a la candidatura española a la Presi-
dencia de la OSCE en 2007, así como a la celebración 
de la Conferencia sobre Antisemitismo y otras formas 
de intolerancia en Córdoba.

En el ámbito de la Unión Europea se intercambiaron 
puntos de vista sobre las negociaciones de las perspec-
tivas financieras, dentro del marco de modernización y 
dinamización de la enconomía europea fijado en los 
objetivos de la estrategia de Lisboa. Se constató además 
una coincidencia de posiciones en varios asuntos, parti-
cularmente en lo que se refiere a la ampliación de la 
Unión a Turquía o la importancia de la ratificación del 
tratado constitucional. Tratamiento especial mereció en 
la reunión el proceso de Barcelona, cuyo décimo ani-
versario se conmemorará en noviembre de 2005, y 
sobre el que existe una coincidencia generalizada de 
puntos de vista entre España e Italia.

En los asuntos de la agenda internacional se acordó 
seguir colaborando en la defensa de nuestros intereses 
compartidos en relación con el proceso de reforma de 
las Naciones Unidas y de su Consejo de Seguridad. El 
Mediterráneo tiene para España e Italia un carácter 
estratégico y existe por ambas partes plena coincidencia 
en la necesidad de desarrollar cuantos esfuerzos sean 
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necesarios para estrechar las relaciones con los países 
de la zona.

En el ámbito de Interior se ha constatado la excelen-
te cooperación entre ambos países en la lucha contra el 
terrorismo internacional, incrementada a raíz de los 
atentados de 11 de marzo en Madrid. Destacan los 
acuerdos para el establecimiento de equipos conjuntos 
de investigación en materia de terrorismo islámico y 
para el intercambio de expertos policiales.

En el ámbito de Industria, Turismo y Comercio se ha 
estudiado la evolución de los intercambios comerciales 
y las posibles iniciativas para potenciarlos. Se ha deci-
dido también la creación de un grupo de trabajo que 
servirá para adoptar posiciones comunes sobre la nor-
mativa comunitaria en materia de política industrial y 
cooperar en ámbitos como la promoción comercial, la 
internacionalización de las empresas, proyectos con-
juntos en terceros países, proyectos de I+D+i, la lucha 
contra la piratería y el desarrollo de distritos industria-
les. Asimismo, en el sector de Turismo se ha puesto en 
marcha una iniciativa de cooperación para la identifica-
ción de objetivos de promoción turística conjunta.

Los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales han 
firmado un Protocolo de cooperación en los temas de su 
competencia.

El Ministro español de Trabajo y Asuntos Sociales y 
el Ministro de Interior italiano han examinado la evolu-
ción de los fenómenos migratorios en ambos países en 
la perspectiva de las políticas nacionales y en el ámbito 
de la Unión Europea. España e Italia seguirán muy de 
cerca el desarrollo y aplicación de los temas de inmi-
gración recogidos en el recién aprobado Programa de 
La Haya de la UE.

Por último, en el ámbito cultural, se han intercam-
biado ideas para consesuar posiciones en el ámbito de 
la UE de la UNESCO. Se han estudiado opciones para 
favorecer el intercambio de expertos, información y 
experiencias entre nuestros museos, bibliotecas y archi-
vos. En concreto, se ha decidido promover una estrecha 
colaboración entre el Museo Nacional Centro de Arte 
«Reina Sofía» y otros museos italianos, en particular el 
Museo MAXXI de Roma. Asimismo, se va a trabajar en 
la promoción del libro y la lectura aprovechando la 
celebración este año 2005 del IV Centenario de la 
publicación de El Quijote, con el fin de fortalecer los 
vínculos entre ambas culturas.

En definitiva, tras la XII Cumbre Hispano-Italiana 
de Cuenca del pasado 30 de noviembre cabe concluir 
que las relaciones entre España e Italia atraviesan un 
excelente momento en numerosos y variados ámbitos, 
lo que nos permitirá seguir trabajando conjuntamente 
en la defensa de nuestros intereses compartidos.

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas adoptadas ante los reiterados actos de 
quema de camiones en el puerto marítimo de Valencia.

Respuesta:

Con relación a las medidas adoptadas por la Jefatura 
Superior de Policía de la Comunidad Valenciana se 
están practicando las diligencias pertinentes para la 
comprobación y averiguación de los hechos interesados  
para la identificación de los presuntos autores de los 
mismos y para aclarar la relación que pudiera existir 
con los incendios de los camiones. Igualmente, se ha 
llevado a cabo un refuerzo de la presencia policial en 
las zonas susceptibles de que se produzcan estos hechos 
delictivos.

Madrid, 17 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio manifiesta como convencional el 
considerar la energía nuclear separada de la eléctrica.

Respuesta:

Según consta en el Diario de Sesiones del Senado, 
en su comparecencia el 14 de octubre de 2004 ante la 
Comisión de Industria, Turismo y Comercio, el Secre-
tario General de Energía dijo lo siguiente:

«Pasaré ahora a exponer las principales actuaciones 
previstas para la consecución de estos objetivos, agru-
pándolas de una manera convencional en un conjunto 
de bloques relacionados con la energía, que son, de una 
parte, la energía eléctrica; de otra parte, la energía 
nuclear; en tercer lugar, los hidrocarburos líquidos y 
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gaseosos; en cuarto lugar, la minería, y en quinto lugar, 
las energías renovables y los enfoques relacionados con 
el ahorro y la eficiencia energética.»

El objeto de esta separación en distintos bloques no 
fue otro que el de hacer una exposición sobre las princi-
pales actuaciones previstas por la Secretaría General de 
Energía en relación con los ámbitos de competencia 
que tiene asignados.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Medidas previstas para asegurar la coordina-
ción con las Comunidades Autónomas para adecuar el 
reparto competencial establecido sobre la gestión de la 
parte del sistema eléctrico que afecta a la distribución.

Respuesta:

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, establece en su artículo 3, «Competencias 
administrativas», el reparto de competencias entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas en la gestión del sistema eléctrico.

Esta Ley está desarrollada reglamentariamente en el 
Real Decreto 1955/2000, de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, remanentes y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, que 
tiene carácter básico y que profundiza en las relaciones 
de coordinación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas en lo referente a 
autorización de instalaciones, actividades necesarias 
para el suministro de energía eléctrica, y procedimiento 
de inscripción en los registros administrativos creados 
por la Ley del Sector Eléctrico.

En consecuencia, cada Administración, General, 
Autonómica o Local, puede legislar en el ámbito exclu-
sivo de sus competencias y siempre teniendo en consi-
deración los principios de defensa de los intereses 
generales y de los principios de legalidad, jerarquía 
normativa y de distribución competencial entre Estado 
y Comunidades Autónomas.

En concreto, en la parte del sistema eléctrico que 
afecta a la distribución, se indica que tal actividad, al 

igual que el transporte, es una actividad regulada, pero, 
a diferencia del transporte, no está sujeta a una planifi-
cación vinculante estatal. Es precisamente en esta acti-
vidad de distribución de energía eléctrica donde se 
presentan en mayor medida problemas de calidad y 
seguridad de suministro.

Además, en cuanto a distribución de competencias 
en materia de energía eléctrica, se señalan las que se 
refieren a la autorización de instalaciones, así como 
aquellos aspectos de la normativa en sí misma sobre 
calidad de servicio que contribuyen a dar seguridad 
jurídica al consumidor.

Así, la Constitución Española, en su artículo 149, 
dedicado a identificar las competencias del Estado, 
establece que a éste corresponde la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento 
afecte a otra comunidad o el transporte de energía salga 
de su ámbito territorial. Por contrario, y con carácter 
general, por tanto, se puede identificar la red de distri-
bución con la competencia autonómica.

Las competencias que cada Administración ejerce 
sobre las instalaciones de su competencia no se limitan 
a las de autorización, sino que también incluyen la de su 
inspección de sus condiciones técnicas y la sanción de 
la comisión de infracciones.

Es más, la Ley reconoce al Estado y a las Comuni-
dades Autónomas, desde el punto de vista de su ámbito 
competencial, facultades para impartir instrucciones 
relativas a la ampliación, mejora y adaptación de las 
redes e instalaciones para la adecuada prestación del 
servicio.

En lo relativo a la garantía del suministro de energía 
eléctrica a los consumidores con la adecuada calidad, 
que es uno de los principios básicos de la legislación 
eléctrica, además el Gobierno ha desarrollado básica-
mente el Real Decreto 1955/2000. En concreto, en 
materia de calidad de servicio, se ha hecho un desarro-
llo exhaustivo, incluyendo la definición de calidad del 
servicio en sentido amplio, continuidad, calidad del 
producto y atención al cliente, se regulan los índices de 
medida, su extensión, límites, así como las responsabi-
lidades y consecuencias de su incumplimiento.

En relación con la necesidad de asegurar a los con-
sumidores el derecho a ser compensados económica-
mente por las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica en los casos de incumplimiento de los índices 
de calidad establecidos, es una cuestión que ya está 
recogida en la normativa. En concreto, la Ley del Sec-
tor Eléctrico establecía ese mandato, que ha sido 
incluido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, antes citado.

Ejemplo de esta coordinación entre la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas 
en el ámbito de la distribución son los convenios que se 
están elaborando para el reparto de una cuantía de 50 M 
de euros con cargo a la tarifa eléctrica de 2004 para 
planes de mejora de la calidad del suministro eléctrico, 
en los que son las Comunidades Autónomas las que 
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deben determinar las prioridades de actuación para la 
aplicación de estos fondos.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Fecha prevista para la transposición de la 
Directiva comunitaria sobre el mercado interior de la 
energía eléctrica.

Respuesta:

La mayor parte de las previsiones contenidas en la 
Directiva 2003/54/CE se encuentran ya contenidas en el 
ordenamiento jurídico español. Por otra parte, está pre-
visto que la tramitación legislativa se desarrolle a lo 
largo del año 2005.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Asunto: Medidas para preservar la autonomía e inde-
pendencia de la Comisión Nacional de la Energía.

Respuesta:

La independencia y autonomía de la Comisión 
Nacional de la Energía se consideran básicas y el orde-
namiento jurídico garantiza el mantenimiento de esas 
características.

En efecto, la Comisión Nacional de Energía (CNE) 
es un organismo público con personalidad jurídica pro-
pia, adscrito al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y, por tanto, de ámbito estatal, y cuya activi-
dad queda sujeta a los dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cuando ejerce potestades administrativas. 
Es decir, su actuación como ente regulador del sistema 
eléctrico que vela por la competencia efectiva en el 
mismo y por su objetividad y transparencia en beneficio 
de todos los sujetos que operan en el sistema y de los 
consumidores, mediante una gestión centralizada en 
línea con las actividades necesarias para garantizar el 
suministro.

En el ámbito de las funciones que le reconoce la 
Ley, actúa como órgano consultivo no sólo para la 
Administración General del Estado, sino también, 
cuando lo soliciten, de las Comunidades Autónomas, y 
cuenta con autonomía e independencia para la realiza-
ción de las funciones que tiene encomendadas tanto de 
ámbito estatal como de Comunidades Autónomas.

Se asegura también la garantía y la independencia de 
la CNE a través de sus órganos.

En lo que respecta a la representación y presencia 
efectiva de miembros o consejeros propuestos por las 
diferentes Comunidades Autónomas en los órganos 
reguladores, cabe destacar que la Comisión Nacional 
de Energía cuenta con un Consejo Consultivo, órga-
no de asesoramiento integrado por un número máxi-
mo de 34 miembros, en el que están representadas 
todas y cada una de las Comunidades Autónomas,  la 
Administración General del Estado, el Consejo de 
Seguridad Nuclear, las compañías del sector eléctri-
co, los operadores del mercado y del sistema eléctri-
co, los consumidores y usuarios y otros agentes 
sociales y de defensa de la preservación del medio 
ambiente.

Además, en el seno del Consejo Consultivo existe 
una Comisión Permanente compuesta por 12 miem-
bros, de acuerdo con la siguiente participación: seis 
representantes de las Comunidades Autónomas, un 
representante de las empresas productoras, uno de 
las empresas distribuidoras, un representante del 
operador del sistema y uno del operador del merca-
do, así como un representante de la Administración 
General del Estado y uno de los consumidores cuali-
ficados.

Por lo que se refiere al término «independencia», debe 
precisarse que éste debe entenderse a la luz de la nueva 
Directiva 2003/54/CE, de 26 de junio, sobre el Mercado 
Interior de la Electricidad, que define en su artículo 23 las 
autoridades reguladoras de los Estados miembros.

En concreto, el apartado 1.º de dicho artículo esta-
blece distintas funciones reguladoras y la obligación 
por parte de los Estados miembros de designar autori-
dades reguladoras, independientes de los intereses del 
sector de la electricidad, con el fin de llevar a cabo 
dichas funciones reguladoras. El marco de requisitos 
que establece la Directiva para dichas autoridades regu-
ladoras es el siguiente:

• La Directiva deja en manos de cada Estado 
miembro el reparto competencial de las funciones regu-
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ladoras que se definen en la misma entre las distintas 
autoridades reguladoras, estableciendo en su artícu- 
lo 23 que los Estados miembros son los responsables de 
designar uno o varios organismos competentes con la 
función de autoridades reguladoras.

• La Directiva requiere que esas autoridades regu-
ladoras sean totalmente independientes, no del Gobier-
no ni de las Administraciones, sino únicamente de los 
intereses del sector de la electricidad. En este sentido 
cabe señalar que ni la Administración General, ni auto-
nómica, ni el Gobierno, ni la propia Comisión Nacional 
de Energía son dependientes de los intereses de la elec-
tricidad.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Apoyo a la fundación Clínic para que se pueda 
seguir investigando en busca de la vacuna que pueda 
erradicar definitivamente la malaria.

Respuesta:

El Instituto de Salud Carlos III, a través del Fondo 
de Investigación Sanitaria (FIS), apoya a la Fundación 
Clínic por medio de la financiación de proyectos de 
investigación en convocatorias públicas anuales, en 
régimen de concurrencia competitiva. De esta forma se 
han financiado, en relación con la malaria, distintos 
proyectos de investigación del Hospital Clínico y Pro-
vincial de Barcelona, ejemplo de ello son los concedi-
dos a doña Clara Méndez Santos, don Pedro Luis Alon-
so Fernández y a don Carlos Acaso Terren.

Por otra parte, la Red Temática de Investigación Coo-
perativa sobre Enfermedades Tropicales, aprobada por el 
FIS, con una financiación total en sus dos anualidades 
de 2.179.693,10 euros, está compuesta por siete nodos, 
uno de los cuales está ubicado en el Instituto de Investi-
gación Biomédica August Pi i Sunyer/Hospital Clínico 
de Barcelona, y desarrolla actividades en el Centro de 
Investigación en Salud de Manhica (Mozambique), con 
financiación de la Red, por un importe total que asciende 
a 444.970,07 euros (20,41 por ciento del total) en el que 
se incluyen las dos anualidades concedidas hasta la 
fecha. Estas actividades continuarán financiándose en 
el 2005, en el ámbito de la mencionada Red.

Finalmente, informar que en el período 88-03 el FIS 
ha financiado nueve proyectos sobre malaria, por un 
importe total de 266.637,90 euros. Se adjunta listado de 
proyectos favorables, así como los presentados por don 
Pedro Luis Alonso.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la cobertura de las 
50 plazas de guardias civiles vacantes en la provincia de 
Tarragona.

Respuesta:

El Ministerio del Interior tiene previsto cubrir un 
total de 34 vacantes durante el primer trimestre del pre-
sente año.

Está previsto que el resto de las vacantes existentes 
sean anunciadas en el «Boletín Oficial de la Guardia 
Civil» del próximo día 30 de enero, llevándose a cabo 
su cobertura para mediados del próximo mes de abril.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento de 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Peticiones para obtener el permiso de residen-
cia presentadas en la Subdelegación del Gobierno en 
Tarragona durante el año 2004.

Respuesta:

El número de solicitudes de permiso de residencia 
presentadas en la Subdelegación del Gobierno en Tarra-
gona, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2004, asciende a 15.715, de las cuales se han resuelto 
favorablemente 14.906. Hay que tener presente que el 
número de solicitudes que se encontraban pendientes 
de resolución a 1 de enero de 2004 ascendía a 1.483.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Nivel de delitos perpetrados en la demarcación 
de Tarragona en el año 2004.

Respuesta:

En el período enero-noviembre de 2004, en la  
provincia de Tarragona, las infracciones penales 
(delitos+faltas) se redujeron en un 4,57% con respecto 
al mismo período del año anterior. Mientras que en el 
año 2003 (enero-noviembre) las infracciones penales 
ascendieron a 43.716; en el mismo período del año 
2004 sumaban 41.717.

Esta reducción es todavía más significativas si con-
sideramos las infracciones penales más graves como 
son los delitos, donde la reducción ha sido del 7,5% en 
el cómputo global de la provincia, pasando de 24.279 
en el período enero-noviembre a 22.448 en el mismo 
período de 2004.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Ciudadanos extranjeros en situación irregular 
expulsados después de haber cumplido la condena por 
delitos cometidos en la provincia de Tarragona.

Respuesta:

Durante el año 2004 no ha sido expulsado ningún 
ciudadano extranjero en situación irregular tras cumplir 
condena por delitos cometidos en la provincia de Tarra-
gona.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Suscripción por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria de Acuerdos de Colaboración con 
organizaciones en relación a la solicitud y obtención del 
certificado de contratistas y subcontratistas.

Respuesta:

Actualmente, la solicitud del certificado de contra-
tistas y subcontratistas previsto en el artículo 43.1.f) de 
la Ley General Tributaria puede efectuarse tanto por el 
interesado como por su representante debidamente 
acreditado, a través de diversas vías: por Internet, con y 
sin certificado de usuario admitido por la Agencia Tri-
butaria, o mediante personación en las oficinas.

Junto a estas vías, la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria está elaborando un proyecto de Resolu-
ción por el que se facilitaría la solicitud y obtención del 
certificado de contratistas y subcontratistas en el marco 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1377/2002, de 20 de 
diciembre, por el que se desarrolla la colaboración 
social en la gestión de los tributos para la presentación 
telemática de declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios y en la Orden HAC/1398/2003, 
de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y 
condiciones en que podrá hacerse efectiva la colabora-
ción social en la gestión de los tributos, y se extienda 
ésta expresamente a la presentación telemática de 
determinados modelos de declaración y otros documen-
tos tributarios.

Todavía no se ha suscrito ningún acuerdo de colabo-
ración en relación con la solicitud y obtención del certi-
ficado de contratistas y subcontratistas. Las entidades 
respecto de las que se estudia la extensión de la colabo-
ración social en esta materia son todas las instituciones 
y organismos representativos de sectores o intereses 
sociales, laborales, empresariales o profesionales que 
suscriban el correspondiente acuerdo de colaboración.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Datos sobre creación de empresas por parte 
de mujeres en la provincia de Valencia durante los 
años 2000 a 2004.

Respuesta:

La estadística sobre empresas inscritas en la Seguri-
dad Social que elabora el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales establece que las empresas creadas durante 
los años 2000 a 2004, en la provincia de Valencia, sin 
distinción en función del sexo de la persona emprende-
dora son las siguientes:

Año 2000: 10.626 empresas.
Año 2001: 10.221 empresas.
Año 2002: 10.808 empresas.
Año 2003: 11.241 empresas.
Año 2004: Los datos de este año aún no están dispo-

nibles.

Sin embargo, esta estadística no establece ninguna.
En cuanto a los proyectos empresariales puestos en 

marcha por mujeres en el marco del Programa de 
Apoyo Empresarial a la Mujer-PAEM, fruto de un con-
venio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y el 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, puede 
constatarse que en Valencia, durante los años 2000,  
a 2004, se crearon las siguientes empresas:

Año 2000: 12 empresas.
Año 2001: 23 empresas.
Año 2002: 94 empresas.
Año 2003: 48 empresas.
Año 2004 (entre enero y noviembre): 300 empresas.

Las Cámaras de Comercio ofrecen, por otra parte, 
información sobre el número de empresas que se han 
creado a través de la «Ventanilla Única Empresarial». 
Se trata ésta de una iniciativa conjunta de todas las 
Administraciones Públicas y de las propias Cámaras 
que tiene por objeto el apoyo a las personas emprende-
doras en la creación de nuevas empresas, mediante la 
prestación de servicios integrados de tramitación y ase-
soramiento.

Los datos, contrastados con la Cámara de Comercio 
de Valencia, sobre las empresas creadas a través de la 
Ventanilla Única Empresarial, la cual se constituyó en 
diciembre del año 2001, son los siguientes:

Año 2002: 212 empresas. De ellas, 101 (el 47,65%) 
fueron creadas por mujeres.

Año 2003 (de enero a septiembre): 392 empresas. 
De ellas, 147 (37,5%) fueron creadas por mujeres.
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Año 2004 (de enero a septiembre): 551 empresas. 
De ellas, 259 (47%) fueron creadas por mujeres.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Mujeres maltratadas que han solicitado la 
Renta Activa de Inserción durante el año 2004.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
su señoría.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de viviendas destinadas a víctimas de 
violencia de género en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

 Los objetivos de los planes estatales de vivienda 
están distribuidos por tipos de actuaciones y programas 
anuales, a nivel territorial de Comunidades Autónomas 
y Ciudades Autónomas.

Este Gobierno tiene el firme propósito de facilitar el 
acceso a la vivienda a todos aquellos ciudadanos que lo 
necesiten y en el caso referido, sin duda, está justificado 
el actuar por facilitar el acceso al referido colectivo.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de la obra  
y equipamiento del cuartel de la Guardia Civil de  
La Estrada (Pontevedra).

Respuesta:

La finalización de las obras del cuartel de la Guardia 
Civil de La Estrada (Pontevedra) está prevista durante 
el segundo trimestre de 2005.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Aportaciones económicas previstas para la 
creación de nuevos órganos judiciales en la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

En el proyecto de Presupuestos Generales del Esta-
do para el ejercicio 2005 («Estados de gastos del Minis-
terio de Justicia») se han consignado los correspondien-
tes créditos presupuestarios para afrontar los gastos que 
este Departamento debe asumir para la creación y pues-
ta en funcionamiento de 250 nuevas unidades judiciales 
en todo el territorio nacional.

Por lo que se refiere a los nuevos órganos judiciales 
que se crearán y pondrán en funcionamiento a lo largo 
de 2005 en la Comunidad Autónoma de Galicia, hay 
que señalar que el Ministerio de Justicia, en el ejercicio 
de sus competencias, financia los gastos correspondien-
tes a Jueces y Magistrados, así como los Secretarios 
Judiciales con destino en dichos órganos.

Para esta finalidad se ha previsto crédito suficiente y 
adecuado en el Proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado para 2005, que se encuentra actualmente some-
tido a la aprobación de las Cortes Generales (artículo 
12, Programa 142A «Tribunales de Justicia y Ministe-
rio Fiscal», Servicio 02 «Dirección General de Relacio-
nes de la Administración de Justicia», de la Sección 13 
«Ministerio de Justicia»).

Madrid, 13 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de créditos 
totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados, de 
los capítulos 2 y 4 del Organismo 18.108 Intituto de la 
Cinematografía  de las Artes Audiovisuales en el Pro-
grama 134B Cooperación, promoción y difusión cultu-
ral en el exterior a 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su 
señoría, se señala lo siguiente:

Programa: 134B Cooperación, promoción y difu-
sión cultural en el exterior (miles de euros).
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Situación a 30 de septiembre de 2004

Artículo Crédito total Obligación 
reconocida Pagos realizados

22 708,00 278,00 278,00
23 115,00 65,00 65,00
24 55,00 30,00 30,00

capítulo 2 878,00 373,00 373,00

49 1.470,00 1.469,00 1.469,00

capítulo 4 1.470,00 1.469,00 1.469,00

Total . . . . . 2.348,00 1.842,00 1.842,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Relaciones con las Cortes.

184/016586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las Inversiones Reales  
(Programa 453A, Museos): material inventariable, 
adquisición de material informático, y obras acondicio-
namiento y mantenimiento de instalaciones en edificios 
del Museo del Prado, a 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada 
por Su Señoría.

INVERSIONES REALES. PRESUPUESTO 2004 
EJECUCIÓN A 30-09-04

Museo Nacional del Prado

Aplicación-Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles de euros

Material inventariable. 857,84
Adquisición de material informático. 36,16
Obras acondicionamiento y mantenimiento 

de instalaciones en edificios del Museo 
del Prado.

54,18

Material inventariable. 255,11

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución transferencias corrientes a 
empresas privadas para ayudas para la promoción del 
arte español, a familias e instituciones sin fines de lucro 
para ayudas para la promoción del arte español y para 
premios nacionales (Programa 453 B, «Exposiciones»), 
a 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles de 

euros

13.453B.471 Ayudas a empresas privadas 
para promoción del arte 
español.

343,01

13.453B.480 A familias e ISFL para promo-
ción del arte español.

108,18

13.453B.481 Premios Nacionales de Artes 
Plásticas y Fotografía.

0,00

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las Inversiones Reales 
(Programa 453B, exposiciones): Adquisición de equi-
pamiento informático, y material audiovisual, material 
de oficina, etc., a 30 de septiembre de 2004.



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

246

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

INVERSIONES REALES. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

200400163200118013000100 Adquisición de equi-
pamiento informá-
tico.

7,21

200400163200318013002800 Material audiovisual, 
material de oficina, 
etc.

0,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la transferencia corrien-
te al Consorcio Organizador del Foro Universal de las 
Culturas Barcelona 2004 (Programa 455C, Promoción 
y cooperación Cultural), a 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

12455C.440 Al Consorcio Organizador del Foro 
Universal de las Cultural  Barcelo-
na 2004.

9.286,88

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la inversión real (Pro-
grama 455C, Promoción y Cooperación Cultural): 
Adquisición Equipos Informáticos, a 30 de septiembre 
de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

INVERSIONES REALES. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

200400163200118013000100 Adquisición de equi-
pamiento informá-
tico.

7,21

200400163200318013002800 Material audiovisual, 
material de oficina, 
etc.

0,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la transferencia de capi-
tal a la Fundación Francisco Giner de los Ríos (Progra-
ma 455C, Promoción y Cooperación Cultural), a 30 de 
septiembre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:
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TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

103.455C.781 A Fundación Fco. Giner de los Ríos 
para rehabilitación integral de su 
patrimonio hco.-arquitectónico.

0,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la transferencia de capi-
tal a la Fundación Centro Nacional del Vidrio (Progra-
ma 455C, Promoción y Cooperación Cultural), a 30 de 
septiembre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

15.455C.730 A la Fundación Centro Nac. del 
Vidrio para ampliación de su capi-
tal fundacional.

120,20

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución en términos de créditos 
totales, obligaciones reconocidas y pagos realizados, de 
los artículos 4 y 7 del servicio 18.12 Secretaría de Esta-
do de Cultura, en el Programa 455C, «Promoción y 
Cooperación Cultural», a 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

Servicio: 12 Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 455C Promoción y Cooperación Cultural.

Artículo

Situación a 30-09-2004

Crédito total
–

Miles de euros

Obligación  
reconocida 

– 
Miles de euros

44 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.981,83 9.286,88
Cap. 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.981,83 9.286,88
74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,20 90,15
Cap. 7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,20 90,15

   Total . . . . . . . . . . . . . . 12.102,03 9.377,03

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las transferencias  de 
capital al consorcio organizador del Foro Universal de 
las Culturas Barcelona 2004 (Programa 455C, «Promoción 
y Cooperación Cultural»), a 30 de septiembre de 2004.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

12.455C.740 Al Consorcio Organizador del Foro 
Universal de las Culturas Barcelona 
2004.

90,15

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las transferencias corrien-
tes a la Fundación Residencia de Estudiantes, a la Funda-
ción Centro Nacional del Vidrio y a la Fundación Vícti-
mas del Terrorismo (Programa 455C, «Promoción y 
Cooperación Cultural), a 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-09-04

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

12455C.430 A Fundación Residencia de Estudian-
tes para gastos de funcionamiento.

75,00

15.455C.431 A Fundación Centro Nac. del Vidrio 
para gastos de funcionamiento.

432,73

15.455C.432 A la Fundación Víctimas del Terro-
rismo para desarrollo de sus activi-
dades.

338,07

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Suárez, M.ª Carmen (GC-CiU).

Asunto: Actuación de la Guardia Civil en el registro, 
con la requisa de dos ordenadores realizado en una 
vivienda del municipio de Lloret de Mar (Barcelona), el 
día 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

La competencia para resolver las cuestiones referen-
tes a la devolución del material intervenido y los posi-
bles perjuicios causados corresponde a la Autoridad 
Judicial, a cuya disposición se encuentra el material 
intervenido.

La actuación policial no supuso más limitación de 
las libertades individuales que el registro domiciliario 
ordenado por la Autoridad Judicial que conoció de la 
investigación y realizado de acuerdo con lo establecido 
en la legislación vigente.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado Relaciones con las Cortes.

184/016601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución en términos de créditos totales, obli-
gaciones reconocidas y pagos realizados de los capítu-
los 1, 2, 4, 6, 7 y 8 del organismo 18.108 Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales que figu-
ran para el Programa 456C Cinematografía, a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Programa: 456C Cinematografía

Situación a 30-09-2004

(Miles de euros)

Artículo Crédito total Obligación 
reconocida Pagos realizados

10 52,00 38,00 38,00
12 2.735,00 1.794,00 1.794,00
13 2.147,00 1.095,00 1.095,00
15 148,00 106,00 106,00
16 945,00 517,00 517,00

Capítulo 1 6.027,00 3.550,00 3.550,00
20 81,00 45,00 45,00
21 374,00 196,00 196,00
22 2.102,00 1.215,00 1.215,00
23 342,00 222,00 222,00
24 72,00 27,00 27,00

Capítulo 2 2.971,00 1.705,00 1.705,00
44 850,00 850,00 850,00
46 220,00 12,00 12,00
47 33.627,00 26.335,00 25.466,00
48 748,00 364,00 192,00

Capítulo 4 35.445,00 27.561,00 26.520,00
62 1.669,00 371,00 371,00
63 433,00 236,00 236,00

Capítulo 6 2.102,00 607,00 607,00
77 400,00 0,00 0,00
78 12,00 0,00 0,00

Capítulo 7 412,00 12,00 12,00
83 48,00 27,00 27,00

Capítulo 8 48,00 27,00 27,00
Total 47.005,00 33.462,00 32.421,00

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución en términos de créditos totales, obli-
gaciones reconocidas y pagos realizados de los capítu-
los 1, 2, 4, 6 y 8 del Organismo 18.109 Museo Nacional 

del Prado que figuran para el Programa 453A Museos, 
a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Organismo: 301 Museo Nacional del Prado

Programa: 453A Museos

Situación a 30-09-2004

(Miles de euros)

Artículo Crédito total Obligación 
reconocida Pagos realizados

10 91,00 63,00 63,00
12 4.665,00 1.752,00 1.752,00
13 9.408,00 5.175,00 5.175,00
15 437,00 346,00 346,00
16 3.200,00 1.843,00 1.843,00

Capítulo 1 17.801,00 9.179,00 9.179,00
20 257,00 144,00 144,00
21 859,00 314,00 314,00
22 11.135,00 5.355,00 5.355,00
23 99,00 57,00 57,00
24 388,00 192,00 192,00

Capítulo 2 12.738,00 6.062,00 6.062,00
48 150,00 150,00 150,00

Capítulo 4 150,00 150,00 150,00
62 1.118,00 894,00 894,00
63 2.251,00 309,00 309,00

Capítulo 6 3.369,00 1.203,00 1.203,00
83 210,00 136,00 136,00

Capítulo 8 210,00 136,00 136,00
Total 34.268,00 16.730,00 16.730,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución en términos de créditos totales, obli-
gaciones reconocidas y pagos realizados de los capítu-
los 1, 2, 3, 4, 6 y 8 del Organismo 18.104 Museo 
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Nacional Centro de Arte Reina Sofía, que figuran para 
el Programa 453A Museos, a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Organismo: 104 Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía

Programa: 453A Museos

Situación a 30-09-2004

(Miles de euros)

Artículo Crédito total Obligación 
reconocida Pagos realizados

10 52,00 39,00 38,52
12 2.297,00 1.161,00 1.160,62
13 4.541,00 2.906,00 2.906,18
15 132,00 80,00 80,46
16 1.796,00 911,00 910,40

Capítulo 1 8.818,00 5.097,00 5.096,17
20 329,00 87,00 72,90
21 1.650,00 750,00 668,78
22 9.964,00 6.361,00 5.719,68
23 106,00 47,00 45,20
24 632,00 408,00 399,06

Capítulo 2 12.681,00 7.653,00 6.905,61
35 21,00 15,00 0,00

Capítulo 3 21,00 15,00 0,00
48 27,00 12,00 11,52

Capítulo 4 27,00 12,00 11,52
62 41.601,00 35.140,00 34.041,08
63 2.735,00 341,00 302,62

Capítulo 6 44.336,00 35.481,00 34.343,70
83 49,00 49,00 48,68

Capítulo 8 49,00 49,00 48,68

Total 65.932,00 48.307,00 46.405,69

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución en términos de créditos totales, obli-
gaciones reconocidas y pagos realizados de los capítu-
los 2, 3, 4, 6 y 7 del Organismo 18.103 Gerencia 
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y 
Cultura que figuran para el Programa 453A Museos, 
a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Organismo: 103 Gerencia de Infraestructuras y 
Equipamientos de Cultura

Programa: 453A Museos

Situación a 30-09-2004

(Miles de euros)

Artículo Crédito total Obligación 
 reconocida Pagos realizados

21 18,00 3,00 3,00
22 74,00 6,00 6,00

Capítulo 2 92,00 9,00 9,00
35 1.074,00 238,00 238,00

Capítulo 3 1.074,00 238,00 238,00
48 90,00 37,00 33,00

Capítulo 4 90,00 37,00 33,00
62 23.006,00 9.818,00 8.482,00
63 58.152,00 15.328,00 15.291,00
64 30,00 0,00 0,00

Capítulo 6 81.188,00 25.146,00 23.773,00
75 552,00 0,00 0,00
76 3.500,00 0,00 0,00
78 3.456,00 1.833,00 1.833,00

Capítulo 7 7.508,00 1.833,00 1.833,00
Total 89.952,00 27.263,00 25.886,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).
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Asunto: Ejecución en términos de créditos totales, obli-
gaciones reconocidas y pagos realizados de los capítu-
los 1, 2, 4, 6 y 8 del organismo 18.102 Biblioteca 
Nacional, que figuran para el Programa 452B Bibliote-
cas, a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Organismo: 102 Biblioteca Nacional

Programa: 452B Bibliotecas

Situación a 30-09-2004

(Miles de euros)

Artículo Crédito total Obligación 
reconocida Pagos realizados

10 52,00 38,00 38,00
12 7.742,00 4.140,00 4.140,00
13 5.449,00 3.111,00 3.111,00
15 355,00 249,00 249,00
16 1.959,00 1.129,00 1.129,00

Capítulo 1 15.557,00 8.667,00 8.667,00
21 1.363,00 765,00 765,00
22 6.650,00 4.043,00 4.043,00
23 154,00 56,00 56,00
24 268,00 58,00 58,00

Capítulo 2 8.435,00 4.922,00 4.922,00
48 9,00 0,00 0,00
49 51,00 40,00 40,00

Capítulo 4 60,00 40,00 40,00
62 6.712,00 2.027,00 2.027,00
63 9.559,00 4.228,00 4.228,00
64

Capítulo 6 16.271,00 6.255,00 6.255,00
83 61,00 48,00 48,00

Capítulo 8 61,00 48,00 48,00

Total 40.384,00 19.932,00 19.932,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución en términos de créditos totales, 
obligaciones reconocidas y pagos realizados de los 
capítulos 2, 3 y 6 del Organismo 18.103 Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cul-
tura, que figuran para el Programa 452B Bibliotecas, 
a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Programa: 452B Bibliotecas

Situación a 30-09-2004

(Miles de euros)

Artículo Crédito total Obligación 
reconocida Pagos realizados

21 18,00 0,00 0,00
22 252,00 1,00 1,00

Capítulo 2 270,00 1,00 1,00
35 16,00 16,00 16,00

Capítulo 3 16,00 16,00 16,00
62 11.795,00 2.744,00 2.647,00
63 1.281,00 518,00 313,00

Capítulo 6 13.076,00 3.262,00 2.960,00

Total 13.362,00 3.279,00 2.977,00

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución en términos de obligaciones reco-
nocidas, de las inversiones reales (Programa 452B, 
Biblioteca): adquisición de lotes bibliográficos para 
la Biblioteca Nacional, procesos telemáticos de 
comunicación e informáticos en la Biblioteca Nacio-
nal, reconversión retrospectiva del índice de la 
Biblioteca Nacional, obras de construcción del 2.º 
depósito de la Biblioteca Nacional, realización retra-
tos premios Cervantes, adquisición de mobiliario y 
enseres, obras de reforma en la Biblioteca Nacional, 
conservación del Patrimonio Bibliográfico y acceso 
a fondos especiales, adquisición de elementos de 
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seguridad y catalogación de obras bibliográficas, 
a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Inversiones reales. Presupuesto 2004. 
Ejecución a 30-09-04

Biblioteca Nacional

Código proyecto Denominación

Obligación 
reconocida 

– 
Miles 

de euros

87 24 08 0010 Adquisición de lotes biblio-
gráficos para la BN.

1.433,29

88 24 08 0025 Procesos telemáticos de 
comunicación e informá-
ticos en la BN.

124,18

90 24 08 0015 Reconversión retrospectiva 
del índice de la BN.

169,16

98 18 102 0001 Obras de construcción del 
2.° depósito de la BN.

14,77

02 18 102 0030 Realización retratos pre-
mios Cervantes.

0,00

89 24 08 0010 Adquisición de mobiliario, 
maquinaria y enseres.

619,37

86 20 08 0100 Obras de reforma en la BN. 561,58

90 24 08 0025 Conservación del patrimo-
nio bibliográfico y acceso 
a fondos especiales.

1.018,78

98 18 102 0030 Adquisición de elementos 
de seguridad.

66,75

98 18 102 0035 Catalogación de obras bi-
bliográficas.

2.247,06

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, de las transferencias corrientes para premio de 
bibliografía española y para contribución a Organismos 
Internacionales relacionados con el libro y las bibliote-
cas (Programa 452B, Bibliotecas), a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-9-2004

102. Biblioteca Nacional

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida

–
Miles 

de euros

102.452B.480 Premio de Bibliografía 
Española.

0,07

102.452B.491 Cuotas a organ. intern. rela-
cionados con libro y 
bibliotecas.

39,93

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, de las transferencias corrientes para la funda-
ción colección Thyssen-Bornemisza, para el Consorcio 
de Derecho Público Museo de Arte Contemporáneo 
Esteban Vicente, para premios y para otras transferen-
cias (Programa 455A Museos), a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicictada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-9-2004

Aplicación Denominación

Obligación 
reconocida

–
Miles 

de euros

13.453A.430 A la Fundación Colección 
Thyssen-Bornemisza en 
concepto de déficit dotable.

2.752,31

13.453A.460 Al Consorcio de Derecho 
Público Museo de Arte 
Contemporáneo «Esteban 
Vicente» para el desarro-
llo de sus actividades.

20,03

13.453A.482 Premios. 0,00
13.453A.485 Otras transferencias. 1.013,71

INVERSIONES REALES. PRESUPUESTO 2004. 
EJECUCIÓN A 30-9-2004

Código proyecto Denominación

Obligación 
reconocida

–
Miles 

de euros

97180130001 Adquisición de fondos bi- 
bliográficos para museos.

128,38

97180130002 Informatización de los 
museos de titularidad 
estatal.

217,74

97180130000 Programa de conservación 
y restauración de colec-
ciones estatales.

526,63

97180130009 Plan de seguridad de 
museos.

170,52

03180130128 Suministros varios a museos. 605,85
03180130129 Actuaciones parciales e 

instalaciones museográfi-
cas.

3,02

03180130130 Suministros varios a museos 
estatales.

211,45

03180130131 Actuaciones parciales y 
renovación museográfica 
en Museos Estatales.

113,21

90240040025 Estudios e investigación. 223,31
00180130026 Trabajos técnicos destina-

dos adquisición bienes de 
carácter.

0,00

03180130027 Catalogación de las colec-
ciones de los museos.

70,38

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones 
reconocidas, de las inversiones reales (Programa 
453A, Museos): adquisición de fondos bibliográfi-
cos para museos, informatización de los museos de 
titularidad estatal, programa de conservación y res-
tauración de colecciones estatales, plan de seguri-
dad de museos, suministros varios a museos, actua-
ciones parciales e instalaciones museográficas, 
suministros varios a museos estatales, actuaciones 
parciales y renovación museográfica en museos 
estatales, estudios e investigación, trabajos técnicos 
destinados adquisición bienes carácter inmaterial y 
catalogación de las colecciones de los museos, 
a 30-9-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, de las transferencias corrientes de capital para 
el Museo de Romanización de Irún, para el pago de 
indemnización a que se refiere la disposición adicional 
novena de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico 
Español, para el Patronato del Museo de Arte en Cata-
luña y para aportaciones institucionales (Programa 
435A, Museos), a 30-9-2004.
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Respuesta:

En relación con la información solicictada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
PRESUPUESTO 2004. EJECUCIÓN A 30-9-2004

Código proyecto Denominación

Obligación 
reconocida

–
Miles 

de euros

13.453A.761 Al Ayto. de Irún para el 
Museo de la Romaniza-
ción de Irún.

666,67

13.453A.781 Pago indemniz. disp. adic. 
novena Ley 16/1985, del 
PHE.

13.453A.783 Patronato del MNAC, últi-
ma fase de las obras de su 
sede (PIICC).

1.908,38

13.453A.784.04 A la Fundación Museo 
Marítimo de la Ría de 
Bilbao.

1.202,02

13.453A.784.06 A Fundación Museo del 
Juguete, para nueva insta-
lación museográfica.

40,07

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones recono-
cidas, de las inversiones reales (Programa 453A, 
Museos): Museos de: La Rioja, Ourense, Cáceres, Sala-
manca, Burgos, Valladolid y Guadalajara, Museo 
Romántico, Museo Bellas Artes de Córdoba, Museo 
Cerralbo, Casa Museo de El Greco, Museo Lázaro Gal-
deano, Museo Arqueológico de Puig des Molins, Palacio 
de la Aduana, Museo Santa Cruz, Museo Bellas Artes de 
Valencia, Museo Arqueológico Nacional, Museo Prado, 
Museo del Ejército, Casón del Buen Retiro, Claustro de 
los Jerónimos, traslado Museo Ejército al Alcázar Tole-
do, Museo Nacional de Cerámica de Valencia, Museo 
Nacional Antropología, sede Alfonso XII, otros gastos 
traslado Museo Ejército a Toledo, restauración Conven-

INVERSIONES REALES. PRESUPUESTO 2004. 
EJECUCIÓN A 30-9-2004

Denominación

Obligación 
reconocida

–
Miles  

de euros

Museo de La Rioja. Rehabilitación y 
ampliación.

345,74

Museo de Ourense. Remodelación. 0,00
Remodelación Palacio de las Águilas. Ávila. 413,03
Museo Romántico, Madrid 2.ª fase de reha-

bilitación.
554,57

Museo Bellas Artes de Córdoba. Renova-
ción instalaciones.

27,07

Museo de Cáceres. 0,00
Museo de Salamanca. 0,00
Museo Cerralbo. Remodelación. 0,00
Remodelación Museo de Burgos. 1.491,11
Ampliación Museo de Valladolid. 0,00
Museo de Guadalajara. Ampliación. 0,00
Casa Museo del Greco. Toledo. Ampliación. 59,38
Museo Lázaro Galdeano. Nueva fase. 984,13
Museo Arqueológico de Puig des Molins. 

Rehabilitación.
29,50

Museo del Prado. Ampliación. Museo del 
Ejército.

0,00

Acondicionamiento Palacio de la Aduana 
en Málaga.

0,00

Museo Santa Cruz, Toledo. Consolidación 
y restauración.

101,02

Museo de Bellas Artes. Valencia. Rehab. y 
ampliación, 4.ª fase.

0,00

Museo Arqueológico Nacional. Reforma 
general.

226,65

Museo del Prado. Ampliación del Casón del 
Buen Retiro.

924,84

Museo del Prado. Ampliación en el Claus-
tro de los Jerónimos.

5.757,52

Museo del Prado. Traslado del Museo del 
Ejército al Alcázar de Toledo.

96,20

Museo Nacional de Cerámica. Valencia 2.ª 
fase.

0,00

Museo de Etnología (sede c/ Alfonso XII). 68,36
Otros gastos traslado Museo Ejército a 

Toledo.
239,28

Restauración Convento de Santa Fe. 0,00
Obras menores y suministros a museos  

(art. 63).
4.422,96

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

to Santa Fe, obras menores y suministros a museos, y 
asistencia técnica a las obras de ampliación del Museo 
Nacional del Prado, a 30-9-2004.

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada 
por Su Señoría:
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184/016625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de créditos totales, 
obligaciones reconocidas y pagos realizados, de los 
Capítulos 1, 2, 4, 6 y 7 del Servicio 18, 15 Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural en el 
Programa 455C «Promoción y cooperación cultural», 
a 30-9-2004.

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada 
por Su Señoría:

Programa: 455C Promoción y cooperación 
cultural

Situación a 30-9-2004

(Miles de euros)

Artículo Crédito total Obligación reconocida

10 52,31 37,01
12 1.023,14 611,82
13 151,74 96,77
15 58,66 55,50
16 115,09 61,30

CAP 1 1.400,94 862,40

20 2,10 0,00
21 2,10 0,55
22 589,36 322,79
23 54,09 16,08

CAP 2 647,65 339,42

43 983,49 845,80
44
48 12.136,97 11.150,18

CAP 4 13.120,46 11.995,98

62 30,05 1,86
CAP 6 30,05 1,86

73 120,20 120,20

CAP 7 120,20 120,20

TOTAL 15.319,30 13.319,86

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/016670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos del impago de nóminas a los Jueces 
sustitutos y Magistrados suplentes desde el mes de sep-
tiembre del año 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el gasto abonado con cargo a los 
presupuestos del Ministerio de Justicia en 2003, referi-
do a sustituciones y suplencias fue, en su conjunto, 
de 37.988.716 euros. En relación con este importe se 
indica lo siguiente:

1) Supone más del 400% del gasto presupuestado  
que, si bien éste no se adecua a la realidad, viene mar-
cado por el Ministerio de Economía y Hacienda, con 
objeto de respetar los márgenes marcados en la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria.

2) Equivaldría a las retribuciones completas de 
aproximadamente 703 Magistrados o Fiscales actuando 
a tiempo completo.

3) Viene a reflejar que cada mes actúan, en todos 
los ámbitos jurisdiccionales, una media de, aproxima-
damente, 930 jueces sustitutos o Magistrados suplentes 
diferentes y 287 fiscales sustitutos diferentes. Esto 
representa, aproximadamente, un 24% del total de los 
efectivos titulares.

4) A lo largo de un año, vienen a actuar en torno a 
2.347 personas diferentes en todos los ámbitos jurisdiccio-
nales (más de un 42% del total de los efectivos titulares).

5) Este gasto se ha incrementado en más de un 30% 
en los últimos años.

6) El gasto en personal sustituto para la carrera judi-
cial y fiscal, supone más del 50% del incremento retribu-
tivo total que han tenido los presupuestos generales del 
Ministerio de Justicia en el último año para afrontar todo 
tipo de gastos nuevos: ley de retribuciones de la carrera 
judicial y fiscal, secretarios judiciales, resto de personal, 
gratificaciones, prolongaciones de jornada, planes con-
cretos de actuación, incremento de gastos corrientes y 
alquileres, plan de modernización informática, moderni-
zación de edificios e inversiones, incremento de subven-
ciones a Colegios de Abogados y Procuradores, etc. Todo 
ello sin incluir las interinidades para el resto de personal 
al servicio de la Administración de Justicia, así como 
Secretarios de Provisión Temporal.

7) Se ha de considerar que, a todos los efectos, las 
retribuciones del personal interino, desde el pasado 1 de 
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mayo, son exactamente iguales que las del personal titular, 
siempre en proporción de los días que hayan actuado.

8) Existen varios Tribunales Superiores de Justicia 
que, si bien plantean en algún caso la insuficiencia del 
crédito asignado, comunican y transmiten las instruc-
ciones oportunas para moderar y racionalizar todo lo 
posible este gasto en su ámbito de actuación. De hecho, 
se prevé que al finalizar el ejercicio, el gasto resultante 
en 2004 por sustituciones y suplencias, no supere 
los 29 millones de euros.

9) El Ministerio de Justicia tiene actualmente una 
única fuente básica de generación de crédito a través de 
parte de los intereses que generan las cuentas de consig-
naciones y depósitos judiciales, que han de aplicarse a 
nuevas disposiciones legales que se pongan en marcha a 
lo largo de ese año. Por tanto, no es técnicamente posi-
ble generar crédito para estas actuaciones. Tan sólo 
procedería solicitar un suplemento de crédito de carácter 
absolutamente excepcional a la sección 31 de los Presu-
puestos o al Fondo Extraordinario de Contingencia.

10) El planteamiento económico que se ha realiza-
do por parte del Ministerio de Justicia, pretende reducir 
en, aproximadamente un 30%, el crédito destinado en 
este ejercicio a la atención de sustituciones y suplen-
cias, para lo cual se ha requerido de la colaboración de 
los Tribunales Superiores de Justicia y Secretarías de 
Gobierno, en orden a racionalizar y limitar los casos de 
sustituciones de acuerdo con los preceptos legales en 
vigor. No obstante, se está en proceso de definición de 
un nuevo esquema retributivo para las sustituciones y 
suplencias, que prime su realización racional por titula-
res con una remuneración adecuada para los mismos.

11) La fijación de un nuevo esquema retributivo 
reflejado en la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora 
del Régimen Retributivo de la Carrera Judicial y Fiscal, 
incluyendo la posibilidad de percibir retribuciones 
variables, marca que, en el futuro, la interinidad en la 
administración de justicia vaya disminuyendo progresi-
vamente, pero, en los dos últimos años, esto no sólo no 
ha sido así, sino que, lejos de disminuir, ha aumentado.

No obstante, se prevé que todas las sustituciones que 
se hayan devengado en 2004 y no se hayan podido abo-
nar en ese ejercicio, se abonen con la máxima prioridad 
y urgencia a partir del mes de enero de 2005. De hecho, 
ya se traslada esta línea de actuación a las Gerencias 
Territoriales del Ministerio de Justicia.

Posteriormente, se analizará el crédito disponible 
para 2005, así como las prioridades de pago y un nuevo 
sistema retributivo que pueda disminuir este gasto pro-
gresivamente, de modo que se optimicen los recursos 
de la Administración de Justicia y ésta funcione lo más 
eficientemente posible.

Madrid, 13 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la operación reali-
zada por la Guardia Civil el día 30 de septiembre 
de 2004, en Lloret de Mar, contra un adolescente de 14 
años, acusado de terrorismo, por haberse quejado en 
diversas empresas por no utilizar la Lengua catalana.

Respuesta:

La Guardia Civil actuó como Policía judicial en eje-
cución de un auto de la Audiencia Nacional por un 
presunto delito de terrorismo.

Por lo que se refiere al registro de la vivienda, signi-
ficar que intervinieron nueve efectivos de la Guardia 
Civil, de los que nunca más de cinco permanecieron 
dentro del inmueble, más dos del Juzgado de Guardia 
de Lloret de Mar. El ordenador, instrumento del pre-
sunto delito, fue intervenido.

La actuación se efectuó la noche anterior al cumpli-
miento de las amenazas de causar daños en los sistemas 
informáticos de las tres grandes empresas. Hasta el 
momento de efectuar la entrada y registro en el domici-
lio, no se tenía identificado al presunto autor de los 
hechos. Se sopesaba la posibilidad de que se tratara de 
un menor, hecho que se trasladó a la Autoridad Judicial 
antes de que acordara la entrada y registro del domici-
lio, y una vez confirmada la supuesta autoría de un 
menor se pusieron los hechos en conocimiento de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional, mediante llamada 
telefónica durante el registro domiciliario.

Para causar el mínimo perjuicio al menor, se acordó 
con los padres, y siempre con su visto bueno, sin per-
juicio de las actividades escolares y extraescolares que 
tuviera previsto realizar, y en presencia del Secretario 
Judicial, el lugar y la hora para realizar la exploración 
del menor, hecho que tuvo lugar en presencia de los 
padres y su Abogado, estando informada la Fiscalía de 
Menores en todo momento.

Madrid, 25 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel, y Fidalgo 

Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Proyectos, obras, instalaciones y programas con 

fondos de la Unión Europea en la provincia de Ourense.

Respuesta:

La relación de proyectos a ejecutar, total o parcialmen-
te, en la provincia de Ourense con financiación del Fondo 
de Cohesión es la que figura en los cuadros siguientes:
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A continuación, se resume la inversión realizada 
hasta la fecha y la ayuda comunitaria correspondiente de 

todos los programas operativos que tienen actuaicones 
en la provincia de Ourense, cofinanciadas por FEDER:

La provincia de Ourense está incluida en la Iniciati-
va Comunitaria INTERREG III. Bajo el Programa 

España Portugal están cofinanciados por FEDER los 
siguientes proyectos:
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En anexo, se remite la información de las ayudas del 
Fondo Social Europeo en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, relativa al último período de programación.

Las tablas que se remiten son:

1. Informe de ejecución, a 31 de diciembre de 2003, 
del programa operativo del período 2000-2006, de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Ejecución regional de programas operativos 
plurirregionales para el período 2000-2003.

3. Informe de proyectos aprobados en la primera 
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria EQUAL para 
el período 2001-2004.

Los programas ejecutados y las inversiones de desarro-
llo rural realizadas en Ourense, con financiación del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 
y de la Unión Europea, durante 2004 son los siguientes:

1. Programa Operativo Plurirregional de «Mejora 
de las estructuras y de los sistemas de producción agra-
rios en regiones objetivo n.º 1 de España».

Reguladas por el Real Decreto 613/2001 las compe-
tencias de gestión de las medidas corresponden a las 
Comunidades Autónomas.

1.1 Ayudas a inversiones en las explotaciones 
agrarias y ayudas a la primera instalación de agriculto-
res jóvenes. Las realizaciones han sido:
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1.2 Infraestructuras agrarias y regadíos.

Proyecto de infraestructuras de transformación en 
regadío en La Laguna de Antela (2.224.649 €).

Además, se han realizado actuaciones de desarrollo 
rural (ejecución de caminos) en Galicia, que financia el 
MAPA y ejecuta la Xunta de Galicia, con una inversión 
total en 2004 de 16.250.175 €.

Finalmente, dentro del marco del convenio entre el 
MAPA y la Comunidad Autónoma de Galicia para la eje-
cución del Plan de Infraestructura Rural y Dinamización de 
la Concentración Parcelaria, que financia el MAPA y eje-
cuta la Xunta de Galicia, se han invertido 30.050.515 €.

2. Programa de Medidas de Acompañamiento.

El Programa lo componen las cuatro medidas o 
líneas de ayuda: cese anticipado, indemnización com-
pensatoria, medidas agroambientales y forestación de 
tierras agrícolas.

Para el año 2004, el MAPA ha transferido a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, de forma global y 
para hacer frente a los compromisos financieros, las 
siguientes cantidades, según distribución hecha en 
Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural: 

3. Programa Operativo Integrado.

Las inversiones realizadas por el MAPA en la anua-
lidad 2004 en la Comunidad Autónoma de Galicia en 
este Programa, han sido:

Medida 1.2 «Mejora de la transformación y comer-
cialización de los productos agrícolas»: 7,24 millones 
de euros.

Medida 7.2 «Desarrollo y mejora de las 
infraestructuras de apoyo»: 6,90 millones de euros.

4. Iniciativa Comunitaria LEADER.

LEADER PLUS (2000-2006).

La provincia de Ourense cuenta con cuatro Grupos 
de Acción Local LEADER PLUS:

«Asociación para o desenvolvemento do país do 
Bibei e Ribeira Sacra do Sil».

«Asociación para o desenrolo integral da comarca 
Ourensán do Miño (VAL MIÑO)».

«Asociación Val de Limia-Terra de Celanova».
«Asociación de desenvolvemento comarca de Mon-

terrey-Verín».

Los proyectos promovidos y auxiliados a través de 
estos Grupos se inscriben en alguno de los siguientes 
capítulos:

• Servicios a la población.
• Patrimonio natural.
• Valorización de productos locales agrarios.
• PYMEs y servicios.
• Valorización del patrimonio cultural y arquitectó-

nico.
• Turismo.
• Otras inversiones.
• Formación y empleo.
• Cooperación interterritorial y transnacional.

De acuerdo con las programaciones financieras de 
los Grupos LEADER PLUS, aprobadas para el perío- 
do 2000-2004, las dotaciones para inversiones en pro-
yectos de desarrollo rural correspondientes a la anuali-
dad 2004 ascienden, conjuntamente, a 5.640.225,43 €, 
según el siguiente desglose por procedencia de los 
fondos:

FEOGA-Orientación: 2.252.771,16 €.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 

ción: 406.867,91 €. 
Comunidad Autónoma: 406.867,91 €.
Entidades Locales: 312.649,80 €.
Inversión privada: 2.261.068,65 €.
Total inversión prevista: 5.640.225,43 €.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 

Ref. 184/016702
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184/016703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo Miguel, y Salazar 
Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Proyectos, obras, instalaciones y programas 
financiadas con fondos de la Unión Europea en la pro-
vincia de Lugo.

Respuesta:

La relación de proyectos a ejecutar, total o parcial-
mente, en la provincia de Lugo, con financiación del 
Fondo de Cohesión, es la que figura en los cuadros 
siguientes:
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A continuación, se resume la inversión realizada 
hasta la fecha y la ayuda comunitaria correspondiente 

de todos los programas operativos que tienen actuacio-
nes en la provincia de Lugo, cofinanciadas por FEDER:

En anexo I, se remite la información de las ayudas 
del Fondo Social Europeo en la Comunidad Autónoma 
de Galicia, relativa al último período de programa-
ción.

Las tablas que se remiten son:

1. Informe de ejecución, a 31 de diciembre de 2003, 
del programa operativo del período 2000-2006, de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Ejecución regional de programas operativos 
plurirregionales para el período 2000-2003.

3. Informe de proyectos aprobados en la primera 
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria EQUAL para 
el período 2001-2004.

Respecto a las competencias del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, en materia de desarrollo rural, 
las inversiones previstas durante los años 2002, 2003 
y 2004, en la provincia de Lugo, fueron las siguientes:

Ejecución de proyectos FEDER en la provincia de Lugo
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Por otra parte, en el marco de aplicación del Progra-
ma IFOP para el período 2000-2006, se adjunta en 
anexo II la información solicitada relativa a los proyec-
tos aprobados en la provincia de Lugo, por líneas de 
ayuda y desglose de su financiación.

Se significa que la columna «Coste elegible ini-
cial» es indicativa del coste total de los proyectos 

aprobados, y la columna «Coste elegible final», refleja 
el importe de los proyectos que ya se encuentran ter-
minados.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Ref. 184/016703
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184/016710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fuentes González, María Isabel (GS).

Asunto: Nivel de temporalidad en los contratos de los 
jóvenes entre 18 y 30 años en el período 2000 a 2003.

Respuesta:

En anexo se remite la información sobre los contratos 
temporales realizados a trabajadores menores de treinta 
años en el período comprendido entre los años 2000 
y 2003, con desglose según la duración de los contratos.

La duración reflejada en los cuadros es la estableci-
da inicialmente en el contrato cuando éste se registra en 
la oficina de empleo y sin contabilizar, por tanto, las 
posibles prórrogas.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ref. 184/016710
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184/016711 y 184/016712
184/016999 a 184/017004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes, 
y Cedrés Rodríguez, Olivia (GS).

Asunto: Evolución de los contratos indefinidos y tem-
porales en la Comunidad de Canarias desglosados por 
años y sexo durante el período 2000-2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 21 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ref. 184/016711-184/016712-184/016999-184/017000-184/017001-184/017002-184/017003-184/017004

Indicador tempora-
lidad contrato Años Empleo: Provincia destino Hombre Mujer Total contra-

tos

Indefinido

2003 Palmas, Las.  21.681  17.259  38.940

2002 Palmas, Las.  21.161  16.844  38.005

2001 Palmas, Las.  20.665  15.850  36.515

2000 Palmas, Las.  19.540  14.936  34.476

Temporal

2003 Palmas, Las. 190.799 151.614 342.413

2002 Palmas, Las. 189.820 142.088 331.908

2001 Palmas, Las. 189.274 134.556 323.830

2000 Palmas, Las. 193.339 129.752 323.091

Indefinido

2003 Sta. Cruz de Tenerife.  15.878  14.789  30.667

2002 Sta. Cruz de Tenerife.  16.334  14.577  30.911

2001 Sta. Cruz de Tenerife.  14.715  12.940  27.655

2000 Sta. Cruz de Tenerife.  14.447  11.360  25.807

Temporal

2003 Sta. Cruz de Tenerife. 150.686 124.065 274.751

2002 Sta. Cruz de Tenerife. 148.766 118.069 266.835

2001 Sta. Cruz de Tenerife. 145.597 107.797 253.394

2000 Sta. Cruz de Tenerife. 137.040  98.908 235.948
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184/016714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS).

Asunto: Cuantía total de los reintegros solicitados por 
percepción indebida de pensiones no contributivas en 
Castilla y León en los años 1999 a 2003.

Respuesta:

La cuantía total de los reintegros por percepción 
indebida de pensiones no contributivas, durante el 
período 1999-2003 en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, con desglose por provincias, se especi-
fica en el correspondiente anexo.

Madrid, 20 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ref. 184/016714

Reintegros pensiones no contributivas Comunidad Autónoma Castilla y León

(Importes en euros)

Provincia PNC’S 1999 PNC’S 2000 PNC’S 2001 PNC’S 2002 PNC’S 2003

Ávila . . . . . . . . . . . 308.486,51 338.776,22 380.010,36 347.582,27 407.689,69
Burgos  . . . . . . . . . 358.660,78 473.955,14 436.280,51 339.634,17 363.888,79
León . . . . . . . . . . . 283.849,61 323.653,94 281.649,55 343.223,83 425.411,92
Palencia  . . . . . . . . 156.175,15 192.699,18 206.475,01 111.566,38 126.428,81
Salamanca  . . . . . . 310.456,81 358.593,65 460.684,92 509.231,2 575.350,29
Segovia. . . . . . . . . 230.551,72 147.619,97 106.446,73 116.508,19 110.989,19
Soria . . . . . . . . . . .  46.929,43  63.481,15  61.850,11  47.411,37  50.787,42
Valladolid . . . . . . . 224.061,16 274.334,92 384.811,33 533.711,27 426.236,4 
Zamora . . . . . . . . . 190.908,55 197.851,57 183.058,99 219.195,11 268.559,84

 

184/016722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel; Louro Goya-
nes, Antonio, y Couto Rivas, María Esther (GS).

Asunto: Número de denuncias por discriminación labo-
ral y salarial de mujeres presentadas en la Comunidad 
Autónoma de Galicia entre los años 2000 y 2004.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Galicia se han reci-
bido en total 16 denuncias por esta materia, concreta-
das por provincias, 5,  en A Coruña; 1, en Lugo; 2, en 
Ourense, y 8, en Pontevedra.

Asimismo, se remite en anexo, cuadro detallado de 
actuaciones realizadas sobre discriminación por razón 
de género en Galicia.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de discriminación 
por razón degénero

Galicia

Discriminación por razón de sexo en la relación laboral

Tipo de actuación Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Enero-octubre 
2004

Número actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . 2 6 6 9 13
Número infracciones recogidas en acta. 0 0 0 1 1
Importe sanciones propuestas (euros)  . 0,00 0,00 0,00 12.020,25 3.005,07
Número trabajadores afectados por las 

infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 77 1
Número requerimientos formulados. 0 1 1 2 1

Acoso sexual

Tipo de actuación Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Enero-octubre 
2004

Número actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . 9 5 3 2 2
Número infracciones recogidas en acta. 0 0 0 0 0
Importe sanciones propuestas (euros)  . 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Número trabajadores afectados por las 

infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0 0
Número requerimientos formulados. 0 0 0 1 0

Protección a la maternidad en materia de seguridad y salud laboral

Tipo de actuación Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Enero-oc tubre 
2004

Número actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . 0 6 2 1 2
Número infracciones recogidas en acta. 0 0 0 0 0
Importe sanciones propuestas (euros)  . 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Número trabajadores afectados por las 

infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0 0
Número requerimientos formulados. 0 1 0 0 1

Discriminación por razón de sexo en el acceso al empleo

Tipo de actuación Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Enero-oc tubre 
2004

Número actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . 5 0 1 0 0
Número infracciones recogidas en acta. 2 0 0 0 0
Importe sanciones propuestas (euros)  . 6.011,32 0,00 0,00 0,00 0,00
Número trabajadores afectados por las 

infracciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 0 0 0

Número requerimientos formulados. 0 0 0 0 0

  Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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184/016723   

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Salazar Bello, María Isabel, y Fidalgo Fran-
cisco, Alberto (GS).

Asunto: Número de accidentes de tráfico producidos en 
las carreteras nacionales de la provincia de Ourense debi-
do a la presencia de animales en libertad en el año 2003.

Respuesta:

En el año 2003 se han registrado en las carreteras 
nacionales de la provincia de Ourense tres accidentes, 
cuyo tipo ha sido atropello a animal suelto.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIU).

Asunto: Número de presos de origen andaluz existentes 
en cárceles extranjeras.

Respuesta:

Según la información disponible en la base de datos 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
él número de detenidos en el exterior y residentes en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía es de 184.

En relación a la información de cuántos detenidos 
son naturales de Andalucía, se señala que los datos que 
figuran en la base de datos antes referida sólo recogen 
el lugar de residencia.

A continuación se adjunta una relación de la distri-
bución de presos entre los distintos países y representa-
ciones consulares:

País/representación Total

Düsseldorf  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Múnich   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Stuttgart  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
  Alemania  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Bahía Blanca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Buenos Aires  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
  Argentina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Bruselas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
  Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

La Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
  Bolivia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

San Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
  Brasil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Santiago de Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
  Chile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Bogotá  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
  Colombia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Quito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
  Ecuador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Chicago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Miami. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Nueva York. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
San Juan de Puerto Rico  . . . . . . . . . . . . . . 1
  Estados Unidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Burdeos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Estrasburgo   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Marsella  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Montpellier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
París  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Perpiñán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
  Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Génova . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Milán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Nápoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Roma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
  Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Casablanca   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Nador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Tánger  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
  Marruecos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Oslo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
  Noruega  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Amsterdam. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
  Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Panamá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
  Panamá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Lima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
  Perú  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Lisboa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
Oporto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
V. San Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
  Portugal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
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País/representación Total

Santo Domingo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
  R. Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Londres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Manchester. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
  Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

  Pto. Esp. (Caracas)   . . . . . . . . . . . . . . 1
  Trinidad Tobago . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

 Caracas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
  Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

    Total   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184

Madrid, 18 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS).

Asunto: Evolución del número de camas, en hospitales 
de titularidad pública, por cada 10.000 habitantes exis-
tentes en la provincia de Valladolid entre 2000 y 2004.

Respuesta:

La evolución del número de camas por cada 10.000 
habitantes, en hospitales de titularidad pública, en la 
provincia de Valladolid es descendente en el perío-
do 2000-2003, tal como se observa en la siguiente 
tabla:

Camas de titularidad pública en la provincia de 
Valladolid. Tasas por 10.000 habitantes

2000 2001 2002 2003

30,14 30,00 29,81 28,01

 Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo. «Catálogo Nacional de 
Hospitales». Instituto Nacional de Estadística.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones que se van a impulsar después de 
la participación del Gobierno en la Cumbre por un 
mundo libre de minas antipersonas de Nairobi.

Respuesta:

España mantuvo una posición de activo compromiso 
en la reciente Cumbre de Nairobi para un mundo libre 
de minas antipersonal, o Primera Conferencia de Revi-
sión de la Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonal y sobre su destrucción (29 de noviembre a 
3 de diciembre de 2004).

Cabe señalar que esta Conferencia ofrece un intere-
sante balance político, con la incorporación de nuevos 
países a las actividades contra las minas antipersonal y el 
lanzamiento de nuevos programas de cooperación inter-
nacional en este campo. Puede afirmarse que el proceso 
iniciado en los años noventa goza de gran vitalidad.

En cuanto a las actuaciones de participación de 
España en los próximos años, se señala lo siguiente:

En primer término podría decirse que España va a 
actuar en el contexto del Plan de Acción 2005-2009 
adoptado por la Cumbre de Nairobi. En colaboración 
con los otros países que participaron en esta Conferen-
cia, hay toda una serie de medidas consideradas esen-
ciales para lograr avances en los objetivos del proceso: 
la campaña para la adhesión universal a la Convención; 
el intercambio efectivo de información, prevención de 
actividades prohibidas, facilitación del cumplimiento, y 
apoyo para la aplicación por países con dificultades, lo 
que constituye un variado catálogo de actividades.

Por otra parte, España viene siendo un importante, 
país «donante» en la lucha contra las minas anti- 
personal. En el marco de referencia del Plan de Acción 
2005-2009, se espera seguir realizando una coopera-
ción bilateral y reforzar el perfil que se ha venido man-
teniendo en los últimos años. Se plantea seguir actuan-
do en estas áreas prioritarias: la asistencia a las víctimas, 
la formación para el desminado, y el desminado huma-
nitario propiamente dicho. Esperamos continuar, y en la 
medida de lo posible, incrementar nuestra contribución 
a los programas de asistencia, recurriendo de nuevo un 
instrumento de probada utilidad como es el Centro 
Internacional de Desminado. Además de ello, hay un 
gran interés actualmente en los aspectos integrales o 
transversales de la lucha contra las minas antipersonal: 
en particular, promover la rehabilitación y la reintegra-
ción de las víctimas de las minas y restablecer las nece-
sarias condiciones de seguridad en los entornos (rurales 
o urbanos) afectados por las minas, recuperando condi-
ciones básicas para el desarrollo social y económico. 
Sin perjuicio de posibles actuaciones en otras áreas 



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

279

geográficas (África o en Asia), se están estudiando 
posibles proyectos en Iberoamérica, en contacto con 
autoridades de países de esta región.

Finalmente, nuestro país, en calidad de socio de la 
Unión Europea, participa y contribuye en la Estrategia 
de la UE 2005-2007 titulada «European Roadmap to a 
Zero Victim Target», que cuenta con una asignación 
económica de unos 60 millones de euros.

En síntesis, se señala que España tiene la intención 
de mantener y desarrollar en los próximos años diferen-
tes actuaciones contra las minas antipersonal, en los 
foros internacionales apropiados, mediante la coopera-
ción bilateral y a través de la Unión Europea.

Madrid, 19 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Medidas previstas para solucionar los proble-
mas y retrasos que sufre la construcción y puesta en 
servicio de las líneas de evacuación eléctrica para los 
parques de energía eólica, así como incidencia de la 
dificultad aparente de gestión por parte de Red Eléctri-
ca Española.

Respuesta:

Actualmente se está tramitando un proyecto de Real 
Decreto de regulación de la garantía del origen renova-
ble de la producción de energía eléctrica y de conexión, 
acceso a la red y condiciones de operación de las insta-
laciones de producción de energía eléctrica de potencia 
igual o inferior a 50 MW en régimen especial, mediante 
el cual se regula de forma más concreta y ajustada a la 
realidad actual del régimen especial el proceso de defi-
nición del punto de conexión, determinación de la capa-
cidad de la red de transporte o distribución en ese punto, 
los requisitos y condiciones en el propio proceso de 
acceso y conexión y los derechos y obligaciones de 
todos los agentes implicados en relación con la opera-
ción en circunstancias normales y excepcionales de la 
instalación de producción.

La energía eólica requiere del sistema eléctrico por 
sus propias características una gestión más compleja, 
tanto desde el punto de vista de la planificación de la 
red como de la operación del sistema. No obstante, esta 

mayor complejidad no es obstáculo para que se pueda 
instalar la potencia eólica prevista en la planificación.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Evolución futura de las tarifas y primas a la 
producción de energía renovable y a su inyección en la 
red eléctrica y si tiene proyectado o en estudio medidas 
de mejora y promoción de la producción eléctrica 
mediante energía renovable como eólica, solar u otras.

Respuesta:

La remuneración de la producción de energía y a su 
inyección a la red eléctrica, mediante energías renova-
bles, a que se refiere la pregunta, y su evolución futura 
fue fijada en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, 
por el que se establece la metodología para la actualiza-
ción y sistematización del régimen jurídico y económi-
co de la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial.

Según este Real Decreto la actualización de la remu-
neración vendrá determinada por la de la tarifa eléctri-
ca, con la ventaja de la estabilidad que proporciona el 
Real Decreto 1432/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se establece la metodología para la aprobación o modi-
ficación de la tarifa eléctrica media o de referencia. 
Además de esta estabilidad, el Real Decreto 436/2004 
prevé que cualquier cambio en el sistema de actualiza-
ción tarifaria o de primas, afectará únicamente a las 
instalaciones futuras, pero no a las existentes o empeza-
das. De esta manera quienes han decidido o decidan en 
el futuro apostar por el régimen especial disponen de un 
marco jurídico duradero, objetivo y transparente.

Actualmente se está preparando una revisión del 
Real Decreto 436/2004 que no afectará a las menciona-
das características de dicho marco jurídico.

Madrid, 31 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Existencia de alguna propuesta para la reforma 
del Consejo Escolar del Estado, tanto en sus funciones 
como en la representación.

Respuesta:

Desde el año 1989 se vienen celebrando anualmente 
unas jornadas de encuentros de Consejos Escolares de 
las Comunidades Autónomas y el del Estado para tratar 
temas sobre la educación en interés de todos. Estas jor-
nadas son organizadas cada año por una Comunidad 
Autónoma distinta y por el Consejo Escolar del Estado, 
en su caso.

Asimismo, con carácter previo a las citadas jorna-
das, se organiza por el Consejo Escolar del Estado, un 
seminario con esta misma temática y la participación de 
los representantes de los Consejos Escolares Autonó-
micos donde se trata desde una óptica fundamental-
mente teórica, académica, el tema elegido para el 
encuentro anual.

En el año 1996, el tema elegido fue «El Consejo 
Escolar del Estado ante las plenas competencias educa-
tivas de las Comunidades Autónomas» y es en estas 
jornadas cuando ya se planteó el tema de la posible 
reforma de la estructura del Consejo Escolar del Estado 
con el fin de articular en el mismo la participación de 
los Consejos Escolares de las Comunidades Autóno-
mas, y por los propios Consejos Autonómicos se pre-
sentaron diversas propuestas al respecto.

Situación actual:

A partir de entonces —1996—, y hasta el momento 
actual, se ha venido profundizando en el tema sin que 
hasta el momento se haya concretado iniciativa alguna 
al respecto.

En el presente año, en la reunión de presidentes de 
Consejos Escolares de Comunidades Autónomas y el 
del Estado, celebrada, en el mes de junio en Valencia, se 
ha vuelto a reabrir el debate en orden a posibilitar la 
participación de los Consejos Escolares de ámbito auto-
nómico en el del Estado. Se decidió también dedicar el 
próximo encuentro organizado por el Consejo Escolar 
de Aragón, a celebrar en Zaragoza, a la elaboración de 
un documento sobre las Bases del Consenso en Educa-
ción.

El pasado 24 de septiembre se celebró otra reunión 
en Toledo, en cuyo Orden del Día figuraba ya este tema 
y se planteó modificar el calendario de preparación y 

realización del encuentro anual a fin de adaptarlo al 
proceso del debate educativo previsto para el presente 
curso académico, y para que se pueda recoger la parti-
cipación de todos los Consejos.

En el Pleno del Consejo Escolar del Estado celebra-
do el pasado 27 de septiembre, por sugerencia de la 
Ministra de Educación y Ciencia, fueron invitados y 
asistieron por primera vez los presidentes de los Conse-
jos Escolares de las Comunidades Autónomas.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de trasladar las competen-
cias asignadas a la Alta Inspección a los respectivos 
departamentos de Educación de las Comunidades 
Autónomas.

Respuesta:

No está previsto el traslado interesado, ya que las 
leyes consideran la Alta Inspección competencia exclu-
siva del Estado.

No se van a trasladar las competencias asignadas a 
la Alta Inspección a los respectivos Departamentos de 
Educación de las Comunidades Autónomas, y ello, por 
varias razones.

En primer lugar, porque la legislación fundamental 
no lo permite. Es la propia Constitución la que, en su 
artículo 149.1.30.ª, establece que el Estado tiene com-
petencia exclusiva sobre la regulación de las condicio-
nes de obtención, expedición y homologación de título 
académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

Todos los Estatutos de Autonomía se hacen eco de 
esta disposición constitucional vinculándola con la Alta 
Inspección a la que consideran competencia exclusiva 
del Estado.

El Real Decreto 1763/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de educación (BOE de 31 de julio), en el apar-
tado C de su Anexo, establece como competencia, 
servicio y funciones que se reserva la Administración 
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del Estado «la Alta Inspección, de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición adicional dos de la Ley Orgá-
nica de Estatutos de Centros Escolares y en el artícu-
lo 31 del Estatuto de Autonomía de Galicia».

Las sucesivas Leyes Orgánicas que han desarrollado 
el artículo 27 de la Constitución abundan en este mismo 
sentido, definiendo la Alta Inspección como una de las 
competencias exclusivas del Estado; por citar única-
mente la última de estas Leyes Orgánicas, la LOCE, en 
su Título VII, artículo 103, establece que «corresponde 
al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar 
el cumplimiento de las facultades que le están atribui-
das en materia de enseñanza en las Comunidades Autó-
nomas, la observancia de los principios y normas cons-
titucionales aplicables y demás normas básicas que 
desarrollan el artículo 27 de la Constitución», enume-
rando en el artículo 104 las competencias que, en el 
ejercicio de las funciones que están atribuidas al Esta-
do, corresponden a la Alta Inspección.

Es claro, por tanto, que sin una modificación de la 
normativa básica no resulta posible la transferencia de 
estas funciones a las respectivas Consejerías de las 
Comunidades Autónomas; y la modificación de esta 
normativa básica es compleja al afectar a la propia 
Constitución, los Estatutos de Autonomía y los Decre-
tos de traspaso de las competencias educativas.

Pero, además de todas estas razones, hay argumen-
tos políticos que justifican la permanencia de estas 
competencias en el ámbito del Estado. La educación es 
gestionada desde las Comunidades Autónomas y es 
obligación del Estado garantizar la igualdad de todos 
los alumnos en el acceso y desarrollo de su proceso 
educativo. La Alta Inspección debe ser considerada 
como uno de los instrumentos fundamentales para 
garantizar el derecho a la educación que tienen todos 
los niños y jóvenes en nuestro país.

No se plantean las competencias de la Alta Inspec-
ción desde una perspectiva de fiscalización de la labor 
que realizan las Comunidades Autónomas, sino de la 
cooperación y colaboración que constituye el marco de 
relación entre las diferentes Administraciones; en este 
sentido, el refuerzo de la información de los problemas 
que se dan en el sistema educativo, el mejor conoci-
miento de experiencias útiles de las distintas Comuni-
dades deben constituirse en aportaciones habituales y 
específicas de la Alta Inspección al conjunto de las 
Administraciones educativas.

Es buena, y la experiencia así lo ha demostrado, la 
descentralización de la gestión del sistema educativo a 
las Comunidades Autónomas; el pluralismo se ha visto 
reforzado, así como la proximidad a los problemas 
específicos de los ciudadanos; sin embargo, a mayor 
descentralización, mayor necesidad de colaboración y 
coordinación, siempre desde la perspectiva del derecho 
a la educación que asiste a nuestros alumnos. La Alta 
Inspección, junto con otras instancias, es uno de los 
instrumentos del Estado para garantizar el derecho de 

todos, derecho básico y fundamental que no puede dar 
cabida a ningún tipo de discriminación.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de modificar el Real Decre-
to-Ley 118/2004, de 23 de enero, por el que se regula el 
Título de Especialización Didáctica, para garantizar 
que posibilite otro tipo de formación inicial al futuro 
profesorado.

Respuesta:

El Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el 
que se modifica el Real Decreto 827/2003, de 27 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplica-
ción de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, en su artículo 
único, apartado uno, establece que queda diferida al 
año académico 2006/2007 la aplicación de la disposi-
ción adicional segunda del R.D. 827/2003, de 27 de 
junio, sobre implantación del Título de Especialización 
Didáctica.

El Gobierno es consciente de la necesidad de una 
formación del profesorado adecuada a los retos y 
circunstancias de la sociedad española actual y 
homologado con los procesos de formación del 
profesorado que se están realizando en los países de 
nuestro entorno europeo, de acuerdo con la Declaración 
de Bolonia de 19 de junio de 1999.

En ese sentido, la formación inicial del profeso-
rado y el Título de Especialización Didáctica debe-
rán adaptarse al nuevo modelo de grado y postgrado 
que define el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior. En todo caso, el primer curso de incorporación 
a la carrera docente se realizará bajo la tutoría de profe-
sores ya experimentados.

La formación inicial del profesorado debe adaptarse 
al nuevo modelo universitario que se establezca en los 
próximos meses. En este nuevo modelo, tendente a la 
configuración del modelo del denominado espacio 
europeo de educación superior, será posible ofrecer una 
formación específica adecuada para las tareas docentes, 



Congreso 21 de febrero de 2005.—Serie D. Núm. 157

282

tanto para los futuros profesores de educación primaria 
como para los profesores de educación secundaria.

De manera paralela al proceso de definición y confi-
guración de los nuevos títulos de grado y de postgrado 
deberán revisarse los títulos que habilitan para la docen-
cia en los distintos niveles del sistema educativo. Esta 
nueva preparación del futuro profesorado deberá tradu-
cirse en mayores posibilidades de innovación educativa 
en los centros y unas prácticas renovadas en las aulas.

En todo caso, el nuevo profesor debe contar en este 
periodo de prácticas con el apoyo y la orientación con-
tinua de un profesor tutor de las mismas.

La incorporación de los profesores a las aulas debe 
realizarse con el apoyo, seguimiento y tutoría de profe-
sores experimentados. Todo nuevo profesor deberá 
realizar un período de prácticas de un curso de dura-
ción, en las que su tarea combine la docencia directa, 
apoyada por el profesor que actúe como tutor, la asis-
tencia a las clases de dicho tutor o de otros profesiona-
les del nivel o el departamento correspondiente y la 
participación en las tareas de programación y coordina-
ción y las reuniones de nivel.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de modificar los Reales 
Decretos 1538/2003 y 334/2004 para poder establecer 
otro modelo de inspección educativa, que tenga como 
función prioritaria la dinamización, asesoramiento y 
apoyo a la función docente.

Respuesta:

La Función Inspectora en Educación se fija como 
una actividad que atiende globalmente la realidad edu-
cativa, garantiza el cumplimiento de las normas legíti-
mamente establecidas, contribuye a evaluar el rendi-
miento educativo del Sistema y, habitualmente, asesora, 
apoya y orienta a la Comunidad Escolar.

El Gobierno ha publicado el R.D. 1472/2004, de 18 
de junio, por el que se amplía el plazo señalado en la 
disposición adicional segunda del R.D. 1538/2003, de 5 
de diciembre, por el que se establecen las especialida-
des básicas de inspección de educación.

Por otra parte, el R.D. 1318/2004, por el que se 
modifica el R.D. 827/2003 por el que se establece el 

calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, abre un período de reflexión para el 
debate sobre iniciativas legislativas que propicien la 
mejora de la enseñanza y, sin duda, la Inspección de 
Educación es un factor que favorece la calidad y mejora 
de la enseñanza.

En todo caso, las funciones de asesoramiento y 
apoyo a la función docente ya se encuentran reconoci-
das en la legislación vigente.

El Gobierno tratará de encontrar el consenso necesa-
rio para evitar los problemas que ha planteado la aplica-
ción del R.D. 1538/2003 y hacer un desarrollo normativo 
de la Inspección de Educación que facilite, efectivamen-
te, el desarrollo de sus funciones de velar por el cumpli-
mento de las leyes, asesorar a los distintos sectores de la 
comunidad educativa, participar en la evaluación del sis-
tema educativo, colaborar en la evaluación interna de los 
centros para mejora continua de los centros.

La nueva planificación y extensión de la oferta edu-
cativa; la incorporación de los progresos en las Ciencias 
de la Educación; la valoración de los principios de auto-
nomía, descentralización y desconcentración desde la 
perspectiva educativa; la creciente participación de los 
estamentos sociales; la nueva concepción de las fuentes 
y elementos del currículum; la implantación de nuevos 
Servicios y Programas Educativos que afectan a la tota-
lidad del Sistema; los modelos de formación de profe-
sorado; la concepción unitaria de los recursos y la ren-
tabilización de los costes, todas éstas son razones que 
avalan el propósito de una intervención inspectora inte-
grada que facilite una acción medular y a la vez trans-
versal sobre todo el Sistema Educativo.

Es un planteamiento que no descarta el reconoci-
miento de la singularidad e identidad de cada uno de los 
tramos del propio sistema, definidos por un catálogo 
específico de características que necesariamente se 
deben considerar en la actuación inspectora educativa. 
Porque la estructuración integradora de la Inspección 
Educativa en la reglamentación de este Servicio perfila 
una Inspección que actúa sobre todos y cada uno de los 
niveles educativos, respetando lo específico, con un 
tratamiento armónico, con cohesión, lo que presupone 
una acción y unos planteamientos interactivos de los 
Inspectores de Educación, independientemente de sus 
perfiles de especialización. En definitiva, se posibilita 
una Inspección Educativa, soportada en un modelo tec-
nificado de acción cooperativa.

Una Inspección integradora supone unos plantea-
mientos teóricos y prácticos claramente interrelaciona-
dos con el modelo de supervisión como proceso de 
desarrollo, en el que los métodos participativos y de 
colaboración son la forma habitual en las labores ins-
pectoras.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Sistema de retribuciones que se piensa aplicar 
a los docentes de los niveles no universitarios.

Respuesta:

Con carácter general, las retribuciones básicas del 
personal docente, como ocurre con el resto de funciona-
rios públicos, vienen establecidas en las correspondien-
tes Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado.

El sistema retributivo, en lo que se refiere a la regu-
lación de las retribuciones complementarias, se rige por 
Acuerdos de Consejo de Ministros de 11-10-1991 y 
de 9-1-1998 en cuanto a los Inspectores de Educación.

En consecuencia, por lo que respecta al ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, las retri-
buciones tienden a mantenerse en la media total anual 
de las cuantías percibidas por el conjunto de las Admi-
nistraciones Educativas, reconociendo que estas retri-
buciones difieren según las Comunidades Autónomas, 
particularmente en cuanto a las retribuciones comple-
mentarias que, en uso de sus competencias, establecen 
cada una de ellas.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aburto Baselga, María Rosario Fátima (GS).

Asunto: Análisis que hace el Gobierno sobre las quejas 
surgidas este verano de la saturación de los servicios de 
neonatología.

Respuesta:

El Gobierno considera imprescindible que los servi-
cios sanitarios ofrezcan la mejor atención posible a los 
ciudadanos y por supuesto a las mujeres embarazadas y 
a los recién nacidos.

La atención sanitaria debe hacer énfasis en la pre-
vención a través de los servicios de salud de las Comu-
nidades Autónomas, detectando los factores de riesgo y 
las patologías que puedan interferir en el desarrollo 
normal del embarazo. Se debe insistir en la prevención 
de defectos del tubo neural, los estilos de vida saluda-
bles, etc. También en la captación y valoración tempra-
na de la mujer embarazada.

Por otro lado es evidente que se ha producido un 
incremento de partos en general y de partos múltiples y 
prematuros en particular, lo cual debe llevarnos a adap-
tar nuestras organizaciones sanitarias y nuestros recur-
sos a esta nueva situación.

Disponer de una información fiable y homogénea, 
fomentar las buenas prácticas y la calidad de las inter-
venciones sanitarias es imprescindible para la mejora 
del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Evolución del consumo de pescado en España.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que figuran en la publica-
ción «La Alimentación en España», del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, el consumo de pro-
ductos pesqueros se ha ido incrementado en los últimos 
años.

La tendencia en el consumo de productos pesqueros 
es a que aumente ya que en los últimos tiempos ha habi-
do, por parte de nutricionistas, gastrónomos y personal 
médico, una opinión generalizada sobre la bondad del 
consumo de productos pesqueros y, también, desde la 
preocupación que supone que el 30 % de los niños 
españoles sufran de sobrepeso. Así, el consumo de pro-
ductos pesqueros se postula como una magnífica alter-
nativa de consumo por el escaso tejido conjuntivo de 
estos productos y su fácil asimilación.

Sin embargo, en el caso de la población infantil y 
juvenil existe un descenso en el consumo que se puede 
cifrar en un 16% menos de la media nacional.

Para incentivar el consumo entre la población infantil 
y juvenil el FROM va a hacer un esfuerzo especial en 
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realizar acciones dirigidas a este público, promocionan-
do actividades de tipo deportivo, divulgativo o formativo, 
que acerque a estos colectivos al mundo del pescado.

En este sentido, se enmarca la presencia en los talle-
res de las aulas «pezqueñines» del Oceanografic de la 
Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia, «Las 
semanas del mar» en distintos puntos de la costa para 
los jóvenes que participan en el concurso de cuentos la 
magia del mar: «qué bien te sienta el pescado»; el 
patrocinio de la Vuelta Ciclista Junior que atrae a jóve-
nes de 11 y 13 años, de las provincias por las que se 
desarrolla la Vuelta Ciclista a España, los talleres que se 
llevan a cabo en diversas provincias españolas durante 
el verano y en donde se enseña a los niños el porqué es 
bueno comer pescado así como unas sencillas recetas 
para realizar con estos productos, el «stand» del Taller 
de los Sentidos dentro del salón del gourmet, etc.

Además de todo ello, se proyecta una actuación 
especial con los colegios, para introducir en los menús 
escolares el pescado como un alimento fundamental y 
llenar de contenido el «club Pezqueñines» y la revista 
que se edita, donde de una forma amena y divertida se 
dan consejos a los más pequeños sobre su salud y la 
conveniencia de consumir productos pesqueros.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Medidas para mejorar la seguridad a bordo de 
los barcos y las condiciones de trabajo, para luchar con-
tra la siniestralidad en el sector de la pesca.

Respuesta:

La Secretaría General de Pesca del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación tiene un gran interés 
en mejorar las condiciones que los pescadores tienen a 
bordo de los buques. Por ello, en la normativa actualmen-
te vigente, se contemplan ayudas económicas a fondo 
perdido para la modernización de buques pesqueros, 
incidiendo en aquellas obras que permitan conseguir una 
mayor seguridad de las condiciones de trabajo y habita-
bilidad para las tripulaciones de los buques, tratando de 

regular los espacios a bordo, puesto que para estas obras 
se permite un aumento de capacidad sobre la cubierta 
principal de los buques pesqueros.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Política del Gobierno en relación con la flota 
que faena en aguas NAFO para garantizar su viabilidad 
futura.

Respuesta:

Tras la reunión del Comité científico de la NAFO y 
la reunión anual de esta organización regional, celebra-
da en septiembre de 2004, puede asegurarse que el 
estado de los recursos de interés pesquero en la zona 
sigue aconsejando el mantenimiento de medidas excep-
cionales para ir adaptando la adecuación del esfuerzo 
pesquero a la sostenibilidad de los mismos.

En este contexto, las campañas realizadas por el 
Instituto Español de Oceanografía y científicos cana-
dienses coinciden en esta afirmación.

Efectivamente, de las especies en moratoria (baca-
lao, platija, mendo y gallineta LN) no se han recupera-
do sus poblaciones.

Respecto al plan de recuperación del fletán negro, 
aprobado en el Consejo Científico de 2003, dado que la 
situación del «stock» no ha variado, se validó el mismo 
en la pasada reunión anual de septiembre, para los años 
2005, 2006 y 2007, con posibilidades de pesca de 
19.000 toneladas, 18.500 y 16.000, respectivamente.

No obstante, y con estos antecedentes, el resultado 
de la reunión anual debe considerarse altamente positi-
vo para el sector pesquero español. Entre los logros 
obtenidos, cabe señalar el cambio radical en la clave de 
reparto de las especies que van a ser reguladas median-
te Tac a partir de 2005. España ha obtenido a través de 
la Comisión un reparto que preserva como clave las 
capturas históricas que favorecen de forma sustancial a 
nuestra flota, frente al habitual reparto en el que el Esta-
do costero se reservaba el mayor porcentaje.
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A partir de 2005, las nuevas especies reguladas que-
darán durante tres años como sigue:

• Raya 3LNO, Tac 13.500 toneladas.—Unión 
Europea, Tac 8.500 toneladas (la mayor parte para la 
flota española).

• Gallineta 3 O, Tac 20.000 toneladas.—Unión 
Europea, Tac 7.000 toneladas.

• Locha blanca 3NO, Tac 8.500 toneladas.—Unión 
Europea, Tac 5.000 toneladas.

(Estas dos últimas a repartir entre España y Portu-
gal, principalmente.)

En este sentido, uno de los acuerdos más importan-
tes alcanzados en el Consejo de Ministros de Pesca de 
la UE del pasado diciembre fue el reconocimiento por 
escrito de los derechos históricos de la flota española en 
el área de regulación de NAFO. La UE reconoce a 
España el derecho a más del 25 por ciento del total de 
las capturas de fletán en ese caladero, el 77 por ciento 
de las de raya y el 25 por ciento de las de gallineta.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Acciones o medidas para atajar el problema del 
uso del palangre de superficie en el Mediterráneo.

Respuesta:

El ejercicio de la pesca con el arte de palangre de 
superficie, en el caladero Mediterráneo, está regulado 
mediante Orden Ministerial 6380, de 8 de marzo de 1999.

Desde ese mismo año existe un censo cerrado de 
buques palangreros de superficie en esa zona y, por 
tanto, una congelación del esfuerzo pesquero respecto a 
este arte, ya que desde entonces y hasta la fecha no se 
ha autorizado ningún cambio a esa modalidad para el 
caladero Mediterráneo.

No obstante, actualmente se está analizando conjun-
tamente con las Comunidades Autónomas de la cuenca 
mediterránea un plan de gestión para ese área, que se 
pretende llevar a cabo a partir de enero de 2006 y se 
prolongue hasta 2010, con el objetivo de promover la 
«sostenibilidad» a largo plazo y la recuperación de los 
recursos pesqueros, en el que esta actividad también 

será contemplada. Asimismo, se están estudiando las 
medidas de control que se consideren más idóneas para 
el seguimiento de estas pesquerías, oído el sector afec-
tado y las Comunidades Autónomas implicadas.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones para implantar el sistema de loca-
lización de buques por satélite, así como previsiones 
para el control de otros segmentos de flota.

Respuesta:

El Reglamento CEE número 2847/93 del Consejo 
sobre el régimen de control aplicable a la política pes-
quera común estableció un sistema de localización de 
buques pesqueros por vía satélite, con objeto de mejo-
rar la gestión del esfuerzo pesquero y la exactitud de los 
datos sobre el mismo.

Posteriormente, el Reglamento (CE) 2371/2002 del 
Consejo sobre la conservación y explotación de los 
recursos pesqueros en virtud de la PCP amplió la obli-
gación de aplicar el sistema de localización por satélite 
a todos los buques pesqueros de eslora total superior a 
18 metros (2004) y 15 metros (2005).

En este contexto, hasta el 30 de diciembre de 2004 
se llevó a cabo la instalación de los equipos de localiza-
ción en los buques pesqueros entre 18 y 24 metros de 
eslora. Esta medida afectaba a unos 800 buques, con la 
correspondiente resolución de los expedientes de ayu-
das para la adquisición de la «caja azul».

Actualmante, el Departamento de Agricultura, Pesca 
y Alimentación ha remitido ya para su publicación en el 
BOE una Orden Ministerial que amparará la solicitud 
de subvenciones de los equipos y el proceso de instala-
ción y activación posterior de las cajas azules para los 
buques (algo más de 500) entre 15 y 18 metros de eslo-
ra total.

La misma Orden Ministerial establecerá también las 
ayudas para aquellas unidades pesqueras mayores de 18 
metros de eslora total, que hayan sido dadas de alta en 
el censo de la flota pesquera operativa, con posteriori-
dad al 30 de diciembre de 2004, con lo cual todos los 
buques obligados por la normativa comunitaria a insta-
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lar el equipo de seguimiento por satélite se beneficiarán 
de la ayuda.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Medidas para atajar el problema de la llegada a  
nuestro mercado de especies afines a la merluza captu-
radas por los buques comunitarios procedentes de otros 
países.

Respuesta:

Las importaciones españolas de merluza, proceden-
tes de terceros países, durante los últimos años, según 
datos de la Dirección General de Aduanas, han sido las 
siguientes:

Merluza fresca y refrigerada

Año Tm. €/Kg.

2002 50.507 2,86
2003 47.892 3,06
2004

(enero a julio)
29.664 2,95

Merluza congelada

Año Tm. €/Kg.

2002 57.266 1,99
2003 52.937 2,06
2004

(enero a julio)
30.242 2,11

De acuerdo con estos datos, las cantidades de merluza 
fresca y congelada importadas por España y originarias 
de terceros países no sólo no han aumentado, sino que 
han disminuido. A su vez, el precio medio de las impor-
taciones de merluza congelada se ha incrementado en los 
últimos años y el de la merluza fresca y refrigerada se 
mantiene por encima de los niveles del año 2002.

El Reglamento CE número 104/2000 del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1999, establece la organización 
común de mercados en el sector de los productos de la 
pesca y de la acuicultura.

El Reglamento prevé la posible aplicación de medi-
das en el caso de que las importaciones o exportaciones 
ocasionen graves perturbaciones de mercado.

En este sentido, las actuaciones del Gobierno se 
enmarcan en las disposiciones de este Reglamento, por 
lo que para poder aplicar medidas de salvaguarda es 
primordial la constatación de que el mercado está dis-
torsionado.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Conocimiento y valoración del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio sobre el proyecto de 
satisfacer las necesidades energéticas de las desaladoras 
de agua con energías renovables, en concreto eólica.

Respuesta:

El desarrollo del Plan Hidrológico Nacional está 
siendo implementado por el Ministerio de Medio 
Ambiente y aún no está desarrollado el proyecto con el 
grado de detalle que permita definir plantas desaladoras 
concretas con su emplazamiento definitivo y sus nece-
sidades energéticas concretas. Por esta razón tampoco 
está definido el tipo de combustible necesario para 
satisfacer dichas necesidades.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).
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Asunto: Perjuicios que puede ocasionar el que la indus-
tria farmacéutica no tenga tiempo para colocar los nue-
vos precios en el cartonaje de los medicamentos.

Respuesta:

El Real Decreto 2402/2004, de 30 de diciembre, por 
el que se desarrolla el artículo 104 de la Ley 25/1990, 
de 20 de diciembre, del Medicamento, para las revisio-
nes coyunturales de precios de especialidades farma-
céuticas y se adoptan medidas adicionales para la con-
tención del gasto farmacéutico, entró en vigor el 31 de 
diciembre de 2004, estableciendo un período transito-
rio, hasta el 1 de febrero de 2005, en el que los labora-
torios podrán suministrar medicamentos en los que 
figure el precio de venta antiguo.

A partir de esa fecha los laboratorios sólo podrán 
suministrar medicamentos en los que figure el nuevo 
precio de venta, bien con nuevos cartonajes, bien reeti-
quetando los actuales con etiquetas adhesivas no remo-
vibles.

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera que, 
al igual que en ocasiones anteriores, este período de 
tiempo es suficiente para que las oficinas de farmacia 
dispongan de todos los productos con los precios nue-
vos.

Madrid, 24 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000331

A los efectos de la disposición final quinta y el  
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Reuniones mantenidas por la Directora Gene-
ral de Radiotelevisión Española (RTVE) con el Conse-
jo para la Reforma de los Medios de Comunicación de 
Titularidad del Estado desde el día 25 de junio de 2004.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántas reuniones ha mantenido la Directora 
General de RTVE con el Consejo para la reforma de los 
medios de comunicación de titularidad del Estado 
desde el pasado 25 de junio?

No ha mantenido ninguna reunión, aunque sí ha 
mantenido encuentros de carácter institucional con 
alguno de sus miembros. Obviamente, ha remitido al 
referido Consejo cuanta documentación de Radiotelevi-
sión Española le ha sido solicitada para el desarrollo de 
los trabajos que tiene encomendados.

185/000410

A los efectos de la disposición final quinta y el  
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Decisiones a adoptar para atender el criterio 
expresado por la Vicepresidenta Primera del Gobierno 
respecto a que Televisión Española (TVE) no puede 
renunciar a obtener buenos resultados de audiencia.

Madrid, 26 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué decisiones va a tomar la Dirección General 
de RTVE para atender el criterio expresado pública-
mente por la Vicepresidenta Primera del Gobierno res-
pecto a que TVE no puede renunciar a obtener buenos 
resultados de audiencia?

TVE adoptará todas las medidas necesarias para 
competir limpiamente y obtener el éxito merecido con 
«programas que no traspasen los límites que los medios 
públicos no pueden ni deben traspasar», tal y como 
anunció la Vicepresidenta Primera del Gobierno.

El objetivo de RTVE es aumentar la calidad de sus 
programas, sin renunciar a que los programas de cali-
dad lleguen al máximo número de espectadores posible.

Por otra parte, el objetivo de la Dirección General 
de RTVE no es tener buenos resultados de audiencia a 
toda costa, sino recuperar la dignidad de la televisión 
pública para TVE con programas de calidad que aten-
dieran a las necesidades y a los intereses de todos los 
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segmentos de la audiencia desde planteamientos pro-
pios de una televisión de servicio público.

185/000413

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Destino laboral de los 108 nuevos efectivos 
que se incorporarán a la plantilla de Radiotelevisión 
Española (RTVE) durante el año 2005.

Madrid, 27  de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el destino laboral concreto que se va a dar 
a los 108 nuevos efectivos que se incorporarán a la 
plantilla de RTVE durante el año 2005?

Las 108 plazas autorizadas e incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de 2004 se convocarán para los 
destinos y plazas en que se detecte la necesidad de 
cobertura una vez haya finalizado un Plan de Promo-
ción Interna que se está llevando a cabo actualmente  
en RTVE.

185/000414

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Estimación de los ingresos publicitarios que ha 
perdido Televisión Española (RTVE) durante el mes de 
octubre de 2004 al descender su cuota de pantalla.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el montante de ingresos publicitarios que 
se estima ha perdido Televisión Española durante el 
pasado mes de octubre al haber descendido, una vez 
más, su cuota de pantalla?

En el mes de octubre TVE disminuyó sus ingresos 
publicitarios respecto al año 2003 en un 5,6 %. No obs-
tante, la combinación de una política comercial, basada 
en una optimización del ingreso GRP, y una optimiza-
ción del espacio publicitario, sitúa el porcentaje  
de ejecución del ambicioso presupuesto de ingresos 
enero/octubre 2004 en un 99,4 %.

185/000415

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Datos comparativos de audiencia en cuota de 
pantalla y número de televidentes de los Programas 
Informativos de Televisión Española (TVE) durante los 
meses de octubre de 2003 y 2004.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son los datos comparativos de audiencia en 
cuota de pantalla y número de televidentes de los pro-
gramas informativos de Televisión Española durante 
los meses de octubre de 2003 y 2004?

Telediario matinal, octubre 2003 (7,30 a 9,00 h): 
403.000 espectadores y 26,5 de cuota.

Telediario matinal, octubre 2004 (7,00 a 9,00 h): 
259.000 espectadores y 19,7 de cuota.

TD-1 octubre de 2003: 3.201.000 espectadores  
y 26,5.

TD-1 octubre de 2004: 2.983.000 espectadores  
y 24,3.

TD-2 octubre de 2003: 3.822.000 espectadores  
y 27,4.

TD-2 octubre de 2004: 3.279.000 espectadores  
y 23,9.

TD-3 octubre de 2003: 294.000 espectadores  
y 13,4.
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TD-3 octubre de 2004: 387.000 espectadores  
y 11,5.

TD-1 F-S octubre de 2003: 3.165.000 espectadores 
y 26,9.

TD-1 F-S octubre de 2004: 3.018.000 espectadores 
y 25,6.

TD-2 F-S octubre de 2003: 3.145.000 espectadores 
y 23,9.

TD-2 F-S octubre de 2004: 2.812.000 espectadores 
y 22,2.

La 2 Noticias octubre de 2003: 1.061.000 especta- 
dores y 6,2.

La 2 Noticias octubre de 2004: 1.107.000 especta-
dores y 6,4.

185/000416

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Forma en que se va a realizar la ampliación de 
las ayudas al cine español, si, según palabras de la 
Directora General de Radiotelevisión Española (RTVE) 
cuando accedió al cargo, estaban agotados los presu-
puestos de Televisión Española (TVE).

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de Es- 
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

La Directora General de RTVE ha manifestado en el 
Parlamento que las ayudas al cine español se van a 
aumentar durante el año 2004 sobre la cantidad inicial-
mente presupuestada en unos 7 millones de euros.

¿Cómo ha sido posible llevar a cabo dicha amplia-
ción de la inversión si, de acuerdo con sus mismas pala-
bras, los presupuestos de TVE estaban agotados cuando 
accedió al cargo?

El procedimiento que hace factible el cumplimiento 
de la Ley para el Fomento y Promoción de la Cine-
matografía y el Sector Audiovisual y el Real Decre- 
to 1652/2004, que obligan a los distintos operadores a 
invertir (comprometer) en la adquisición de derechos 
de antena el 5% de los ingresos computables a tal efec-
to, referidos al ejercicio inmediatamente anterior, posi-
bilita que el hecho de comprometer, y no de pagar, sea 

acto suficiente para el correcto cumplimiento de la 
referida Ley.

Ello hace posible el aumento anunciado sobre las 
ayudas al cine español, ya que dicha fórmula permite 
adquirir y aumentar el compromiso de compra de dere-
chos de la anualidad correspondiente por encima del 
montante al que obliga la Ley, permitiendo devengar el 
pago una vez transcurrido un plazo de entre dos y tres 
años a partir de la fecha de la firma de los contratos, 
momento en que comienza la vigencia de los derechos 
contratados. Eso hace posible que se pueda presupues-
tar, de manera correcta y con el tiempo suficiente, a 
cargo de sucesivos ejercicios futuros, los compromisos 
adquiridos en el actual.

La disponibilidad del contrato entre TVE y las dis-
tintas productoras permite a éstas acceder a una línea 
de crédito acordada entre ICO, la FAPAE y RTVE y 
gestionada en su día por RTVE, cuya duración se 
extiende hasta el año 2006. Ese hecho permite a los 
productores cubrir una parte importante de la financia-
ción de cada proyecto.

185/000417

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Motivos por los que el Programa «Enfoque» de 
Televisión Española (TVE) se emitió el día 3 de 
noviembre de 2004 en La Primera y no en su ubicación 
habitual de La 2.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Por qué motivo el programa «Enfoque» de TVE se 
emitió el pasado día 3 de noviembre en La Primera y no 
en su ubicación habitual de La 2?

Dada la importancia y trascendencia del resultado 
de las elecciones en EE.UU., los Servicios Informati-
vos de TVE decidieron que, de forma extraordinaria, se 
emitiera por la primera el programa de debate «Enfo-
que» que contó en esa ocasión con invitados tan cualifi-
cados como el actual y anterior titular del Ministro de 
Asuntos  Exteriores.
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185/000418

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Motivos por los que Televisión Española 
incumplió la Ley 2185/1994, de 12 de julio, con la 
inserción publicitaria durante la emisión del partido de  
fútbol entre el Real Madrid y Dinamo de Kiev el día 3 
de noviembre de 2004.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Por qué motivo TVE incumplió hasta en seis oca-
siones la Ley 2185/1994, de 12 de julio, con la inser-
ción publicitaria durante la emisión del partido de fút-
bol entre el Real Madrid y Dínamo de Kiev el pasado 
día 3 de noviembre, de anuncios del programa «Enfo-
que» en momentos en que el encuentro deportivo no se 
hallaba detenidos, como establece la citada Ley?

No se produjo tal incumplimiento legal.
El apartado 5 del artículo 11 de la Ley 2185/1994,  

de 12 de julio, establece que en las emisiones deporti-
vas podrán insertarse mensajes publicitarios y de tele-
venta, utilizando transparencias o cualquier otro trata-
miento de la imagen, únicamente en aquellos momentos 
en que el desarrollo del acontecimiento retransmitido se 
encuentre detenido. No obstante, la propia Ley se ocupa 
más adelante de aclarar en su artículo 13.4 que no tie-
nen la consideración de publicidad los anuncios realiza-
dos por el operador de televisión en relación con sus 
propios programas, por lo que este tipo de anuncios no 
está afectado por las restricciones que establece la Ley.

185/000419

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la entrevista  
realizada al Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación en el Programa «Enfoque», el día 3 de 
noviembre de 2004.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Considera la Directora General de RTVE que la 
entrevista realizada al Ministro de Asuntos Exteriores 
en el programa «Enfoque» del pasado día 3 de 
noviembre fue un buen ejemplo de sagacidad, profe-
sionalidad y rigor para conocer la opinión del Gobier-
no español en el marco de los resultados electorales de 
Estados Unidos?

El programa «Enfoque» del pasado 3 de noviembre 
fue, sobre todo, un buen ejemplo del cumplimiento de 
nuestras obligaciones como servicio público. También 
fue un ejemplo de imparcialidad, rigor, honestidad y 
pluralismo de los Servicios Informativos de TVE.

185/000420

A los efectos de la disposición final quinta y el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Despliegue de los medios humanos y técnicos 
que Radio Nacional de España (RNE) y Televisión 
Española (TVE) han movilizado para cubrir la campaña 
electoral en Estados Unidos.

Madrid, 27 de enero de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el despliegue de los medios humanos 
y técnicos que RNE y TVE han movilizado para cubrir 
la reciente campaña electoral en Estados Unidos?

Los programas informativos de TVE contaron con 
los medios humanos y técnicos de las corresponsalías 
en Washington, Nueva York y Miami. Además, se des-
plazaron desde Madrid el presentador del TD-2, un 
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coordinador de producción, un redactor del Canal 24 
Horas y un montador de vídeo.

Radio Nacional de España desplazó a cinco perio-
distas y un técnico para apoyar la cobertura que desde 
hace meses realizaba el corresponsal en Washington, 

Magín Revillo. En cuanto a medios técnicos, RNE tras-
ladó a los Estados Unidos seis ordenadores portátiles, 
una impresora, cinco mi ni-di se, dos CODEC para 
transmisión por RDSI y seis micrófonos y microcascos, 
además de varios metros de cable.
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